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LXXXVII.- Localidad de Estación 
General Paz, Dpto. Colón. 149° aniversario. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(40934/D/24) de la legisladora 
Romero………………………………………………..2160 

LXXXVIII.- 25° edición del Cosquín 
Rock, en la ciudad de Santa María de 
Punilla. Interés legislativo. Proyecto de 
declaración (40935/D/24) del legislador 
Siciliano……………………………………………….2160 

LXXXIX.- Conferencia Actualización 
y Abordaje. Problemática del Dengue, 
dictada por el médico infectólogo Hugo Luis 

Pizzi, en la localidad de Arroyo Cabral, 
Dpto. Gral. San Martín. Beneplácito. 
Proyecto de declaración (40936/D/24) del 
legislador Nigro……………………………………2160 

XC.- Día Internacional de los 
Cuidados y el Apoyo. Beneplácito. Proyecto 

de declaración (40937/D/24) de la 
legisladora Suárez……………………………….2160 

XCI.- 9° Simposio Internacional de 
Medicina Fetal y Diagnóstico Ginecológico. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(40938/D/24) del legislador Peirone….2160 

XCII.- Establecimiento Penitenciario 
N° 3 para mujeres. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(40939/R/24) de las legisladoras Austin y 
Contrera………………………………………………2160 

XCIII.- Protocolo de Protección y 
Detección de Abuso Sexual contra Niñas, 
Niños y Adolescentes. Establecimiento. 
Proyecto de ley (40940/L/24) de los 
legisladores Austin, Contrera, Szpanin, 
Nigro, Luna, Nicolás y Saliba………………2160 

XCIV.- Informe final Proyectos de 
Fortalecimiento del Sistema Nacional de 

Prevención de la Tortura y otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
2º Convocatoria 2023, elaborado por la 
Red de Derechos Humanos en contexto de 
encierro. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (40941/D/24) de las 
legisladoras Austin y Contrera……………2160 

XCV.- Museo Judío de la ciudad de 
Villa María. Participación en el 1° Seminario 
para Museos Judíos y Profesionales del Arte 
en América Latina. Beneplácito. Proyecto 
de declaración (40942/D/24) de los 
legisladores Nigro, Szpanin y Bruno…..2160 

XCVI.- Encuentro Preparatorio 2024 
del ENLAC, en la ciudad de Córdoba. 
Adhesión. Proyecto de declaración 
(40943/D/24) de la legisladora 
Suárez………………………………………………….2160 

XCVII.- 1° Fels viaja a, en la 
localidad de Luca, Dpto. Gral. San Martín. 
Adhesión. Proyecto de declaración 
(40944/D/24) del legislador Nigro……..2161 

XCVIII.- Academia de Ballet 
Amanecer 5. 44° aniversario. Beneplácito. 
Proyecto de declaración (40945/D/24) de la 
legisladora Bisotto……………………………….2161 

XCIX.- Dr. Luis Tillous. 
Reconocimiento por su trayectoria y por su 
participación en la organización de la Fiesta 
de la Tradición de la ciudad de La Carlota. 
Proyecto de declaración (40946/D/24) de la 
legisladora Bisotto……………………………….2161 

C.- Curso de Posgrado Internacional 
Cruzamientos de Bovinos Lecheros, en la 
localidad de Ucacha, Dpto. Juárez Celman. 
Interés legislativo. Proyecto de declaración 
(40947/D/24) de la legisladora 
Bisotto………………………………………………….2161 

CI.- 60° Fiesta de la Tradición, en la 
ciudad de La Carlota, Dpto. Juárez Celman. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(40948/D/24) de la legisladora 
Bisotto………………………………………………….2161 

CII.- 16° Festival de Teatro, en la 
ciudad de Las Varillas, Dpto. San Justo. 

Beneplácito. Proyecto de declaración 
(40949/D/24) del legislador Tevez…….2161 

CIII.- Fundación Maní Argentino. 
Interés legislativo. Proyecto de declaración 
(40950/D/24) del legislador Bottasso…2161 
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CIV.- 69° Fiesta nacional del Maní, 
en la ciudad de Hernando, Dpto. Tercero 
Arriba. Adhesión. Proyecto de declaración 
(40951/D/24) del legislador Bottasso…2161 

CV.- Club Atlético Racing de 
Córdoba. Centenario. Adhesión. Proyecto 
de declaración (40952/D/24) de la 
legisladora Botta………………………………….2161 

CVI.- Empresas de Transporte de 
Media y Larga Distancia. Suspensión de 
pasajes gratuitos para personas con 
discapacidad. Preocupación. Proyecto de 
declaración (40953/D/24) de los 
legisladores Contrera y Carignano……..2161 

CVII.- Olimpiada Informática nivel 
primario, en la ciudad de Deán Funes, 
Dpto. Ischilín. Adhesión. Proyecto de 
declaración (40954/D/24) del legislador 
Figueroa………………………………………………2162 

CVIII.- Día Mundial de la 
Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
UNESCO. Adhesión. Proyecto de 
declaración (40955/D/24) del legislador 

Russo…………………………………………………..2162 
CIX.- 8° Juegos Universitarios 

Cordobeses y los 1° Juegos Universitarios 
Federales, en la ciudad de Córdoba. Interés 
legislativo. Proyecto de declaración 
(40956/D/24) del legislador Limia…….2162 

CX.- 4° Fiesta Regional de la 
Empanada, en la localidad de Calmayo, 
Dpto. Calamuchita. Adhesión. Proyecto de 
declaración (40957/D/24) del legislador 
Jaimes…………………………………………………2162 

CXI.- Presupuesto nacional. 
Reducción de partidas destinadas a 
programas de asistencia y prevención de 
las infecciones de transmisión sexual, VIH y 
tuberculosis. Preocupación. Proyecto de 
declaración (40958/D/24) de la legisladora 
Echevarría……………………………………………2162 

CXII.- Fábrica de pretensados de 
hormigón Hormicoop, de Luque, Dpto. Río 
Segundo. 40° aniversario. Adhesión. 
Proyecto de declaración (40959/D/24) del 
legislador Valiente………………………………2162 

CXIII.- Localidad de Los Surgentes, 
Dpto. Marcos Juárez. 113° aniversario. 
Adhesión. Proyecto de declaración 
(40960/D/24) de los legisladores Carignano 
y Gvozdenovich………………………………….2162 

CXIV.- Localidad de Rafael García, 
Dpto. Santa María. Centenario. Adhesión. 
Proyecto de declaración (40961/D/24) del 
legislador Sala……………………………………2162 

CXV.- AFIP. Amenaza de despidos 
de los trabajadores. Preocupación y 
rechazo. Proyecto de declaración 
(40962/D/24) de la legisladora 
Echevarría………………………………………….2162 

CXVI.- Jóvenes cordobesas. 
Obtención Premio al Impacto Social, con la 
presentación de la herramienta llamada 
Flame Fighters. Reconocimiento. Proyecto 
de declaración (40963/D/24) de los 
legisladores Contrera, Carignano, Bottasso 
y Bria…………………………………………………..2162 

CXVII.- Curadora y gestora cultural 

María Belén Wonda. Reconocimiento por su 
aporte al arte y la cultura. Proyecto de 

declaración (40964/D/24) de la legisladora 
Jurich……………………………………………………2163 

CXVIII.- Ente de Control y 
Evaluación de los Vehículos de Proyectos 
Únicos VPU Córdoba. Creación. Proyecto de 
ley (40965/L/24) de los legisladores 
Bottasso, Jaimes, Szpanin, Ferrero, 
Gvozdenovich, Nigro, Valiente, Nicolás, 
Luna, Saliba, Briner, Bria, Contrera, 
Carignano y Gispert……………………………2163 

 
Asuntos entrados fuera de término 
(Art. 109 RI) 
 
De los legisladores 

CXIX.- Universidad Popular de 
Salsacate UPS. Entrega de certificaciones. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(40966/D/24) del legislador Heredia…2163 

CXX.- Base Aérea Vicecomodoro 
Marambio. 55° aniversario. Beneplácito. 
Proyecto de declaración (40967/D/24) del 
legislador Agrelo………………………………..2163 

CXXI.- 5° sesión plenaria del 

Consejo Provincial Del Adulto Mayor, en la 
ciudad de Córdoba. Adhesión. Proyecto de 
declaración (40968/D/24) del legislador 
Chamorro…………………………………………….2163 

CXXII.- Poder Ejecutivo. Decretos 
que dicta en uso de facultades delegadas. 
Regulación de los trámites y alcances de la 
intervención de la Legislatura. Proyecto de 
ley (40969/L/24) del bloque Mejor 
Futuro………………………………………………….2163 

CXXIII.- Gobernador de la Provincia. 
Atribución de designación de los miembros 
del Tribunal Superior de Justicia. 
Procedimiento de su ejercicio. Regulación. 
Proyecto de ley (40970/L/24) de los 
legisladores Hernández Maqueda, Agrelo y 
Martoccia…………………………………………….2163 

CXXIV.- Congreso de Familia 2024 
“Despertando la Pasión”, en la ciudad de 
Córdoba. Adhesión. Proyecto de declaración 
(40971/D/24) del legislador Agrelo…..2163 

CXXV.- Facultad de Odontología de 
la Universidad Nacional de Córdoba. 
Espacio curricular Salud Ambiental. 
Reconocimiento. Proyecto de declaración 
(40972/D/24) del legislador Lorenzo…2163 

CXXVI.- Proyecto 40973/D/24, 
retirado por su autor………………………….2164 

CXXVII.- 16° Marcha del Orgullo, en 
la ciudad de Córdoba. Adhesión. Proyecto 
de declaración (40974/D/24) de la 
legisladora Gloria Pereyra………………….2164 

CXXVIII.- Miembros de Frente 
Joven. Reconocimiento por su programa 
Jóvenes Dirigentes. Proyecto de declaración 
(40975/D/24) del legislador Agrelo….2164 

CXXIX.- Comunidad de Valencia, 
España. Víctimas de la catástrofe natural. 
Solidaridad. Proyecto de declaración 
(40977/D/24) del legislador Spaccesi…2164 

CXXX.- Deportista Fernando Acosta. 
Consagración como campeón mundial en la 
categoría Side by Side en el Rally Raid. 
Reconocimiento. Proyecto de declaración 
(40978/D/24) del legislador Spaccesi…2164 

CXXXI.- Aerolíneas Argentinas. 
Intento del Gobierno nacional de su 
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privatización. Preocupación. Proyecto de 
declaración (40980/D/24) del legislador 
Chamorro…………………………………………….2164 

CXXXII.- Sr. Presidente de la 
Nación. Expresiones acerca del 
expresidente Raúl Alfonsín. Repudio. 
Proyecto de declaración (40982/D/24) del 
bloque UCR………………………………………….2164 

CXXXIII.- Despachos de 
comisión……………………………………………….2164  
4.- A) Legisladora Ileana Quaglino. 
Licencia. Solicitud. Expediente 40864/N/24. 
Se considera y aprueba……………………..2165 

B) Junta de Calificación y Selección 
de Jueces de Paz. Miembros suplentes. 
Designación………………………………………..2165 
5.- A) Sr. Heriberto Pronello. Aporte al 
automovilismo argentino. Beneplácito. 
Proyecto de declaración (40091/D/24) del 

legislador Torres Lima. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba……………………………2165 

B) Club Atlético Racing de Córdoba. 
Centenario. Beneplácito y adhesión. 
Proyectos de declaración (40382y 
40952/D/24), compatibilizados, del 
legislador Nostrala; y de la legisladora 
Botta, respectivamente. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba…………………………..2165 

C) Pediatra y autor literario, Dr. 
Enrique Orschanski. Reconocimiento por su 
trayectoria. Proyecto de declaración 
(40417/D/24) del legislador Peirone. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2165 

D) Hospital Privado. Primer 
nosocomio del interior del país acreditado 
en calidad y seguridad del paciente por la 
Joint Comission International. 
Reconocimiento. Proyecto de declaración 
(40723/D/24) del legislador Peirone. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2166 

E) Maestro Daisaku Ikeda. 
Reconocimiento por su contribución a la 
paz y desarrollo educativo. Proyecto de 
declaración (40843/D/24) de los 
legisladores Jaimes y Contrera. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2166 

F) VI Debate de Jóvenes 
Preuniversitarios, en la ciudad de Córdoba.  
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(40846/D/24) del legislador Siciliano. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2166 

G) Iniciativa Mercado de Artes 
Audiovisuales – Focus Córdoba, en la 
ciudad de Córdoba. Adhesión. Proyecto de 

declaración (40849/D/24) del legislador 
Russo……………………………………………………2166 

H) Día Internacional de Eliminación 
de la Violencia contra la Mujer. Adhesión. 
Proyecto de declaración (40850/D/24) del 
legislador Russo. Tratamiento en los 

términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba…………………………….2166 

I) Mgter. Gisela Veritier. 
Designación como Presidenta del Consejo 
Latinoamericano de Escuelas de 
Administración. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (40854/D/24) de la legisladora 
Szpanin. Tratamiento en los términos del 
art. 157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2166 

J) Dr. Gabriel Rabinovich y equipo 
de investigación.  Reconocimiento por los 
recientes descubrimientos para revertir el 
avance de la mielofibrosis. Proyecto de 
declaración (40855/D/24) de la legisladora 
Szpanin. Tratamiento en los términos del 
art. 157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba……………………………………………..…2166 

K) Grupo folclórico La Callejera. 20° 

aniversario. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (40856/D/24) de la legisladora 
Szpanin. Tratamiento en los términos del 
art. 157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2166 

L) Cuerpo voluntario de Bomberos 
Unidos Sin Frontera de Argentina. 
Reconocimiento por su participación en el 
combate de incendios en la provincia. 
Proyecto de declaración (40863/D/24) de la 
legisladora Contrera. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba……………………………2166 

LL) Gobierno nacional. Anuncios 
respecto del cierre del Ente Nacional de 
Obras Hídricas de Saneamiento. 
Preocupación. Proyecto de declaración 
(40865/D/24) del legislador Russo. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba……………………………………………….2166 

M) Club Atlético Talleres de 
Córdoba. Ascenso a la Primera División del 
Fútbol Femenino argentino. 
Reconocimiento. Proyectos de declaración 
(40866y 40872/D/24), compatibilizados, de 
los legisladores Rossi y Siciliano; y del 
legislador Russo, respectivamente. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba……………………………………………….2166 

N) Evento Resilientes, en la ciudad 
de Córdoba. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (40867/D/24) de la legisladora 
Szpanin. Tratamiento en los términos del 
art. 157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2166 

Ñ) 1° Encuentro Nacional de 
Promotores de Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), en la ciudad de Córdoba. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(40869/D/24) de los legisladores 
Carignano, Szpanin, Austin, Ferrero, 
Gvozdenovich, Valiente, Bria y Contrera. 
Tratamiento en los términos del art. 157 

del Reglamento. Se considera y 
aprueba……………………………………………….2166 

O) Corredora Valentina Pertegarini. 
Consagración como campeona mundial en 
la categoría navegantes, en el Rallý Raid. 
Reconocimiento. Proyecto de declaración 
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(40871/D/24) de los legisladores Russo y 
Siciliano. Tratamiento en los términos del 
art. 157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2166 

P) Gobierno nacional. Anuncios 
respecto de la disolución de la AFIP y la 
desvinculación de 3155 trabajadores/as. 
Preocupación. Proyectos de declaración 
(40873 y 40962/D/24), compatibilizados, 
del legislador Russo, y de la legisladora 
Echevarría, respectivamente. Tratamiento 
en los términos del art. 157 del 
Reglamento. Se considera y aprueba…2166 

Q) 1° Fiesta de la Tierra y la 
Tradición, en la ciudad de Morteros, Dpto. 
San Justo. Adhesión. Proyecto de 
declaración (40875/D/24) del legislador 
Tevez. Tratamiento en los términos del art. 
157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba……………………………………………….2166 

R) Congreso provincial del Periodista 
deportivo: Innovación, Autogestión y 
Comunicación, en la ciudad de Córdoba. 
Interés legislativo. Proyecto de declaración 

(40877/D/24) de la legisladora Romero. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2166 

S) Localidad de La Para, Dpto. Río 
Primero.113° aniversario. Adhesión. 
Proyecto de declaración (40879/D/24) de 
los legisladores Acevedo y Blangino. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2166 

T) Libro "Córdoba", de Esteban 
Dómina. Presentación. Beneplácito. 
Proyecto de declaración (40883/D/24) de la 
legisladora Szpanin. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba……………………………2166 

U)  Localidad de Los Zorros, Dpto. 
Tercero Arriba. 150° aniversario. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(40887/D/24) de los legisladores Peirone, 
Bottasso, Tamis y Nigro. Tratamiento en 
los términos del art. 157 del Reglamento. 
Se considera y aprueba………………………2166 

V) Festival de Cortometrajes "Cortos 
del Sur", en la localidad de Del Campillo, 
Dpto. Gral. Roca. Adhesión. Proyecto de 
declaración (40890/D/24) del legislador 
Saliba. Tratamiento en los términos del art. 
157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba……………………………………………….2166 

W) Localidad de Buchardo, Dpto. 
Gral. Roca. 120° aniversario. Beneplácito. 
Proyecto de declaración (40891/D/24) del 
legislador Saliba. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba…………………………….2166 

X) Localidad de Del Campillo, Dpto. 
Gral. Roca. 119° aniversario. Beneplácito. 
Proyecto de declaración (40892/D/24) del 
legislador Saliba. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba…………………………….2166 

Y) Jornada Miradas sobre la 
investigación en Educación Física, en la 

Facultad de Educación Física. Beneplácito. 
Proyecto de declaración (40893/D/24) del 

legislador Siciliano. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba…………………………….2166 

Z) Programa televisivo Córdoba 30. 
10° aniversario. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (40895/D/24) del legislador 
Siciliano. Tratamiento en los términos del 
art. 157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2166 

A1) Fundación Mediterránea. 47° 
aniversario. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (40899/D/24) del legislador 
Hernández Maqueda. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba……………………………2166 

B1) 2° Marcha del Orgullo 
LGBTIQNB+ de Sierras Chicas. Interés 
legislativo. Proyecto de declaración 
(40900/D/24) de la legisladora Presas. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2166 

C1) Asociación Familia Piamontesa, 
de la ciudad de San Francisco.  50° 

aniversario. Beneplácito. Proyectos de 
declaración (40901 y 40931/D/24), 
compatibilizados, del legislador Tevez; y 
del legislador Bria, respectivamente. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2166 

D1) Localidad de Chaján, Dpto. Río 
Cuarto. 149° aniversario. Beneplácito. 
Proyecto de declaración (40902/D/24) del 
legislador Grich. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba…………………………….2167 

E1) Estudiante Guillermina Balza, de 
la escuela de Robótica de la localidad de 
Jovita, Dpto. Gral. Roca. Clasificación a la 
instancia final de la plataforma Code 
Monkey. Reconocimiento. Proyecto de 
declaración (40906/D/24) del legislador 
Saliba. Tratamiento en los términos del art. 
157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba……………………………………………….2167 

F1) Dr. Sfaello Zenón Milciades. 
Trayectoria. Reconocimiento. Proyecto de 
declaración (40908/D/24) de la legisladora 
Almada. Tratamiento en los términos del 
art. 157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba……………………………………………….2167 

G1) Sacerdote de la Iglesia 
Ortodoxa del Patriarcado Serbio, 
Aleksandar Maric. Reconocimiento por su 
devoción y compromiso social. Proyecto de 
declaración (40913/D/24) de los 
legisladores Gvozdenovich, Alesandri y 
Siciliano. Tratamiento en los términos del 
art. 157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2167 

H1) Feria nacional de Educación, 
Artes, Ciencias y Tecnología 2024, tercera 
fase, en la localidad de Villa Giardino, Dpto. 
Punilla. Interés legislativo. Proyecto de 
declaración (40916/D/24) del legislador 
Galo. Tratamiento en los términos del art. 
157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2167 

I1) 1° Juegos universitarios 
cordobeses y 1° Juegos universitarios 
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federales, en la ciudad de Córdoba. 
Adhesión. Proyectos de declaración (40917 
y 40956/D/24), compatibilizados, del 
legislador Galo, y del legislador Limia, 
respectivamente. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba…………………………….2167 

J1) Radio María Argentina. 
Trayectoria. Reconocimiento. Proyecto de 
declaración (40918/D/24) de la legisladora 
Acevedo. Tratamiento en los términos del 
art. 157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2167 

K1) Empresas cordobesas que 
resultaron ganadoras del 2° concurso 
nacional a los mejores quesos, dulces de 
leches y mantecas. Reconocimiento. 
Proyecto de declaración (40921/D/24) de 
los legisladores Szpanin, Ferrero, Nigro, 

Valiente, Saliba, Bria y Contrera. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2167 

L1) Concierto La Clásica Elvira 
Ceballos, en la ciudad de Córdoba. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(40922/D/24) de la legisladora Szpanin. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2167 

LL1) Escuela Fernando Fader, de la 
localidad de Lagunas Verdes, Dpto. San 
Alberto. 75° aniversario. Adhesión. 
Proyecto de declaración (40923/D/24) de 
los legisladores Ceballos Recalde y 
Ovejeros. Tratamiento en los términos del 
art. 157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2167 

M1) Concierto Misa Tango, del 
compositor ítalo argentino Luis Bacalov, en 
la ciudad de San Francisco. Beneplácito. 
Proyecto de declaración (40924/D/24) del 
legislador Tevez. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba……………………………2167 

N1) 32° Fiesta nacional de 
Artesanías, en la ciudad de Arroyito, Dpto. 
San Justo. Adhesión. Proyecto de 
declaración (40925/D/24) del legislador 
Tevez. Tratamiento en los términos del art. 
157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba……………………………………………….2167 

Ñ1) Vino Córdoba, La Feria, en la 
ciudad de Córdoba. Beneplácito. Proyecto 
de declaración (40926/D/24) del legislador 
Tevez. Tratamiento en los términos del art. 
157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba……………………………………………….2167 

O1) 37° Congreso Nacional para 
Personas con Diabetes, Familiares y 
Equipos Mulitidisciplinarios, en la localidad 
de Villa Giardino, Dpto. Punilla. Interés 
legislativo. Proyecto de declaración 
(40927/D/24) del legislador Tevez. 

Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2167 

P1) Estudiantes cordobesas 
creadoras de la aplicación Flame Fighters 
para detectar incendios forestales. 

Reconocimiento. Proyectos de declaración 
(40928 y 40963/D/24), compatibilizados, 
de la legisladora Szpanin; y de los 
legisladores Contrera, Carignano, Bottasso 
y Bria, respectivamente. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba……………………………2167 

Q1) Grupo de Actividad Física GAF. 
40° aniversario. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (40929/D/24) de la legisladora 
Szpanin. Tratamiento en los términos del 
art. 157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………2167 

R1) Libro Soy Nahuán de los 
Comechingones, de la escritora cordobesa 
Mabel Mercedes Petrini. Beneplácito. 
Proyecto de declaración (40930/D/24) de la 
legisladora Almada. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 

considera y aprueba……………………………2167 
S1) Localidad de La Paquita, Dpto. 

San Justo. 113° aniversario. Adhesión. 
Proyecto de declaración (40932/D/24) del 
legislador Tevez. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba……………………………2167 

T1) Localidad de Estación General 
Paz, Dpto. Colón. 149° aniversario. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(40934/D/24) de la legisladora Romero. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba……………………………………………….2167 

U1) 25° edición del Cosquín Rock, 
en la ciudad de Santa María de Punilla. 
Interés legislativo. Proyecto de declaración 
(40935/D/24) del legislador Siciliano. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2167 

V1) Conferencia Actualización y 
Abordaje. Problemática del Dengue, dictada 
por el médico infectólogo Hugo Luis Pizzi, 
en la localidad de Arroyo Cabral, Dpto. 
Gral. San Martín. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (40936/D/24) del legislador 
Nigro. Tratamiento en los términos del art. 
157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2167 

W1) Día Internacional de los 
Cuidados y el Apoyo. Beneplácito. Proyecto 
de declaración (40937/D/24) de la 
legisladora Suárez. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba……………………………2167 

X1) Informe final Proyectos de 
Fortalecimiento del Sistema Nacional de 
Prevención de la Tortura y otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
2º Convocatoria 2023, elaborado por la 
Red de Derechos Humanos en contexto de 
encierro. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (40941/D/24) de las 
legisladoras Austin y Contrera. Tratamiento 

en los términos del art. 157 del 
Reglamento. Se considera y aprueba…2167 

Y1) Museo Judío de la ciudad de 
Villa María. Participación en el 1° Seminario 
para Museos Judíos y Profesionales del Arte 
en América Latina. Beneplácito. Proyecto 
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de declaración (40942/D/24) de los 
legisladores Nigro, Szpanin y Bruno. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2167 

Z1) Encuentro Preparatorio 2024 del 
ENLAC, en la ciudad de Córdoba. Adhesión. 
Proyecto de declaración (40943/D/24) de la 
legisladora Suárez. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba……………………………2167 

A2) 1° Fels viaja a, en la localidad 
de Luca, Dpto. Gral. San Martín. Adhesión. 
Proyecto de declaración (40944/D/24) del 
legislador Nigro. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba……………………………2167 

B2) Academia de Ballet Amanecer 5. 
44° aniversario. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (40945/D/24) de la legisladora 
Bisotto. Tratamiento en los términos del 
art. 157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………2168 

C2) Dr. Luis Tillous. Reconocimiento 

por su trayectoria y por su participación en 
la organización de la Fiesta de la Tradición 
de la ciudad de La Carlota. Proyecto de 
declaración (40946/D/24) de la legisladora 
Bisotto. Tratamiento en los términos del 
art. 157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba……………………………………………….2168 

D2) Curso de Posgrado Internacional 
Cruzamientos de Bovinos Lecheros, en la 
localidad de Ucacha, Dpto, Juárez Celman. 
Interés legislativo. Proyecto de declaración 
(40947/D/24) de la legisladora Bisotto. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2168 

E2) 60° Fiesta de la Tradición, en la 
ciudad de La Carlota, Dpto. Juárez Celman. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(40948/D/24) de la legisladora Bisotto. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2168 

F2) 16° Festival de Teatro, en la 
ciudad de Las Varillas, Dpto. San Justo. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(40949/D/24) del legislador Tevez. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2168 

G2) Fundación Maní Argentino. 
Interés legislativo. Proyecto de declaración 
(40950/D/24) del legislador Bottasso. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba……………………………………………….2168 

H2) 69° Fiesta nacional del Maní, en 
la ciudad de Hernando, Dpto. Tercero 
Arriba. Adhesión. Proyecto de declaración 
(40951/D/24) del legislador Bottasso. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2168 

I2) Empresas de Transporte de 
Media y Larga Distancia. Suspensión de 
pasajes gratuitos para personas con 

discapacidad. Preocupación. Proyecto de 
declaración (40953/D/24) de los 

legisladores Contrera y Carignano. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2168 

J2) Día Mundial de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, UNESCO. Adhesión. 
Proyecto de declaración (40955/D/24) del 
legislador Russo. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba……………………………2168 

K2) 4° Fiesta Regional de la 
Empanada, en la localidad de Calmayo, 
Dpto. Calamuchita. Adhesión. Proyecto de 
declaración (40957/D/24) del legislador 
Jaimes. Tratamiento en los términos del 
art. 157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba……………………………………………….2168 

L2) Presupuesto nacional. Reducción 
de partidas destinadas a programas de 
asistencia y prevención de las infecciones 
de transmisión sexual, VIH y tuberculosis. 
Preocupación. Proyecto de declaración 
(40958/D/24) de la legisladora Echevarría. 

Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2168 

M2) Fábrica de pretensados de 
hormigón Hormicoop, de Luque, Dpto. Río 
Segundo. 40° aniversario. Adhesión. 
Proyecto de declaración (40959/D/24) del 
legislador Valiente. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba…………………………….2168 

N2) Localidad de Los Surgentes, 
Dpto. Marcos Juárez. 113° aniversario. 
Adhesión. Proyecto de declaración 
(40960/D/24) de los legisladores Carignano 
y Gvozdenovich. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba……………………………2168 

Ñ2) Curadora y gestora cultural 
María Belén Wonda. Reconocimiento por su 
aporte al arte y la cultura. Proyecto de 
declaración (40964/D/24) de la legisladora 
Jurich. Tratamiento en los términos del art. 
157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………2168 

O2) Universidad Popular de 
Salsacate UPS. Entrega de certificaciones. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(40966/D/24) del legislador Heredia. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba……………………………………………….2168 

P2) Base Aérea Vicecomodoro 
Marambio. 55° aniversario. Beneplácito. 
Proyecto de declaración (40967/D/24) del 
legislador Agrelo. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba…………………………….2168 

Q2) 5° sesión plenaria del Consejo 
Provincial Del Adulto Mayor, en la ciudad 
de Córdoba. Adhesión. Proyecto de 
declaración (40968/D/24) del legislador 
Chamorro. Tratamiento en los términos del 
art. 157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba……………………………………………….2168 

R2) Congreso de Familia 2024 

“Despertando la Pasión”, en la ciudad de 
Córdoba. Adhesión. Proyecto de declaración 
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(40971/D/24) del legislador Agrelo. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2168 

S2) Facultad de Odontología de la 
Universidad Nacional de Córdoba. Espacio 
curricular Salud Ambiental. 
Reconocimiento. Proyecto de declaración 
(40972/D/24) del legislador Lorenzo. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2168 

T2) 16° Marcha del Orgullo, en la 
ciudad de Córdoba. Adhesión. Proyecto de 
declaración (40974/D/24) de la legisladora 
Gloria Pereyra. Tratamiento en los términos 
del art. 157 del Reglamento. Se considera 
y aprueba…………………………………………….2168 

U2) Miembros de Frente Joven. 

Reconocimiento por su programa Jóvenes 
Dirigentes. Proyecto de declaración 
(40975/D/24) del legislador Agrelo. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2168 

V2) Comunidad de Valencia, España. 
Víctimas de la catástrofe natural. 
Solidaridad. Proyecto de declaración 
(40977/D/24) del legislador Spaccesi. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba……………………………………………….2168 

W2) Deportista Fernando Acosta. 
Consagración como campeón mundial en la 
categoría Side by Side en el Rally Raid. 
Reconocimiento. Proyecto de declaración 
(40978/D/24) del legislador Spaccesi. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2168 

X2) Aerolíneas Argentinas. Intento 
del Gobierno nacional de su privatización. 
Preocupación. Proyecto de declaración 
(40980/D/24) del legislador Chamorro. 
Tratamiento en los términos del art. 157 
del Reglamento. Se considera y 
aprueba………………………………………………..2168 

Y2) Sr. Presidente de la Nación. 
Expresiones acerca del expresidente Raúl 
Alfonsín. Repudio. Proyecto de declaración 
(40982/D/24) del bloque UCR. Tratamiento 
en los términos del art. 157 del 
Reglamento. Se considera y aprueba…2168 
6.- Congreso Mundial de Intersteno. 
Participación del Cuerpo de Taquígrafos de 
la Legislatura pcial. Designación como sede 
del congreso 2025. Felicitación………….2183 
7.- Localidad de Colonia Anita, Dpto. San 
Justo. Radio comunal. Modificación. 
Proyecto de ley (38322/L/23) del Poder 
Ejecutivo, con despacho de comisión en 
mayoría. Tratamiento sobre tablas. Se 
considera y aprueba, en general y en 
particular……………………………………………..2184 

8.- Localidad de Villa Gutiérrez, Dpto. 
Ischilín. Radio comunal. Modificación. 
Proyecto de ley (38357/L/23) del Poder 
Ejecutivo, con despacho de comisión en 
mayoría. Tratamiento sobre tablas. Se 

considera y aprueba, en general y en 
particular……………………………………………..2189 
9.- Ley N° 6964, de Áreas Naturales de la 
provincia. Modificación. Proyecto de ley 
(40585/L/24) de los legisladores Galo y 
Austin, con despacho de comisión. 
Tratamiento sobre tablas. Se considera y 
aprueba, en general y en particular……2194 
10.- A) Agencias de seguridad privada de 
la provincia. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(38526/R/24) de la legisladora Szpanin. 
Moción de vuelta a comisión para su 
archivo. Se aprueba……………………………2200 

B) Programa Tarjeta Social. 
Desarrollo. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(38579/R/24) de la legisladora Szpanin. 
Moción de vuelta a comisión para su 

archivo. Se aprueba…………………………..2200 
C) Transporte interurbano. 

Prestaciones del servicio en la provincia. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (38580/R/24) de la 
legisladora Szpanin. Moción de vuelta a 
comisión para su archivo. Se aprueba.2200 

D) Móviles policiales. Rotura por 
hechos de violencia y robo. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (38630/R/24) de la legisladora 
Szpanin. Moción de vuelta a comisión para 
su archivo. Se aprueba………………………2200 

E) Poder Ejecutivo. Convenio marco 
con la municipalidad de la ciudad de Villa 
María. Remisión. Solicitud. Proyecto de 
resolución (38802/R/24) del legislador 
Agrelo. Moción de vuelta a comisión para 
su archivo. Se aprueba……………………..2200 

F) Cajeros automáticos. Cantidad, 
ubicación, instalaciones programadas y 
motivos de algunos retiros. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(39019/R/24) de la legisladora Szpanin. 
Moción de vuelta a comisión para su 
archivo. Se aprueba…………………………..2200 

G) Escuela primaria Gobernador 
Amadeo Sabattini e IPEM N° 5 Eva Perón, 
de la ciudad de Córdoba. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (39178/R/24) del legislador 
Agrelo. Moción de vuelta a comisión para 
su archivo. Se aprueba………………………2200 

H) Establecimientos educativos de 
las ciudades de Villa María, Villa Nueva y 
Córdoba. Aptos psicofísicos realizados a 
docentes. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(39181/R/24) del legislador Agrelo. Moción 
de vuelta a comisión para su archivo. Se 
aprueba………………………………………………..2200 

I) EPEC. Servicio de consultoría 
licitado para realizar el cálculo de huella de 
carbono y la propuesta de acciones para 
una Gestión Integral Sustentable. Diversos 

aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (39325/R/24) de los legisladores 
Contrera, Szpanin, Gvozdenovich, Nigro, 
Gudiño, Bisotto, Bottasso, Bria, Nicolás y 
Molina. Moción de vuelta a comisión para 
su archivo. Se aprueba……………………….2200 
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J) Ministerio de Desarrollo Social y 
Promoción del Empleo. Compra de 
materiales para brindar asistencia a 
población en estado de indigencia y/o 
vulnerabilidad. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(39419/R/24) del legislador Juez. Moción 
de vuelta a comisión para su archivo. Se 
aprueba……………………………………………….2200 

K) Árboles nativos. Producción, 
listado de beneficiarios, contribución con la 
Red de Viveros Agroforestales e informe de 
planillas presupuestarias. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(39606/R/24) de los legisladores Nicolás, 
Bisotto, Szpanin, Gvozdenovich, Bria y 
Contrera. Moción de vuelta a comisión para 
su archivo. Se aprueba……………………….2200 

L) Ruta Nacional Nº 8. Hechos 
ocurridos que involucraron a dos agentes 
de la Policía. Políticas de formación de 
agentes de la Policía Caminera. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (39988/R/24) de la legisladora 

Ferrero. Moción de vuelta a comisión para 
su archivo. Se aprueba……………………….2200 

LL) Escuelas o aulas hospitalarias y 
servicios educativos domiciliarios. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (40112/R/24) de la legisladora 
Echevarría. Moción de vuelta a comisión 
para su archivo. Se aprueba……………….2200 

M) Niños, niñas y adolescentes. 
Demandas desde las escuelas por 
vulneración a la integridad sexual. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(40210/R/24) del legislador Jaimes. Moción 
de vuelta a comisión para su archivo. Se 
aprueba……………………………………………….2200 

N) Sra. Andrea Aguirre. Femicidio 
acaecido en la localidad de Salsipuedes. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (38481/R/23) de la 
legisladora Ferrero. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2201 

Ñ) Fondo de Integración Socio 
Urbana. Recorte arbitrario por parte del 
Gobierno nacional. Rechazo. Adhesión. 
Proyecto de declaración (38707/D/24) del 
legislador Lorenzo. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2201 

O) Gobierno provincial. Previsiones 
adoptadas ante la devaluación del dólar y 
la deuda pública. Sr. Ministro de Economía 
y Gestión Pública. Citación para informar. 
Proyecto de resolución (38428/R/23) de los 
legisladores Gudiño, Austin, Bisotto, Bria, 
Contrera, Carignano, Ferrero, Luna, 
Nicolás, Saliba y Szpanin. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2201 

P) Sr. Gobernador de la Provincia. 
Viaje a la ciudad de Buenos Aires el día 19 
de diciembre de 2023. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(38473/R/23) del bloque Coalición Cívica 
ARI. Moción de vuelta a comisión, con 

preferencia. Se aprueba………………………2201 

Q) Servicio Penitenciario. Estado 
actual y plan de acción para su correcto 
funcionamiento. Sr. Ministro de Justicia y 
Trabajo. Citación para informar. Proyecto 
de resolución (38494/R/23) del legislador 
Ferrero y los bloques Frente Cívico de 
Córdoba, UCR, PRO, Coalición Cívica ARI y 
Construyendo Córdoba. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2201 

R) Exfuncionarios provinciales 
Gustavo Folli y Alfonso Mosquera. Situación 
administrativa. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(38528/R/24) de la legisladora Almada. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2201 

S) Personal que presta servicios en 
el área de salud provincial. Diversos 
aspectos y respecto de los contratos, 
becas, pasantías o convenios que no fueron 
renovados. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (38532/R/24) de los bloques 
UCR, Coalición Cívica ARI y Construyendo 

Córdoba. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba………………………2201 

T) Parque Brochero Niño, Parque 
Brochero Santo y Centro de Interpretación 
Tecnológico del Camino de Brochero. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (38551/R/24) de la 
legisladora Szpanin. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2201 

U) Hospitales provinciales. 
Disponibilidad de insumos médicos, 
prótesis y medicamentos. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (38556/R/24) de los legisladores 
Contrera, Austin, Gvozdenovich, Nicolás, 
Saliba, Briner, Bria, Carignano, Ferrero y 
Szpanin. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba………………………2201 

V) Pornografía. Consumo en la 
población, principalmente en niños, niñas y 
adolescentes. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(38570/R/24) del legislador Hernández 
Maqueda. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba…………………….2201 

W) Fuerza Policial Antinarcotráfico. 
Procedimientos a partir de una auditoría en 
la que se detectó el faltante de un rue 
(sobre precintado). Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(38582/R/24) de la legisladora Szpanin. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2201 

X) Poder Ejecutivo. Desvinculaciones 
de personal y nuevas contrataciones. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(38602/R/24) de la legisladora Echevarría. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2201 

Y) Ley N° 10679, Fondo para el 
Desarrollo Energético Provincial (FODEP). 
Derogación de la modificación del artículo 
26. Proyecto de ley (38629/L/24) del 
legislador Luna. Moción de vuelta a 

comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2201 
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Z) Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos. Exclusión de la alícuota en agua y 
gas para usuarios residenciales. 
Establecimiento. Proyecto de ley 
(39010/L/24) de los legisladores Gudiño, 
Austin, Bisotto, Bottasso, Briner, Contrera, 
Ferrero, Gvozdenovich, Luna, Molina, 
Nicolás, Nigro, Saliba, Szpanin, Carignano 
y Gloria Pereyra. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2201 

A1) Energía eléctrica. Facturación 
bruta de los usuarios. Tasa destinada al 
funcionamiento del ERSeP.  
Establecimiento. Proyecto de ley 
(39011/L/24) de los legisladores Gudiño, 
Austin, Bisotto, Bottasso, Briner, Contrera, 
Ferrero, Gvozdenovich, Jaimes, Molina, 
Nicolás, Nigro, Saliba, Szpanin, y Gloria 

Pereyra. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2201 

B1) Instituto de Investigación 
Médica Mercedes y Martín Ferreyra. 
Incremento en la factura del suministro 
eléctrico. Asistencia por parte de la EPEC. 
Solicitud. Proyecto de resolución 
(39072/R/24) de los legisladores Austin y 
Luna. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba………………………2201 

C1) Ley N° 9165, Plan de Ahorro 
Energético. Artículo 5°, incisos a) y b). 
Eliminación. Artículo 15. Modificación. 
Proyecto de ley (39111/L/24) de la 
legisladora Ferrero. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2201 

D1) Espectáculos públicos y 
deportivos. Auspicios y contratos de la 
Provincia. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(38616/R/24) de los legisladores Nicolás, 
Jaimes, Bisotto, Austin, Gvozdenovich, 
Nigro, Gudiño, Bria, Molina, Contrera, 
Carignano y Szpanin. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2201 

E1) Sistema de salud pública de la 
provincia. Cobertura a pacientes que 
padecen lupus, síndrome antifosfolípido 
(SAF) y otras enfermedades reumáticas. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (38618/R/24) de los 
legisladores Austin, Jaimes, Bisotto, 
Gvozdenovich, Nigro, Valiente, Gudiño, 
Nicolás, Luna, Bria, Molina, Contrera, 
Carignano y Szpanin. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2201 

F1) Unidad de Contención del 
Aprehendido (UCA) de la ciudad de 
Córdoba. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(38627/R/24) de la legisladora Ferrero. 
Moción de vuelta a comisión, con 

preferencia. Se aprueba………………………2201 
G1) Empresa Terminal de Ómnibus 

Córdoba Sociedad del Estado. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (38656/R/24) del legislador 

Agrelo. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba… 

H1) Programa Auxiliares Escolares 
PAICOR. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(38657/R/24) de los legisladores Austin, 
Jaimes, Bisotto, Szpanin, Ferrero, 
Gvozdenovich, Nigro, Nicolás, Luna, Briner, 
Bottasso, Bria, Molina, Contrera, 
Carignano, Nostrala, Gispert, Martoccia, 
Gloria Pereyra, Almada, Peirone, 
Hernández Maqueda, Sala y Rossi. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2201 

I1) APROSS. Pauta publicitaria. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (38669/R/24) de la 
legisladora Almada. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 

aprueba………………………………………………2201 
J1) Accidentes de tránsito, 

cumplimiento de la Ley 10859 (entrega de 
licencias de conducir) y educación vial en 
las escuelas. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (38670/R/24) del legislador 
Hernández Maqueda. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2202 

K1) Prevención de delitos, 
protocolos de actuación de la Policía, 
ubicación de domos, tecnología utilizada y 
cantidad de armas en poder de la población 
y recuperadas por desarme. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(38673/R/24) de los legisladores Szpanin, 
Jaimes, Gvozdenovich, Nigro, Nicolás, 
Luna, Saliba, Bottasso y Contrera. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2202 

L1) Policía de Córdoba. Adquisición 
de armas no letales. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(38682/R/24) de los legisladores Almada, 
Gispert, Peirone y Gloria Pereyra. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2202 

LL1) Propaganda y publicidad del 
gobierno. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(38684/R/24) de los legisladores Gudiño, 
Bisotto, Bria, Contrera, Ferrero, 
Gvozdenovich, Nicolás, Nigro, Saliba, 
Szpanin, Almada, Gispert y Rossi. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2202 

M1) Avión sanitario provincial Lear 
Jet 60. Uso. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(38687/R/24) de los legisladores Nicolás, 
Jaimes, Bisotto, Szpanin, Austin, Ferrero, 
Gvozdenovich, Nigro, Gudiño, Luna, Saliba, 
Bottasso, Contrera y Carignano. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………2202 

N1) Flota provincial de aeronaves. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (38693/R/24) de los 
legisladores Almada, Juez, Nostrala, 
Gispert, Gloria Pereyra, Hernández 
Maqueda, Jaimes, Bisotto, Szpanin, Austin, 
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Nigro, Gudiño, Nicolás, Saliba, Grich, 
Briner, Bottasso y Sala. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2202 

Ñ1) Centro de Desarrollo Infantil en 
la localidad de Isla Verde, Dpto. Marcos 
Juárez. Construcción. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(38728/R/24) de los legisladores 
Gvozdenovich, Jaimes, Bisotto, Szpanin, 
Ferrero, Nicolás, Briner, Contrera y 
Carignano. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba……………..2202 

O1) Precipitaciones, impacto por 
crecidas de los ríos, servicios de alertas 
tempranas, zonas de riesgo hídrico, 
vigilancia y monitoreo de ríos y cantidad de 
decesos por crecidas. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (38745/R/24) de los 
bloques Frente Cívico Córdoba, UCR, 
Construyendo Córdoba y Coalición Cívica 
ARI, y los legisladores Sala y Botta. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2202 

P1) Casos de inseguridad. Ministro 
de Seguridad. Citación para informar. 
Proyecto de resolución (38750/R/24) de los 
legisladores Gudiño, Bisotto, Contrera, 
Ferrero, Molina, Nicolás, Saliba, Szpanin, 
Botta, Rossi y Hernández Maqueda. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2202 

Q1) Publicidad oficial. Falta de 
publicación de datos en el Portal de 
Transparencia. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (38761/R/24) del 
bloque Frente Cívico de Córdoba. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2202 

R1) Publicidad y propaganda oficial. 
Contrataciones directas. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(38762/R/24) del legislador Gvozdenovich. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2202 

S1) Fondo de Emergencia de la 
Infraestructura de los establecimientos 
educativos de gestión estatal de la 
provincia, cantidad de alumnos y 
condiciones para comenzar el dictado de 
clases. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(38770/R/24) del bloque Frente Cívico de 
Córdoba. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba………………………2202 

T1) Policía de Córdoba. 
Procedimiento de traslado de detenidos a 
las sedes de tribunales. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(38786/R/24) de los legisladores Gispert, 
Nostrala, Martoccia, Gloria Pereyra, 
Almada, Peirone, Jaimes, Bisotto, Szpanin, 
Austin, Ferrero, Gvozdenovich, Nigro, 
Gudiño, Nicolás, Luna, Saliba, Grich, 
Briner, Bottasso, Bria, Contrera, Botta, 
Rossi y Hernández Maqueda. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2202 

U1) APROSS. Cobertura, 

prestaciones y situación financiera. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 

Proyecto de resolución (38798/R/24) de la 
legisladora Echevarría. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2202 

V1) Epidemia de dengue. Campaña 
o acciones preventivas y vacunación. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (38799/R/24) de la 
legisladora Echevarría. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2202 

W1) Ruta N° 16. Obra en el tramo 
San José de la Dormida – Las Arrias. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (38806/R/24) del 
legislador Peralta. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2202 

X1) Denuncia realizada por una 
empleada de la Municipalidad de Córdoba 
hacia un funcionario jerárquico. Posible 
filtración. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (38831/R/24) de los legisladores 
Gudiño, Szpanin, Gvozdenovich, Bisotto, 

Ferrero, Nicolás, Jaimes, Briner, Bria, 
Contrera, Gispert, Botta y Rossi. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2202 

Y1) Dengue. Fumigaciones en 
predios de hospitales provinciales y 
prevención y tratamiento. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (38840/R/24) de los legisladores 
Contrera, Jaimes, Bisotto, Szpanin, Ferrero, 
Gvozdenovich, Nigro, Valiente, Luna, 
Saliba, Briner, Bottasso, Bria, Molina, 
Carignano, Botta, Rossi, Gispert, Gloria 
Pereyra, Almada y Hernández Maqueda. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba…………………….2202 

Z1) Localidades de los Dptos. 
Sobremonte y Río Seco. Provisión de agua. 
Acueducto Santa Elena – San Francisco. 
Estado de situación. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(38882/R/24) de la legisladora Szpanin. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2202 

A2) Delitos rurales (daños a silo 
bolsas, sustracción de maquinarias y casos 
de abigeato). Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(38884/R/24) de los legisladores Gudiño, 
Austin, Bria, Briner, Contrera, Carignano, 
Ferrero, Gvozdenovich, Jaimes, Luna, 
Nicolás, Saliba, Szpanin, Peralta y 
Hernández Maqueda. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2202 

B2) ANSES. Agentes provinciales 
que acompañaron al Lic. Osvaldo Giordano. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (38890/R/24) de los 
legisladores Nicolás, Gispert, Jaimes, 
Bisotto, Szpanin, Ferrero, Gvozdenovich, 
Nigro, Gudiño, Bottasso y Contrera. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………2202 

C2) Empresa Los Arcos Previsión. 

Débitos automáticos no autorizados que 
recibieron clientes del Banco de Córdoba. 
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Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(38961/R/24) de los legisladores Nicolás, 
Jaimes, Szpanin, Ferrero, Gvozdenovich, 
Nigro y Contrera. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2202 

D2) Módulos alimentarios. Entrega. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (39569/R/24) del 
legislador Agrelo. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2202 

E2) Comedores comunitarios 
registrados en la provincia. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (39598/R/24) del legislador 
Gvozdenovich. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2202 

F2) Fuerzas provinciales de 
seguridad, guardias locales de prevención y 
convivencia, y empresas prestadoras de 
servicios de seguridad privada. Programas 
de capacitación. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(38970/R/24) de los legisladores Almada, 
Gispert, Peirone y Gloria Pereyra. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2203 

G2) Tribunal de Conducta de las 
Fuerzas de Seguridad. Integración y 
funcionamiento. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(38971/R/24) de los legisladores Almada, 
Peirone, Nostrala, Gloria Pereyra y Gispert. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2203 

H2) Bomberos de la provincia. Plan 
de acción, cantidad de autobombas, 
mantenimiento de vehículos, habilitación de 
nuevos edificios y acciones conjuntas con 
municipios y comunas. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (38977/R/24) de la 
legisladora Szpanin. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2203 

I2) Epidemia de Dengue y 
cumplimiento de la Ley N° 9666 y su 
modificatoria N° 10338. Sr. Ministro de 
Salud. Citación para informar. Proyecto de 
resolución (38988/R/24) de los legisladores 
Szpanin, Austin, Ferrero, Gvozdenovich, 
Gudiño, Nicolás, Briner, Bria y Molina. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba………………………2203 

J2) Ministerio de Salud. 
Organigrama. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (38993/R/24) del legislador 
Gvozdenovich. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2203 

K2) Transporte interurbano de 
pasajeros. Controles de frecuencia. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 

Proyecto de resolución (39014/R/24) de la 
legisladora Szpanin. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2203 

L2) PAICor. Beneficiarios actuales, 
dieta semanal y controles realizados. 

Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (39024/R/24) del 
legislador Agrelo. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba… 

LL2) Asesores de Córdoba S.A. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (39025/R/24) del 
legislador Agrelo. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba… 

M2) Hospitales públicos y privados 
de la provincia. Sistemas de seguridad 
contra incendios. Inspecciones y 
habilitaciones. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (39028/R/24) del 
legislador Agrelo. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2203 

N2) EPEC. Estructura de costos y 
nuevos cuadros tarifarios. Diversos 

aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (39035/R/24) de los legisladores 
Bisotto, Rossi, Gispert, Gloria Pereyra, 
Almada, Jaimes, Szpanin, Austin, Ferrero, 
Gvozdenovich, Nigro, Gudiño, Nicolás, 
Luna, Saliba, Briner, Bottasso, Bria, Molina, 
Contrera y Carignano. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2203 

Ñ2) Programas 517, 518 y 643. 
Subejecuciones. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(39038/R/24) del legislador Hernández 
Maqueda. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2203 

O2) Decreto 1447/2009, 
reglamentario de la Ley N° 9666 (Cuenta 
especial del Ministerio de Salud). Artículo 
3°. Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (39052/R/24) de los 
legisladores Contrera, Gvozdenovich, 
Briner, Bisotto, Bottasso, Bria, Carignano, 
Ferrero, Grich, Gudiño, Molina, Nicolás, 
Nigro, Szpanin, Valiente y Saliba. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2203 

P2) Causa Odebrecht-Córdoba. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (39068/R/24) de los 
legisladores Nicolás, Juez, Nostrala, 
Gispert, Martoccia, Gloria Pereyra, Almada, 
Peirone, Szpanin, Ferrero, Gvozdenovich, 
Nigro, Saliba, Briner, Bria, Contrera, 
Carignano, Botta, Tamis y Hernández 
Maqueda. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba…………………….2203 

Q2) Instituto Provincial de 
Alcoholismo y Drogadicción. Situación 
administrativa y operativa, y designación 
de autoridades directivas. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (39070/R/24) de la legisladora 
Echevarría. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba………………2203 

R2) Terminal de Ómnibus Córdoba 

Sociedad del Estado (TOCSE). Diversos 
aspectos. Citación al Sr. Ministro de 
Economía y Gestión Pública para informar. 
Proyecto de resolución (39076/R/24) del 
bloque Frente Cívico de Córdoba. Moción de 
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vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………2203 

S2) Fideicomiso para el Desarrollo 
Agropecuario. Ejecución del contrato. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (39084/R/24) del 
legislador Agrelo. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2203 

T2) Protocolo del personal policial 
que tome contacto en la vía pública con 
personas que presenten trastornos 
bipolares con episodios de esquizofrenia e 
informe de gestión del Tribunal de 
Conducta de la Fuerza de Seguridad. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(39116/R/24) de los legisladores Gudiño, 
Austin, Bisotto, Bria, Contrera, Ferrero, 
Molina, Nicolás, Nigro, Saliba, Szpanin, 
Carignano, Gvozdenovich, Almada, Gispert 
y Gloria Pereyra. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2203 

U2) Servicio público interurbano de 

pasajeros. Prestadores. Pacto Fiscal del año 
2018. Cumplimiento. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(39156/R/24) del bloque Construyendo 
Córdoba y los legisladores Gispert, 
Gvozdenovich, Briner y Carignano. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2203 

V2) Empresas privadas de seguridad 
en la provincia. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(39170/R/24) del legislador Jaimes. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2203 

W2) Hospital de Niños de la 
Santísima Trinidad de la ciudad de 
Córdoba. Atención brindada a niños con 
presunto maltrato infantil. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(39183/R/24) del legislador Agrelo. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2203 

X2) Centros Cívicos. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (39190/R/24) de los legisladores 
Gvozdenovich, Gispert, Almada, Hernández 
Maqueda, Szpanin, Ferrero, Nigro, Gudiño, 
Nicolás, Briner, Bria y Contrera. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2203 

Y2) Niños con discapacidad 
matriculados en establecimientos escolares 
provinciales. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(39263/R/24) de los legisladores Contrera, 
Carignano, Gvozdenovich, Szpanin, 
Ferrero, Nigro, Briner, Luna, Bisotto, Bria, 
Valiente, Jaimes, Nicolás, Saliba y Molina. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba………………………2203 

Z2) Escuela de Enfermería 
Profesional de la ciudad de Villa Dolores, 
Dpto. San Javier. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(39278/R/24) del bloque Frente Cívico de 

Córdoba. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2203 

A3) Hospital Regional de Villa 
Dolores, Dpto. San Javier. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (39279/R/24) del bloque Frente 
Cívico de Córdoba. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2203 

B3) Hospital Florencio Díaz de la 
ciudad de Córdoba. Hechos de inseguridad. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (39289/R/24) del 
legislador Agrelo. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2204 

C3) Centro Cívico. Ingreso de una 
persona al edificio, motivos de su no 
detención y funcionamiento de los sistemas 
de seguridad. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (39299/R/24) de los 
legisladores Nicolás, Nostrala, Gispert, 
Martoccia, Gloria Pereyra, Almada, Peirone, 
Jaimes, Bisotto, Szpanin, Ferrero, 
Gvozdenovich, Nigro, Gudiño, Saliba, 
Briner, Bottasso, Molina, Contrera, 

Carignano, Botta y Hernández Maqueda. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………2204 

D3) Misión Israel 2020. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (39305/R/24) de la legisladora 
Echevarría. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba…………….2204 

E3) Consejo provincial de Epilepsia. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (39346/R/24) del 
legislador Agrelo. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………2204 

F3) Servicio Penitenciario. Estado en 
que se encuentran los detenidos. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (39349/R/24) de los legisladores 
Gispert, Juez, Nostrala, Martoccia, Gloria 
Pereyra, Almada, Peirone, Jaimes, Bisotto, 
Szpanin, Austin, Nigro, Gudiño, Nicolás, 
Saliba, Bottasso, Bria, Molina, Contrera y 
Hernández Maqueda. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2204 

G3) Libro “La Avenida de 
Circunvalación de la ciudad de Córdoba”. 
Financiación. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(39388/R/24) del legislador Agrelo. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2204 

H3) Sistema público de pasajeros. 
Frecuencias, controles y sanciones por 
incumplimientos de la empresa ERSA. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (39403/R/24) del 
legislador Sebastián Peralta. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2204 

I3) Publicidad oficial referida al 
cuidado de la salud mental y a créditos 
hipotecarios Bancor en las que se menciona 
al Gobernador Llaryora. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 

(39417/R/24) de la legisladora Ferrero. 
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Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2204 

J3) Empresas Privadas de 
Seguridad. Posibles irregularidades en su 
funcionamiento. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(39418/R/24) de la legisladora Ferrero. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2204 

K3) APROSS. Sistemas informáticos 
contratados. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(39439/R/24) del legislador Agrelo. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………2204 

L3) Ministerio de Salud. Empresas 
prestadoras de servicios informáticos 
contratadas. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 

(39440/R/24) del legislador Agrelo. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………2204 

LL3) Cobro de tributos u acreencias 
de naturaleza no tributarias en los últimos 
cinco años. Tercerización. Contratos y 
adendas. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(39441/R/24) del legislador Agrelo. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2204 

M3) Dirección General de Rentas. 
Intervención con la deuda de obras sociales 
sindicales. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(39449/R/24) de los legisladores Nigro, 
Gvozdenovich, Bottasso, Bria, Contrera, 
Ferrero, Gudiño, Jaimes, Molina, Nicolás, 
Szpanin, Martoccia, Gloria Pereyra y Rossi. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2204 

N3) Acuífero Los Cerrillos-San 
Vicente. Estado. Denuncias contra la 
empresa Almarai, de Arabia Saudita. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (39450/R/24) de los 
legisladores Nigro, Gvozdenovich, Bottasso, 
Bria, Contrera, Ferrero, Gudiño, Jaimes, 
Molina, Nicolás, Szpanin, Martoccia, Gloria 
Pereyra y Rossi. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2204 

Ñ3) Junta de Categorización y 
Auditación de la Subsecretaría de 
Discapacidad, Rehabilitación e Inclusión. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (39456/R/24) del 
legislador Hernández Maqueda. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………2204 

O3) Docentes provinciales. Nuevas 
medidas de control de ausentismo. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (39465/R/24) de la 
legisladora Echevarría. Moción de vuelta a 

comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2204 

P3) Sitio de Memoria conocido como 
"Casa Hidráulica". Señalización. 
Vandalismo. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 

(39491/R/24) de los legisladores Gispert, 
Pereyra, Jaimes, Nicolás, Luna, Saliba, Bria 
y Contrera. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba………………2204 

Q3) Escuelas de gestión pública de 
la provincia. Protocolos de seguridad o 
mantenimiento de conexiones de gas 
natural. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(39518/R/24) de los legisladores Contrera 
y Gvozdenovich. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2204 

R3) Lotería de Córdoba SE. 
Administración y destino de los fondos. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (39533/R/24) de los 
legisladores Nostrala, Martoccia y Juez. 
Moción de vuelta a comisión, con 

preferencia. Se aprueba………………………2204 
S3) Ruta Nacional Nº 148. Plan de 

obras. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Reconstrucción tramo Villa 
Dolores-límite con la provincia de San Luis. 
Solicitud. Proyecto de resolución 
(39536/R/24) del legislador Rossi. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2204 

T3) Salud mental. Hospitales 
monovalentes, programas de rehabilitación 
y reinserción social de pacientes. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (39540/R/24) de los legisladores 
Gudiño, Bria, Contrera, Nigro, Szpanin y 
Sebastián Peralta. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2204 

U3) Policía de la Provincia y 
Ministerio de Seguridad. Bienes y servicios 
contratados con fondos de cuentas 
especiales. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(39543/R/24) del legislador Agrelo. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2204 

V3) Resolución N° 3918/24 
(modificación del Reglamento Interno de la 
Legislatura). Derogación. Proyecto de 
resolución (39544/R/24) del bloque Frente 
Cívico de Córdoba. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2204 

W3) Aspirantes a policías en la 
provincia. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(39545/R/24) del legislador Agrelo. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2204 

X3) Banco de Córdoba. Supuesta 
pérdida de dinero por deficiencias en el 
recupero de lo abonado por usuarios con 
tarjetas de débito Cordobesa en el sistema 
de transporte. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 

(39548/R/24) del legislador Agrelo. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2205 

Y3) Establecimientos penitenciarios 
de la provincia. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
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(39553/R/24) del legislador Hernández 
Maqueda. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba………………………2205 

Z3) Publicidad oficial. Contratación 
directa para realizar distintas campañas e 
información de obras y servicios. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (39584/R/24) del bloque Frente 
Cívico de Córdoba. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2205 

A4) Comedores. Selección, ayuda 
recibida, requisitos exigidos a los 
responsables, control y presupuesto 
transferido. Sra. Ministra de Desarrollo 
Social y Promoción del Empleo. Citación 
para informar. Proyecto de resolución 
(39587/R/24) de la legisladora Almada. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba…………………….2205 

B4) Ley N° 8560, de Tránsito, T.O. 
Ley N° 9169. Artículo 74. Modificación. 
Proyecto de ley (38922/L/24) de los 
bloques Frente Cívico de Córdoba, UCR, 

Construyendo Córdoba y Coalición Cívica 
ARI. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba………………………2205 

C4) Ley N° 10955 (Autorización al 
APROSS a constituir Fondo 
Complementario). Artículo 2°, inciso 2). 
Eliminación. Proyecto de ley (39222/L/24) 
de la legisladora Ferrero. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2205 

D4) Sistema Único de 
Administración Financiera (SUAF). Acceso a 
consultas. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(39637/R/24) de la legisladora Almada. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba………………………2205 

E4) Publicidad y Propaganda de 
distintos ministerios. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(39642/R/24) del legislador Hernández 
Maqueda. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba………………………2205 

F4) Personas con conductas de 
autoagresión e intentos de suicidio y 
sucesos de suicidios, planes y programas 
que atiendan esta problemática y 
presupuesto asignado. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(39664/R/24) del legislador Agrelo. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2205 

G4) Servicio interurbano de 
pasajeros que conecta San Clemente con 
Alta Gracia y Potrero de Garay, Dpto. Santa 
María.  Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(39683/R/24) de los legisladores Austin y 
Jaimes. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2205 

H4) APROSS. Afiliaciones 
voluntarias. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(39728/R/24) de la legisladora Szpanin. 
Moción de vuelta a comisión, con 

preferencia. Se aprueba…………………….2205 

I4) Programas de Empleo Primer 
Paso, Por Mí, Inclusión Laboral para Adultos 
Varones, de Inserción Profesional, de 
Inserción Laboral Pil en Nuevas Tecnologías 
y de Inserción Laboral Pil. Subejecución. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(39750/R/24) del legislador Agrelo. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2205 

J4) Empresa Caminos de las Sierras 
SA. Garantías otorgadas por los miembros 
del directorio. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(39752/R/24) del legislador Agrelo. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………2205 

K4) Acueducto Biprovincial Santa 
Fe-Córdoba, Etapa I. Avance y estado 
actual. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(39755/R/24) de los legisladores 
Hernández Maqueda y Austin. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………2205 

L4) Consejo para la Planificación 
Estratégica de la provincia de Córdoba. 
Funcionamiento. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(39756/R/24) del legislador Agrelo. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………..2205 

LL4) Lotería de Córdoba S.E. 
Garantías otorgadas por los directores, 
nómina de agencias de quiniela y monto de 
las apuestas. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(39778/R/24) del legislador Agrelo. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2205 

M4) Programa 385 conectar 
Igualdad, del Ministerio de Educación. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (39779/R/24) del 
legislador Agrelo. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2205 

N4) Programas de Erradicación de 
Chagas, Observatorio Social, Formación, 
Capacitación y Evaluación, Mujer y Salud y 
Desarrollo Regional del Noroeste. Falta de 
ejecución presupuestaria. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (39782/R/24) del legislador 
Agrelo. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2205 

Ñ4) Barrio Centro de la ciudad de 
Córdoba. Robos que sufren los peatones. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (39784/R/24) del 
legislador Agrelo. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2205 

O4) Seguridad. Diversos aspectos. 
Ciudad de Villa Carlos Paz. Cantidad de 
efectivos policiales. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (39788/R/24) de los 
legisladores Gispert, Juez, Nostrala, 
Carmen Pereyra, Peirone, Jaimes, Ferrero, 
Gudiño, Nicolás, Saliba, Bria y Contrera. 

Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2205 
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P4) Transformación digital 
denominada Agencia Modelo de la Lotería 
de Córdoba S.E. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(39800/R/24) de los bloques Cívico de 
Córdoba, UCR, Construyendo Córdoba, 
Mejor Futuro y Encuentro Vecinal Córdoba. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2205 

Q4) Lotería de Córdoba SE. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (39815/R/24) de la legisladora 
Almada. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2205 

R4) EPEC. Actividades 
desempeñadas por los ingenieros David 
Aiassa y Jorge Dean. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Remisión 
documentación empresa Cyrus SRL. 

Solicitud. Proyecto de resolución 
(40199/R/24) de los legisladores Nicolás, 
Szpanin, Ferrero y Gvozdenovich. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………2205 

S4) Escuelas Roma y Normal 
Superior Dr. Agustín Garzón Agulla, de la 
ciudad de Córdoba. Situación edilicia y 
medidas de seguridad. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(39850/R/24) de la legisladora Szpanin. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba…………………….2206 

T4) Siniestralidad vial. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (39857/R/24) de la legisladora 
Ferrero. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba…………………….2206 

U4) Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos. Aumento en las categorías del 
Régimen Simplificado para Pequeños 
contribuyentes, Monotributo. Ministro de 
Economía y Gestión Pública. Citación para 
informar. Proyecto de resolución 
(39862/R/24) de los legisladores Nigro, 
Bottasso, Contrera, Ferrero, Jaimes, 
Molina, Nicolás y Szpanin. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2206 

V4) APROSS. Restricción de 
autorización de recetas mensuales para 
afiliados no empadronados. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (39870/R/24) de la legisladora 
Ferrero. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2206 

W4) APROSS. Falta de entrega de 
tiras reactivas a los afiliados del interior 
provincial. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(39876/R/24) de la legisladora Ferrero. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………2206 

X4) Lotería de Córdoba S.E. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 

Proyecto de resolución (39922/R/24) de la 
legisladora Szpanin. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………2206 

Y4) Secretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud. Diversos aspectos. 

Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(39943/R/24) de la legisladora Echevarría. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba…………………….2206 

Z4) Cárcel de Bouwer. Muerte de un 
recluso. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(39962/R/24) de los legisladores Nicolás, 
Jaimes, Szpanin, Austin, Ferrero, 
Gvozdenovich, Nigro, Saliba, Bria, Molina y 
Contrera. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba…………………….2206 

A5) APROSS. Prestaciones. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (39998/R/24) de la legisladora 
Gloria Pereyra. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2206 

B5) Programa 168, Innovación y 

Modernización de Municipios y Comunas. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (40000/R/24) del 
legislador Agrelo. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2206 

C5) Programas Inserción 
Profesional, de Inclusión Laboral para 
Adultos Varones, entre otros. Motivos por 
los que se encuentran sin ejecución en el 
Portal de Transparencia. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(40002/R/24) del legislador Agrelo. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2206 

D5) APROSS. Servicios de nutrición 
a sus afiliados por intermedio de 
NutriHome. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(40003/R/24) del legislador Agrelo. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2206 

E5) Hospitales públicos de la ciudad 
de Córdoba. Aparatología. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (40005/R/24) del legislador 
Agrelo. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2206 

F5) Ejecución Presupuestaria primer 
trimestre 2024, Resultado Financiero 
General de diversas partidas y porcentaje 
de utilización del crédito. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (40013/R/24) del bloque Frente 
Cívico de Córdoba. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2206 

G5) Programa Provincial Energía 
Eficiente (ProPEE). Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(40023/R/24) de la legisladora Szpanin. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2206 

H5) Caso “Montoya”. Indemnización 
a Susana Beatriz Montoya, viuda de 

Ricardo Fermín Albareda y al Sr. Fernando 
Albareda. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(40029/R/24) del bloque Frente Cívico de 
Córdoba. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2206 
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I5) Ley Nº 9728, de Personal Policial 
de la Provincia. Indemnizaciones y gastos 
extraordinarios relacionados. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (40041/R/24) de la legisladora 
Ferrero. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………2206 

J5) PAICoR. Menú de salida a 
alumnos que participan del Programa 
Córdoba Juega. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(40044/R/24) de los legisladores Botta, 
Austin, Luna, Ferrero y Contrera. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………2206 

K5) IPEM Nº 82, Santiago Penna - 
Anexo Monte Ralo, Dpto. Santa María. 
Situación edilicia. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(40055/R/24) de los legisladores Contrera, 
Szpanin, Gvozdenovich, Ferrero, Nigro, 
Austin, Carignano, Bottasso, Nicolás y 
Saliba. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2206 

L5) Ministro de Seguridad. Citación 
para informar sobre la indemnización a la 
Sra. Susana Montoya y al Sr. Fernando 
Albareda. Proyecto de resolución 
(40071/R/24) de la legisladora Ferrero. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2206 

LL5) Tuberculosis. Casos en los 
últimos diez años en la provincia. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(40073/R/24) de la legisladora Szpanin. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2206 

M5) Sr. Constantino Ricardo Zito. 
Relación contractual y/o administrativa. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(40076/R/24) de los legisladores Gispert, 
Nostrala, Gloria Pereyra, Nicolás y Saliba. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2206 

N5) Empresa Caminos de las Sierras 
S.A. Plan de obras ejecutado. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (40083/R/24) de la legisladora 
Szpanin. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba…………………….2206 

Ñ5) Policía Caminera. Denuncia en 
su contra en la ciudad de La Carlota, Dpto. 
Juárez Celman. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (40086/R/24) de los 
legisladores Nicolás, Szpanin, Ferrero, 
Gvozdenovich, Nigro, Briner, Bottasso, 
Molina y Contrera. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2206 

O5) Mujeres embarazadas 
detectadas como consumidoras de 
sustancias psicoactivas. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(40094/R/24) del legislador Agrelo. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2206 

P5) Situación penitenciaria de la 
provincia y, en particular, del Penal de 
Bouwer. Ministro de Justicia y Trabajo. 

Citación para informar. Proyecto de 
resolución (40120/R/24) de los legisladores 

Nicolás, Jaimes, Szpanin, Austin, Ferrero, 
Gvozdenovich, Nigro, Saliba, Briner, 
Bottasso, Bria, Molina, Contrera y 
Carignano. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba……………..2207 

Q5) Escuelas rurales de la provincia. 
Sistema de internet con el que cuentan. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (40154/R/24) del 
legislador Gvozdenovich. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2207 

R5) IPEM N° 10, escuela Roma de la 
ciudad de Córdoba. Situación de 
inseguridad. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(40125/R/24) del legislador Agrelo. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2207 

S5) Programa Prosad. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (40129/R/24) del legislador 
Agrelo. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba………………………2207 

T5) Hospitales provinciales. Atención 
de embarazadas y partos ocurridos. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (40132/R/24) del 
legislador Agrelo. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2207 

U5) Programa 766, de Participación 
Ciudadana en Políticas de Seguridad en los 
Consejos Barriales de Prevención y 
Convivencia y los Centros Deportivos y de 
Recreación en la ciudad de Córdoba. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (40134/R/24) del 
legislador Agrelo. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2207 

V5) Policía de los Departamentos 
General San Martín y Marcos Juárez. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (40157/R/24) del 
legislador Carignano. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2207 

W5) Ministerio de Gobierno. 
Actividades con la Mesa Municipios y 
Comunas. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (40171/R/24) del legislador 
Gvozdenovich. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2207 

X5) Sres. Orlando Arduh, Natalio 
Graglia y Augusto Pastore. Situaciones 
contractuales, lugar de trabajo y tareas 
asignadas. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (40172/R/24) del legislador 
Gvozdenovich. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2207 

Y5) Fondo Complementario para 
Municipios y Comunas. Municipios que 
recibieron ayuda del Tesoro pcial. y 
funcionarios designados en cada entrega. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(40173/R/24) del legislador Gvozdenovich. 

Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2207 
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Z5) Comunidades Regionales. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (40175/R/24) del 
legislador Gvozdenovich. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2207 

A6) Día de las Infancias. Costos de 
la celebración. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(40179/R/24) del legislador Gvozdenovich. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2207 

B6) Personas en situación de calle 
en la provincia. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(40182/R/24) de los legisladores Martoccia 
y Juez. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba…………………….2207 

C6) Asociación de Cardiólogos 

Intervencionistas de Córdoba, ACIC. 
Situación por la que atraviesa. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (40195/R/24) de los legisladores 
Contrera, Briner, Molina, Szpanin, Ferrero, 
Nigro, Luna, Bottasso, Jaimes y Nicolás. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba…………………..2207 

D6) Niños, niñas y adolescentes. 
Casos de vulneración a la integridad sexual 
y funcionamiento de la línea 102 para 
denuncias. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(40208/R/24) del legislador Jaimes. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………..2207 

E6) Niños, niñas y adolescentes. 
Oficios e intervenciones por vulneración a 
la integridad sexual. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (40209/R/24) del 
legislador Jaimes. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………..2207 

F6) Establecimientos carcelarios de 
la provincia. Diversos aspectos 
relacionados a las personas privadas de la 
libertad. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (40219/R/24) del legislador 
Agrelo. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba……………………..2207 

G6) Fondo multas de tránsito. 
Financiación de programas y destino final.  
Programa 755 de Seguridad Vial y 
Prevención. Ejecución. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(40220/R/24) del legislador Agrelo. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2207 

H6) Salas Cuna. Atraso de pagos y 
cierre. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(40222/R/24) del legislador Agrelo. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2207 

I6) Dirección General de 

Aeronáutica. Personal y flota de aeronaves. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (40235/R/24) del 
bloque Frente Cívico de Córdoba. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………2207 

J6) Eventos clandestinos. 
Prevención, disuasión y persecución penal.  
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (40244/R/24) de los 
legisladores Gispert, Juez, Nostrala, 
Martoccia, Pereyra, Peirone, Jaimes, 
Szpanin, Ferrero, Nicolás, Saliba, Bottasso, 
Bria, Molina y Contrera. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2207 
11.- A) Ministerio de Salud. Organigrama y 
funciones que cumplen el director de 
Hospitales del Interior y el director de los 
Hospitales del Sur. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (38999/R/24) del 
legislador Nicolás. Tratamiento conjunto. 
Se considera y rechaza………………………2228 

B) Hospitales públicos de la 
provincia. Mantenimiento. Diversos 

aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (39354/R/24) de los legisladores 
Briner, Bisotto, Nigro, Saliba, Bria, Molina, 
Contrera y Hernández Maqueda.  
Tratamiento conjunto. Se considera y 
rechaza………………………………………………..2228 

C) Hospital Regional René Favaloro 
de la localidad de Huinca Renancó, Dpto. 
Gral. Roca. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Tratamiento conjunto. Proyecto 
de resolución (40096/R/24) del legislador 
Saliba. Se archiva por contar con 
respuesta…………………………………………….2228 
12.- Escuelas de la Provincia. Situación 
edilicia y de infraestructura. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (39463/R/24) de los legisladores 
Nicolás, Juez, Gispert, Martoccia, Gloria 
Pereyra, Peirone, Jaimes, Bisotto, Szpanin, 
Austin, Ferrero, Gvozdenovich, Nigro, 
Gudiño, Saliba, Bottasso, Bria, Molina, 
Contrera, Carignano, Botta y Hernández 
Maqueda. Se considera y rechaza………2244 
13.- Correspondencia, paquetes, 
encomiendas y cargas. Envío o recepción 
con origen o destino en la provincia. 
Trazabilidad para identificar al remitente o 
destinatario. Obligatoriedad. Proyecto de 
ley (38943/L/24) del legislador Agrelo. Se 
considera y rechaza…………………………..2246 
14.- Día Provincial de los Afrocordobeses. 
Institución el 27 de abril de cada año. 
Proyecto de ley (40699/L/24) del legislador 
Chamorro. Tratamiento sobre tablas por el 
Cuerpo constituido en comisión, y 
despacho. Se considera y aprueba, en 
general y en particular………………………..2257 
15.- A) Transporte público de la ciudad de 
Córdoba. Nuevo aumento del boleto de 
pasajeros. Preocupación. Proyecto de 
declaración (40119/D/24) de los 
legisladores Nicolás, Jaimes, Szpanin, 
Austin, Ferrero, Gvozdenovich, Nigro, Luna, 
Saliba, Bottasso, Bria y Contrera. Moción 
de vuelta a comisión. Se aprueba. Moción 

de preferencia. Se aprueba……………….2263 
B) Red de Acceso a Córdoba, RAC. 

Aumento concedido a los peajes por el 
Gobierno provincial. Rechazo. Proyecto de 
declaración (40880/D/24) de los 
legisladores Nicolás, Jaimes, Szpanin, 
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Austin, Ferrero, Gvozdenovich, Briner, Bria 
y Contrera. Moción de vuelta a comisión. 
Se aprueba…………………………………………2263 
16.- Policía provincial. Numerosos hechos 
delictivos que involucran a su personal. 
Preocupación. Proyecto de declaración 
(40365/D/24) del bloque de la UCR. Se 
considera y rechaza…………………………..2263 
17.- A) Páginas web en que se han 
detectado violaciones a la normativa 
vigente en materia de regulación del juego. 
Dejar sin efecto. Instancia al Ministerio 
Público Fiscal. Proyecto de resolución 
(39665/R/24) de la legisladora Ferrero. 
Tratamiento sobre tablas conjunto. Se 
considera, compatibiliza y aprueba……2275 

B) Páginas web o dominios que 
violan la normativa vigente en materia de 
regulación del juego y permiten apostar al 
margen de la ley. Bloqueo e impedimento 
de acceso. Disposición. Instancia al 
Ministerio Público Fiscal. Proyecto de 
resolución (39749/R/24) de la legisladora 
Ferrero. Tratamiento sobre tablas conjunto. 

Se considera, compatibiliza y 
aprueba………………………………………………..2275 
18.- Salario docente y financiamiento del 
sistema educativo pcial. Cláusula de 
garantía salarial. Establecimiento. Proyecto 
de ley (40078/L/24) de los legisladores 
Austin, Jaimes, Szpanin, Ferrero, 
Gvozdenovich, Nigro, Gudiño, Nicolás, 
Luna, Briner, Molina y Botta.  Moción de 
tratamiento sobre tablas. Se rechaza. 
Moción de reconsideración. Se 
rechaza…………………………………………………2284 
19.- Incendios forestales y funcionamiento 
del ETAC. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(40363/R/24) de la legisladora Austin. 
Moción de tratamiento sobre tablas. Se 
rechaza. Moción de reconsideración. Se 
rechaza………………………………………………..2286 
20.- Convenio entre la provincia, la 
Municipalidad de la ciudad de Córdoba y el 
Ente Intermunicipal de Gestión 
Metropolitana (Sistema Integrado de 
Transporte Metropolitano de Córdoba). 
Aprobación. Proyecto de ley (40740/L/24) 
del Poder Ejecutivo. Tratamiento sobre 
tablas por el Cuerpo constituido en 
comisión, y despacho. Se considera y 
aprueba, en general y en particular…..2287 
21.- Fábrica Militar de Río Tercero. 
Actividades conmemorativas por las 
explosiones. Promoción. “Día de 
Conmemoración y Homenaje a las Víctimas 
del atentado a la Fábrica Militar de Río 
Tercero". Establecimiento el día 3 de 
noviembre de cada año. Proyecto de ley 
(40498/L/24) de los legisladores Austin, 
Bottasso y Peirone. Tratamiento sobre 
tablas por el Cuerpo constituido en 
comisión, y despacho. Se considera y 
aprueba, en general y en particular……2294 
22.- Delitos ambientales. Tipificación en el 
Código Penal de la Nación. Tratamiento de 
iniciativas. Instrucción e instancia a los 
legisladores nacionales por Córdoba. 

Proyecto de resolución (40630/R/24) de los 
legisladores Austin, Jaimes, Szpanin, 

Gvozdenovich, Molina, Contrera y 
Carignano. Moción de vuelta a comisión. Se 
aprueba…………………………..……………………2296 
23.- Ley N° 10955; artículo 63 de la Ley 
N° 10928; artículo 32, inciso f), de la Ley 
N° 9277, referido al Fondo de 
Enfermedades Catastróficas y algunos 
párrafos del mencionado artículo. 
Derogación. Artículo 9°, primer párrafo, de 
la Ley N° 9277. Modificación. Proyecto de 
ley (40838/L/24) del bloque UCR. Moción 
de tratamiento sobre tablas. Se 
rechaza…………………………………………………2297 
24.- Proyecto Córdoba Futura: hacia el 
desarrollo productivo, económico y social 
de la provincia – N° ARG/24/003. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (40868/R/24) del bloque Frente 
Cívico de Córdoba. Moción de tratamiento 
sobre tablas. Se rechaza. Moción de 
reconsideración. Se rechaza…………….…2297 
25.- ERSeP. Requerimiento de 
congelamiento de tarifas de las empresas 
Aguas Cordobesas, Caminos de las Sierras 

y EPEC. Solicitud. Proyecto de resolución 
(40878/R/24) de la legisladora Almada. 
Moción de tratamiento sobre tablas. Se 
rechaza. Moción de reconsideración. Se 
rechaza……………………………………………….2298 
26.- Ley N° 8058 (Bomberos Voluntarios 
de la pcia.). Modificación. Proyecto de ley 
(40911/L/24) de la legisladora Almada. 
Moción de tratamiento sobre tablas. Se 
rechaza………………………….……………………2299 
27.- Tarifa de peaje. Aumento. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (40914/R/24) de los legisladores 
Gispert, Gloria Pereyra, Peirone y Bria. 
Moción de tratamiento sobre tablas. Se 
rechaza. Moción de reconsideración. Se 
rechaza…………………………………………….….2300 
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-En la ciudad de Córdoba, a 30 días del mes de octubre de 2024, siendo la hora 17 y 32: 

  

-1- 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Contando con la presencia de 57 señores 

legisladores se ha alcanzado el quórum suficiente para dar inicio a la 17ª sesión 
ordinaria del 146º período ordinario de sesiones. 

Invito al legislador Marcelo Eslava a izar la Bandera Nacional en el mástil del 
recinto, y al resto de los presentes a ponerse de pie. 

-Puestos de pie los legisladores, autoridades y demás presentes, el señor legislador 
Eslava procede a izar la Bandera Nacional en el mástil del recinto. (Aplausos). 

  

  
-2- 

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 
  
Sra. Presidenta (Prunotto).- Corresponde poner en consideración la versión 

taquigráfica de la sesión ordinaria anterior. 

Si no hay objeciones, la daremos por aprobada. 
-Asentimiento. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Aprobada. 
  
  

-3- 
ASUNTOS ENTRADOS 

  

Sra. Presidenta (Prunotto).- Vamos a omitir la lectura de los Asuntos 
Entrados de esta sesión, que han sido remitidos por correo electrónico a todos los 
señores legisladores. Asimismo, el legislador o la legisladora que así lo desee pueden 
solicitar la inclusión de coautores o el giro a otras comisiones de los respectivos 
proyectos. Les voy a solicitar que lo hagan por sistema. 

Tiene la palabra la legisladora Contrera. 

Sra. Contrera.- Señora presidenta: solicito que se incorpore como coautores 
del proyecto 40953/D/24 a los legisladores: Fernando Luna, Daniela Gudiño y Patricia 
Botta; también solicito incorporar como coautora del proyecto 40863/D/24 a la 
legisladora Graciela Bisotto.  

Gracias. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Así se hará, legisladora. 
Tiene la palabra el legislador Russo. 

Sr. Russo.- Buenas tardes, señora presidenta.  
Es para agregar como coautores del proyecto 40873/D/24, a los legisladores 

Marcelo Eslava y Mariano Lorenzo; en el proyecto 40850/D/24, al bloque de Hacemos 
Unidos por Córdoba; en el proyecto 40955/D/24, al legislador Pablo Ovejeros; por 
último, en el 40872/D/24, agregar como coautora a la legisladora Karen Acuña.  

Muchas gracias. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Legislador le pido que me repita el número del 

primer proyecto. 
Sr. Russo.- 40873. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Muchísimas gracias, legislador. Así se hará, 
Tiene la palabra el legislador Chamorro. 
Sr. Chamorro.- Gracias, señora presidenta.  
Es para solicitar la incorporación como coautora del proyecto declaración 

40968 a la legisladora Carmen Suárez e incorporar como coautores a todo el bloque 

de Hacemos Unidos por Córdoba en el proyecto de ley 40699. Gracias. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Así se hará, señor legislador. 
Tiene la palabra el legislador Eslava. 
Sr. Eslava.- Gracias, señora presidenta: solicito que se incorpore como 

coautor del proyecto 40979/D/24, al legislador Peralta Sebastián. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Muchísimas gracias, legislador. Así se hará, 

Tiene la palabra el legislador Tevez. 
Sr. Tevez.- Buenas tardes, señora presidenta.  
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Para incorporar como coautor del proyecto 40875 al legislador Bria y al 
proyecto 40927 al legislador Frías. Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Así se hará, legislador. 
Tiene la palabra la legisladora Acevedo. 

Sra. Acevedo.- Gracias, señora presidenta.  
Es para solicitar la incorporación de todo el bloque de Hacemos Unidos por 

Córdoba como coautores del proyecto 40918/D/24, reconocimiento a la trayectoria 
de Radio María Argentina. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Así se hará, legisladora. 
Tiene la palabra la legisladora Presas. 
Sra. Presas.- Gracias, señora presidenta.  

Es para incorporar como coautora del proyecto 40900/D/24, a la legisladora 
Silvina Jurich.  

Sra. Presidenta (Prunotto).- Así se hará, legisladora. 
Tiene la palabra la legisladora Suárez. 
Sra. Suárez.- Buenas tardes, señora presidenta.  
Es para incorporar como coautores del proyecto 40937/D/24, a los legisladores 

Ovejeros, Acuña y Mansilla. Muchas gracias. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Así se hará, legisladora. 

Tiene la palabra el legislador Leonardo Limia. 
Sr. Limia.- Gracias, señora presidenta.  
Para incorporar al proyecto 40956, al legislador Lorenzo. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Así se hará, legislador. 
Tiene la palabra el legislador Agrelo. 

Sr. Agrelo.- Gracias, señora presidente.  
Para solicitar que se incorpore a la legisladora Graciela Bisotto como coautora 

del proyecto 40975. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Así se hará, legislador. 
Tiene la palabra la legisladora Romero. 
Sra. Romero.- Gracias, señora presidenta.  
Es para incorporar al proyecto 40934, a los legisladores Rufeil, Presas y 

Siciliano; al proyecto 40877, a todo el bloque de Hacemos Unidos por Córdoba y a 
las legisladoras Graciela Bisotto y Patricia Botta en representación de la Comisión de 
Deportes. 

Muchas gracias. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Gracias, legisladora. 
Tiene la palabra el legislador Nigro. 

Sr. Nigro.- Gracias, señora presidenta.  
Para solicitar la incorporación, como coautora a la legisladora Bruno en los 

proyectos 40936 y 40944. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Así se hará, legislador. 
Tiene la palabra la legisladora Almada. 
Sra. Almada.- Gracias, señora presidenta.  
Es para agregar como coautores al proyecto 40908, al bloque del Frente 

Cívico, a la legisladora Ariela Szpanin, al legislador Bria, al legislador Briner, al 
legislador Agrelo y al legislador Knipscheer; al proyecto 40878, al bloque del Frente 
Cívico; al 40911, al bloque del Frente Cívico; al 40803, al bloque del Frente Cívico y 
a la legisladora Ariela Szpanin.  

Muchas gracias. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Así se hará, legisladora. 
Tiene la palabra la legisladora Szpanin. 

Sra. Szpanin.- Gracias, presidenta.  
Es para solicitar incorporar como coautores en el proyecto 40867, a las 

legisladoras Acevedo y Bisotto; en el 40883, al legislador Knipscheer; en el 40856, al 

legislador Jaimes y a la legisladora Bisotto; en el 40855, al legislador Valiente, y en 
el 40867, también el legislador Valiente. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Así se hará, legisladora. 

Tiene la palabra el legislador Galo. 
Sr. Galo.- Gracias, presidente. 
Solicitar que en el proyecto 40917/D/24, se incorpore como coautor al 

legislador Ovejeros.  
Sra. Presidenta (Prunotto).- Así se hará, legislador. 
Tiene la palabra el legislador Lorenzo. 
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Sr. Lorenzo.- Gracias, señora presidente 
Solicito que en el proyecto 40972/E/24, se incluya como coautores a los 

legisladores Ovejeros, Frías y Galo.  

Sra. Presidenta (Prunotto).- Así se hará, legislador. 
Tiene la palabra el legislador Peirone. 
Sr. Peirone.- Gracias, presidente. 
Solicito que en el proyecto 40723, se incorporen como coautores al bloque del 

Frente Cívico, a los legisladores Bria, Briner y Bisotto y al proyecto 40417, al bloque 
del Frente Cívico y a los legisladores Acevedo, Bria, Briner, Szpanin, Bisotto y 
Knispcheer. 

Gracias.  
Sra. Presidenta (Prunotto).- Así se hará, legislador. 
Tiene la palabra el legislador Spaccesi. 
Sr. Spaccesi.- Gracias, presidenta. 
 Solicito que en el proyecto 40978, se incorporen como coautores a los 

legisladores Siciliano, Russo y Botta.  
Gracias. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Así se hará, legislador. 
Tiene la palabra el legislador Bottasso. 

Sr. Bottasso.- Gracias, señora presidenta. 
Solicito que en los proyectos 40950 y 40951, se incorporen como autores a 

todo el bloque de la Unión Cívica Radical y al bloque del Frente Cívico. 
Muchas gracias.  

Sra. Presidenta (Prunotto).- Así se hará, legislador. 
Tiene la palabra el legislador Jaimes 
Sr. Jaimes.- Muchas gracias.  
Solicito que en el proyecto 40843/D/24, se incorpore a la legisladora Bisotto, y 

también solicito la autorización para abstenerme en los proyectos 40873/D/24 y 
40962/D/24. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Así será, legislador. 

Tiene la palabra el legislador Bria. 
Sr. Bria.- Gracias, presidenta. 
Solicito que en el proyecto 40692, se incorporen como coautores a los 

legisladores Briner y Peirone.  
Sra. Presidenta (Prunotto)- Así se hará, legislador. 
Tiene la palabra el legislador Saliba 
Sr. Saliba.- Gracias, presidenta. 

Solicito que en el proyecto 40906/D/24, se incorpore a la legisladora Szpanin. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Así se hará, legislador. 
Tiene la palabra el legislador Gvozdenovich. 
Sr. Gvozdenovich.- Gracias, señora presidenta. 
Solicito que en el proyecto 40903, se incorpore como coautora a la legisladora 

Acevedo. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Así se hará, legislador.  
Tiene la palabra el legislador Nigro. 
Sr. Nigro.- Gracias, señora presidenta.  
Queríamos solicitarle desde el bloque de la Unión Cívica Radical hacer una 

brevísima referencia, cuando usted lo considere oportuno en el curso de esta sesión, 
al expediente 40982, que es un proyecto de declaración que lo hemos presentado a 
última hora, previa a la sesión, que declara su enérgico repudio a los dichos del 

Presidente de la Nación, en su visita a Córdoba, referidos al ex Presidente Alfonsín. 
Cuando usted lo estime pertinente en el curso de esta sesión, le pedimos que 

nos permita hacer una breve referencia.  
Sra. Presidenta (Prunotto).- Cuando terminemos de aprobar las 

declaraciones, lo vamos a poner en consideración. 
Muchas gracias. 
Sr. Nigro.- Gracias, señora presidente. 

  
I 

COMUNICACIONES OFICIALES 
NOTAS 
40888/N/24 
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Nota del Ministerio de Economía y Gestión Pública, remitiendo las Resoluciones digitales 
Nros. 2024/MEyGP-00000111 y 2024/MEyGP-00000118 y las Resoluciones de la Secretaría de 
Administración Financiera Nros. 2024/SAF-00000024, 2024/SAF-00000025 y 2024/SAF-
00000026. 

Comisión: De Economía y Presupuesto 
 

II 
COMUNICACIONES PARTICULARES 

40864/N/24 
Nota de la Legisladora Quaglino, solicitando licencia en su cargo de Legisladora provincial 

desde el 27 de octubre al 28 de noviembre, en virtud del artículo 15 del R.I. 
 
40907/N/24 
Nota remitida por el Legislador Rossi, solicitando rehabilitar el Proyecto N° 33690/L/21 

conforme el artículo 111 del R.I. 
 

DE LOS SEÑORES LEGISLADORES 
 

III 
40825/L/24 
Proyecto de Ley, iniciado por la Legisladora Busso, modificando la Ley N° 9571, Código 

Electoral, y la Ley N° 9572, Partidos Políticos, estableciendo prohibiciones para ser candidato y 
elevando los estándares de idoneidad y ética en la selección de los mismos. 

Comisiones: De Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos; y de Legislación 

General 
 

IV 
40836/R/24 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Nigro, solicitando al Poder Ejecutivo 

que interceda ante la EPEC para estudiar el cobro de las tarifas de luz a empresas de alto 
consumo de energía, debido al incremento en los costos de producción que éstas han 
experimentado. 

Comisión: De Infraestructura y Servicios Públicos 
 

V 
40843/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por los Legisladores Jaimes y Contrera, reconociendo la 

trayectoria del Maestro Daisaku Ikeda por su contribución a la paz y desarrollo educativo, en el 
marco del 1° aniversario de su fallecimiento, a conmemorarse el día 15 de noviembre. 

Comisión: De Cultura 
 

VI 
40844/L/24 
Proyecto de Ley, iniciado por el Legislador Jaimes, estableciendo la obligatoriedad de 

visibilizar las líneas 102 y 137 en centros y plataformas educativos, deportivos y redes sociales 
en espacios concurridos por niños, niñas y adolescentes, así como en los medios de 
comunicación, incluyendo formatos Braille, e instituyendo una línea de mensajería WhatsApp 
gratuita, todo ello para prevención de maltrato y abuso sexual. 

Comisiones: De Promoción y Defensa de los Derechos de la Niñez, Adolescencia 
y Familia; y de Legislación General 

 
VII 

40845/R/24 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Bria, solicitando al Poder Ejecutivo 

disponga la poda de los eucaliptos ubicados en la banquina este de la Ruta Provincial Nº 1, en el 
tramo que une las localidades de Freyre y Porteña, Dpto. San Justo. 

Comisión: De Infraestructura y Servicios Públicos 
 

VIII 
40846/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Siciliano, expresando beneplácito al VI 

Debate de Jóvenes Preuniversitarios, realizado el pasado 18 de octubre en la ciudad de 
Córdoba. 

Comisión: De Educación 
 

IX 
40849/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Russo, adhiriendo a la iniciativa 

Mercado de Artes Audiovisuales – Focus Córdoba, que se desarrollara del 28 de noviembre al 1 

de diciembre en la ciudad de Córdoba. 
Comisión: De Cultura 
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X 
40850/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Russo, adhiriendo al Día Internacional 

de Eliminación de la Violencia contra la Mujer, que se conmemora el 25 de noviembre. 
Comisión: De Género y Diversidad 
 

XI 
40852/L/24 
Retirado 
 

XII 
40853/D/24 
Retirado 
 

XIII 
40854/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Szpanin, expresando beneplácito por 

la designación de la Mgter. Gisela Veritier como Presidenta del Consejo Latinoamericano de 
Escuelas de Administración, el pasado 18 de octubre en Arequipa, República del Perú. 

Comisión: De Educación 
 

XIV 
40855/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Szpanin, reconocimiento al Dr. 

Gabriel Rabinovich y su equipo de investigación, por los recientes descubrimientos realizados en 
conjunto con la Universidad de Oxford que probaron la eficacia de un anticuerpo para revertir el 
avance de la mielofibrosis. 

Comisión: De Salud 
 

XV 
40856/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Szpanin, expresando beneplácito por 

el 20° aniversario del grupo folclórico La Callejera. 
Comisión: De Cultura 
 

XVI 
40857/R/24 
Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Szpanin, solicitando al Poder 

Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados a la situación en la que 
se encuentra la Universidad Provincial de Córdoba. 

Comisión: De Educación 
 

XVII 
40858/L/24 
Proyecto de Ley, iniciado por el Legislador Gvozdenovich, disponiendo para todo 

establecimiento escolar de nivel inicial y medio, la obligatoriedad de la entrega anual de 
material de entrenamiento y educativo al comienzo de cada ciclo escolar para el desarrollo de la 
materia Educación Física. 

Comisiones: De Educación; de Deportes; y de Legislación General 
 

XVIII 
40859/L/24 
Proyecto de Ley, iniciado por el Legislador Gvozdenovich, incorporando a la currícula 

escolar del último año académico del Nivel Medio, la obligatoriedad de realizar en el primer 
semestre el curso de Técnicas de Reanimación Pulmonar Básicas y Maniobra de Heimlich, como 
así también en los planes de estudios superiores y universitarios. 

Comisiones: De Educación; de Salud; y de Legislación General 
 

XIX 
40860/L/24 
Proyecto de Ley, iniciado por los Legisladores Gudiño, Bria, Briner, Contrera, Ferrero, 

Luna, Molina, Nicolás, Saliba, Szpanin, Gispert, Gloria Pereyra y Hernández Maqueda, otorgando 
a las personas mayores de 60 años la posibilidad de elección del medio en la tramitación, sea 
digital y/o formato papel, y la manera que se recibe la información de la Administración Pública. 

Comisiones: De Tecnología, Innovación y Economía del Conocimiento; de 
Derechos Humanos; y de Legislación General 

 
XX 

40862/R/24 
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Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Contrera, solicitando al Poder 
Ejecutivo dispongan los recursos necesarios para la reparación y reacondicionamiento del 
dispensario donde funcionan los consultorios externos del Hospital Misericordia de la ciudad de 
Córdoba; en caso de no poder cumplimentarse, sean contempladas e incluidas en las partidas 
del presupuesto provincial 2025. 

Comisiones: De Salud; y de Economía y Presupuesto 
 

XXI 
40863/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Contrera, reconociendo al cuerpo 

voluntario de Bomberos Unidos Sin Frontera de Argentina, por su participación en el combate de 
los incendios forestales en distintas localidades de la provincia. 

Comisión: De Legislación General 
 

XXII 
40865/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Russo, expresando preocupación por 

los anuncios efectuados por el Gobierno nacional respecto al cierre de la empresa nacional Ente 
Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento. 

Comisión: De Infraestructura y Servicios Públicos 
 

XXIII 
40866/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por los Legisladores Rossi y Siciliano, reconociendo al 

Club Atlético Talleres de Córdoba, por haber obtenido el ascenso a la Primera División del Fútbol 
Femenino argentino. 

Comisión: De Deportes 
 

XXIV 
40867/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Szpanin, expresando beneplácito al 

evento Resilientes, el 29 de octubre en la ciudad de Córdoba, en el marco del mes de 
Concientización sobre la Prevención y Detección Temprana del Cáncer de Mama. 

Comisión: De Salud 
 

XXV 
40868/R/24 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Frente Cívico de Córdoba, solicitando al 

Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.), sobre diversos aspectos relacionados al Proyecto 
Córdoba Futura: hacia el desarrollo productivo, económico y social de la provincia – N° 
ARG/24/003. 

Comisión: De Economía y Presupuesto 
 

XXVI 
40869/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por los Legisladores Carignano, Szpanin, Austin, 

Ferrero, Gvozdenovich, Valiente, Bria y Contrera, expresando beneplácito al 1° Encuentro 
Nacional de Promotores de Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), a desarrollarse los días 25 
y 26 de octubre, en la ciudad de Córdoba. 

Comisión: De Juventud y Nueva Gobernanza 
 

XXVII 
40870/R/24 
Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Contrera, solicitando al Poder 

Ejecutivo que resuelva la problemática de infraestructura escolar que presenta el IPET 251 
Guarnición Aérea Córdoba, de la ciudad de Córdoba. 

Comisión: De Educación 
 

XXVIII 
40871/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por los Legisladores Russo y Siciliano, reconociendo a 

la corredora Valentina Pertegarini, por su consagración como campeona mundial en la categoría 
navegantes, en el Rallý Raid disputado el pasado 10 de octubre en el Reino de Marruecos. 

Comisión: De Deportes 
 

XXIX 
40872/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por los Legisladores Russo y Siciliano, expresando 

beneplácito por el logro deportivo obtenido por el equipo femenino de fútbol, Las Matadoras del 

Club Atlético Talleres, al consagrarse campeonas del torneo, ascendiendo a la primera división 
el pasado 19 de octubre. 
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Comisión: De Deportes 
 

XXX 
40873/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Russo, expresando preocupación por 

los anuncios efectuados por el Gobierno nacional respecto a la disolución de la AFIP y la 
desvinculación de 3155 trabajadores/as de planta permanente. 

Comisión: De Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

XXXI 
40874/R/24 
Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Ferrero, solicitando al Poder Ejecutivo 

informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la prisión domiciliaria, libertad 
condicional, libertad asistida y/o cualquier otro beneficio que otorgue la Ley N° 24660, como así 
también la cantidad de reclusos alojados en cada establecimiento penitenciario, porcentajes de 
procesados y condenados y cantidad de tobilleras electrónicas disponibles. 

Comisiones: De Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos; y de Seguridad 
 

XXXII 

40875/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Tevez, adhiriendo a la 1° Fiesta de la 

Tierra y la Tradición, a desarrollarse del 8 al 10 de noviembre en la ciudad de Morteros, Dpto. 
San Justo. 

Comisión: De Turismo 
 

XXXIII 
40876/R/24 
Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Nigro, Bria, Austin, Contrera, 

Ferrero, Jaimes, Luna, Molina, Nicolás y Szpanin, solicitando al Poder Ejecutivo la readecuación 
del cuadro tarifario de la Epec conforme el índice inflacionario, debido al elevado incremento, a 
fin de paliar la situación por la que atraviesa la población en general. 

Comisión: De Infraestructura y Servicios Públicos 
 

XXXIV 
40877/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Romero, declarando de Interés 

Legislativo el Congreso provincial del Periodista deportivo: Innovación, Autogestión y 
Comunicación, a desarrollarse del día 7 de noviembre en la ciudad de Córdoba. 

Comisión: De Deportes 
 

XXXV 
40878/R/24 
Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Almada, solicitando al Directorio del 

ERSeP que requiera el congelamiento de tarifas hasta el día 30 de junio de 2025, a las 
empresas Aguas Cordobesas, Caminos de las Sierras y Epec. 

Comisión: De Infraestructura y Servicios Públicos 
 

XXXVI 
40879/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por los Legisladores Acevedo y Blangino, adhiriendo al 

113° aniversario de la localidad de La Para, Dpto. Río Primero, a celebrarse el día 31 de 
octubre. 

Comisión: De Asuntos Municipales y Comunales 
 

XXXVII 
40880/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por los Legisladores Nicolás, Jaimes, Szpanin, Austin, 

Ferrero, Gvozdenovich, Briner, Bria y Contrera, rechazando el aumento concedido por el 
Gobierno de la provincia a los peajes de la Red de Acceso a Córdoba, RAC. 

Comisión: De Infraestructura y Servicios Públicos 
 

XXXVIII 
40881/L/24 
Proyecto de Ley, iniciado por el Legislador Peirone, estableciendo la obligatoriedad del 

uso de cámaras corporales en la Policía de la provincia, creando el Centro de Control de 
Cámaras Corporales. 

Comisiones: De Seguridad; y de Legislación General 
 

XXXVIII 
40882/L/24 
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Proyecto de Ley, iniciado por el Legislador Agrelo, incorporando los artículos 50 bis, 50 
ter y 50 quáter a la Ley N° 9571, Código Electoral, estableciendo incompatibilidades por 
parentesco. 

Comisiones: De Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos; de Asuntos 
Municipales y Comunales; y de Legislación General 

 
XXXIX 

40883/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Szpanin, expresando beneplácito por 

la presentación del libro "Córdoba" de Esteban Dómina, el pasado 17 de octubre en la ciudad de 
Córdoba. 

Comisión: De Cultura 
 

XL 
40884/R/24 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Frente Cívico de Córdoba, citando al Sr. 

Ministro de Educación (Art. 101 C.P.) para que informe sobre diversos aspectos referidos a la 
Universidad Provincial de Córdoba. 

Comisión: De Educación 
 

XLI 
40885/L/24 
Proyecto de Ley, iniciado por los Legisladores Gvozdenovich y Carignano, declarando 

Fiesta Provincial a la Fiesta del Corazón Productivo del País, que se celebra anualmente en la 

ciudad de Marcos Juárez coincidiendo con el aniversario de su fundación. 
Comisiones: De Turismo; y de Legislación General 
 

XLII 
40886/R/24 
Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Contrera, solicitando al Poder 

Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados con el Programa Córdoba 
Inclusiva y el cumplimiento de la Ley N° 10728. 

Comisión: De Promoción de Derechos de Personas con Discapacidad 
 

XLIII 
40887/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por los Legisladores Peirone, Bottasso, Tamis y Nigro, 

expresando beneplácito por el 150° aniversario de la localidad de Los Zorros, Dpto. Tercero 
Arriba, celebrado el pasado 24 de octubre. 

Comisión: De Asuntos Municipales y Comunales 
 

XLIV 
40889/R/24 
Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Szpanin, solicitando al Poder 

Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre el estado edilicio de la Terminal de Ómnibus, del 
Hospital Misericordia y de los edificios de propiedad del Estado provincial que se vieron 
afectados por las condiciones climáticas de los días 22 y 23 de octubre. 

Comisión: De Obras Públicas y Vivienda 
 

XLV 
40890/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Saliba, adhiriendo al Festival de 

Cortometrajes "Cortos del Sur", a desarrollarse el día 15 de noviembre en la localidad de Del 
Campillo, Dpto. Gral. Roca. 

Comisión: De Cultura 
 

XLVI 
40891/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Saliba, expresando beneplácito por el 

120° aniversario de la localidad de Buchardo, Dpto. Gral. Roca, a celebrarse el día 8 de 
noviembre. 

Comisión: De Asuntos Municipales y Comunales 
 

XLVII 
40892/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Saliba, expresando beneplácito por el 

119° aniversario de la localidad de Del Campillo, Dpto. Gral. Roca, a celebrarse el día 18 de 
noviembre. 

Comisión: De Asuntos Municipales y Comunales 
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XLVIII 
40893/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Siciliano, expresando beneplácito por 

la jornada Miradas sobre la investigación en Educación Física, desarrolladas el pasado 23 de 
octubre en la Facultad de Educación Física . 

Comisión: De Educación 
 

XLIX 
40894/R/24 
Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Echevarria, solicitando al Poder 

Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados a las obras que 
componen la colección del Museo Emilio Caraffa. 

Comisión: De Cultura 
 

L 
40895/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Siciliano, expresando beneplácito por 

el 10° aniversario del programa televisivo Córdoba 30, celebrado el pasado 18 de octubre. 
Comisión: De Cultura 

 
LI 

40896/R/24 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Briner, solicitando al Poder Ejecutivo 

informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la obra construcción nuevo edificio 
para el Hospital Regional Dr. José Antonio Ceballos de la ciudad de Bell Ville, Dpto. Unión. 

Comisiones: De Infraestructura y Servicios Públicos; y de Salud 
 

LII 
40897/R/24 
Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Briner, solicitando al Poder Ejecutivo 

informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos al funcionamiento del IPEA N° 292 
Agr. Orestes Chiesa Molinari, de la ciudad de Bell Ville, Dpto. Unión. 

Comisión: De Educación 
 

LIII 
40898/R/24 
Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Contrera, Szpanin, Gvozdenovich, 

Nigro, Carignano, Bottasso, Bria, Nicolás, Saliba y Molina, solicitando al Poder Ejecutivo informe 
(Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos al Programa de Fortalecimiento Hospitalario, 
en el marco de descentralización y gestión autónoma de recursos económicos para los 
nosocomios de la provincia. 

Comisión: De Salud 
 

LIV 
40899/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Hernández Maqueda, expresando 

beneplácito por el 47° aniversario de la Fundación Mediterránea. 
Comisión: De Legislación General 
 

LV 
40900/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Presas, declarando de Interés 

Legislativo la 2° Marcha del Orgullo LGBTIQNB+ de Sierras Chicas, a desarrollarse el día 10 de 
noviembre en la ciudad de Unquillo, Dpto. Colón. 

Comisión: De Género y Diversidad 
 

LVI 
40901/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Tevez, expresando beneplácito por el 

50° aniversario de la Asociación Familia Piamontesa, a celebrarse el día 1 de noviembre en la 
ciudad de San Francisco, Dpto. San Justo. 

Comisión: De Cultura 
 

LVII 

40902/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Grich, expresando beneplácito por el 

149° aniversario de la localidad de Chaján, Dpto. Río Cuarto, celebrado el pasado 22 de 
octubre. 

Comisión: De Asuntos Municipales y Comunales 
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LVIII 
40903/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Gloria Pereyra, expresando 

beneplácito por el 16° aniversario de creación de la Comisión de Derechos Humanos por la 
Memoria, la Verdad y la Justicia de Traslasierra, conmemorado el pasado 15 de octubre, 
destacando y reconociendo su labor en la preservación de la memoria histórica de la región. 

Comisión: De Derechos Humanos 
 

LIX 
40904/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Gloria Pereyra, adhiriendo al 1° 

Congreso nacional sobre Niñeces Trans, a desarrollarse el día 1 de noviembre en la ciudad de 
Córdoba. 

Comisión: De Género y Diversidad 
 

LX 
40905/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Gloria Pereyra, adhiriendo al 15° 

aniversario de la Fundación para el Desarrollo de Políticas Sustentables, Fundeps. a celebrarse 
el día 22 de noviembre en la ciudad de Córdoba. 

Comisión: De Ambiente y Recursos Renovables 
 

LXI 
40906/D/24 

Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Saliba, reconociendo a la estudiante 
Guillermina Balza, de la escuela de Robótica de la localidad de Jovita, Dpto. Gral. Roca, por 
clasificar a la instancia final de la plataforma digital de programación Code Monkey, con un 
innovador juego que promueve la preservación del bosque nativo. 

Comisión: De Educación 
 

LXII 
40908/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Almada, reconociendo la trayectoria 

del Dr. Sfaello Zenón Milciades, quien dedicó su vida al estudio de la Neurología. 
Comisión: De Salud 
 

LXIII 
40910/R/24 
Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Echevarría, citando al Sr. Ministro de 

Educación (Art. 101 C.P.) para que informe sobre diversos aspectos referidos al Plan de 
Desarrollo Educativo 2004-2027. 

Comisión: De Educación 
 

LXIV 
40911/L/24 
Proyecto de Ley, iniciado por la Legisladora Almada, modificando la Ley N° 8058, que 

regula la actividad de los Bomberos Voluntarios en la provincia. 
Comisiones: De Legislación General; de Legislación del Trabajo, Previsión y 

Seguridad Social; y de Economía y Presupuesto 
 

LXV 
40912/L/24 
Proyecto de Ley, iniciado por el Legislador Spaccesi, creando el Régimen de Promoción 

de la Aeronáutica Civil Aerocomercial y la Agencia de Promoción de la actividad Aerocomercial 
en la provincia de Córdoba. 

Comisiones: De Industria y Minería; de Economía y Presupuesto; y de 
Legislación General 

 
LXVI 

40913/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por los Legisladores Gvozdenovich, Alesandri y 

Siciliano, reconociendo al sacerdote de la Iglesia Ortodoxa del Patriarcado Serbio, Aleksandar 
Maric, por su devoción y compromiso social. 

Comisión: De Adicciones y Culto 
 

LXVII 
40914/R/24 
Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Gispert, Gloria Pereyra, Peirone y 

Bria, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos al 

último aumento de la tarifa de peaje, las razones técnicas informadas por la empresa Caminos 
de las Sierras y los fundamentos dados por el ERSeP para autorizarlo. 
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Comisión: De Infraestructura y Servicios Públicos 
 

LXVIII 
40915/L/24 
Proyecto de Ley, iniciado por los Legisladores Gispert, Juez, Almada, Peirone, Austin, 

Bria, Molina y Contrera, estableciendo los presupuestos mínimos de protección ambiental en 
materia de incendios rurales y forestales; adhiriendo la provincia a la Ley nacional N° 26815. 

Comisiones: De Seguridad; de Ambiente y Recursos Renovables; y de 
Legislación General 

 
LXIX 

40916/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Galo, declarando de Interés 

Legislativo la Feria nacional de Educación, Artes, Ciencias y Tecnología 2024, tercera fase, a 
desarrollarse del 5 al 8 de noviembre en la localidad de Villa Giardino, Dpto. Punilla. 

Comisión: De Tecnología, Innovación y Economía del Conocimiento 
 

LXX 
40917/D/24 

Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Galo, adhiriendo a los 8° Juegos 
universitarios cordobeses y a los 1° Juegos universitarios federales, a desarrollarse del 11 al 15 
de noviembre en la ciudad de Córdoba. 

Comisión: De Deportes 
 

LXXI 
40918/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Acevedo, reconociendo la trayectoria 

de Radio María Argentina, en su camino a los 30 años de vida. 
Comisión: De Legislación General 
 

LXXII 
40919/L/24 
Proyecto de Ley, iniciado por la Legisladora Ferrero, creando la capacitación sobre el uso 

responsable de la Inteligencia Artificial en todas las escuelas provinciales, y demás 
dependencias en las que se dicten cursos o actividades formativas. 

Comisiones: De Educación; de Legislación General; y de Tecnología, Innovación 
y Economía del Conocimiento 

 
LXXIII 

40920/L/24 
Proyecto de Ley, iniciado por el Legislador Russo, estableciendo principios para el uso de 

la Inteligencia Artificial (IA) dentro del ámbito de la provincia, creando la Dirección de Control, 
Seguimiento y Gobernanza de Datos, el Repositorio de Datos Analíticos (Data Warehouse) 
centralizado y el programa de certificaciones de buenas prácticas algorítmicas. 

Comisiones: De Educación; de Legislación General; y de Tecnología, Innovación 
y Economía del Conocimiento 

 
LXXIV 

40921/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por los Legisladores Szpanin, Ferrero, Nigro, Valiente, 

Saliba, Bria y Contrera, reconociendo a las empresas cordobesas que resultaron ganadoras del 
2° concurso nacional, donde se premiaron a los mejores quesos, dulces de leches y mantecas, 
desarrollado en el mes de octubre en la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos. 

Comisión: De Promoción y Desarrollo de las Economías Regionales 
 

LXXV 
40922/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Szpanin, expresando beneplácito por 

el concierto La Clásica Elvira Ceballos, a desarrollarse en homenaje a la destacada pedagoga y 
compositora cordobesa, el día 31 de octubre en la ciudad de Córdoba. 

Comisión: De Cultura 
 

LXXVI 
40923/D/24 

Proyecto de Declaración, iniciado por los Legisladores Ceballos Recalde y Ovejeros, 
adhiriendo al 75° aniversario de la escuela Fernando Fader, de la localidad de Lagunas Verdes, 
Dpto. San Alberto, a celebrarse el día 1 de noviembre. 

Comisión: De Educación 
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LXXVII 
40924/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Tevez, expresando beneplácito por el 

concierto Misa Tango, del compositor ítalo argentino Luis Bacalov, a desarrollarse en la ciudad 
de San Francisco el día 31 de octubre. 

Comisión: De Cultura 
 

LXXVIII 
40925/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Tevez, adhiriendo a la 32° Fiesta 

nacional de Artesanías, a desarrollarse del 8 al 10 de noviembre en la ciudad de Arroyito, Dpto. 
San Justo. 

Comisión: De Promoción y Desarrollo de las Economías Regionales 
 

LXXIX 
40926/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Tevez, expresando beneplácito por la 

primera feria de vinos de Córdoba, denominada Vino Córdoba, La Feria, a desarrollarse el día 2 
de noviembre, en la ciudad de Córdoba. 

Comisión: De Promoción y Desarrollo de las Economías Regionales 
 

LXXX 
40927/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Tevez, declarando de Interés 

Legislativo el 37° Congreso Nacional para Personas con Diabetes, Familiares y Equipos 
Mulitidisciplinarios, a desarrollarse del 15 al 18 de noviembre, en la localidad de Villa Giardino, 
Dpto. Punilla. 

Comisión: De Salud 
 

LXXXI 
40928/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Szpanin, reconociendo a las 

estudiantes cordobesas creadoras de la aplicación Flame Fighters para detectar incendios 
forestales. 

Comisión: De Ambiente y Recursos Renovables 
 

LXXXII 
40929/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Szpanin, expresando beneplácito por 

el 40° aniversario del Grupo de Actividad Física GAF, que promueve la actividad física como 
medio para favorecer la salud integral. 

Comisión: De Deportes 
 

LXXXIII 
40930/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Almada, expresando beneplácito por 

el libro Soy Nahuán de los Comechingones, de la escritora cordobesa Mabel Mercedes Petrini, 
obra que preserva la memoria de los pueblos originarios y fomenta el amor por la naturaleza y 
los lazos familiares. 

Comisión: De Cultura 
 

LXXXIV 
40931/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Bria, adhiriendo al 50° aniversario de 

la Asociación Civil Familia Piamontesa, a celebrarse del 1 al 3 de noviembre en la ciudad de San 
Francisco, Dpto. San Justo. 

Comisión: De Cultura 
 

LXXXV 
40932/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Tevez, adhiriendo al 113° aniversario 

de la localidad de La Paquita, Dpto. San Justo, a celebrarse el día 11 de noviembre. 
Comisión: De Asuntos Municipales y Comunales 
 

LXXXVI 
40933/L/24 
Proyecto de Ley, iniciado por la Legisladora Austin, regulando la designación de 

funcionarios públicos. 
Comisiones: De Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos; y de Legislación 

General 
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LXXXVII 
40934/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Romero, expresando beneplácito por 

el 149° aniversario de la localidad de Estación General Paz, Dpto. Colón, celebrado el pasado 26 
de octubre. 

Comisión: De Asuntos Municipales y Comunales 
 

LXXXVIII 
40935/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Siciliano, declarando de Interés 

Legislativo la 25° edición del Cosquín Rock, a desarrollarse los días 15 y 16 de febrero de 2025, 
en la ciudad de Santa María de Punilla, Dpto. Punilla. 

Comisión: De Cultura 
 

LXXXIX 
40936/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Nigro, expresando beneplácito por la 

conferencia Actualización y Abordaje. Problemática del Dengue, dictada por el médico 
infectólogo Hugo Luis Pizzi, el pasado 29 de octubre, en la localidad de Arroyo Cabral, Dpto. 

Gral. San Martín. 
Comisión: De Salud 
 

XC 
40937/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Suárez, expresando beneplácito por 

el Día Internacional de los Cuidados y el Apoyo, conmemorado el pasado 29 de octubre. 
Comisión: De Género y Diversidad 
 

XCI 
40938/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Peirone, expresando beneplácito por 

el 9° Simposio Internacional de Medicina Fetal y Diagnóstico Ginecológico, a desarrollarse del 
21 al 23 de noviembre en la ciudad de Córdoba. 

Comisión: De Salud 
 

XCII 
40939/R/24 
Proyecto de Resolución, iniciado por las Legisladoras Austin y Contrera, solicitando al 

Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos al Establecimiento 
Penitenciario N° 3 para mujeres. 

Comisiones: De Seguridad; y de Salud 
 

XCIII 
40940/L/24 
Proyecto de Ley, iniciado por los Legisladores Austin, Contrera, Szpanin, Nigro, Luna, 

Nicolás y Saliba, estableciendo el Protocolo de Protección y Detección de Abuso Sexual contra 
Niñas, Niños y Adolescentes en aquellos ámbitos donde desarrollan sus actividades. 

Comisiones: De Promoción y Defensa de los Derechos de la Niñez, Adolescencia 
y Familia; de Legislación General; y de Educación 

 
XCIV 

40941/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por las Legisladoras Austin y Contrera, expresando 

beneplácito por las conclusiones del Informe final Proyectos de Fortalecimiento del Sistema 
Nacional de Prevención de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
2º Convocatoria 2023, elaborado por la Red de Derechos Humanos en contexto de encierro; 
solicitando se avance con la puesta en marcha del mecanismo local de prevención de la tortura. 

Comisión: De Derechos Humanos 
 

XCV 
40942/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por los Legisladores Nigro, Szpanin y Bruno, 

expresando beneplácito por la participación del Museo Judío de la ciudad de Villa María en el 1° 
Seminario para Museos Judíos y Profesionales del Arte en América Latina, a desarrollarse los 

días 19 y 21 de noviembre en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Comisión: De Cultura 
 

XCVI 
40943/D/24 
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Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Suárez, adhiriendo al Encuentro 
Preparatorio 2024 del ENLAC, que se desarrolla los días 30 y 31 de octubre en la ciudad de 
Córdoba. 

Comisión: De Ambiente y Recursos Renovables 
 

XCVII 
40944/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Nigro, adhiriendo al 1° Fels viaja a, a 

desarrollarse el día 2 de noviembre en la localidad de Luca, Dpto. Gral. San Martín. 
Comisión: De Juventud y Nueva Gobernanza 
 

XCVIII 
40945/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Bisotto, expresando beneplácito a la 

Academia de Ballet Amanecer 5, en el marco de su 44° aniversario, a celebrarse el día 2 de 
noviembre en la ciudad de La Carlota, Dpto. Juárez Celman. 

Comisión: De Cultura 
 

XCIX 
40946/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Bisotto, reconociendo al Dr. Luis 

Tillous por su trayectoria en la vida política, social, solidaria y por su participación en la 
organización de la Fiesta de la Tradición de la ciudad de La Carlota, en el marco de su 60° 
edición, a celebrarse el día 10 de noviembre. 

Comisión: De Cultura 
 

C 
40947/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Bisotto, declarando de Interés 

Legislativo el Curso de Posgrado Internacional Cruzamientos de Bovinos Lecheros, a 
desarrollarse del 20 al 22 de noviembre en la localidad de Ucacha, Dpto, Juárez Celman. 

Comisión: De Agricultura y Ganadería 
 

CI 
40948/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Bisotto, expresando beneplácito por 

la 60° Fiesta de la Tradición, a desarrollarse del 7 al 10 de noviembre en la ciudad de La 
Carlota, Dpto. Juárez Celman. 

Comisión: De Turismo 
 

CII 
40949/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Tevez, expresando beneplácito por el 

16° Festival de Teatro, a desarrollarse del 3 al 10 de noviembre en la ciudad de Las Varillas, 
Dpto. San Justo. 

Comisión: De Cultura 
 

CIII 
40950/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Bottasso, declarando de Interés 

Legislativo a la Fundación Maní Argentino, por su trabajo de investigación científica plasmado en 
un artículo sobre el carbón del maní publicado por la revista Plant Diseas. 

Comisión: De Agricultura y Ganadería 
 

CIV 
40951/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Bottasso, adhiriendo a la 69° Fiesta 

nacional del Maní, a desarrollarse del 8 al 10 de noviembre en la ciudad de Hernando, Dpto. 
Tercero Arriba. 

Comisión: De Promoción y Desarrollo de las Economías Regionales 
 

CV 
40952/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Botta, adhiriendo al 100° aniversario 

del Club Atlético Racing de Córdoba, a celebrarse el día 14 de diciembre. 
Comisión: De Deportes 
 

CVI 
40953/D/24 

Proyecto de Declaración, iniciado por los Legisladores Contrera y Carignano, expresando 
preocupación por la suspensión de los pasajes gratuitos para personas con discapacidad, 
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otorgados por la Ley nacional N° 22431, por parte de las Empresas de Transporte de Media y 
Larga distancia, 

Comisión: De Promoción de Derechos de Personas con Discapacidad 
 

CVII 
40954/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Figueroa, adhiriendo a la Olimpiada 

Informática nivel primario, a desarrollarse el día 29 de noviembre en la ciudad de Deán Funes, 
Dpto. Ischilín. 

Comisión: De Educación 
 

CVIII 
40955/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Russo, adhiriendo al Día Mundial de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura ,UNESCO, que se 
celebra el 4 de noviembre de cada año. 

Comisión: De Cultura 
 

CIX 

40956/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Limia, declarando de Interés 

Legislativo los 8° Juegos Universitarios Cordobeses y los 1° Juegos Universitarios Federales, a 
desarrollarse del 11 al 15 de noviembre en la ciudad de Córdoba. 

Comisión: De Deportes 
 

CX 
40957/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Jaimes, adhiriendo a la 4° Fiesta 

Regional de la Empanada, a desarrollarse el día 2 de noviembre en la localidad de Calmayo, 
Dpto. Calamuchita, 

Comisión: De Turismo 
 

CXI 
40958/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Echevarría, expresando preocupación 

por la reducción de partidas destinadas a programas de asistencia y prevención de las 
infecciones de transmisión sexual, VIH y tuberculosis que prevé el Proyecto de Ley de 
Presupuesto Nacional, instando a los diputados y senadores por Córdoba, a rechazar esta 
propuesta. 

Comisión: De Salud 
 

CXII 
40959/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Valiente, adhiriendo al 40° aniversario 

de la fábrica de pretensados de hormigón Hormicoop, a celebrarse el día 31 de octubre en la 
localidad de Luque, Dpto. Río Segundo. 

Comisión: De Economía Social, Cooperativas y Mutuales 
 

CXIII 
40960/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por los Legisladores Carignano y Gvozdenovich, 

adhiriendo al 113° aniversario de la localidad de Los Surgentes, Dpto. Marcos Juárez, a 
celebrarse el día 4 de noviembre. 

Comisión: De Asuntos Municipales y Comunales 
 

CXIV 
40961/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Sala, adhiriendo al 100° aniversario 

de la localidad de Rafael García, Dpto. Santa María, a conmemorarse el día 24 de noviembre. 
Comisión: De Asuntos Municipales y Comunales 
 

CXV 
40962/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Echevarría, expresando preocupación 

y rechazo por la amenaza de despidos contra los trabajadores de la AFIP. 
Comisión: De Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

CXVI 
40963/D/24 
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Proyecto de Declaración, iniciado por los Legisladores Contrera, Carignano, Bottasso y 
Bria, reconociendo a las jóvenes cordobesas que obtuvieron el Premio al Impacto Social, con la 
presentación de la herramienta llamada Flame Fighters. 

Comisión: De Ambiente y Recursos Renovables 
 

CXVII 
40964/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Jurich, reconociendo a la curadora y 

gestora cultural María Belén Wonda, por su aporte al arte y la cultura de la provincia y el país, 
promoviendo no solo la exposición de obras, sino la apertura de espacios de diálogo y reflexión 
sobre distintas muestras artísticas. 

Comisión: De Cultura 
 

CXVIII 
40965/L/24 
Proyecto de Ley, iniciado por los Legisladores Bottasso, Jaimes, Szpanin, Ferrero, 

Gvozdenovich, Nigro, Valiente, Nicolás, Luna, Saliba, Briner, Bria, Contrera, Carignano y 
Gispert, creando el Ente de Control y Evaluación de los Vehículos de Proyectos Únicos VPU 
Córdoba. 

Comisiones: De Economía y Presupuesto; y de Legislación General 
 

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE TÉRMINO (ART. 109 RI) 
DE LOS SEÑORES LEGISLADORES 

CXIX 

40966/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Heredia, expresando beneplácito por 

la entrega de certificaciones de la Universidad Popular de Salsacate UPS, a desarrollarse el día 1 
de noviembre en la mencionada localidad del Dpto. Pocho. 

Comisión: De Educación 
 

CXX 
40967/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Agrelo, expresando beneplácito por el 

55° aniversario de la Base Aérea Vicecomodoro Marambio, en la Antártida Argentina, 
conmemorado el pasado 29 de octubre. 

Comisión: De Legislación General 
 

CXXI 
40968/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Chamorro, adhiriendo a la 5° sesión 

plenaria del Consejo Provincial Del Adulto Mayor, a desarrollarse el día 31 de octubre en la 
ciudad de Córdoba, en el marco del mes internacional de las Personas Mayores. 

Comisión: De Derechos Humanos 
 

CXXII 
40969/L/24 
Proyecto de Ley, iniciado por el Bloque Mejor Futuro, regulando los trámites y alcances 

de la intervención de la Legislatura respecto a los decretos que dicta el Poder Ejecutivo en uso 
de facultades delegadas. 

Comisiones: De Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos; y de Legislación 
General 

 
CXXIII 

40970/L/24 
Proyecto de Ley, iniciado por los Legisladores Hernández Maqueda, Agrelo y Martoccia, 

regulando el procedimiento para el ejercicio de la atribución que el artículo 144 inc. 9 de la 
Constitución provincial le confiere al Sr. Gobernador para la designación de los miembros del 
Tribunal Superior de Justicia. 

Comisiones: De Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos; y de Legislación 
General 

 
CXXIV 

40971/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Agrelo, adhiriendo al Congreso de 

Familia 2024 “Despertando la Pasión”, a desarrollarse del 1 al 3 de noviembre en la ciudad de 
Córdoba. 

Comisión: De Adicciones y Culto 
 

CXXV 

40972/D/24 
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Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Lorenzo, reconociendo al espacio 
curricular Salud Ambiental, que se desarrolla en la Facultad de Odontología de la Universidad 
Nacional de Córdoba. 

Comisión: De Ambiente y Recursos Renovables 
 

CXXVI 
40973/D/24 
Retirado 
 

CXXVII 
40974/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por la Legisladora Gloria Pereyra, adhiriendo a la 16° 

Marcha del Orgullo, a desarrollarse el día 16 de noviembre en la ciudad de Córdoba. 
Comisión: De Género y Diversidad 
 

CXXVIII 
40975/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Agrelo, reconociendo a los miembros 

de Frente Joven por su programa Jóvenes Dirigentes, desarrollado durante el período 2024, con 

el cual colaboran en la formación integral en política y humanidades de jóvenes de la provincia. 
Comisión: De Juventud y Nueva Gobernanza 
 

CXXIX 
40977/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Spaccesi, expresando solidaridad con 

las víctimas de la catástrofe natural que azota a la comunidad de Valencia, España. 
Comisión: De Legislación General 
 

CXXX 
40978/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Spaccesi, reconociendo la trayectoria 

del deportista Fernando Acosta, quién se consagró campeón mundial en la categoría Side by 
Side en el Rally Raid desarrollado los días 4 y 10 de octubre en el reino de Marruecos. 

Comisión: De Deportes 
 

CXXXI 
40980/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Chamorro, expresando preocupación 

por el intento del gobierno nacional de privatizar la totalidad del paquete accionario de 
Aerolíneas Argentinas, permitiendo la liquidación total de la compañía y poniendo en riesgo la 
conectividad y desarrollo del interior del país. 

Comisión: De Legislación General 
 

CXXXII 
40982/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Bloque UCR, repudiando los dichos del Sr. 

Presidente de la nación referidos al ex Presidente Raúl Alfonsín, en su visita a la ciudad de 
Córdoba. 

Comisión: De Legislación General 
 

CXXXIII 
DESPACHOS DE COMISIÓN 

38322/L/23 
Proyecto de Ley, iniciado por el Poder Ejecutivo, modificando el radio comunal 

de la localidad de Colonia Anita, Dpto. San Justo. 
Comisiones: De Asuntos Municipales y Comunales; y de Legislación General 
 
38357/L/23 
Proyecto de Ley, iniciado por el Poder Ejecutivo, modificando el radio comunal de la 

localidad de Villa Gutiérrez, Dpto. Ischilín. 
Comisiones: De Asuntos Municipales y Comunales; y de Legislación General 
 
40585/L/24 
Proyecto de Ley, iniciado por los Legisladores Galo y Austin, modificando la Ley N° 6964, 

de Áreas Naturales de la provincia, teniendo como objetivo prevenir alteraciones de sus 
ambientes, la explotación comercial, la caza o cualquier otro tipo de acción que las ponga en 
riesgo. 

Comisiones: De Ambiente y Recursos Renovables; y de Legislación General 
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-4- 
A) LEGISLADORA ILEANA QUAGLINO. LICENCIA. SOLICITUD.  

B) JUNTA DE CALIFICACIÓN Y SELECCIÓN DE JUECES DE PAZ. 
MIEMBROS SUPLENTES. DESIGNACIÓN. 

  
Sra. Presidenta (Prunotto).- Se encuentra reservado en Secretaría, y será 

leída a continuación, una nota por medio de la cual la legisladora Ileana Quaglino 
solicita se le otorgue licencia en su cargo. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 
40864/N/24 

  
Córdoba, 21 de octubre de 2024.  

A la Presidencia  
de la Legislatura de la Provincia de Córdoba  
Myrian Prunotto 
S.                 /       D. 
  
De mi mayor consideración: 
En los términos del artículo 15 del Reglamento Interno, me dirijo a usted y por su digno 

intermedio de los legisladores y legisladoras que componen el Parlamento que usted preside, 
con el fin de hacerle conocer mi intención de que se me otorgue la licencia en el cargo de 
legisladora provincial desde el 27 de octubre de 2024, al 28 de noviembre de 2024. 

El presente pedido está motivado en cuestiones de índole política y académica, ya que 
como consta la nota que acompaña la presente, junto a otros dirigentes y referentes de 
Córdoba, fui invitada por la Oficina de Intercambio y Cooperación Internacional de la 
Universidad de Jinan, a participar de distintas actividades en dicha Casa de Altos Estudios de la 
provincia de Cantón en la República Popular China.  

Con el compromiso de trasladar y compartir con mis pares todo lo que seguramente 
enriquecerá mis conocimientos y experiencias que podré recoger del viaje y las actividades que 
se desarrollarán en la prestigiosa Universidad de Jinan, reitero esta solicitud de licencia en el 
cargo de legisladora por el plazo mencionado.     

Sin otro particular, saludo a usted y a mis pares con distinguida consideración y respeto.  
  

Ileana Quaglino 
Legisladora provincial 

  
Sra. Presidenta (Prunotto).- En consideración la solicitud de licencia 

formulada por la legisladora Ileana Quaglino.  

Quienes estén por la afirmativa sírvase expresarlo.   
-Se vota y aprueba. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Aprobado. 
Al haber sido otorgada licencia por un plazo superior al establecido por el 

artículo 81 de la Constitución Provincial, corresponde que la vacante temporaria sea 
cubierta conforme determina el artículo 80, inciso 1), de la Constitución, y 
habiéndose realizado y aprobado, en su oportunidad, los derechos y títulos de la 
suplente, legisladora Leonor Soardo, quien continúa cubriendo la vacante, en Labor 

Parlamentaria se acordó emitir la verificación a cargo de la Comisión de Poderes y 
toma de juramento.  

Se pone en conocimiento de las señoras y señores legisladores que se acordó 
poner en consideración del Cuerpo que, como miembros suplentes de la Junta de 
Calificación y Selección de Jueces de Paz, se postulará a la legisladora Rosario del 
Valle Acevedo, Matías Ezequiel Chamorro y Alfredo Mariano Nigro. 

 Quienes estén por afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Aprobado. 
  

-5- 
A) SR. HERIBERTO PRONELLO. APORTE AL AUTOMOVILISMO 

ARGENTINO. BENEPLÁCITO.  
B) CLUB ATLÉTICO RACING DE CÓRDOBA. CENTENARIO. BENEPLÁCITO 

Y ADHESIÓN.  
C) PEDIATRA Y AUTOR LITERARIO, DR. ENRIQUE ORSCHANSKI. 

RECONOCIMIENTO POR SU TRAYECTORIA.  
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D) HOSPITAL PRIVADO. PRIMER NOSOCOMIO DEL INTERIOR DEL PAÍS 
ACREDITADO EN CALIDAD Y SEGURIDAD DEL PACIENTE POR LA JOINT 

COMISSION INTERNATIONAL. RECONOCIMIENTO.  

E) MAESTRO DAISAKU IKEDA. RECONOCIMIENTO POR SU 
CONTRIBUCIÓN A LA PAZ Y DESARROLLO EDUCATIVO.  

F) VI DEBATE DE JÓVENES PREUNIVERSITARIOS, EN LA CIUDAD DE 
CÓRDOBA.  BENEPLÁCITO.  

G) INICIATIVA MERCADO DE ARTES AUDIOVISUALES – FOCUS 
CÓRDOBA, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. ADHESIÓN.  

H) DÍA INTERNACIONAL DE ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA 

LA MUJER. ADHESIÓN.  
I) MGTER. GISELA VERITIER. DESIGNACIÓN COMO PRESIDENTA DEL 

CONSEJO LATINOAMERICANO DE ESCUELAS DE ADMINISTRACIÓN. 
BENEPLÁCITO.  

J) DR. GABRIEL RABINOVICH Y EQUIPO DE INVESTIGACIÓN.  
RECONOCIMIENTO POR LOS RECIENTES DESCUBRIMIENTOS PARA 
REVERTIR EL AVANCE DE LA MIELOFIBROSIS.  

K) GRUPO FOLCLÓRICO LA CALLEJERA. 20° ANIVERSARIO. 
BENEPLÁCITO.  

L) CUERPO VOLUNTARIO DE BOMBEROS UNIDOS SIN FRONTERA DE 
ARGENTINA. RECONOCIMIENTO POR SU PARTICIPACIÓN EN EL COMBATE 
DE INCENDIOS EN LA PROVINCIA.  

LL) GOBIERNO NACIONAL. ANUNCIOS RESPECTO DEL CIERRE DEL 

ENTE NACIONAL DE OBRAS HÍDRICAS DE SANEAMIENTO. PREOCUPACIÓN.  
M) CLUB ATLÉTICO TALLERES DE CÓRDOBA. ASCENSO A LA PRIMERA 

DIVISIÓN DEL FÚTBOL FEMENINO ARGENTINO. RECONOCIMIENTO.  
N) EVENTO RESILIENTES, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. BENEPLÁCITO.  
Ñ) 1° ENCUENTRO NACIONAL DE PROMOTORES DE OBJETIVOS DE 

DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS), EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. 
BENEPLÁCITO.  

 
O) CORREDORA VALENTINA PERTEGARINI. CONSAGRACIÓN COMO 

CAMPEONA MUNDIAL EN LA CATEGORÍA NAVEGANTES, EN EL RALLÝ RAID. 
RECONOCIMIENTO.  

P) GOBIERNO NACIONAL. ANUNCIOS RESPECTO DE LA DISOLUCIÓN 
DE LA AFIP Y LA DESVINCULACIÓN DE 3155 TRABAJADORES/AS. 
PREOCUPACIÓN.  

Q) 1° FIESTA DE LA TIERRA Y LA TRADICIÓN, EN LA CIUDAD DE 
MORTEROS, DPTO. SAN JUSTO. ADHESIÓN.  

R) CONGRESO PROVINCIAL DEL PERIODISTA DEPORTIVO: 
INNOVACIÓN, AUTOGESTIÓN Y COMUNICACIÓN, EN LA CIUDAD DE 
CÓRDOBA. INTERÉS LEGISLATIVO.  

S) LOCALIDAD DE LA PARA, DPTO. RÍO PRIMERO.113° ANIVERSARIO. 

ADHESIÓN.  
T) LIBRO "CÓRDOBA", DE ESTEBAN DÓMINA. PRESENTACIÓN. 

BENEPLÁCITO.  
U)  LOCALIDAD DE LOS ZORROS, DPTO. TERCERO ARRIBA. 150° 

ANIVERSARIO. BENEPLÁCITO.  
V) FESTIVAL DE CORTOMETRAJES "CORTOS DEL SUR", EN LA 

LOCALIDAD DE DEL CAMPILLO, DPTO. GRAL. ROCA. ADHESIÓN.  

W) LOCALIDAD DE BUCHARDO, DPTO. GRAL. ROCA. 120° 
ANIVERSARIO. BENEPLÁCITO.  

X) LOCALIDAD DE DEL CAMPILLO, DPTO. GRAL. ROCA. 119° 
ANIVERSARIO. BENEPLÁCITO.  

Y) JORNADA MIRADAS SOBRE LA INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN 
FÍSICA, EN LA FACULTAD DE EDUCACIÓN FÍSICA. BENEPLÁCITO.  

Z) PROGRAMA TELEVISIVO CÓRDOBA 30. 10° ANIVERSARIO. 

BENEPLÁCITO.  
A1) FUNDACIÓN MEDITERRÁNEA. 47° ANIVERSARIO. BENEPLÁCITO.  
B1) 2° MARCHA DEL ORGULLO LGBTIQNB+ DE SIERRAS CHICAS. 

INTERÉS LEGISLATIVO.  
C1) ASOCIACIÓN FAMILIA PIAMONTESA, DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO.  50° ANIVERSARIO. BENEPLÁCITO.  
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D1) LOCALIDAD DE CHAJÁN, DPTO. RÍO CUARTO. 149° ANIVERSARIO. 
BENEPLÁCITO.  

E1) ESTUDIANTE GUILLERMINA BALZA, DE LA ESCUELA DE ROBÓTICA 
DE LA LOCALIDAD DE JOVITA, DPTO. GRAL. ROCA. CLASIFICACIÓN A LA 

INSTANCIA FINAL DE LA PLATAFORMA CODE MONKEY. RECONOCIMIENTO.  
F1) DR. SFAELLO ZENÓN MILCIADES. TRAYECTORIA. 

RECONOCIMIENTO.  
G1) SACERDOTE DE LA IGLESIA ORTODOXA DEL PATRIARCADO 

SERBIO, ALEKSANDAR MARIC. RECONOCIMIENTO POR SU DEVOCIÓN Y 
COMPROMISO SOCIAL.  

H1) FERIA NACIONAL DE EDUCACIÓN, ARTES, CIENCIAS Y 

TECNOLOGÍA 2024, TERCERA FASE, EN LA LOCALIDAD DE VILLA GIARDINO, 
DPTO. PUNILLA. INTERÉS LEGISLATIVO.  

I1) 1° JUEGOS UNIVERSITARIOS CORDOBESES Y 1° JUEGOS 
UNIVERSITARIOS FEDERALES, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. ADHESIÓN.  

J1) RADIO MARÍA ARGENTINA. TRAYECTORIA. RECONOCIMIENTO.  
K1) EMPRESAS CORDOBESAS QUE RESULTARON GANADORAS DEL 2° 

CONCURSO NACIONAL A LOS MEJORES QUESOS, DULCES DE LECHES Y 
MANTECAS. RECONOCIMIENTO.  

L1) CONCIERTO LA CLÁSICA ELVIRA CEBALLOS, EN LA CIUDAD DE 
CÓRDOBA. BENEPLÁCITO.  

LL1) ESCUELA FERNANDO FADER, DE LA LOCALIDAD DE LAGUNAS 
VERDES, DPTO. SAN ALBERTO. 75° ANIVERSARIO. ADHESIÓN.  

M1) CONCIERTO MISA TANGO, DEL COMPOSITOR ÍTALO ARGENTINO 

LUIS BACALOV, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO. BENEPLÁCITO.  
N1) 32° FIESTA NACIONAL DE ARTESANÍAS, EN LA CIUDAD DE 

ARROYITO, DPTO. SAN JUSTO. ADHESIÓN.  
Ñ1) VINO CÓRDOBA, LA FERIA, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. 

BENEPLÁCITO.  
O1) 37° CONGRESO NACIONAL PARA PERSONAS CON DIABETES, 

FAMILIARES Y EQUIPOS MULITIDISCIPLINARIOS, EN LA LOCALIDAD DE 

VILLA GIARDINO, DPTO. PUNILLA. INTERÉS LEGISLATIVO.  
P1) ESTUDIANTES CORDOBESAS CREADORAS DE LA APLICACIÓN 

FLAME FIGHTERS PARA DETECTAR INCENDIOS FORESTALES. 
RECONOCIMIENTO.  

Q1) GRUPO DE ACTIVIDAD FÍSICA GAF. 40° ANIVERSARIO. 
BENEPLÁCITO.  

R1) LIBRO SOY NAHUÁN DE LOS COMECHINGONES, DE LA ESCRITORA 
CORDOBESA MABEL MERCEDES PETRINI. BENEPLÁCITO.  

S1) LOCALIDAD DE LA PAQUITA, DPTO. SAN JUSTO. 113° 
ANIVERSARIO. ADHESIÓN.  

T1) LOCALIDAD DE ESTACIÓN GENERAL PAZ, DPTO. COLÓN. 149° 
ANIVERSARIO. BENEPLÁCITO.  

U1) 25° EDICIÓN DEL COSQUÍN ROCK, EN LA CIUDAD DE SANTA 

MARÍA DE PUNILLA. INTERÉS LEGISLATIVO.  
V1) CONFERENCIA ACTUALIZACIÓN Y ABORDAJE. PROBLEMÁTICA DEL 

DENGUE, DICTADA POR EL MÉDICO INFECTÓLOGO HUGO LUIS PIZZI, EN LA 
LOCALIDAD DE ARROYO CABRAL, DPTO. GRAL. SAN MARTÍN. BENEPLÁCITO.  

W1) DÍA INTERNACIONAL DE LOS CUIDADOS Y EL APOYO. 
BENEPLÁCITO.  

X1) INFORME FINAL PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 

NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS 
CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES, 2º CONVOCATORIA 2023, 
ELABORADO POR LA RED DE DERECHOS HUMANOS EN CONTEXTO DE 

ENCIERRO. BENEPLÁCITO.  
Y1) MUSEO JUDÍO DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA. PARTICIPACIÓN 

EN EL 1° SEMINARIO PARA MUSEOS JUDÍOS Y PROFESIONALES DEL ARTE 

EN AMÉRICA LATINA. BENEPLÁCITO.  
Z1) ENCUENTRO PREPARATORIO 2024 DEL ENLAC, EN LA CIUDAD DE 

CÓRDOBA. ADHESIÓN.  
A2) 1° FELS VIAJA A, EN LA LOCALIDAD DE LUCA, DPTO. GRAL. SAN 

MARTÍN. ADHESIÓN.  
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B2) ACADEMIA DE BALLET AMANECER 5. 44° ANIVERSARIO. 
BENEPLÁCITO.  

C2) DR. LUIS TILLOUS. RECONOCIMIENTO POR SU TRAYECTORIA Y 

POR SU PARTICIPACIÓN EN LA ORGANIZACIÓN DE LA FIESTA DE LA 
TRADICIÓN DE LA CIUDAD DE LA CARLOTA.  

D2) CURSO DE POSGRADO INTERNACIONAL CRUZAMIENTOS DE 
BOVINOS LECHEROS, EN LA LOCALIDAD DE UCACHA, DPTO, JUÁREZ 
CELMAN. INTERÉS LEGISLATIVO.  

E2) 60° FIESTA DE LA TRADICIÓN, EN LA CIUDAD DE LA CARLOTA, 
DPTO. JUÁREZ CELMAN. BENEPLÁCITO.  

F2) 16° FESTIVAL DE TEATRO, EN LA CIUDAD DE LAS VARILLAS, DPTO. 
SAN JUSTO. BENEPLÁCITO.  

G2) FUNDACIÓN MANÍ ARGENTINO. INTERÉS LEGISLATIVO.  
H2) 69° FIESTA NACIONAL DEL MANÍ, EN LA CIUDAD DE HERNANDO, 

DPTO. TERCERO ARRIBA. ADHESIÓN.  
I2) EMPRESAS DE TRANSPORTE DE MEDIA Y LARGA DISTANCIA. 

SUSPENSIÓN DE PASAJES GRATUITOS PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. PREOCUPACIÓN.  
J2) DÍA MUNDIAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA, UNESCO. ADHESIÓN.  
K2) 4° FIESTA REGIONAL DE LA EMPANADA, EN LA LOCALIDAD DE 

CALMAYO, DPTO. CALAMUCHITA. ADHESIÓN.  
L2) PRESUPUESTO NACIONAL. REDUCCIÓN DE PARTIDAS DESTINADAS 

A PROGRAMAS DE ASISTENCIA Y PREVENCIÓN DE LAS INFECCIONES DE 
TRANSMISIÓN SEXUAL, VIH Y TUBERCULOSIS. PREOCUPACIÓN.  

M2) FÁBRICA DE PRETENSADOS DE HORMIGÓN HORMICOOP, DE 
LUQUE, DPTO. RÍO SEGUNDO. 40° ANIVERSARIO. ADHESIÓN.  

N2) LOCALIDAD DE LOS SURGENTES, DPTO. MARCOS JUÁREZ. 113° 
ANIVERSARIO. ADHESIÓN.  

Ñ2) CURADORA Y GESTORA CULTURAL MARÍA BELÉN WONDA. 

RECONOCIMIENTO POR SU APORTE AL ARTE Y LA CULTURA.  
O2) UNIVERSIDAD POPULAR DE SALSACATE UPS. ENTREGA DE 

CERTIFICACIONES. BENEPLÁCITO.  
P2) BASE AÉREA VICECOMODORO MARAMBIO. 55° ANIVERSARIO. 

BENEPLÁCITO.  
Q2) 5° SESIÓN PLENARIA DEL CONSEJO PROVINCIAL DEL ADULTO 

MAYOR, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. ADHESIÓN.  

R2) CONGRESO DE FAMILIA 2024 “DESPERTANDO LA PASIÓN”, EN LA 
CIUDAD DE CÓRDOBA. ADHESIÓN.  

S2) FACULTAD DE ODONTOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA. ESPACIO CURRICULAR SALUD AMBIENTAL. RECONOCIMIENTO.  

T2) 16° MARCHA DEL ORGULLO, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. 
ADHESIÓN.  

U2) MIEMBROS DE FRENTE JOVEN. RECONOCIMIENTO POR SU 
PROGRAMA JÓVENES DIRIGENTES.  

V2) COMUNIDAD DE VALENCIA, ESPAÑA. VÍCTIMAS DE LA 
CATÁSTROFE NATURAL. SOLIDARIDAD.  

W2) DEPORTISTA FERNANDO ACOSTA. CONSAGRACIÓN COMO 
CAMPEÓN MUNDIAL EN LA CATEGORÍA SIDE BY SIDE EN EL RALLY RAID. 
RECONOCIMIENTO.  

X2) AEROLÍNEAS ARGENTINAS. INTENTO DEL GOBIERNO NACIONAL 
DE SU PRIVATIZACIÓN. PREOCUPACIÓN.  

Y2) SR. PRESIDENTE DE LA NACIÓN. EXPRESIONES ACERCA DEL 
EXPRESIDENTE RAÚL ALFONSÍN. REPUDIO.  

Tratamiento en los términos del art. 157 del Reglamento 
  
Sra. Presidenta (Prunotto).- Conforme lo acordado en Labor Parlamentaria, 

y si no hay objeciones en la aplicación del artículo 157 del Reglamento Interno, 
vamos a dar ingreso y tratamiento al proyecto de declaración que figuran en el 
Temario Concertado que ha sido remito a los señores legisladores. 

También se dejará constancia de los rechazos y abstenciones respecto de 
algunos de estos proyectos en particular, que los distintos bloques comuniquen a la 
Secretaría Legislativa. 
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Pongo en consideración la aprobación de los proyectos enumerados. 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 
-Se hace constar por Secretaría que la legisladora Echevarría vota en contra de los 

proyectos 40899, 40913 y 40971; y que se abstiene en los proyectos 
40723, 40854, 40869, 40918, 40935, 40942, 40943, 40946, 40947, 40950, 40951, 40955 y 
40982. 

-Se hace constar por Secretaría que el legislador Agrelo se abstiene en los proyectos 
40873, 40962, 40900 y 40974. 

-Se hace constar por Secretaría que el bloque del PRO vota en contra de los proyectos 
40873, 40962 y 40980. 

-Se hace constar por Secretaría que la legisladora Bisotto se abstiene en los proyectos 

40873, 40962, 40980 y 40865. 
-Se hace constar por Secretaría que el legislador Spaccesi vota en contra de los 

proyectos 40865, 40873 y 40962. 
-Se hace constar por Secretaría que el legislador Hernández Maqueda vota en contra de 

los proyectos 40873, 40962, 40953, 40958, 40974 y 40980. 
-Se hace constar por Secretaría que el legislador Sala se abstiene en el proyecto 40982. 
-Se hace constar por Secretaría que el legislador Chamorro se abstiene en el proyecto 

40971. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Aprobados. 

Nos visita el prestigioso médico, doctor Zenón Sfaello, familiares, colegas y 
amigos, por lo que le voy a dar la palabra a la legisladora Nancy Almada para que en 
nombre de esta Cámara haga uso de la palabra. 

Sra. Almada.- Muchas gracias, señora presidenta. 
Queridos legisladores, amigos, distinguidos invitados: hoy nos reunimos en un 

momento muy especial, para rendir homenaje a un médico excepcional, cuya 
trayectoria y dedicación ha dejado una profunda huella en la pediatría y en la vida de 
muchos de nosotros.  

A lo largo de su vida, fue incansable labor en la capacitación continua, ha 
transformado la formación de profesionales de la salud.  

Gracias a su compromiso y pasión, miles de niños han tenido y han recibido la 
atención médica de calidad, y muchos médicos han encontrado en él una fuente de 

inspiración y conocimiento. 
 En el 2016, la Academia de Ciencias Médicas de Córdoba junto a otras 

instituciones, le otorgó el título de Maestro de la Medicina. 
Este reconocimiento es un merecido tributo a la vida dedicada a la enseñanza y 

el ejercicio de la medicina, siempre guiado por los principios de la ética y la 
compasión. 

Hoy, podríamos leer y mencionar todos los títulos y logros obtenidos por el 
doctor Zenón Sfaello, podríamos mencionar los libros donde ha dejado sus 
colaboraciones, sus trabajos en el extranjero, pero nada es suficiente para describir a 
nuestro médico cordobés que les cambió la vida a miles de familias de todo el país 
con el diagnóstico justo para poder enfrentar el tratamiento adecuado de cada niño.  

Más allá de los premios de reconocimiento, lo que realmente destaca su 
trayectoria es su humildad, su dedicación, su paciencia y su capacidad de escuchar, 

han marcado la vida de muchos pacientes y estudiantes. Ha sido un mentor y guía y, 
sobre todo, un amigo de muchos de nosotros.  

Hoy, en nombre de la Legislatura de Córdoba, quiero expresar nuestro más 
sincero agradecimiento; su legado no solo perdura en el conocimiento que ha 
compartido, sino también en la pasión que ha inspirado. 

Le invitamos a seguir siendo luz que guía a las nuevas generaciones de 
médicos; su contribución es invaluable y su impacto eterno.  

Por eso, en nombre de todas las familias y de todos los niños que han sido 
atendidos por el doctor Sfaello, queremos honrar todo su trabajo en la medicina y su 
gran aporte en Córdoba. 

¡Felicitaciones doctor Zenón Sfaello! Muchísimas gracias. (Aplausos). 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Gracias, legisladora. 
Tiene la palabra el legislador Agrelo, quien va a hacer también una breve 

referencia. 
Sr. Agrelo.- Gracias, señora presidente. 
No estaba prevista mi participación, aunque he sentido instintivamente el 

llamado a decir algo. 
Zenón Sfaello es de los casos donde los cordobeses podemos sentirnos 

genuinamente orgullosos. Conversando hace unos momentos con él, me contaba que 
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había estado ejerciendo la medicina hasta hace 2 años, en el consultorio, y que de 
otros modos sigue vinculado a su pasión. 

Probablemente, un sentimiento de amor profundo es lo único que puede 

motivar a un ser humano a seguir, en los altos años, con las preocupaciones que el 
ejercicio de la medicina implica. 

Quiero decirle algo muy especial al doctor Sfaello: quienes hemos acudido a él, 
quienes hemos acudido a él tantas veces en búsqueda de una respuesta, que a veces 
tarda en llegar, hemos encontrado una recepción amorosa, una comprensión de 
nuestras preocupaciones y un efectivo tratamiento para aquello que tanto nos 
preocupa en un hijo; no podemos sentir más que agradecimiento. 

A ver, ese modo de ejercicio de la profesión es una contribución a la paz, 
porque cada familia que recibe una respuesta, cada tratamiento que resulte eficaz, 
cada niño que se integra a su medio de un modo genuino, de un modo armonioso, a 
partir de la mano perita del médico, hace que eso se transforme en paz, paz en la 
familia, paz en ese niño y paz en la sociedad. 

Este aplauso –espontáneo, además- que acaba de recibir el doctor, no es más 
que la expresión de esto que estoy diciendo. ¿Cuántos, directa o indirectamente, de 

quienes estamos acá sentados, y muchos más que no están acá, tendrían las mismas 
ganas de aplaudir? Así que, al doctor Sfaello, el agradecimiento como padre, el 

agradecimiento como cordobés y el agradecimiento como argentino, por el ejemplar 
modo de ejercicio amoroso de su profesión de médico. 

Muchas gracias, señora presidente. (Aplausos). 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Gracias, legislador. 

Voy a invitar a las autoridades de Cámara y a los autores del proyecto a que, 
por favor, nos acerquemos a saludar al doctor Sfaello. 

-Así se hace. (Aplausos). 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Nos visita hoy el sacerdote Aleksandar Maric, 
integrante de la Iglesia Ortodoxa del Patriarcado Serbio, a quien damos la bienvenida 
a este recinto y le invitamos a recibir un humilde reconocimiento de esta Legislatura. 

Sr. Maric.- Agradezco a todos por su hospitalidad y amabilidad. 
Nada especial, soy sacerdote Aleksandar Maric, vengo del Patriarcado Serbio 

de la Iglesia Católica Apostólica Ortodoxa, soy un joven sacerdote, desde hace dos 
años, nada especial, solo agradezco a todos por su hospitalidad y amabilidad, y que 
estén todos bendecidos con sus familias, en el nombre del Padre y del Espíritu Santo, 
amén. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Muchas gracias, sacerdote. (Aplausos). 
Respecto al proyecto de declaración 40873/D/24, el legislador Russo ha pedido 

decir unas muy breves palabras. 
Sr. Russo.- Gracias, señora presidenta. 
Hoy voy a hablar como legislador de la provincia de Córdoba, pero también soy 

parte del organismo recaudador AFIP. 
Antes de ingresar a esta Legislatura he ocupado diferentes cargos en la 

Asociación de Empleados Fiscales e Ingresos Públicos, en las estructuras nacionales y 
también como secretario general de Córdoba, por lo que me toca muy de cerca este 

tema, es por eso que he presentado un proyecto de preocupación por la disolución de 
AFIP y los 3155 despidos. 

Como es de público conocimiento, el día 21 de octubre el Gobierno de Javier 
Milei anunció a través de su vocero presidencial que felizmente iba a disolver la AFIP 
para crearla en otro órgano, una Agencia de Recaudación y Control Aduanero, ARCA, 
y deja en la calle a más de 3155 trabajadoras y trabajadores que son de planta 
permanente en la AFIP, dentro de lo cual tenemos familias cordobesas. 

El pasado jueves 24 de octubre, mediante un Decreto, el 953, disuelve la AFIP 
y convierte a esta agencia en ARCA; ese decreto dice que por 60 días vamos a ver 
cómo funcionan las facultades, derechos, obligaciones de esta estructura, pero no 

dice las causales, si la AFIP es un organismo que está funcionando más que bien y es 
disuelto, veremos cómo seguimos para adelante. 

Y por otro Decreto, el 954, nombra a la misma persona, que es la 

Administradora Federal, Florencia Misrahi, a cargo del ARCA. La verdad, no se 
entiende esta disolución, si la AFIP venía desde su creación en permanente 
crecimiento, con trabajos eficientes, con una recaudación en lo que va del año de 
92.5 billones. Para dar un ejemplo, cada trabajador recaudó 4.500 millones de pesos 
que son destinados a la salud, educación y justicia. 
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No se entiende esto, pero es como sacar la fuerza del orden de materia 
impositiva de la calle, es como sacar a la Policía que no esté más en la calle. Y quiero 

hacer dos aclaraciones, como estaba muy feliz el vocero presidencial, cuando habla 
de la planta, cuando habla de la nómina de personal en la AFIP que está 

superpoblada, no existe una superpoblación. La nómina de AFIP está compuesta por 
21.900 trabajadores y trabajadoras, los cuales 15.800 pertenecen a DGI y el resto a 
la Aduana. 

Para que ustedes tengan una idea, en la Región Córdoba Impositiva, que 
ocupa San Francisco, Villa Dolores, Cruz del Eje, entre distritos, agencia y la 
receptoría de Jesús María son 572 trabajadoras y trabajadores. 

En la Región Río Cuarto, que ocupa también Villa María, Bell Ville, Marcos 

Juárez, Hernando, La Carlota, Corral de Bustos, Laboulaye, distritos y receptorías y 
también se han creado en Huinca Renancó, Río Tercero y Villa General Belgrano, 
hace un total de 324 trabajadoras y trabajadores, y en la Aduana, en toda la 
provincia de Córdoba son 220. Esto sería en AFIP, en todo Córdoba, 1116 
trabajadores que se tienen que ocupar de todas las tareas para enfrentar a los 
grandes estudios jurídicos y contables. 

Los ingresos en los últimos años son por las bajas vegetativas, como siempre 
se lo hizo tras décadas que se viene realizando de esta misma forma. En diciembre 

del 2024, vamos a tener una baja de 1500 personas que se jubilan. En definitiva, en 
el 2019 era más amplia la planta con 21.934 trabajadores.  

Y entro en un tema salarial, que también fue una cruel mentira de este vocero 
que estaba feliz cuando anunciaba esto, nadie puede creer que un trabajador del 
Estado de planta permanente cobre 30 millones de pesos, es una mentira. Sí, la 

administradora, que es puesta por este gobierno o por los gobiernos que han pasado, 
sí cobra ese monto, como 20 funcionarios que son puestos por el gobierno. 

Los trabajadores de planta permanente de AFIP, un ejemplo, con 30 años de 
servicio, profesional especializado, dependiendo de los cargos, función, antigüedad 
en DGI, ronda entre 2.200.000 a 3.900.000, y en la Aduana es un poco menos, 
1.200.000 a 2.660.000, también depende del cargo, la función, la antigüedad. La 
masa salarial es lo que acabo de mencionar, entre sueldos y fondos, que es el Fondo 

de Jerarquización, que es un porcentaje de la recaudación, eso es lo que percibe un 
trabajador del organismo.  

Es grave este hecho de disolución de la AFIP cuando venía realizando trabajo 
tan eficaz, para crear esta agencia de recaudación y control, quizás con menos 
control, quizás con menos trabajadores, con menos recaudaciones, eso es lo 
preocupante. Pero también lo preocupante es lo que está pasando en el día a día, 

cuando pasan los meses y en nuestro país existen más despidos. 
Y no es el primer proyecto que presento por preocupación por lo que está 

pasando en nuestro país. De hecho, me solidaricé con todas las instituciones 
gremiales cuando le tocó el duro golpe de los despidos en el Estado nacional, como 
fue con trabajadores de ferrocarriles, con los compañeros de Télam que estuvieron 
con la lucha y pudieron parar esto, como pasó con las obras hídricas, como está 
pasando en diferentes ministerios, en PAMI, etcétera; y hoy toca a la AFIP, más de 3 

mil despidos. 
Quiero pedirles a los trabajadores y a las trabajadoras de AFIP, mis 

compañeros de todo el país que bien me conocen, a no bajar los brazos como lo 
saben hacer en cada momento que hubo intentos de desguace del organismo, se 
mantuvieron en unidad y resistiendo, en especial a los compañeros de AFIP y su par, 
que es la única forma de parar estos intentos por parte de este Gobierno nacional, 
que cada vez está perdiendo el rumbo. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Gracias, legislador. 
Le damos la bienvenida al doctor Enrique Orchanski y sus acompañantes, y 

para hacer una breve referencia al proyecto 40417/D/24, tiene la palabra el doctor 
Peirone. 

Sr. Peirone.- Muchas gracias, señora presidenta. 

Queridos legisladores, vecinos, equipo de trabajo. Hoy vamos a reconocer en 
esta Legislatura a una gran persona, que también es médico pediatra, como es el 
doctor Enrique Orchanski, cordobés. 

Y no es por su mérito de haber recibido, tras egresar de la Universidad 
Nacional de Córdoba como médico hace un buen par de años, formación pediátrica 
acá en Córdoba; formación en Madrid, en España; en Albania; en Estados Unidos, ni 
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por ser doctor en medicina, ni docente universitario de  clínica pediátrica en la 
Universidad Nacional de Córdoba, ni tampoco por haber publicado artículos científicos 

en revistas nacionales e internacionales sobre neonatología, y dictado conferencias 

magistrales en distintos congresos y universidades; tampoco lo premiamos hoy por 
ser el autor de muchos libros, como Pensar en la Infancia, Relatos breves sobre la 
construcción de la salud de los niños, en el 2009; De Infancias y Adolescencia, en el 
2014; Mírame Ma, relatos esperanzados contra la desaparición de la infancia, en el 
2016; Colección Orchanski, en el 2017; Intemperies, una mirada pediátrica sobre la 
soledad infantil y adolescente, en el 2018; Infancias Cordobesas, en el 2022; y el 
último, Volver a Casa, el año pasado; ni por ser columnista permanente en el diario 

de La Voz del Interior desde el año 2013, con esos apasionantes relatos que, 
sinceramente, no queremos que se terminen nunca, por la simpleza, la profundidad y 
la enseñanza que aún hoy nos dejan o por las columnas que escribe en la revista 
Convivimos y en la revista La Luciérnaga. Y ahora, con lo que escuchamos toda la 
semana junto a Chema Forte, en Cadena 3, En Familia, aquí y allá. 

Tampoco por enamorar intelectualmente a un montón de pediatras del interior 
de la provincia de Córdoba, entre ellas a mi madre, cuando les enseña 

apasionadamente y siendo muy joven, qué hacer con los niños y con sus padres, en 
sus charlas de cada mes por los círculos médicos del interior, entre ellos, el de mi 

ciudad de Río Tercero. 
Hoy lo vamos a reconocer a Enrique por ser un hombre que ha dedicado su 

vida a transformar la forma en que entendemos y cuidamos a nuestros hijos. El 
doctor Enrique Orchanski es un referente para padres y pediatras, un líder en la 

promoción de la salud emocional y la educación. Porque su mensaje es muy claro, la 
conexión emocional es clave para el desarrollo integral de nuestros hijos. Elegirnos 
mutuamente es el primer paso hacia una relación verdadera. 

En un mundo complejo, Enrique nos recuerda que la paternidad, la maternidad 
y la pediatría son un viaje de crecimiento y aprendizaje. No hay padres perfectos, 
solo padres disponibles, nos dice. Y es esa disponibilidad la que hace a la diferencia. 
Porque con su obra, Enrique, nos ha enseñado que cada niño es único, que cada 

familia es especial; nos ha recordado que la empatía, la comprensión y el amor son 
fundamentales para su crecimiento.  

Los niños son seres vulnerables, que necesitan nuestro apoyo y nuestra guía. 
Los miedos, los berrinches, se vuelven un poquito más transitables y mejoran cuando 
uno les da tiempo, confianza, liderazgo y respeto porque su legado es un regalo para 
nuestra sociedad, un llamado a la acción y a la solidaridad. 

Su dedicación a la salud emocional y la educación es un ejemplo inspirador. La 

educación es un ida y vuelta, nos dice, no es solo un proceso de enseñanza, sino de 
aprendizaje mutuo. 

Queremos agradecerte Enrique -ahora te voy a tutear porque me pediste que 
te tutee cuando te trataba de usted- por tu compromiso y su pasión. Tu trabajo ha 
cambiado vidas, ha iluminado el camino para muchas familias y los profesionales que 
buscan encontrar su rumbo. La conexión emocional es el puente que une a las 

familias y aparece cuando los padres deciden estar presentes, como debe ser, 
eligiendo a los hijos cada día. 

En tu libro Volver a Casa, el último del año pasado, nos invitaste a reflexionar 
sobre la importancia de los vínculos familiares y la necesidad de volver a lo básico. 
Nos recuerda que la familia es un refugio de amor y de apoyo; la familia no es solo 
un núcleo, sino una comunidad. Nos dice que los chicos sin manada se enferman, y 
permíteme humildemente agregar que los adultos también. 

Hoy queremos decirte, doctor Enrique Orchanski, que tu trabajo ha hecho una 
diferencia, que tu legado humilde vivirá en el corazón de las familias y los 
profesionales que han tenido el privilegio de conocerte. Queremos decirte que tu 
trabajo es un faro de esperanza para las familias cordobesas. 

Para terminar, comprometámonos a seguir tu ejemplo, a trabajar juntos para 
construir una sociedad donde la familia sea el principal valor y donde todos los niños 
y niñas tengan la oportunidad de crecer en un entorno de amor y de respeto. 

Muchas gracias, doctor Enrique Orchanski, por tu dedicación y tu legado. Tu 
trabajo será recordado por generaciones. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Muchas gracias, legislador. 
Voy a invitar al doctor Orchanski que se acerque frente al estrado, al autor y a 

las autoridades de Cámara que nos acompañen. 
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-Así se hace. (Aplausos). 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Continuamos con la sesión. 

Quiero dar la bienvenida y saludar al señor Heriberto Pronello y a las personas 
que lo acompañan. 

Para hacer una breve referencia al proyecto de declaración 40091, de 

beneplácito por el aporte del señor Heriberto Pronello al Automovilismo Argentino, lo 
hará el legislador Facundo Torres Lima.  

Sr. Torres Lima.- Gracias, señora presidenta.  
Voy a fundamentar este beneplácito que hemos trabajado junto a la 

legisladora Karina Bruno, al legislador Alfredo Nigro y a la legisladora Verónica 
Navarro Alegre, en virtud de ser de los pagos de la tierra de Heriberto.  

Heriberto nació en la localidad de Morteros y se radicó años más tarde en Mar 
Chiquita. Pronello finalizó sus estudios secundarios en la escuela nacional de esa 
localidad para luego irse a vivir en la capital cordobesa donde ingresó en la Escuela 
de Aviación Militar; pese a no permanecer más que unos meses, allí comenzaría con 
sus conocimientos en cuanto a la aerodinámica de los vehículos.  

Una vez recibido se instaló en la localidad de Villa Nueva donde montaría su 
primer taller con el fin de comenzar con sus primeros trabajos de diseño y desarrollo. 

Su objetivo era poder volcar su experiencia al servicio de las carreras del 
automovilismo. 

Si bien sus primeros trabajos fueron al frente de una lavandería, pronto 
comenzaría a hacer sus primeras labores en el mundo de la mecánica automotriz y 
con la ayuda incondicional de su esposa, en ese momento, Laura Borja, se 
convertiría en autopartista al producir piezas y autopartes para los Jeep Ika, como 
así también iniciaría su propia producción de cilindros para motos.  

Sin embargo, no fue hasta el año 1965 que tendría su primer contacto con el 
deporte motor que despertaba su interés. Ese año trabajaría en el armado y 
desarrollo de una trompa aerodinámica de plástico para ser implementada en una 
unidad Valiant III, la cual fue presentada en pista ese mismo año y con Ricardo 
Depaoli al volante. Fue su gran obra de presentación dentro del Turismo Carretera, lo 
que le valió a Pronello ganarse la distinción del Automóvil Club Argentino, como el 
coche más atractivo de la categoría.  

Su trabajo no sólo se limitaría al armado, atención y desarrollo de este coche, 
ya que también prestaría su colaboración y sus conocimientos al expiloto de Fórmula 
1, José Froilán González, para aplicar su nuevo desarrollo al prototipo Chevitú, 
presentado por Froilán en 1964.  

Sus desarrollos e innovaciones en aerodinámica fueron objetivos de atención 

por parte de Industrias Kaiser Argentina, quienes con el afán de ingresar al TC 

convocan a Pronello para colocarlo al frente del programa de desarrollo del nuevo 
equipo oficial IKA. Junto a él, otro reconocido preparador de automóviles, Oreste 
Berta, fue convocado para encargarse de la motorización de las unidades. De esta 
forma, dos jóvenes estudiosos de la preparación automovilística argentina, unieron 
sus conocimientos para formar una de las escuadras más recordadas en la historia 
del automóvil argentino.  

Villa María, en 1956, el primer proyecto productivo ocurre cuando, siendo un 

insolvente estudiante de ingeniería en Córdoba, de paso por la ciudad de Villa María, 
negocia y compra totalmente a crédito un conocido lavadero industrial de esa ciudad 
que empleaba a 27 personas, tenía 19 años. Después de varios meses, el papá, que 
trabajaba en Córdoba capital, renuncia y se integra a las actividades del lavadero.  

Fue prominente y muy fructífera la actividad de Pronello durante los años 
consiguientes. En el ‘67, diseña y construye las Liebres I y II del equipo IKA-Renault, 
que dirigió en pistas Oreste Berta y son conducidas por Copello, Gradassi y 

Ternengo.  
En el ‘69, se hace cargo del equipo oficial Ford, diseña y construye y pone en 

pista los Huayra y los Halcón. De los 20 circuitos, obtiene récord en 19. En el ‘73, el 
Ejército le encarga el diseño de un vehículo aerolanzable, bajo un requerimiento que 
no alcanzaba a ese momento ningún vehículo existente. En el ‘80, para aeronáutica, 
desarrolla la versión nacional de coheteras Albatros de 19 bocas, las que tiraron en 

Malvinas.  
En el ‘87, volviendo al automovilismo de competición, debuta ganando, 

creando las después famosas llantas con labio, el campeonato del TC2000, venciendo 
con un auto particular, conducido por Silvio Oltra, a los poderosísimos equipos 
oficiales de Ford, Renault y Volkswagen. En el ‘89, automóviles presidenciales 



PODER LEGISLATIVO – 20ª REUNION – 30-X-2024 

 

2174 

 

blindados, Ambassador, totalmente equipados y blindados, que usaron diferentes 
presidentes del ‘67 hasta el ‘89, desde Perón hasta Alfonsín.  

En el ‘94, gana el concurso nacional para el diseño de ómnibus urbanos. No 

voy a nombrar cada uno de los logros y de las actividades de Pronello, porque son 
muchísimos, pero todos los años recibió reconocimientos, condecoraciones y tuvo 
realmente actividades muy importantes con respecto al automovilismo y a su 
actividad.  

En el 2023, recibe un reconocimiento internacional por la creación del efecto 
suelo implementado en la Fórmula 1, nueve años después de su creación en el 
Huayra que corrió Reutemann.  

Pronello, ha dado charlas en muchísimas universidades y colegios técnicos y es 
reconocido por alumnos y profesores en cada presentación. Ha inspirado e inducido a 
la preparación y al estudio, a cientos de muchachos con su dedicación, su entrega 
absoluta a cada proyecto, su generosidad sin límites en cuanto a su ayuda en 
resolución de problemas, su abnegación en encontrar soluciones innovadoras que 
tantísimas veces han sorprendido al mundo.  

Pronello, es un ejemplo vivo de lo que significa el entusiasmo, la dedicación 

plena y la entrega total para llegar a lo más alto en base a cuatro pilares 
fundamentales: la más lucida inteligencia, estudio y preparación profunda, el trabajo 

más intenso y siempre, pero siempre, una humildad infinita.  
Es por ello que hoy, aquí en la Legislatura de Córdoba, Heriberto, queremos 

reconocerte, honrarte y, por supuesto, dedicarte este aplauso. (Aplausos). 
Señora presidenta, primero quiero agradecerles a todos los amigos, 

compañeros de la carrera de Heriberto que han venido a acompañarlo, que son 
muchos los que estaban deseando poder ser partícipes de este homenaje que la 
Legislatura cordobesa le brinda a Heriberto y, después, por supuesto, darles la 
palabra a aquellos que han sido coautores de este proyecto como Nigro, como Karina 
Bruno y, bueno, Verónica no está.  

Sra. Presidenta (Prunotto).- Tiene la palabra la legisladora Bruno.  
Sra. Bruno.- En primer lugar, es un orgullo como villamariense tener la 

posibilidad, ocupando esta banca, de ser parte de este reconocimiento y este 
homenaje, suscribiendo a cada una de las palabras y el relato detallado que hizo el 
legislador Torres acerca de la carrera y de la historia de Heriberto Pronello.  

Yo solo quiero agregar que también ellos impusieron una manera distinta de 
ser parte del automovilismo, impusieron disciplina, seriedad, mucho trabajo y 
claramente su trayectoria, su reconocimiento nacional e internacional tiene que ver 
con la impronta que él le ha puesto a su carrera. Es claramente un creador, un 

innovador, alguien inquieto pero sumamente paciente y constante en aquello de 
perseguir sus ideas, un adelantado en su visión y en su forma de entender qué podía 
aportar a aquella actividad que amaba y que ama, pero que además creo que logró, 
para quien se dedica a crear o a generar proyectos a lo más importante, poder 
concretar esos sueños, esas ideas en cuestiones concretas, en cuestiones prácticas, 
en hacerlas visibles, en realmente generar una impronta que cambia y hace un antes 

y un después en aquella actividad a la que se dedica, y eso es y ha sido Heriberto 
Pronello. 

Por eso, el orgullo tiene que ver porque, más allá del lugar donde uno nace, no 
hay nada que nos dé más orgullo como villamarienses, o que nos hace más 
villamarienses que decir que nuestra ciudad es su lugar en el mundo. Y me parece 
que eso habla también de lo que significó nuestra ciudad para su carrera y el 
acompañamiento que tuvo de muchos villamarienses que pudieron acompañarlo, y 

ese reconocimiento para nosotros, los villamarienses, realmente es invalorable. 
Yo quiero agradecerle esa trayectoria, esa historia, esa construcción y ese 

lugar, que también pone a nuestra ciudad en un lugar destacadísimo, pero 
fundamentalmente quiero agradecerle que siga construyendo, que es mucho más 

que historia, porque sigue hoy diseñando, sigue hoy apostando, sigue hoy 
desarrollando ideas, sigue hoy teniendo objetivos, proyectos, futuro, y no hay nada 
más importante que día a día alguien nos pueda demostrar, a los que todavía 

seguimos en camino, que seguir los sueños, que perseguir los sueños realmente vale 
la pena.  

Así que, gracias, es un honor como villamariense ser parte de este homenaje, 
y estoy segura que toda la comunidad villamariense hoy también está acompañando.  

Muchas gracias, señora presidenta. (Aplausos). 
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Sra. Presidenta (Prunotto).- Muchas gracias, legisladora Bruno. 
Tiene la palabra el legislador Alfredo Nigro. 

Sr.  Nigro.- Gracias, señora presidenta.  
En primer término, agradecerle al legislador Torres, que lo cierto es quien ha 

sido el autor de la iniciativa y ha tenido el gesto de hacernos partícipes a algunos 
legisladores, reconociendo esto que decía la legisladora preopinante, de que somos 
de la ciudad, del lugar que adoptó Heriberto Pronello, que hoy aquí nos acompaña, 
porque lo cierto, como bien, exhaustivamente, lo detallaba el legislador Torres, nació 
en los pagos del legislador Bria, en Morteros, y siendo muy joven se radicó en Villa 
María, como bien lo contaba.  

Casualmente, este verano –y voy a revelar una indiscreción, Heriberto, era el 

día que cumplía sus jóvenes 88 años–, la ciudad de Villa María le rindió un merecido 
homenaje, y ahí nos contaba esa historia que vacacionando en Villa María –creo que 
en la casa de unos tíos– pasó un día por la calle Corrientes, en pleno centro, y vio 
que estaba un taller, un lavadero industrial que le llamó la atención, se paró, entró, 
se hizo amigo del dueño y ahí hizo la operación, lo compró, lo puso en 
funcionamiento y creció. La verdad que es un genio, nos contó toda esa historia y 

cómo se fue vinculando al mundo del automovilismo, como lo señalaba la legisladora 
preopinante. Pero lo destacable en ese momento que compartimos, es esa capacidad 

de jugarse por lo que uno sueña y esa capacidad hacedora que lo llevó a lo más alto 
y que todavía tiene mucho para aportar, y lo está haciendo, porque sigue soñando, 
sigue contribuyendo. La verdad, es un ejemplo.  

Y me permito interpretar a mis coterráneos y decirle a Heriberto que los 
villamarienses lo sentimos uno de nosotros, aunque hoy viva y sea ciudadano 

destacado de la ciudad de Buenos Aires.  
Saludar también, como se dijo, a quienes lo acompañan, por ahí se nombró a 

Gradassi -está la señora de Gradassi, que es una corredora de automovilismo 
también-; Mario Juárez, de la Asociación Villamariense de Autos Antiguos, no quiero 
nombrar porque por ahí se omite, pero también lo veía a Darío Ramonda y Miguel 
Sponer y cuántos amigos vinculados al mundo del automovilismo. 

Así que, agradecerles, y desearle y pedirle que siga soñando, que siga 

contribuyendo, Heriberto Pronello, gracias por todo.  
Gracias, presidenta. (Aplausos). 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Gracias, legislador.  
Invito al señor Heriberto Pronello a que, por favor, se acerque para que le 

hagamos entrega del reconocimiento, a los autores del proyecto y autoridades de 
Cámara.  

-Así se hace. (Aplausos). 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Continuamos con la sesión. 
Le quiero dar la bienvenida a los señores miembros del Hospital Privado, 

Alejandro Peirone, José Revigliono, Alejandro Ruiz Lascano, muchas gracias por 
acompañarnos. 

Para hacer una breve referencia en la declaración, reconociendo al Hospital 
Privado por ser el primer nosocomio del interior del país acreditado en calidad y 
seguridad del paciente por la Joint Commission International, tiene la palabra el 

doctor Peirone. 
Sr. Peirone.- Muchas gracias, presidenta. 
Esto es un reconocimiento de toda la Legislatura, no solamente de mí, sino que 

es un consenso absoluto de reconocer esto que han logrado ustedes en el Hospital. 
La Joint Commission International es una organización global independiente 

líder, sin fines de lucro, que acredita y certifica instituciones y sistemas de salud que 
cumplan con estándares de calidad y seguridad tanto en Estados Unidos como en 

otros países.  
La acreditación de la Joint Commission es reconocida mundialmente como un 

sello de excelencia en atención médica, si un hospital logra esta acreditación, indica 
que ha demostrado cumplir con rigurosos estándares de calidad, seguridad del 
paciente, gestión eficaz y mejora continua en su atención. Este reconocimiento 
garantiza enormes beneficios, como son incrementar la confianza de la comunidad, 

reducción de riesgos y de errores médicos, mejora de la eficiencia y la productividad 
a través de prácticas líderes y reconocimiento nacional e internacional; de hecho, las 
instituciones que han conseguido esta acreditación en Latinoamérica son solo cinco, 
una en Colombia, una en Brasil, y tres en Argentina: el Austral, el Italiano y el 
Hospital Privado de Córdoba, y a nivel mundial, la cifra llega a 61 acreditaciones, que 
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son solo las que cuentan además con una universidad formadora, no solo 
prestacional. 

 El Hospital Privado Universitario de Córdoba logró esta acreditación tras 

someterse por más de diez años a una exhaustiva auditoría extremadamente 
rigurosa de evaluación de cumplimiento del programa de calidad y seguridad del 
paciente, que realizó un equipo de representantes del Joint Commission International 
que le permitió ser el primer hospital de la provincia de Córdoba y del interior de la 
Argentina en alcanzar el logro de transformarse en hospital académico acreditado, lo 
cual nos llena de orgullo y lo ubica en niveles de excelencia comparables con los 
principales centros de salud del mundo. 

 Para alcanzar esta meta se requirió de una evaluación inicial, de múltiples 
inspecciones en el sitio, de revisión de documentos, de registros, entrevistas con el 
personal, con los pacientes y, finalmente, un informe de los resultados analizando 
temas claves como son el manejo de las emergencias, la prevención, el control de las 
infecciones, la gestión de medicamentos, los derechos y responsabilidades de los 
pacientes. 

 Acreditar como hospital académico significa que la institución no solo cumple 

con los más altos estándares de calidad y seguridad en la atención de sus pacientes, 
sino que además integra, de manera sólida y efectiva, la educación médica y la 

investigación en sus prácticas diarias. 
 Esta acreditación tiene un impacto profundo en la formación de nuevos 

profesionales en pregrado en su universidad, ya que los estudiantes que se entrenan 
en este entorno de alta calidad no solo aprenden las mejores prácticas, sino que 

también adoptan un modelo de excelencia que influirá en su futura carrera 
profesional, sino también en su formación de posgrado, lo cual hoy es invaluable.  

El recorrido hacia la acreditación no fue sencilla, en los últimos años el Hospital 
Privado implementó una serie de modificaciones que abarcaron tanto la calidad de 
sus procesos como de su infraestructura, modernizó con mejoras en rigurosos 
procesos de evaluación e inversiones en todas sus áreas de servicios e instalaciones, 
con la adquisición de tecnología de punta, haciendo hincapié en áreas de quirófanos; 

educaron a los pacientes, ya que el Hospital desarrolló programas educativos que 
ayudaron a aquellos que se atienden en la institución y a sus familias, a comprender 
mejor su tratamiento y participar activamente en su cuidado, iniciativa que incluye 
información sobre el manejo de enfermedades crónicas y la importancia de un estilo 
de vida saludable; capacitaron a todo su personal a través de programas de 
capacitación, asegurando que todos estén alineados con los estándares de calidad y 
seguridad establecidos por el Joint Commission, desde médicos, enfermeras hasta el 

personal administrativo y técnico, todos juntos contribuyeron con su dedicación y 
profesionalismo para alcanzar este objetivo común, hoy todos lo festejan. 

Para finalizar, hoy la institución quiero contarles que cuenta con 4 hospitales 
con internación, una decena de centros periféricos, 24 quirófanos, 600 camas, casi 
1.000 especialistas, 3.700 trasplantes realizados, casi 1.300.000 consultas por año, 
30.000 cirugías por año, 15.000 egresos de internaciones anuales, el hospital tiene 

2.100 empleados, además 1.600 médicos, 350 tercerizados. Estas son estadísticas 
más que contundentes para interpretar la importancia de por qué se llegó a acá. 

 No se imaginaba allá en el año 1947, y luego cuando se juntaron en 1948, 
constituyendo ya el hospital, profesionales como Agustín Caeiro, Severo 
Amuchastegui, Orías, Chattás, Brusco, Degoy, Stiefel, Núñez, Remorino, Villafañe 
Lastra, y otros; pensar que hoy sus hijos, porque muchos de sus hijos y sus nietos, 
están trabajando en lo que sería su sede que inauguraron el 30 de septiembre del 

‘57, y serían testigos de que su esfuerzo no fue en vano, ya que la acreditación por 
parte del Joint Commission International representa un reconocimiento a nivel 
mundial, y que el Hospital Privado Universitario de Córdoba cumple hoy, 76 años 
después, con los más altos estándares en calidad y seguridad, con un compromiso 

inquebrantable con la excelencia en el cuidado de la salud.  
Toda esta historia, que iniciaron sus pioneros allá en el año 1948, seguramente 

tuvo una sola finalidad, hoy, les aseguro, aprobada con creces, brindar desde una 

férrea vocación la garantía a sus pacientes de una atención de excelencia, no solo en 
su faz diagnóstica y terapéutica, sino también en su faz preventiva y educar e 
investigar actividades que son esenciales para el progreso médico. 

 ¡Felicitaciones al Hospital Privado Universitario de Córdoba! (Aplausos). 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Muchas gracias, legislador Peirone. 
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Invito a los miembros del Hospital Privado que nos acompañen para hacer la 
entrega del reconocimiento al frente del estrado.  

Legislador, por favor, y las autoridades de Cámara.  
-Así se hace. (Aplausos). 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Respecto del proyecto de declaración 

adhiriendo al Congreso provincial del periodista deportivo, innovación, autogestión y 
comunicación, a desarrollarse el día 7 de noviembre en la ciudad de Córdoba, hará 
una breve referencia la legisladora Dolores Romero. 

Sra. Romero.- Muchas gracias, señora presidenta. 
Como todos sabrán, el periodismo deportivo no es simplemente un relator de 

noticias o eventos deportivos, sino un profesional que contribuye activamente a la 

promoción del deporte como un tema de interés general, fomenta el debate y el 
diálogo público, propiciando la reflexión en torno a la información transmitida y, a su 
vez, impulsa práctica deportiva y la afición por las distintas disciplinas. En su esencia, 
el periodismo deportivo es el impulsor y referente que contribuye a igualarnos en la 
sociedad y unirnos a las pasiones. 

 En los últimos años, una de las señas de identidad en las redacciones ha sido 
la experimentación tecnológica y la búsqueda de soluciones creativas para contar 

historias y así llegar mejor, de una manera más eficiente, a las personas.  
Sra. Presidenta (Prunotto).- Legisladores, por favor, les pido silencio, para 

que escuchemos a la legisladora que está hablando. 
Sra. Romero.- Entre esas áreas sobresale el periodismo deportivo, que por el 

avance y uso de nuevas tecnologías ha acelerado la transformación del sector, no 
solo cambiando la manera en que se reportan y narran los eventos deportivos, sino 
que ha dado lugar a nuevas formas de conectar con las audiencias y permitiendo 

cruzar fronteras e internacionalizarnos desde nuestra región.  
La celebración del Primer Congreso Provincial de Periodismo Deportivo de la 

provincia de Córdoba pretende dar respuestas a estos interrogantes y mucho más, 
constituyéndose en un espacio no sólo de exposición y reflexión de los principales 
temas que impactan en el periodismo deportivo, sino también pretende ser un 
agente de impulso que propicie el marco de investigación para la evolución de esta 
profesión de la cual nuestra provincia ha sido y será y es un semillero de grandes 

periodistas deportivos, quienes con sus diferentes estilos y personalidades han 
dejado una huella imborrable en la historia del deporte, tanto a nivel nacional como 
provincial. Muchos de ellos, como Víctor Brizuela, Rubén Torri, Nilo Neder, Víctor 
Walter Villar, Eduardo Gesumaría Sprinter, Miguel Ángel Motta y nuestro queridísimo 
y reconocido Daniel “Vaca” Potenza, entre otros, han abierto el camino para las 

nuevas generaciones de hombres y mujeres que continúan su legado en el 

apasionante mundo del deporte, sino que además agentes de impacto y promoción 
de la profesionalización del periodismo deportivo, trabajando en clases universitarios 
e instituciones académicas de la provincia y, por sobre, todo fomentar y velar por la 
mayor inclusión de las mujeres en este mundo que fue dominado por los hombres 
durante décadas.  

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares acompañar la presente declaración 
de interés legislativo en el reconocimiento de esta notable iniciativa que pone a 

Córdoba no solo en la vanguardia institucional y como acto de enorme 
reconocimiento y agradecimiento a todos los periodistas deportivos de la Argentina, y 
en especial de nuestra provincia de Córdoba por su valioso aporte a la promoción y 
desarrollo del deporte.  

Muchas gracias, señora presidenta. (Aplausos). 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Muchas gracias, legisladora.  
Para hacer referencia al proyecto 40980, preocupación por el intento del 

Gobierno nacional de privatizar la totalidad del paquete accionario de Aerolíneas 
Argentinas, hará una breve referencia el legislador Matías Chamorro.  

Sr. Chamorro.- Gracias presidenta.  
Sí, breve, el proyecto que hemos presentado manifiesta su preocupación por 

un nuevo intento del Gobierno nacional, y en el mismo sentido que el legislador 
Russo hacía mención a lo de AFIP, de privatizar la totalidad del paquete accionario de 

nuestra aerolínea de bandera, Aerolíneas Argentinas, permitiendo la liquidación total 
de la compañía y, desde nuestro punto de vista, poniendo en riesgo la conectividad y 
el desarrollo del interior del país.  

Mire, presidenta, ayer 29 de octubre, la Comisión de Transporte de la Cámara 
de Diputados de la Nación, que se encuentra presidida por la Unión Cívica Radical, 
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aprobó el dictamen de mayoría que declara privatizar Aerolíneas, pero no solo 
declara privatizar Aerolíneas, sino que también le otorga al Gobierno nacional la 

facultad de vender el ciento por ciento del paquete accionario a capitales privados, 

por supuesto, e incluso prevé que le otorga la decisión exclusiva al presidente de 
liquidar totalmente la empresa, cerrarla, desguazarla en partes, una libertad como 
para deshacerse definitivamente de Aerolíneas Argentinas.  

Como digo, ese dictamen de mayoría, que en este gobierno, que en este 
sistema democrático nosotros respetamos, hubo un dictamen de mayoría que 
dispuso esta cuestión, pero en mi fuerza política, el socialismo, junto con el bloque 
Encuentro Federal, el ARI, otros radicales disidentes al conducido por el diputado de 

Loredo, presentaron otra opción, un dictamen de minoría, que no está en contra de 
la discusión respecto al debate de privatizar Aerolíneas, pero considera que debe 
estar todavía conducida estratégicamente por el Estado, conservando el 51 por 
ciento de las acciones y que para el caso de tener que liquidarla, sea una decisión 
democrática del Congreso de la Nación, por medio de una ley y no por la decisión del 
gobierno de turno. 

Realmente nos preocupa esta situación, no solo porque pone riesgo desde 

nuestro punto de vista la conectividad, sabemos que el principal valor de Aerolíneas 
no es solo su patrimonio, sino que posee las rutas que conectan a todas las 

provincias del interior de nuestro país, lo que implica un aporte importantísimo para 
el desarrollo económico y humano del interior, del federalismo, ni hablar de la 
incertidumbre que están atravesando los trabajadores y trabajadoras de Aerolíneas. 

Mire, para cerrar, presidenta, entiendo que esto no es competencia de esta 

Legislatura profundizar el debate en relación a este tema, manifestamos nuestra 
preocupación.  

Hoy 30 de octubre, aniversario 41 -como se dijo aquí- de la recuperación 
democrática en la Argentina; el presidente de la Nación pasó por Córdoba y 
manifestó, entre otras cosas, en relación al expresidente Alfonsín, que lo muestran 
como padre de la democracia y fue partidario de un golpe de Estado. La verdad que 
no solo repudiar enérgicamente lo manifestado por el señor presidente en relación 

con el expresidente Alfonsín, sino que me lleva realmente a reflexionar, no con una 
intención de chicanear, pero sí con dolor y pesar que ese radicalismo que defendió la 
democracia, que tiene figuras como la de Raúl Alfonsín, hoy acompañe, en este caso, 
en la Comisión de Transporte, y sea quien permita, dictámenes de mayoría, que 
desde nuestro punto de vista autoriza al desguace, al cierre y a la privatización sin 
ningún tipo de control de nuestra aerolínea de banderas de Aerolíneas Argentinas.  

Para finalizar, entonces, presidenta, entiendo que esta Cámara, como se hizo, 

es importante que declare la preocupación por esta realidad y estemos muy atentos 
a cómo se sigue sucediendo este proceso en relación a Aerolíneas.  

Gracias.  
Sra. Presidenta (Prunotto).- Muchas gracias, legislador Chamorro.  
Para hacer una breve referencia al repudio de los dichos del presidente de la 

Nación, Javier Milei, en su visita a la ciudad de Córdoba referidos al expresidente de 

la Nación, Raúl Alfonsín -a la cual desde ya quiero dejar constancia que adhiero a 
este repudio-, le pedimos una breve referencia al legislador Alfredo Nigro.  

Sr. Nigro.- Gracias, señora presidenta. 
En primer lugar, uno debería pedir una suerte de disculpas a quienes nos han 

confiado estas bancas porque deberíamos estar en las sesiones abocándonos a los 
temas urgentes y no detenernos, tal vez, en esta discusión que pareciera para afuera 
que es como peyorativamente se dice de la “casta”. Pero hay cuestiones que 

trascienden límites, hay cuestiones que -y sabrá disculparnos la sociedad por esta 
detención- no podemos dejar pasar inadvertidas.  

¿Y sabe qué, presidenta? Dicen que había un gobernador de esta provincia que 
decía que nada es casual en política y no parece que sea casual que en esta provincia 

de Córdoba, en este día 30 de octubre en el que se cumplen 41 años de aquellas 
elecciones, que aclaro que yo no vivía, no había nacido; pero que, como decía un 
slogan de aquel tiempo: “Más que una salida electoral fueron una entrada a la vida”; 

venga el presidente de la nación, que obtuvo un respaldo mayoritario en esta 
provincia y diga, entre otras cosas, sobre Alfonsín, que lo muestran como el padre de 
la democracia y fue partidario de un golpe, lo que se asemeja a decir que fue un 
golpista; lo que equivale a leer un hecho histórico, como fue la crisis del 2001, en 
clave de golpe.  
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Mire, presidenta, nosotros dejamos a salvo la libertad de expresión de todos, 
más aún del presidente de la República. Lo que no tiene derecho el presidente de la 

Nación, por más votado que haya sido, es al agravio y venir a decir que Alfonsín fue 
golpista, es realmente una afrenta, que no ofende, o sí, ofende a la Unión Cívica 

Radical, pero le diría que estamos curtidos; la Unión Cívica Radical ha sobrevivido a 
tantas cosas que va a sobrevivir ampliamente a Milei a Villarruel y a cuántos otros. 
(Aplausos).  

Ahora, señora presidenta, le decía que es una afrenta a quienes han abrazado 
la democracia y la memoria de un presidente que no está para defenderse, y que si 
alguien estaba lejos de actitudes golpistas después del ‘83 ha sido Raúl Alfonsín. Y 
digo esto -y vuelvo a disculparme- porque pareciera que tenemos que remitirnos al 

pasado y nos quedamos enredados en el pasado. No quiero ahondar en lo que 
significó Alfonsín, solo decir que quizás sea uno de los pocos presidentes que ha 
encontrado un sitial en la historia, que diría casi indiscutido. Seguramente no todos 
lo querrán y Milei no tiene porqué quererlo, pero me animaría a decir que es de los 
pocos presidentes que ha generado un respeto mayoritario.  

Dos o tres cositas referenciar en torno a Alfonsín. Una muy gráfica, que decía 

mi amigo el legislador Víctor Molina en palabras del actual presidente, “nadie puede 
decir que haya sido un ensobrado”, decía Víctor. Otro aspecto, quizás los memoriosos 

recuerden aquella última Asamblea Legislativa del año ‘89 en el que dijo, se disculpó 
el presidente, porque “hubo cosas que no supimos, no pudimos o no quisimos”. No 
sé cuántos presidentes habrán tenido ese gesto de humildad, que no significa 
debilidad, por cierto. 

Y un último aspecto a señalar de este gran presidente, jamás se jactó Alfonsín 

de haber sido exitoso en materia económica, fue exitoso en un montón de otras 
cosas, pero nunca dijo Alfonsín, en todo caso si hubo un presidente exitoso en 
términos económicos, podemos decir los radicales que fue Illia, pero nunca Alfonsín 
se jactó de haber sido exitoso en materia económica. Tan es así que tuvo el gesto, 
doloroso, pero que fue un acto de honor y de patriotismo, de tener que resignar la 
presidencia cinco meses antes. Y la verdad que a veces incomoda tener que remitirse 
al pasado para hacer una suerte de alegato, pero como le decía al inicio, hay cosas 

que trascienden límites. 
En lo que a la actualidad de la Unión Cívica Radical y del comportamiento de 

los bloques respecta se seguirán con la actitud responsable que la hora exige, pero 
en cuanto a los dichos de este presidente, merece el desagravio, que creo que debe 
ser de toda la Cámara, de toda la Legislatura de esta provincia, porque significa 
honrar las tradiciones democráticas que caracterizan a Córdoba.  

Y, para concluir, presidenta, quisiera parafrasear a alguien que frecuentemente 
el presidente de la nación cita, que es aquel genio del siglo XIX que fue Juan Bautista 
Alberdi. Vea, presidenta, decía Alberdi: “entre el pasado y el presente hay una 
afiliación tan estrecha, que juzgar el pasado no es otra cosa ocuparse del presente, 
que si así no fuera la historia no tendría interés, ni objetivo, que cuando se pervierte 
el sentido de la historia se pervierte por el hecho de la política, porque la falsa 
historia…”, señora presidenta, “…es el comienzo de la falsa política. Quien quiera oír, 

que oiga”, señora presidenta. 
Muchas gracias. (Aplausos). 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Muchas gracias, legislador Nigro. 
Tiene la palabra el legislador Ovejeros. 
Sr. Ovejeros.- Señora presidenta: me dirijo a usted para solidarizarme con 

los dirigentes nacionales y provinciales de la Unión Cívica Radical toda, que 
repudiaron las expresiones del presidente, doctor honoris causa, licenciado Javier 

Milei. Considero que las acusaciones sobre el expresidente Raúl Alfonsín sobre un 
supuesto apoyo a golpes de estado, carecen de ética, compromiso con la verdad, y 
aún más grave, rigor histórico.  

Recordamos que el doctor Alfonsín participó incansablemente de asambleas 
permanentes de los derechos humanos en un contexto totalmente hostil, atravesado 
por la violencia institucional. Es decir, el doctor Alfonsín, que luego fue nuestro 

presidente, se expuso como tantos otros ciudadanos para denunciar la violencia 
sistemática institucional ejercida contra… 

-Se interrumpe el audio. 

Quiero subrayar que la historia es un campo de disputa sujeta a diversas 
interpretaciones, pero que la manipulación que busca generar falsas hegemonías 
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culturales, con un fin de dañar, perjudicar, horadar consensos democráticos, 
tergiversa la verdadera historia y dañan las instituciones y dañan la democracia.  

Es por esto que quiero solidarizarme con ustedes y lo hago en mi nombre y en 

nombre del bloque que represento.  
Muchas gracias. (Aplausos). 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Muchas gracias, legislador Ovejeros.  
Tiene la palabra la legisladora Graciela Bisotto. 
Sra. Bisotto.- Gracias, presidente. 
En este día tan especial, en el día de la recuperación de la democracia 

argentina, a veces tener que escuchar semejante falacia, la verdad que es duele y 

lastima. 
Más allá de que como decía el legislador Nigro, la Unión Cívica Radical va a 

sobrevivir a esto y a mucho más. 
La verdad es que, duele y le duele a la democracia, y le duele al país. No hay 

derecho de decir semejante barbaridad en un acto público y ni siquiera en una 
instancia privada, muchísimo menos de alguien que no se puede defender y alguien a 
quien la historia le ha dado el lugar que se merece, el de ser el padre de la 

democracia. 
En esta fecha celebramos el fin de la dictadura militar, la época más oscura de 

nuestro país, el inicio de un nuevo ciclo, de una nueva esperanza después de este 30 
de octubre y de las elecciones democráticas y de haber ganado de la mejor manera y 
con el voto de la gente por parte del doctor Alfonsín, recuperar la democracia 
significó un cambio radical en la vida de los argentinos, con el restablecimiento de las 

libertades individuales y el comienzo de un nuevo capítulo en la historia de este país.  
La recuperación fue un proceso complejo y doloroso, pero también un triunfo 

para la libertad y la justicia. El doctor Alfonsín fue el primero que se animó a esa 
época oscura que vivimos de hacer el juicio a los militares, tomó la decisión histórica 
de juzgar a los responsables de los crímenes de la dictadura, mal podemos juzgarlo y 
decir que fue un golpista. Marcó un precedente para la justicia y para la memoria de 
la Argentina. La lucha por la democracia, que no termina con la asunción de Alfonsín 

sino con todo lo que se hizo después, es un proceso constante que exige la 
participación activa de la ciudadanía para defender los valores democráticos y 
prevenir nuevos autoritarismos.  

Por eso, no podemos permitir estas cosas, por eso queremos desagraviar la 
memoria del presidente Raúl Alfonsín. Fue un presidente clave en la historia de la 
Argentina, su valentía y su determinación para enfrentar el pasado dictatorial, así 
como su compromiso con la democracia lo convierten en una figura fundamental en 

la construcción de la Argentina moderna.  
Es una fecha, ésta, la de hoy, que recuerda la lucha por la por la libertad, la 

importancia de la democracia y, sobre todo, el legado del doctor Raúl Alfonsín.  
Gracias, presidente. (Aplausos). 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Muchas gracias, legisladora Bisotto.  
Tiene la palabra el legislador Hernández Maqueda. 

Sr. Hernández Maqueda.- Es difícil opinar en esta época del pasado, cuando 
somos un poder del Estado que tiene que resolverle los problemas a la gente hoy, 
pero la fuerza que tiene la historia para construir la forma en la que entendemos la 
realidad política, nos obliga evidentemente a dar un debate necesario. 

Miren, desde mi punto de vista, habiendo integrado quince años la Coalición 
Cívica, la propia Lilita Carrió afirmó, habiendo sido diputada nacional durante la crisis 
del 2001, en reiteradas oportunidades, que a Fernando de la Rúa le cometieron un 

golpe de Estado. 
¿Qué quiere decir golpe de Estado? Viene del francés coup d'État, pelea de 

facciones al interior del propio partido. Ese es el origen conceptual de la palabra. 
En América Latina, y en Argentina, hemos hecho una equiparación del 

concepto de golpe de Estado al derrocamiento violento por parte de las Fuerzas 
Armadas a gobiernos de iure, a gobiernos electos democráticamente por el pueblo. 
Sin embargo, ese no es el concepto. 

Existen los golpes civiles, peleas de facciones internas dentro de los gobiernos. 
Esas divisiones, esas fracturas, por ejemplo, signaron la caída y el golpe de estado 
cívico militar de Hipólito Irigoyen, y ahí es necesario repasar el rol de otro presidente 
radical que había sido su antecesor, que es Marcelo Torcuato de Alvear; Héctor J. 
Cámpora, presidente durante 49 días, fue derrocado por el presidente Perón; 
Fernando de la Rúa, representaba un sector interno distinto al del presidente 



PODER LEGISLATIVO – 20ª REUNION – 30-X-2024 

 

2181 

 

Alfonsín, una línea, si se quiere más tradicional, más conservadora, había sido jefe 
de gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, senador por ese distrito, a 

pesar de que era cordobés, y en uno de los contextos económicos, financieros, 
políticos e institucionales más difíciles de nuestra historia, la alianza entre la UCR y el 

FREPASO, porque no gobernaba solo el radicalismo, pero el presidente Fernando de 
la Rúa era radical, sufrió divisiones internas que unidas a la pulsión golpista del 
peronismo, que nunca soportó a gobiernos que no fueran de su mismo signo político, 
terminaron con el primer golpe, la caída del vicepresidente, Carlos Álvarez. 

Y en el momento clave en el cual, y pido por favor que lean el libro Doce 
Noches, de Ceferino Reato, en donde se relata minuciosamente lo que ocurrió en esa 
época, y voy a leer –pido permiso para leer-: “El día que Raúl Alfonsín llamó a 

Fernando de la Rúa para explicarle por qué lo dejó solo. 
Al otro día de haber renunciado Fernando de la Rúa seguía en la Residencia 

Presidencial de Olivos. Allí recibió el llamado del líder de su partido, Raúl Alfonsín, 
que le dio su visión de los hechos, testigo de los hechos, muchos historiadores 
hablaron de un golpe civil, habían logrado su objetivo.  

-Ocupa la Presidencia el Presidente Provisorio, legislador Torres Lima. 

Hubo una conversación larga, más que nada una extensa explicación de por 

qué no había podido hacer mucho más para defender al gobierno constitucional de la 
Alianza. La llegada a la presidencia de un hombre que no estaba debajo del ala de 

Alfonsín no fue sencilla”.  
Esto es lo que ocurre, como en el caso de Cámpora y Perón, cuando se pone a 

alguien en el cargo formal pero el liderazgo político real lo tiene otro dirigente el 
mismo partido. Una crisis y una desestabilización institucional permanente. 

La llegada de la presidencia de un hombre que no estaba debajo del ala de 

Alfonsín no fue sencilla, y la personalidad del que fuera el senador nacional más 
joven de la historia, claro está, no ayudó demasiado. El punto es determinar que en 
la historia de los gobiernos civiles argentinos se han producido golpes de Estado, 
desestabilizaciones institucionales por los propios civiles y por propios líderes 
políticos.  

Y esto también se puede producir el día de hoy, y por eso es que yo creo que 
es importante hablarlo. 

Alfonsín, como una de las personalidades más importantes de la historia 
argentina y como todo hombre público tiene claros y oscuros, tiene aciertos y 
errores, y creo que está más que fuera de todo tipo de debate, lo que representó su 
trayectoria de combate a las dictaduras militares, de presentación de habeas corpus 
en defensa de los desaparecidos, cuando otros huían al sur a hacer plata al amparo 

de los gobiernos militares. 

Que Alfonsín fue quien encarnó la recuperación democrática en 1983 y nos 
legó el período democrático, no sin interrupciones del orden democrático, pero el 
período democrático más largo de nuestra historia, que, junto a Carlos Santiago Nino 
llevaron adelante uno de los procesos de juzgamiento de militares más importantes 
de la historia de la humanidad de genocidas, que a la vez lideró uno de los procesos 
de reforma constitucional más legítimos de la historia junto con el presidente Menem, 
pero que, según los documentos históricos, en rigor de verdad su rol en la caída de 

de la Rúa fue determinante. 
Por último, señor presidente, quiero referirme a las consideraciones del querido 

amigo y autopercibido diputado nacional Matías Chamorro, a quien le fascina hablar 
de los temas nacionales, y yo creo que porque le complica un poco hablar de la 
realidad de Córdoba. Sería bueno que hablemos más de Córdoba que de lo que pasa 
en el Gobierno nacional, pero bueno, creo que tiene alguna dificultad con ello, pero 
Aerolíneas Argentinas le cuesta a los cordobeses y a los argentinos 200 millones de 

dólares de déficit. O sea, le estamos pagando al 5 por ciento de pasajeros de avión, 
entre los cuales estamos la mayoría de nosotros, o sea, los sectores más privilegios 

de la sociedad con el IVA de los pobres. 
Me parece totalmente fuera de lugar ese proyecto declaración. Me parece que 

es una competencia legítima del Congreso nacional declarar la privatización de las 
empresas, y por eso rechazo ese proyecto declaración y lo voto en contra, por 

supuesto. 
Gracias, presidente.  
Sr. Presidente (Torres Lima).- Gracias, legislador Hernández Maqueda  
Tiene la palabra el legislador Chamorro por sentirse aludido. 
Sr. Chamorro.- Gracias, presidente. 
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Quisiera brevemente consultarle al legislador preopinante, cuál va a ser su 
sentido del voto respecto a esta declaración… 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Disculpe, legislador. 

Le pido a la Cámara que, por favor, mantenga el silencio. 
Gracias. 
Sr. Chamorro.- Cuál es el sentido del voto respecto a esta que estábamos 

discutiendo recién respecto al repudio de lo manifestado por el presidente en 
Córdoba, en relación a Alfonsín, porque cuando acá estoy viendo Twitter de hace un 
par de años atrás, el legislador Hernández Maqueda decía que era el padre de 
nuestra democracia, que fue un referente para él y que inspira a millones de 

militantes políticos.  
Bueno, sin duda pasaron muchas cosas para que hoy opine como abiertamente 

opina. 
En relación a la cuestión de Córdoba, yo estoy realmente muy ansioso de 

poder discutir con él y con quien le parezca oportuno las cuestiones de Córdoba. Por 
ejemplo, como el tema de seguridad, que he visto que manifiesta que el gobernador 
tiene una política de seguridad socialista; no tengo duda de eso porque es lo que el 

gobernador Llaryora está haciendo en Córdoba lo que el socialismo quiere, lo que el 
socialismo propone al igual que lo que el socialismo propone en Santa Fe.  

Así que cuando quiera, legislador Maqueda, a través suyo, discutir por ejemplo 
de la seguridad, del régimen democrático y de las instituciones, acá me va a tener 
como siempre. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Gracias, legislador Chamorro. 

Tiene la palabra el legislador Rossi, que la había solicitado. 
Sr. Rossi.- Gracias, presidente. 
No iba a hablar, porque pensé que el tema iba a ser menos extenso. 

Solamente quiero dejar reflexiones de lo que pasó hoy y algunas reflexiones también 
para el futuro. 

Miren, cuando uno analiza la historia moderna de la Argentina, sin ninguna 
duda, uno de los hechos más importantes de esta historia moderna argentina es la 

recuperación de la democracia, de la libertad. Nadie hoy puede poner en duda de que 
la libertad y la democracia están garantizadas para siempre.  

Seguramente nos falta mucho para consolidar la igualdad, para consolidar el 
derecho y para mejorarle la calidad de vida a la gente y eso, por supuesto, es una 
deuda pendiente que tenemos los dirigentes políticos; pero justamente hace 41 años, 
aquel 30 de octubre de 1983, se dejaba atrás la noche negra de la dictadura, se 
dejaba atrás lo peor de la historia argentina, con los secuestros, con las torturas, con 

la persecución del que pensaba distinto, y eso se debió, seguramente, al esfuerzo de 
todos los argentinos para salir de esa dictadura, pero también fue el liderazgo de un 
hombre que, sin lugar a dudas, nos llevó a consolidar esa libertad, y que fue ni más 
ni menos que Raúl Alfonsín. 

Hoy, frente a un presidente de la Nación que pone en duda todo, que pone en 
duda el valor de la educación pública, que pone en duda la universidad pública, que 

pone en duda el rol que tiene el Estado para construir escuelas, para construir 
caminos, para construir hospitales públicos; hoy, cuando pone en duda, por ejemplo, 
lo que pasó en la dictadura militar, poner duda lo que hizo Raúl Alfonsín para 
consolidar la democracia es una aberración. 

Estaba hoy en la Fundación Mediterránea y al rato me retiré indignado por lo 
que había escuchado de un presidente de la Nación que eligió para agredir justo el 
momento en que se cumplían 41 años de la recuperación de esa democracia. 

Quiero también hacer una reflexión para adelante: lo único bueno de lo que 
ocurrió hoy es que me parece que no va a haber, para adelante, ningún radical al 
que se le va a ocurrir hacer una alianza con la Libertad Avanza, ni en Córdoba ni en 
la Argentina; y que cada vez vamos a tomar más distancia, cada vez vamos a tomar 

más distancia de lo que dice y lo que hace el presidente. 
Pero también quiero dejar una reflexión para adelante, y con eso cierro. Miren, 

está bien que nos horroricemos hoy de lo que dijo de Raúl Alfonsín, pero hay que 

horrorizarse también cada vez que trata de “ensobrados” a los periodistas que 
piensan distinto que él, y hay que horrorizarse también cada vez que trata a nuestros 
diputados nacionales como “ratas”, y hay que enojarse también cada vez que habla 
de las dirigencias políticas como si fuera una inmundicia que atrasa en la Argentina; 
y hay que enojarse también cuando habla de casta y lo tiene a Scioli y a tantos otros 
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en el gobierno, y hay que enojarse también cuando genera el 55 por ciento de 
pobreza en la Argentina.  

Hay que enojarse también cuando hay algunos que dicen que hay que 
acompañar al presidente porque acompañar al presidente es querer que a la 

Argentina le vaya bien, y yo estoy convencido de que si no hay educación pública a la 
Argentina le va a ir mal, y si no respetamos los derechos de los jubilados a la 
Argentina le va a ir mal, y si se abren indiscriminadamente las importaciones -como 
ya pasó en otra época- a la Argentina le va a ir mal. 

Hoy, por ejemplo, escuchaba los aplausos cuando hacía referencia a Menem y 
a Cavallo; si repetimos la misma receta también nos va a ir mal. 

Entonces, por supuesto, me horrorizo con lo que pasó hoy; me horrorizo que el 

presidente, en un populismo de derecha, intente poner como adversarios, como 
enemigos de la República, a quienes piensan distinto, porque esa es la esencia de un 
populista, y de derecha, como Javier Milei.  

Me horrorizo también de los dirigentes políticos democráticos que no se 
escandalizan por esas declaraciones que echan por tierra conceptos democráticos, y 
creo que, de aquí para adelante, hay que mirar el futuro sabiendo que no hay que 

dejar pasar nunca una desacreditación de la máxima autoridad de la Argentina, para 
quienes piensan distinto. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Torres Lima).- Gracias, legislador Rossi. 
Para cerrar el tema, tiene la palabra, brevemente, el legislador Nigro. 
Sr. Nigro.- Gracias, señor presidente. 
Muy brevemente porque -como dijimos- esta declaración lo que pretende es 

repudiar los dichos referidos al expresidente Alfonsín. 
Se dijo mucho en ocasión de este proyecto. Sencillamente, quiero señalar que 

desde este bloque -como decía el viejo Código Civil- aceptamos nuestra historia sin 
beneficio de inventario y lo podemos debatir en cualquier momento. 

Y más allá de la explicación que argumentara el distinguido amigo, el legislador 
Hernández Maqueda, lo cierto es, señor presidente, que las palabras dicen, y aunque 
no se dijo textualmente que Alfonsín era un golpista -y vuelvo a disculparme por 

quedarnos enredados en esta discusión, que tiene más que ver con el pasado, pero, 
como dije, hay cosas que trascienden los límites-, más allá de que no se haya dicho 
textualmente que Alfonsín era un golpista, las palabras dicen, y en nuestra cultura, 
en nuestra historia, en nuestra tradición, tienen una carga emotiva que solo un 
ingenuo podría creer que quiso decir otra cosa el presidente, y creo que nadie, que 
ningún ingenuo llega a presidente de la República, señor presidente. 

Por lo tanto, es volver a pedir al Pleno de esta Cámara el repudio, el 
desagravio a los dichos malintencionados del Presidente de la República, referidos al 
expresidente Alfonsín. 

Nada más, presidente, y le pido -creo que lo adelantó usted- la moción de 
cierre de debate. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Gracias, legislador Nigro. 
Vamos a ver poner a consideración esa moción de orden de cierre del debate. 

Quienes estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Queda cerrado el debate y dicho proyecto se 
adicionará al “choclo” -al llamado choclo-, en donde se mencionarán las abstenciones 
y los votos en contrario que los legisladores hagan llegar a la Secretaría Legislativa. 

Legislador Rodrigo Agrelo, tiene la palabra. 
Sr. Agrelo.- Señor presidente, simplemente para solicitar autorización para 

abstenerme, dado lo inconducente de esta discusión. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- No la vamos a poner en consideración, está 
autorizado; es un proyecto del “choclo”. 

Los legisladores que deseen abstenerse o votar en contrario, por Secretaría 
Legislativa hacen llegar su voluntad. 

  
 -6- 

CONGRESO MUNDIAL DE INTERSTENO. PARTICIPACIÓN DEL CUERPO 
DE TAQUÍGRAFOS DE LA LEGISLATURA PCIAL. DESIGNACIÓN COMO SEDE 

DEL CONGRESO 2025. FELICITACIÓN. 
  
Sr. Presidente (Torres Lima).- Continuamos con la sesión. 
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Quería informar al Pleno que nuestro Cuerpo de Taquígrafos tuvo una activa 
participación en el Congreso de Intersteno, organismo mundial que nuclea a los 

taquígrafos parlamentarios en Katowice, Polonia, en julio de este año, y lograron que 

esta Legislatura de Córdoba sea la sede de la próxima reunión de delegados a nivel 
mundial en septiembre del 2025. 

¡Felicitaciones a nuestros taquígrafos y a esforzarse para que el Congreso de 
2025 en Córdoba sea todo un éxito! (Aplausos). 

 
-7- 

LOCALIDAD DE COLONIA ANITA, DPTO. SAN JUSTO. RADIO COMUNAL. 

MODIFICACIÓN. 
Tratamiento sobre tablas 

  
Sr. Presidente (Torres Lima).- Se encuentra reservado en Secretaría el 

despacho emitido por las Comisiones de Asuntos Municipales y Comunales y de 
Legislación General dictaminando acerca del proyecto 38322/L/23, proyecto de ley 
que modifica el radio comunal de la localidad de Colonia Anita, departamento San 

Justo, que cuenta con un pedido de tratamiento sobre tablas que será leído por 
Secretaría Legislativa. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
  

Córdoba, 29 de octubre de 2024.  
  
A la Presidencia 
de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
S.                    /                       D. 
  
De mi consideración:  
Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas del expediente 38322/L/23, proyecto de ley iniciado por el Poder 
Ejecutivo, modificando el radio comunal de la localidad de Colonia Anita, departamento San 
Justo. 

Sin otro particular, saludo atentamente. 
  

Miguel Ángel Siciliano 
Legislador provincial 

  

Sr. Presidente (Torres Lima).- Pondremos en consideración, entonces, la 

moción del legislador Siciliano sobre el tratamiento sobre tablas que acaba de ser 
leída. 

Los que estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Aprobado. 
Tiene la palabra el legislador Gustavo Tevez. 

Sr. Tevez.- Gracias, señor presidente. 
Me constituyo en miembro informante de las Comisiones de Asuntos 

Municipales y Comunales y de Legislación General a los efectos de fundamentar el 
proyecto de ley 38322/L/23, por el cual se propicia la modificación del radio comunal 
de la localidad de Colonia Anita. 

Saludo al presidente comunal de Colonia Anita, Germán Busso, al expresidente 
comunal, Sergio Beltramino, y a los miembros de las instituciones que están 

acompañando, y para mí es un honor estar fundamentando este proyecto.  
Sabe que -me voy a dirigir al señor presidente comunal- hace 41 años atrás -

uno no se acuerda de lo que hace todos los días de su vida, pero sí de fechas 
especiales- estábamos en mi casa, mi viejo festejaba porque ganamos la intendencia 
municipal -el partido justicialista- y mi vieja festejaba porque el doctor Angeloz y el 

doctor Alfonsín habían sido electos gobernador y presidente. Todos festejábamos, 
pero la remató mi vieja diciendo: “te gané dos a uno”. 

Pero recuerdo ese día y la verdad que ese día no me hubiera imaginado que 
iba a estar acompañándolos a ustedes, nuestros vecinos, de esta manera. 

Colonia Anita es una comuna ubicada en el departamento de San Justo, fue 
fundada en el año 1892 por Santiago Temple, y se encuentra situada a 13 kilómetros 
de la Ruta provincial Nº 1, a pocos kilómetros de la Laguna Mar Chiquita, y a 218 
kilómetros de la ciudad de Córdoba. 
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La principal actividad económica de la comuna es la agropecuaria. En la 
actualidad presta servicios de limpieza, riego de calles, alumbrado público, salud a 

través del dispensario municipal, comunal, y educativo a través del servicio de 
educación primaria y de educación inicial. 

Se trata de una comuna netamente rural, ya que su núcleo poblacional es 
disperso, y en esto quiero detenerme, porque el interior del interior está lleno de 
pequeñas poblaciones que viven en cada uno de los campos, y el núcleo poblacional 
de Colonia Anita es disperso, pero no por ello menos importante, para poner en 
marcha todos los días la economía de ese sector de nuestro departamento. 

La delimitación del radio comunal no es más que el ámbito donde la localidad 
ejercerá plena y efectivamente su jurisdicción y, por ende, prestará los servicios 

básicos a la comunidad. Vale decir que la modificación de un radio comunal implica 
un trámite administrativo con un exhaustivo control por parte del Poder Ejecutivo 
provincial, y también por parte del municipio o comuna que lo solicita. 

Del expediente administrativo que se aprobó por unanimidad en ambas 
comisiones surge que Colonia Anita cumplimentó con todos los requisitos de forma, 
acreditando la legalidad y legitimidad de su pretensión. 

Quiero destacar que el expediente fue iniciado por el anterior presidente 
comunal, por Sergio Beltramino, y hoy es finalizado por el actual, dándole 

continuidad a la institucionalidad. Según el expediente mencionado, y luego de la 
aprobación del presente proyecto, Colonia Anita pasará a tener una superficie total 
de 51 hectáreas 4.912 metros cuadrados. Y quiero también detenerme aquí, pasa de 
5 hectáreas, que hoy están ocupadas por sus edificios y por las pocas viviendas que 
hay, a tener 51 hectáreas. Y este proceso ya se dio en distintos lugares de nuestro 

departamento; y pongo un ejemplo, Colonia Iturraspe, por ejemplo, que terminó 
teniendo solamente el edificio comunal y el club y hoy tiene un nuevo barrio, luego 
de que se aprobara el nuevo radio urbano, y se loteara y se comenzara nuevamente 
con su urbanización. Al igual que Colonia San Pedro, que pasó de tener 16 viviendas 
a tener 58 hoy, en los últimos seis años. 

En ese mismo proceso, seguramente va a estar Colonia Anita, con los nuevos 
loteos que se van a realizar, porque más allá de que la gente quiera venir a vivir a 

los grandes centros poblados, también hay gente que quiere vivir en la tranquilidad 
de nuestros pueblos. Principalmente, hacer que sus hijos disfruten de lo que es una 
salida al sol, escuchar los pájaros, jugar al fútbol. En definitiva, vivir tranquilos todo 
el día. 

Por ello, quiero apostar, y queremos apostar desde nuestro bloque, apoyando 
la presente iniciativa. Y queremos recordarle, señor presidente comunal, que tiene 

que ponerle el nombre de Manuel Belgrano a la plaza, fue uno de nuestros próceres y 
abrazaba la fisiocracia; la fisiocracia sostenía que la riqueza de los pueblos está en el 
trabajo de la tierra. Y eso es lo que se respira en Colonia Anita todos los días. 

Es por ello que acompañamos este proyecto y le solicitamos al resto de los 
bloques que hagan lo mismo. 

Muchas gracias a todos. 
Sr. Presidente (Torres Lima).- Gracias, legislador Tevez. 

Tiene el uso de la palabra el legislador Bria. 
Sr. Bria.- Muchas gracias, señor presidente. 
Lo primero que voy a decir es que nuestra bancada va a apoyar esta iniciativa, 

este proyecto. Fue muy claro el legislador Gustavo Tevez al respecto. Muchísimas 
gracias, Sergio, muchísimas gracias, Germán. Y a la gente que los acompaña. 

Yo quiero decirles lo que sentí en Colonia Anita. Un profundo sentido de 
pertenencia, un profundo amor por su lugar. Muchos de los habitantes de Colonia 

Anita hoy están en Freyre, en la localidad de Freyre, pero el sentido de pertenencia y 
el amor por su lugar lo siguen teniendo metido en la sangre. 

Y eso creo que es fundamental para lo que viene, no tengo dudas que esta 

modificación del radio va a ser clave para que, por ejemplo, lo decía Gustavo, ese 
amor haga que muchos de sus hijos se sigan arraigando a su lugar. Que nuestro 
campo, en donde se respira Argentina, se respira laburo, se respira familia, se 

respira producción, va a tener, con esto de ampliar el radio, la herramienta para 
poder seguir progresando. 

Solo agradecerles, esta es la Argentina que necesitamos, la que se levanta a 
laburar todos los días. Felicitarlos porque no es simple un presidente comunal que 
tiene que esperar la coparticipación para poder asumir sus compromisos y hacer lo 
que tienen pensado para mejorar su comunidad. 
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Por otro lado, viene de la mano, como hablábamos con Germán, con el anuncio 
oficial del gobierno de la provincia que van a estar realizando esos 22 kilómetros que 

ustedes necesitan para poder estar conectados con la Ruta 1, con una obra que le da 

solidez a ese camino para que puedan transitarlo los docentes, los productores, sus 
familias. 

Y sin más, felicitaciones Colonia Anita por estar día a día laburando para que 
crezcan y para que el campo de la Argentina siga para adelante de la mano de 
ustedes. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Torres Lima).- Gracias, legislador Bria. 

Continúa con el uso de la palabra el legislador Spaccesi. 
Sr. Spaccesi.- Gracias, señor presidente. 
Desde esta bancada venimos viendo cómo, sesión tras sesión, se va votando la 

ampliación de radios urbanos, de ciudades, comunas, con fundamentos que son 
siempre los mismos, parecen muchas veces hasta un copiar y pegar, donde lo único 
que cambia es el nombre de la localidad, la cantidad de hectáreas que se agregan, la 
geolocalización, el resto es lo mismo. 

Pero hoy llegamos a una situación, la verdad que bastante complicada. Hoy 
estábamos viendo con el equipo los radios urbanos a ampliar; nos damos una nota 

de La Voz del Interior donde se titula “Colonia Anita, el pueblo cordobés que se 
quedó sin habitantes”. La realidad es que es una situación bastante compleja y 
queremos dejar, más allá del nombre de lo que estamos discutiendo hoy, más allá 
del tema de Colonia Anita, sino que vemos una voracidad muchas veces, una 

voracidad fiscal por empezar a cobrar tasas por servicios a pagadores de impuestos 
por tener inmuebles en determinados lugares, por servicios que no se prestan. No 
me imagino en una comuna donde no hay habitantes, alumbrado, barrido, limpieza, 
recolección de residuos. Y repito, no es en contra de ninguna de las dos comunas que 
tomamos hoy, creo que es algo que se viene haciendo hace mucho tiempo en la 
provincia de Córdoba, que es ampliar radios urbanos con el único fin de incrementar 
la recaudación. 

La lógica de la libertad indica que si yo quiero tener más tiempo, quiero vender 
más, puedo bajar mis costos, puedo subir precios, pero esta lógica no funciona acá. 
Acá trabaja la fuerza de la coacción del Estado; las 55 personas que votaron en 
Colonia Anita decidieron vivir fuera del ejido urbano, y la verdad es que no 
sabemos… si hubo un referéndum popular, cómo fue, le vamos a imponer el pago de 
tasas por servicios que no sabemos si van a ser prestados. 

Y la verdad es que como fundamento jurídico vamos a aplicar a lo que sostiene 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación al decir que el cobro de una tasa debe 
corresponderse a una concreta, efectiva e individualizada contraprestación de un 
servicio. La verdad que creemos que en esta Casa estamos ampliando radios urbanos 
no solo con estos, sino con otros, sin tener ese grado de certeza. 

De esta manera, también queremos sostener que el año pasado la gente en 
Argentina se expresó a favor de menos Estado, menos impuestos, menos tasas, no 

estamos escuchando esa voz y de esta manera dejar fundado lo que va a ser en esta 
ocasión el voto en contra del bloque de La Libertad Avanza y también que vamos a 
empezar a trabajar con profundidad cada una de las ampliaciones de radio urbano 
que lleguen a esta Casa, porque hemos estado viendo casos que son sumamente 
abusivos y vamos a empezar a darles publicidad. 

Es todo, gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (Torres Lima).- Gracias, legislador Spaccesi. 

Bueno, si ningún otro legislador va a hacer uso de la palabra y si no hay 
objeciones, conforme a lo acordado… No lo había visto legislador Carignano, disculpe. 

Tiene el uso de la palabra. 
Sr. Carignano.- Gracias, señor presidente. 

No es solo lo del radio urbano, solo una cosa quiero decir. 
Quiero hablar desde el interior del interior y de los pueblos pequeños, que 

estamos hablando sobre el cobro de tasas, impuestos y demás, simplemente decirle 

que Colonia Anita tiene un radio que generalmente es agrícola, muy ganadero, y 
tenemos un 33 por ciento de retenciones que se lleva el Gobierno nacional. 

Queremos decirle que esa plata también, clamarle al presidente, que salga al 
revés, que algún día hagamos la coparticipación al revés. Que sea desde el interior 
que retengamos para que llegue algo al fin. 

Nada más. Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos). 



PODER LEGISLATIVO – 20ª REUNION – 30-X-2024 

 

2187 

 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Gracias, legislador Carignano. 
Ahora sí, si ningún otro legislador va a hacer uso de la palabra y conforme a lo 

acordado a los usos y costumbres en las leyes que fijan ejidos municipales y 
comunales, vamos a poner en consideración en general y en particular en una misma 

votación, tal como fue despachado por las comisiones intervinientes el radio urbano 
de Colonia Anita. 

Los que estén por la afirmativa por favor sírvanse expresarlo levantando la 
mano. 

-Se vota y aprueba. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Queda aprobado en general y en particular y 
se comunicará al Poder Ejecutivo. 

Lo voy a invitar al jefe comunal y a las autoridades de Cámara a recibir el 
nuevo ejido de Colonia Anita.   

-Así se hace. (Aplausos). 

 
38322/L/23 
 
AL SR. 
PRESIDENTE DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL 
Cr. Manuel Fernando CALVO 
S. …………// ………………D. 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted y, por su digno intermedio, a los integrantes del 

Cuerpo que preside, en ejercicio de la atribución conferida por el artículo 144, inciso 3º, de la 
Constitución Provincial, a fin de elevar a su consideración el presente Proyecto de Ley, por el 
que se propicia la modificación del Radio Comunal de la localidad de Colonia Anita, 
Departamento San Justo de esta Provincia de Córdoba. 

A partir de la creación de la Unidad de Trabajo Provincia – Municipios y Comunas ("Mesa 
Provincia - Municipios"), producto de la Resolución Conjunta N° 132 de los Ministerios de 
Gobierno y de Finanzas dictada con fecha 24 de agosto de 1999, se fue desarrollando hasta el 
presente una firme y decidida política de Estado que ha permitido un cambio sustancial en esa 
relación. 

Como consecuencia de ello, se concertaron tres Pactos aprobados por las Leyes N° 8864, 
N° 9078 y N° 9108, que -sin perjuicio de definir acciones conjuntas y fijar pautas básicas de 
convivencia institucional- permitieron a los Municipios y Comunas refinanciar a 25 años la deuda 
que mantenían con el Gobierno de la Provincia. 

Esta Política de Estado continuó con la sanción de la Ley N° 9206 de Regionalización y 
Creación de las Comunidades Regionales, tendiente a hacer efectivas las mandas 
constitucionales orientadas a la descentralización y desconcentración de las actividades del 

Gobierno Provincial. 
En este contexto, resultaba necesaria la fijación de los nuevos radios municipales y 

comunales, materia pendiente para el Gobierno Provincial desde la instauración democrática de 
1983 y, especialmente, luego de la reforma constitucional de 1987. 

Por tal causa, en función de las firmes decisiones políticas mencionadas, se decidió dar 
fuerte impulso a la determinación de esos radios, a cuyos efectos y desde mediados del año 
2006, el entonces Ministerio de Gobierno comenzó a desarrollar las acciones necesarias para 
concretar ese propósito. 

En ese tránsito, la Legislatura sancionó la Ley N° 9354, modificando la Ley N° 9206, 
exclusivamente en materia de radios, que dio bases sólidas para promover la fijación de los 
nuevos ámbitos de competencia territorial de municipalidades y comunas. 

Con posterioridad a ello, y habiéndolo consensuado en la "Mesa Provincia - Municipios", 
se establecieron las bases políticas y técnicas para la fijación de los radios, instándose a 
Municipios y Comunas a concretarlos. 

La precisa delimitación del ámbito de competencia territorial de Municipios y Comunas 
redundará en beneficio de la seguridad jurídica, tanto para el Estado Provincial, Municipios y 
Comunas, como para los administrados, evitando de esa manera los frecuentes conflictos que 
se plantean respecto de si un lugar corresponde a una u otra jurisdicción. 

Debe agregarse que, como consecuencia de la determinación precisa de los radios, 
quedará delimitado el ámbito territorial de competencia de las Comunidades Regionales, en 
función de lo dispuesto por las ya citadas Leyes Nros. 9206 y 9354. 

Cabe destacar que los límites de los radios se efectúan con la ayuda de los adelantos que 
en la materia brindan las modernas tecnologías y se plasman en planos elaborados de 
conformidad con lo establecido en la Resolución Conjunta N° 12/2007 del Ministerio de 
Gobierno y del Ministerio de Finanzas, en la que se especificaron los requisitos a cumplimentar 
para la confección de los mismos, a los fines de su debida registración en la Dirección Provincial 
de Catastro. 

Desde otro punto de vista, el radio cuya aprobación se propone fue analizado por el 
Ministerio de Gobierno y Seguridad, a través de la Secretaría de Coordinación Territorial, 
acordando el mismo con las autoridades de la Comuna de Colonia Anita, en función de la actual 
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prestación de servicios, las necesidades para futuras ampliaciones en razón del constante 
incremento de la radicación de las zonas aledañas al núcleo poblacional, la obligación de 
efectuar controles en determinados lugares en ejercicio del poder de policía comunal y la 
necesidad de planificar el desarrollo urbano futuro de la localidad para prever, en lo posible, 
todos los aspectos relacionados con una mejor calidad de vida para los habitantes de Colonia 
Anita. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley N° 8102, la Comuna de la 
referencia fijó su radio, aprobándolo mediante Resolución N° 19/2023, razón por la que se ha 
cumplido con todas las exigencias requeridas por la mencionada Ley Orgánica para modificar el 
radio comunal de la localidad de Colonia Anita. 

Por las razones expuestas, solicito a Usted ponga el presente a consideración de la 
Legislatura Provincial, para que ésta le preste aprobación, si así lo estima oportuno. 

Sin otro particular, saludo a Usted con distinguida consideración. 
 
JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  
JULIÁN MARÍA LÓPEZ, MINISTRO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD  
JORGE EDUARDO CÓRDOBA, FISCAL DE ESTADO. 
   

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY 

Artículo 1º.- MODIFÍCASE el radio comunal de la localidad de Colonia Anita, 
Departamento San Justo, de esta Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el 
artículo 4° de la Ley N° 8102, según se detalla en el plano confeccionado por la citada Comuna, 
aprobado por la Dirección General de Catastro en Informe N° 20 de fecha 12 de septiembre de 
2023, el que, compuesto de una (1) foja útil, forma parte integrante de la presente Ley como 
Anexo I. 

Artículo 2º.- El radio comunal de la localidad de Colonia Anita, se encuentra delimitado 
por dos polígonos: polígono A, de diez (10) lados y diez (10) vértices; y polígono B, de cuatro 
(4) lados y cuatro (4) vértices, cuyas medidas y coordenadas georreferenciadas se especifican 
en el plano mencionado en el artículo precedente, encerrando una superficie total de cincuenta 
y un hectáreas, cuatro mil novecientos doce metros cuadrados (51 has., 4.912 m2). 

Artículo 3º.- Los puntos amojonados son: 
a)      PF1, de coordenadas: X = 6.557.465,83; e Y = 4.573.092,03; y 
b)      PF2, de coordenadas: X = 6.557.548,52; e Y = 4.572.759,48. 
Artículo 4º.- De forma. 
  
JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  
JULIÁN MARÍA LÓPEZ, MINISTRO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD  
JORGE EDUARDO CÓRDOBA, FISCAL DE ESTADO. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN EN MAYORÍA 

Secretaría de Comisiones 01 de Octubre de 2024 
 
A LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA: 
Las Comisiones de Asuntos Municipales y Comunales y de Legislación General al 

dictaminar acerca del Expediente Nº 38322/L/23, iniciado por el Poder Ejecutivo, modificando el 
radio comunal de la localidad de Colonia Anita, Dpto. San Justo, ACONSEJAN, por las razones 
que en el Plenario dará el señor miembro informante, PRESTARLE APROBACIÓN de la 
siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 
Artículo 1º.- Modifícase el radio comunal de la localidad de Colonia Anita, ubicado en el 

Departamento San Justo de la Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el 
artículo 4º de la Ley Nº 8102. 

Artículo 2º.- La extensión lineal -expresada en metros- de cada uno de los lados que 
conforman los dos (2) polígonos del radio comunal de la localidad de Colonia Anita, como así 
también los valores de las coordenadas georreferenciadas de los catorce (14) vértices que 
delimitan dichos lados, se detallan en la documentación gráfica confeccionada por la citada 
comuna y verificada por la Dirección General de Catastro según informe técnico Nº 20/2023 de 
fecha 12 de septiembre de 2023 que, en una foja, forma parte integrante de la presente Ley 
como Anexo I. 

Artículo 3º.- Los dos (2) polígonos que definen el radio comunal de la localidad de 

Colonia Anita ocupan una superficie total de cincuenta y una hectáreas, cuatro mil novecientos 
doce metros cuadrados (51 ha, 4.912,00 m²), distribuida de la siguiente manera: 

a)      Polígono “A”: conformado por diez (10) lados y diez (10) vértices de cincuenta 
hectáreas, cinco mil doscientos metros cuadrados (50 ha, 5.200,00 m²), y 

b)      Polígono “B”: conformado por cuatro (4) lados y cuatro (4) vértices de nueve mil 
setecientos doce metros cuadrados (9.712,00 m²). 
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Artículo 4º.- Los puntos fijos amojonados son: 
a)  PF 1, de coordenadas: X=6557465,83 e Y=4573092,03, y 
b) PF 2, de coordenadas: X=6557548,52 e Y=4572759,48. 
Artículo 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Leg. Busso, Rinaldi, Molina, Figueroa, Szpanin, Acevedo, Tevez, Austin, Sala, 

Romero, Russo. 

  
-8- 

LOCALIDAD DE VILLA GUTIÉRREZ, DPTO. ISCHILÍN. RADIO COMUNAL. 

MODIFICACIÓN. 
Tratamiento sobre tablas 

  
Sr. Presidente (Torres Lima).- Se encuentra reservado en Secretaría el 

despacho emitido por las Comisiones de Asuntos Municipales y Comunales y de 
Legislación General dictaminando acerca del proyecto 38357/L/23, proyecto de ley 
que modifica el radio comunal de la localidad de Villa Gutiérrez del departamento 

Ischilín. 
Se leerá a continuación la moción de tratamiento sobre tablas. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 29 de octubre de 2024. 
A la Presidencia 
de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
S.                   /                   D. 
  
De mi consideración: 
Me dirijo a usted a solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas del expediente 38357/L/23, proyecto de ley iniciado por el Poder 
Ejecutivo modificando el radio comunal de la localidad de Villa Gutiérrez, departamento Ischilín. 

Sin otro particular, lo saluda atentamente. 
  

Miguel Siciliano 
Legislador provincial 

  

Sr. Presidente (Torres Lima).- Pondremos en consideración entonces la 
moción de tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

Los que estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Queda aprobado. 

Tiene la palabra el legislador Raúl Figueroa. 
Sr. Figueroa.- Gracias, señor presidente. 
En esta oportunidad me constituyo en miembro informante de las Comisiones 

de Asuntos Municipales y Comunales y de Legislación General a los efectos de 
fundamentar la modificación del radio comunal de la localidad de Villa Gutiérrez bajo 
el proyecto de ley 38357/23. 

Quiero agradecer la visita del jefe comunal César Abramenia, y también 
felicitarlo por el trabajo que ha venido haciendo para poder conseguir este tan 
importante logro que es la modificación, ampliación del radio comunal, como hizo 
también el trabajo el jefe comunal anterior. 

También, felicitar a los miembros de las comisiones por el trabajo que se 
realiza, por la coherencia, por todo este análisis que se lleva y llegar a determinar la 
decisión de aprobar estos proyectos, principal y especialmente al presidente de la 
comisión, legislador Tevez, por la celeridad que ha tomado para tratar todos los 
proyectos estos que estaban un poco en archivo. 

También, por supuesto, al legislador Víctor Molina, que es el legislador del 

departamento Totoral, en el cual se modifican estos límites y que también, siendo 

por ahí sensible en las noticias de que si un departamento pierde o suma más 
territorio, como lo ha tomado con la madurez y entender de la necesidad que tienen 
los vecinos de Villa Gutiérrez para que fuera aprobado este proyecto. 

La localidad de Villa Gutiérrez, en la actualidad, está ubicada mayormente 
dentro del departamento Ischilín. Se encuentra situada sobre la Ruta nacional 60, a 
85 kilómetros de la ciudad de Córdoba. La principal actividad económica de Villa 

Gutiérrez es la agricultura, seguida de la ganadería; los principales cultivos son la 
soja y el maíz. También se destaca la extracción de cal y el cultivo de olivos. 
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La localidad cuenta con el servicio de educación de nivel inicial, primario, y 
secundario, que actualmente trabajan en conjunto con el programa provincial 

FODEMEEP, con un dispensario médico que atiende todas las especialidades y con un 

vacunatorio que brinda servicios también de conectividad a internet, recolección de 
residuos, limpieza de calles, mantenimiento de caminos y servicios sociales. 
Asimismo, cuenta con la cooperativa de Sarmiento encargada de prestar energía 
eléctrica en la zona. 

Sabido es que tanto las municipalidades como las comunas deben contar con 
un elemento esencial, esto es la determinación de un territorio sobre el cual ejercer 
su propia jurisdicción. 

Del expediente administrativo surge que la comuna de Villa Gutiérrez 
cumplimentó con todos los requisitos de forma, acreditando la legalidad y la 
legitimidad de su pretensión. Quiero remarcar que la localidad de Villa Gutiérrez está 
en continuo crecimiento económico, social y comercial, lo que ha derivado en la 
necesidad de prestar servicios, y para ello resulta necesario contar con un nuevo 
radio comunal. 

El jefe comunal César Abramenia está trabajando hoy en estos tiempos -es el 

primer período que tiene- y está trabajando en diferentes obras, y le trae problemas, 
y en esto el por qué es fundamental la necesidad de modificar los radios si a algún 

legislador le queda la duda. Él está haciendo una obra de ingreso en un territorio que 
no figura legalmente como Villa Gutiérrez; posee también un paraje en el cual hay 
una escuela, ese paraje se llama hoy Río de las Manzanas, esa escuela es un paraje, 
no está en ninguna comuna, viven más de 100 personas en esa zona y también está 

fuera de cualquier comuna, fuera de cualquier radio.  
Cuando Villa Gutiérrez nació, creció, fue a la vera del ferrocarril, como muchas 

comunas, muchas ciudades; luego se fue extendiendo y el límite lo marcaba el 
ferrocarril, pero, luego, el tránsito pasa por la comuna, por la Ruta nacional 60. 
Quiere decir que queda un gran territorio, un gran espacio de loteos, de viviendas y 
demás, que quedan afuera y están a más de 40 kilómetros de otras comunas. No sé 
por qué no podemos aceptar que se modifique un radio cuando tiene estas 

necesidades.  
Quiero felicitarte nuevamente, querido César, por el trabajo que has hecho, 

por lo que venís haciendo, por las obras. Y estas obras y esta escuela que las tenés 
fuera de la comuna, ahora van a ser parte de Villa Gutiérrez, como todos los vecinos 
que lo están pidiendo.  

Por todo lo mencionado y habiéndose emitido despacho favorable de las 
Comisiones de Asuntos Municipales y Comunales y de Legislación General, reitero el 

voto afirmativo del bloque de Hacemos Unidos por Córdoba para el proyecto de ley 
en tratamiento, solicitando el acompañamiento de todos los otros bloques.  

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Torres Lima).- Gracias, legislador Figueroa.  
Continúa en el uso de la palabra el legislador Víctor Molina.  
Sr. Molina.- Gracias, señor presidente.  

Queremos manifestar nuestro apoyo del bloque de la Unión Cívica Radical con 
respecto al radio comunal de la localidad de Villa Gutiérrez, departamento Ischilín, 
que fue ingresado oportunamente en la Legislatura anterior. Fue tratado en las 
respectivas Comisiones de Asuntos Municipales, Comunales y de Legislación General 
y, a pesar de todo, es de importancia institucional como así también para la 
prestación del servicio a los vecinos.  

Lo decía el legislador preopinante, considerando que las vías del ferrocarril 

cumplían una función divisoria como barrera física y luego del levantamiento de los 
ferrocarriles en la década de los ‘80 y en la década de los ‘90, esa función la cumplió 
la ruta, en este caso la nacional 60, y ello desemboca en un crecimiento de la 
localidad entre las vías del tren y la ruta. En consecuencia, la función de accesibilidad 

e integración de dicha arteria, causó que las tres cuartas partes de Villa Gutiérrez, se 
encuentre dentro del departamento Totoral.  

En este contexto es aceptable el criterio utilizado que implica que el 

Departamento ceda 46 hectáreas al departamento Ischilín, a los fines de que el radio 
comunal coincida con el crecimiento urbanístico de la localidad y con la prestación de 
servicios de la comuna que nos presta, por eso hemos andado por ahí.  

Por otra parte, avala también el criterio adoptado los antecedentes de otras 
localidades, por ejemplo, el radio de Sarmiento, donde sucedió lo inverso, que 
pasaron hectáreas del departamento Ischilín al departamento Totoral y, en el radio 
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de Avellaneda, con hectáreas que pasan de Totoral a Ischilín en las mismas 
circunstancias que lo expresado por el caso de Villa Gutiérrez.  

Quiero hacer una reflexión: si Córdoba se distingue por algo, les guste o no les 
guste a muchos, es por los 427 municipios y comunas que tiene. El régimen 

municipal que tiene Córdoba desde hace muchos años, está pensado no solamente 
para que haya más cargos o más funcionarios, sino fundamentalmente para radicar 
población y para radicar riqueza en el interior de nuestra provincia. Por eso, se 
distingue la provincia de Córdoba por tener tanta cantidad de municipios.  

Recuerdo el caso de la provincia de Buenos Aires, en donde hay localidades a 
lo mejor que tienen 15 o 18 mil habitantes y no pueden elegir su intendente aún, y 
dependen de la cabecera del departamento, para poder ejercer sus funciones.  

No todo es impuesto en el interior, sino hay que modificar la Constitución. Y 
valen tanto los 7 habitantes de Colonia Anita hasta 70 veces 7, o puede ser los 
pobladores de la ciudad de Córdoba. Quienes venimos del interior, quienes 
recorremos el interior, vemos que es la manera de radicar población.  

Quiero referirme al departamento Sobremonte, allá en el límite, en Pozo 
Nuevo, si no estuviera a lo mejor la comuna, a lo mejor hoy en día ya no existiría la 

localidad. Y prefiero que el Estado tenga injerencia sin ser una carga para todos los 
ciudadanos en cada uno de los pueblos porque radique la población y, creo, que hubo 

próceres que nos enseñaron que gobernar es poblar y tratar de mantener la 
población en el interior.  

Y hoy vemos otro fenómeno, lo estamos viendo en el departamento Totoral. 
Tenemos dos zonas como Colonia Hogar y Santa Catalina con mucho desarrollo 
privado, pero es el sector privado el que nos está pidiendo al Estado que tratemos de 

hacer rutas, que tratemos de llegar con mejores servicios porque la gente se está 
yendo a vivir a esas localidades. Y creo que también es el caso que tratamos hace 
poco del departamento Punilla. Por eso, me parece que no todo es impuesto en cada 
uno de los municipios y comunas.  

Apoyamos, señor presidente, este despacho de la Comisión de Asuntos 
Municipales. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Gracias, legislador Molina.  

Pidió el uso de la palabra el legislador Marcelo Eslava.  
Sr. Eslava.- Gracias, presidente.  
Por supuesto, adhiero a las palabras expresadas por el legislador Figueroa y el 

legislador Molina. Y le agradezco a Víctor también por el trabajo que ha llevado en la 
comisión conjuntamente con el análisis que se ha llevado de este expediente.  

Este expediente se inicia en el año 2008 y para mí es una alegría que hoy 

estemos aprobando el radio de Villa Gutiérrez, porque, conjuntamente con el papá 
del actual jefe comunal, Osvaldo Abramenia, el “Cabezón” Abramenia, como todos le 
decíamos cariñosamente, trabajamos muchísimo desde hace mucho tiempo en tratar 
de ver la posibilidad de poner en condiciones todos los radios de las municipalidades 
y comunas del norte de Córdoba.  

Así que para mí es una alegría felicitarte, César, que hoy tengas tu radio 
aprobado y enviarle de parte nuestra, no es cierto, un gran abrazo a tu padre.  

Gracias, presidente. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Torres Lima).- Gracias, legislador Eslava. 
No habiendo ningún otro legislador en el uso de la palabra y conforme lo 

acordado en los usos y costumbres en las leyes que fijan ejidos municipales y 
comunales, vamos a poner en consideración en general y en particular en una misma 
votación, tal como fuera despachado por las comisiones intervinientes, el ejido 
urbano de Villa Gutiérrez.  

Los que estén por la afirmativa, por favor sírvanse expresarlo.  
-Se vota y aprueba. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Aprobado. 

Queda aprobado en general y en particular y se comunicará oportunamente al 
Poder Ejecutivo. (Aplausos). 

Voy a solicitar al presidente comunal y las autoridades de Cámara que me 
acompañen a entregar el nuevo radio urbano a la localidad.  

-Así se hace. (Aplausos). 
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38357/L/23 
 
AL SR. 
PRESIDENTE DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL 
Cr. Manuel Fernando CALVO 
S. …………// …………D. 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted y, por su digno intermedio, a los integrantes del 

Cuerpo que preside, en ejercicio de la atribución conferida por el artículo 144, inciso 3º, de la 
Constitución Provincial, a fin de elevar a su consideración el presente Proyecto de Ley, por el 
que se propicia la modificación del Radio Comunal de la localidad de Villa Gutiérrez, 
Departamento Ischilín de esta Provincia de Córdoba. 

A partir de la creación de la Unidad de Trabajo Provincia – Municipios y Comunas ("Mesa 
Provincia - Municipios"), producto de la Resolución Conjunta N° 132 de los Ministerios de 
Gobierno y de Finanzas dictada con fecha 24 de agosto de 1999, se fue desarrollando hasta el 
presente una firme y decidida política de Estado que ha permitido un cambio sustancial en esa 
relación. 

Como consecuencia de ello, se concertaron tres Pactos aprobados por las Leyes N° 8864, 
N° 9078 y N° 9108, que -sin perjuicio de definir acciones conjuntas y fijar pautas básicas de 

convivencia institucional- permitieron a los Municipios y Comunas refinanciar a 25 años la deuda 
que mantenían con el Gobierno de la Provincia. 

Esta Política de Estado continuó con la sanción de la Ley N° 9206 de Regionalización y 
Creación de las Comunidades Regionales, tendiente a hacer efectivas las mandas 
constitucionales orientadas a la descentralización y desconcentración de las actividades del 
Gobierno Provincial. 

En este contexto, resultaba necesaria la fijación de los nuevos radios municipales y 
comunales, materia pendiente para el Gobierno Provincial desde la instauración democrática de 
1983 y, especialmente, luego de la reforma constitucional de 1987. 

Por tal causa, en función de las firmes decisiones políticas mencionadas, se decidió dar 
fuerte impulso a la determinación de esos radios, a cuyos efectos y desde mediados del año 
2006, el entonces Ministerio de Gobierno comenzó a desarrollar las acciones necesarias para 
concretar ese propósito. 

En ese tránsito, la Legislatura sancionó la Ley N° 9354, modificando la Ley N° 9206, 
exclusivamente en materia de radios, que dio bases sólidas para promover la fijación de los 
nuevos ámbitos de competencia territorial de municipalidades y comunas. 

Con posterioridad a ello, y habiéndolo consensuado en la "Mesa Provincia - Municipios", 
se establecieron las bases políticas y técnicas para la fijación de los radios, instándose a 
Municipios y Comunas a concretarlos. 

La precisa delimitación del ámbito de competencia territorial de Municipios y Comunas 
redundará en beneficio de la seguridad jurídica, tanto para el Estado Provincial, Municipios y 
Comunas, como para los administrados, evitando de esa manera los frecuentes conflictos que 
se plantean respecto de si un lugar corresponde a una u otra jurisdicción. 

Debe agregarse que, como consecuencia de la determinación precisa de los radios, 
quedará delimitado el ámbito territorial de competencia de las Comunidades Regionales, en 
función de lo dispuesto por las ya citadas Leyes Nros. 9206 y 9354. 

Cabe destacar que los límites de los radios se efectúan con la ayuda de los adelantos que 
en la materia brindan las modernas tecnologías y se plasman en planos elaborados de 
conformidad con lo establecido en la Resolución Conjunta N° 12/2007 del Ministerio de 
Gobierno y del Ministerio de Finanzas, en la que se especificaron los requisitos a cumplimentar 
para la confección de los mismos, a los fines de su debida registración en la Dirección Provincial 
de Catastro. 

Desde otro punto de vista, el radio cuya aprobación se propone fue analizado por el 
Ministerio de Gobierno y Seguridad, a través de la Secretaría de Coordinación Territorial, 
acordando el mismo con las autoridades de Villa Gutiérrez, en función de la actual prestación de 
servicios, las necesidades para futuras ampliaciones en razón del constante incremento de la 
radicación de las zonas aledañas al núcleo poblacional, la obligación de efectuar controles en 
determinados lugares en ejercicio del poder de policía comunal y la necesidad de planificar el 
desarrollo urbano futuro de la localidad para prever, en lo posible, todos los aspectos 
relacionados con una mejor calidad de vida para los habitantes de Villa Gutiérrez. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley N° 8102, la Comuna de la 
referencia fijó su radio, aprobándolo mediante Resolución N° 266/2022, razón por la que se ha 
cumplido con todas las exigencias requeridas por la mencionada Ley Orgánica para modificar el 
radio comunal de la localidad de La Quinta. 

Por las razones expuestas, solicito a Usted ponga el presente a consideración de la 

Legislatura Provincial, para que ésta le preste aprobación, si así lo estima oportuno. 
Sin otro particular, saludo a Usted con distinguida consideración. 
  
JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  
JULIÁN MARÍA LÓPEZ, MINISTRO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD  
JORGE EDUARDO CÓRDOBA, FISCAL DE ESTADO. 
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 
Artículo 1°.- MODIFÍCASE el radio comunal de la localidad de Villa Gutiérrez, 

Departamento Ischilin, de esta Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el 
artículo 4° de la Ley N° 8102, según se detalla en el plano confeccionado por la citada Comuna, 
aprobado por la Dirección General de Catastro en Informe N° 21 de fecha 12 de octubre de 
2021, el que, compuesto de una (1) foja útil, forma parte integrante de la presente Ley como 
Anexo I. 

Artículo 2°.- El radio comunal de la localidad de Villa Gutiérrez, se encuentra delimitado 
por dos polígonos: Polígono Villa Gutiérrez, de once (11) lados y once (11) vértices; y Polígono 
Río de las Manzanas, de diez lados (10) y diez vértices (10); cuyas medidas y coordenadas 
georreferenciadas se especifican en el plano mencionado en el artículo precedente, encerrando 
una superficie total de trescientos noventa y un hectáreas, nueve mil cuatrocientos noventa y 
nueve metros cuadrados (391 has., 9.499 m2). 

Artículo 3°.- Los puntos amojonados son: 
a)      MOJON A, de coordenadas: X = 6.606.228,08; e Y = 4.388.834,56;  
b)      MOJON B, de coordenadas: X = 6.605.630,75; e Y = 4.388.607,04; y 
c)      MOJON C, de coordenadas: X = 6.603.250,20; e Y = 4.385.203,72 
Artículo 4°.- De forma. 
  
JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  
JULIÁN MARÍA LÓPEZ, MINISTRO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD  
JORGE EDUARDO CÓRDOBA, FISCAL DE ESTADO. 

 

DESPACHO DE COMISIÓN EN MAYORÍA 

Secretaría de Comisiones 15 de Octubre de 2024 
 
A LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA: 
Las Comisiones de Asuntos Municipales y Comunales y de Legislación General al 

dictaminar acerca del Expediente Nº 38357/L/23, iniciado por el Poder Ejecutivo, modificando el 
radio comunal de la localidad de Villa Gutiérrez, Dpto. Ischilín, ACONSEJAN, por las razones 
que en el Plenario dará el señor miembro informante, PRESTARLE APROBACIÓN de la 
siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 
Artículo 1º.- Modifícase el radio comunal de la localidad de Villa Gutiérrez, ubicado en el 

Departamento Ischilín de la Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el 
artículo 4º de la Ley Nº 8102. 

Artículo 2º.- La extensión lineal -expresada en metros- de cada uno de los lados que 
conforman los dos (2) polígonos del radio comunal de la localidad de Villa Gutiérrez, como así 
también los valores de las coordenadas georreferenciadas de los veintiún (21) vértices que 
delimitan dichos lados, se detallan en la documentación gráfica confeccionada por la citada 
comuna y verificada por la Dirección General de Catastro según informe técnico Nº 21/2021 de 
fecha 12 de octubre de 2021 que, en una foja, forma parte integrante de la presente Ley como 
Anexo I. 

Artículo 3º.- Los dos (2) polígonos que definen el radio comunal de la localidad de Villa 
Gutiérrez ocupan una superficie total de trescientas noventa y una hectáreas, nueve mil 
cuatrocientos noventa y nueve metros cuadrados (391 ha, 9.499,00 m²), distribuida de la 
siguiente manera: 

a)      Polígono Villa Gutiérrez: conformado por once (11) lados y once (11) vértices 
de ciento treinta y cuatro hectáreas, seis mil ciento sesenta y ocho metros cuadrados (134 ha, 
6.168,00 m²), y 

b)      Polígono Río de las Manzanas: conformado por diez (10) lados y diez (10) 
vértices de doscientas cincuenta y siete hectáreas, tres mil trescientos treinta y un metros 
cuadrados (257 ha, 3.331,00 m²). 

Artículo 4º.- Los puntos fijos amojonados son: 
a)  Mojón A, de coordenadas: X=6606228,08 e Y=4388834,56; 
b) Mojón B, de coordenadas: X=6605630,75 e Y=4388607,04, y 
c)   Mojón C, de coordenadas: X=6603250,20 e Y=4385203,72. 
Artículo 5º.- Modifícase el límite departamental que divide los Departamentos Ischilín y 

Totoral, a efectos de que el radio comunal de la localidad de Villa Gutiérrez quede íntegramente 
comprendido en el Departamento Ischilín. 

Artículo 6º.- La modificación del límite que divide los Departamentos Ischilín y Totoral 
implica el traspaso de una superficie de cuarenta y seis hectáreas, siete mil ciento ochenta y 
cinco metros cuadrados (46 ha, 7.185,00 m2) del Departamento Totoral al Departamento 
Ischilín. 
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La poligonal que determina el nuevo perímetro del límite departamental, sus medidas y 
coordenadas georreferenciadas se detallan en la documentación gráfica referida en el artículo 2º 
de esta Ley. 

Artículo 7º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Leg. Busso, Rinaldi, Molina, Figueroa, Szpanin, Acevedo, Tevez, Austin, Sala, 

Russo, Carignano 

 
-9- 

LEY N° 6964, DE ÁREAS NATURALES DE LA PROVINCIA. 
MODIFICACIÓN. 
Tratamiento sobre tablas 

 
Sr. Presidente (Torres Lima).- Vamos a continuar con el desarrollo de la 

sesión.  
Se encuentra reservado en Secretaría, y será leída a continuación, la nota con 

la que se mociona el tratamiento sobre tablas del proyecto 40585/L/24, que es un 
proyecto de ley que modifica la Ley de Áreas Naturales.  

Se informa el Cuerpo que este proyecto ha sido debidamente despachado por 
las Comisiones de Ambiente, Recursos Renovables y de Legislación General.  

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):  
Córdoba, 29 de octubre de 2024.  

  
A la Presidencia  
de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
S.                /             D. 
  
De mi consideración:  
Me dirijo usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas del expediente 40585/L/24, proyecto de ley iniciado por los 
legisladores Galo y Austin, modificando la Ley 6964, de Áreas Naturales de la Provincia, 
teniendo como objetivo prevenir alteraciones en sus ambientes, la explotación comercial, la 
caza o cualquier otro tipo de acción que las ponga en riesgo. 

Sin otro particular, saludo atentamente. 
  

Miguel Siciliano 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (Torres Lima).- En consideración la moción de tratamiento 

sobre tablas del presente proyecto.  
Quienes estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo levantando la 

mano. 
-Se vota y aprueba. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Aprobada.  

Tiene la palabra la legisladora Brenda Austin. 
Sra. Austin.- Muchas gracias, presidente.  
Quiero hacer una breve mención a esta iniciativa, que fue impulsada por el 

legislador Galo, que me invitó gentilmente a acompañarlo en la misma, y que es 
reflejo también de un pedido que vienen haciendo distintas organizaciones de la 
sociedad civil que bregan por la protección de las especies que están en situaciones 

críticas en la provincia de Córdoba, tanto especies de animales, como de pájaros, 
plantas, que puedan estar en peligro de extinción, o que estén en situación crítica y 
que merezcan algún marco de protección.  

Quiero también rescatar el trabajo que pudimos hacer y llevar adelante en las 
comisiones que lo despacharon, donde entiendo que la mayoría de los legisladores de 
los distintos bloques acompañaron, tanto en la Comisión de Ambiente como en la de 
Legislación General, habiendo tenido también la oportunidad de escuchar allí a 

representantes del Poder Ejecutivo respaldar la iniciativa que estábamos 
presentando.  

Es bastante simple de comprender la modificación que estamos proponiendo a 
la Ley 6964, solamente a uno de sus aspectos, que es aquel que crea el Régimen de 
Monumentos Naturales, que estaba en nuestra provincia hasta aquí previsto 
únicamente para los sitios, imaginemos los sitios arqueológicos declarados como 
monumento, pero que no preveía la posibilidad de considerar en esta categoría, 



PODER LEGISLATIVO – 20ª REUNION – 30-X-2024 

 

2195 

 

como decía recién, a animales, especies vivas, plantas, que merezcan ese nivel de 
protección.  

De modo que el proyecto en tratamiento despachado en ambas comisiones, 
concretamente lo que hace es incorporar en el artículo 33, que es el que establece la 

figura de los monumentos naturales provinciales, una ampliación del concepto, para 
que ya no sólo se refiera a sitios, a cosas, sino también a especies vivas de animales 
o plantas. Y, luego, el resto del articulado es la adecuación de la norma a este 
cambio.  

Quiero decir alguna de las cosas que se mencionaron en el debate en 
Comisión, que tienen que ver con algunos de los actores que estuvieron empujando 
esta iniciativa, como la Reserva y el Centro de Rehabilitación Tatú Carreta, que viene 

trabajando por la protección, entre otras especies, del  aguará guazú, una especie 
que está en peligro crítico dentro de las especies amenazadas en la provincia de 
Córdoba; la Fundación Mil Aves, la Fundación Natura, algunos de ellos nos están hoy 
acompañando; equipos de investigación de la Universidad Nacional de Córdoba, que 
vienen trabajando por la protección de distintos animales y llevando adelante 
también las investigaciones pertinentes al respecto, por caso el pecarí quimilero.  

En definitiva, creo que esta norma tiene dos mensajes; primero, demostrar 
que es posible que en esta Legislatura trabajemos en conjunto, que desde la 

Legislatura podamos impulsar, de manera articulada, desde distintos bloques 
políticos, temas que creemos que ameritan, que merecen el acompañamiento 
unánime de este Cuerpo; y, en segundo lugar, un mensaje claro, de que Córdoba 
piensa, diseña y trabaja en un marco normativo orientado a proteger estas especies 
que están hoy en peligro de extinción.  

Obviamente, que esta figura de la declaración de Monumentos Naturales es 
sólo un pequeño paso en esa dirección, permitiría darle de alguna manera la 
jerarquía y que por las características que pueda tener, ya sea porque estén en 
peligro o también porque merezcan ser resaltadas, merezcan ser rescatadas, puestas 
en valor por la importancia que tienen para nuestra provincia, creemos que son dos 
mensajes claros que esta norma manda.  

Sin más que eso, presidente, de nuevo celebrar, agradecer el trabajo y, 

fundamentalmente, a las organizaciones de la sociedad civil que están con su trabajo 
y con su impulso poniendo en agenda estos temas.  

Nada más, muchas gracias. (Aplausos).  
Sr. Presidente (Torres Lima).- Gracias, legisladora Austin. 
Tiene el uso de la palabra la legisladora Echevarría.  
Sra. Echevarría.- Gracias, señor presidente.  

Antes de referirme al tema, creo oportuno expresar en el día de hoy mi total 
apoyo al reclamo que las trabajadoras y trabajadores del Poder Legislativo están 
haciendo en relación a sus salarios.  

Dicho esto, ahora sí me refiero al tema. La ley que hoy se busca modificar es 
una ley bastante extensa, de hecho, tiene 116 artículos, se trata de una ley del 
último gobierno de facto, es decir que ya tiene más de 40 años, y en este tiempo no 
fuimos pocos los legisladores que hemos consultado al Ejecutivo sobre diversos 

aspectos de su implementación, de su aplicación y de su reglamentación y, por lo 
menos en mi caso, no obtuvimos respuestas.  

Desde el oficialismo muchas veces se nos invita a googlear, porque parece que 
a eso se nos ha reducido la función de legisladores, y me puse a buscar y no 
encontré, por ejemplo, en qué situación está el Servicio Provincial de Áreas 
Naturales, que es el ente autárquico que era, nada más ni nada menos, que la 
autoridad de aplicación de esta ley.  

Tampoco hay información pública sobre la Comisión Científica de Áreas 
Naturales que establece la ley, encontré que se creó en el 2016, o sea, 26 años 
después de la ley, pero parece que duró poco, porque en el 2018 la última noticia 

que encontré es que justamente se había reunido la comisión científica para debatir 
justamente un anteproyecto de reglamentación de esta ley, pero pasaron seis años y 
ni noticias, ni de la reglamentación, ni de la comisión, ni de nada. 

Entonces, llegado este momento, se podría haber traído un proyecto integral 
de modificación y de revisión de esta normativa y no este cambio tan específico, tan 
mínimo, que es de cuatro artículos, y que para colmo incorpora en el primer párrafo 
una entera delegación de facultades al Ejecutivo que, a través de una autoridad de 
aplicación, que no dicen cuál es, va a poder dictar normas interpretativas, 
reglamentarias y complementarias. 
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Entonces, yo no acuerdo con delegar facultades a este gobierno que durante 
estos 25 años que han estado en el poder han dado sobradas muestras de no tener 

un verdadero interés en la defensa del ambiente, y una prueba clara de eso es que 

justamente no se movió un dedo para reglamentar esta ley, ni tampoco se ha 
destinado el presupuesto necesario para darle el verdadero estatus de protección y 
conservación que le corresponden a las reservas, los refugios y demás áreas 
protegidas de la provincia, que sin ir más lejos, la mayoría no tiene plan de manejo, 
por ejemplo, tampoco tenemos un cuerpo de guardaparques adecuado para la 
extensión de las hectáreas protegidas, y en este caso también de los monumentos 
naturales que se quieren proteger, y que ha sido motivo de numerosos pedidos de 

informes en relación a este tema. 
 Por otro lado, está de más decir que esta misma Legislatura viene de aprobar 

la adhesión al RIGI, que básicamente borra con el codo, no solo ésta, sino todas las 
leyes protectores del ambiente, porque es lo que dice la Ley Bases, que se ve que a 
lo mejor muchos no la leyeron, digo porque en la sesión pasada se dijo que esto no 
tenía nada que ver con la cuestión ambiental, un poco tratándonos de estúpidos a 
todos los que, a lo largo y a lo ancho del país, enfrentamos esa adhesión al RIGI 

justamente con argumentos jurídicos, políticos y ambientales de peso. 
Nosotros siempre vamos a estar a favor de aumentar la protección y 

conservación de nuestro patrimonio natural y cultural, pero de esta forma, sin 
discutir la globalidad, sin sincerarse en relación a la situación de cumplimiento de 
nuestras normativas, e introduciendo una delegación tan amplia de facultades al 
Ejecutivo, no es como vamos a lograr esa protección y esa conservación; de hecho, 

desde el punto de vista de la técnica legislativa, llama la atención que se meta esta 
delegación de facultades en un artículo que se modifica cuando justamente es una 
modificación de una ley bastante amplia, como decía al principio, y la explicación que 
se encuentra es que justamente en el mismo artículo donde uno busca ampliar la 
conservación y la protección, si querés ampliar eso en el mismo acto tenés que 
delegar estas facultades al Ejecutivo, que es el que decide qué, cómo y cuándo 
proteger. 

Entonces, yo no voy a caer en esa y en ese sentido solicito autorización para 
abstenerme de este proyecto. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Gracias, legislador Echevarría. 
Continúa en el uso de la palabra el legislador Galo.  
Sr. Galo.- Gracias, presidente. 
La verdad, poder estar tratando la modificación a la ley que manifestaba la 

legisladora Austin, la Ley 6964, trabajando en este proyecto de ley 40585/L/24, es 

fruto de mucho trabajo en comisión, es fruto del consenso, es fruto del diálogo, es 
fruto de compartir con las entidades de la vida civil, con las autoridades del Ministerio 
de Ambiente de la provincia de Córdoba, y agradezco a la legisladora Austin que me 
haya acompañado en la presentación de esta modificación. 

Quiero saludar a los miembros de la Fundación Natura Argentina que nos están 
acompañando hoy, porque esta modificación, sin ningún lugar a duda marca un 

paradigma, marca un antes y un después, no solo por la posibilidad de reconocer y 
de establecer monumentos a animales, a flora, a fauna de nuestra provincia; sin 
ningún lugar a dudas reivindica nuestras raíces, nuestra cultura y nuestra identidad. 
Esto nos permite seguir imponiendo el sello de Córdoba, en un Estado que estamos 
rediscutiendo lo obvio, como dice siempre nuestro gobernador, con un Estado 
nacional negacionista, que plantea que del ambiente no se habla, en Córdoba 
hablamos, hacemos, proyectamos y ejecutamos. 

Tenemos un plan integral de remediación ambiental, en muy poco tiempo 
hemos aprobado dos leyes fundamentales, o dos modificaciones, una planteada por 
la legisladora Austin, y esta que hemos planteado ahora, con la participación aún 
mayor de entidades de la vida civil, esto es una apertura y un nuevo paradigma que 

planteamos, porque entendemos que es en conjunto, lo público, lo privado, las 
organizaciones de la vida civil que hacen al desarrollo del medio ambiente. 

La ley plantea la posibilidad de considerar monumentos naturales a sitios, a 

cosas, a especies vivas y animales y plantas; también establece prohibiciones claras, 
porque entendemos que son necesarias para la preservación, salvo aquellas que la 
autoridad de aplicación lo establezca con una justificación importante. 

Las prohibiciones son claras y concretas, la alteración de los elementos, las 
características de los sitios, la explotación agrícola, ganadera, forestal, industrial o 
minera, en cualquier tipo de aprovechamiento económico, incluso las actividades con 
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fines comerciales, la caza, la pesca, cualquier otro tipo de acción sobre la flora o la 
fauna que exista en estos sitios. 

 La verdad, la normativa es clara, si bien modificamos tan solo cuatro artículos 
podemos seguir trabajando y profundizando en una modificación integral, porque 

creemos en el diálogo, creemos en el trabajo en comisión. Las dos comisiones 
funcionaron muy bien, la de Ambiente y la de Legislación General, por lo tanto, 
hemos podido avanzar en estas modificaciones. Estas modificaciones tienen una 
mirada claramente ambiental, pero también tienen identidad cordobesa. 

Muchísimas gracias, solicito el cierre del debate, presidente. 
Sr. Presidente (Torres Lima).- Gracias, legislador Galo. 
Vamos a poner en consideración entonces la moción de orden de cierre del 

debate. 
Quienes estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Queda aprobada la moción, se cierra el 
debate. 

 Y vamos a poner entonces en consideración la moción con respecto a la 
abstención de la votación de este proyecto que manifestó la legisladora Luciana 

Echevarría, que manifiesta el legislador Sebastián Peralta y que manifestara en Labor 
Parlamentaria en la comisión el legislador Agrelo. 

Quienes estén por la afirmativa de autorizar dichas abstenciones, por favor, 
sírvanse expresarlo. 

-Se vota y aprueba. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Queda aprobado y se consignan las 
abstenciones. 

Pondremos entonces en consideración ahora, en general, el proyecto tal como 

fuera despachado por las comisiones intervinientes. Quienes estén por la afirmativa, 
por favor, sírvanse expresarlo levantando la mano. 

-Se vota y aprueba. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Queda aprobado en general. 
A los fines de la votación en particular, lo haremos artículo por artículo.  
-Se votan y aprueban los artículos 1°al 5°. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Siendo el artículo 6° de forma, queda 
aprobado el proyecto en general y en particular. 

Se le comunicará oportunamente al Poder Ejecutivo. 
 

PROYECTO DE LEY 
40585/L/24 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 
Artículo 1: Modifíquese el artículo 33 de la ley 6964 el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 
Artículo 33: Considérese Monumentos Naturales Provinciales los sitios, áreas o lugares 

que contengan elementos naturales de notable importancia: 
a)      Posean algún rasgo de relevante y singular importancia histórica, científica, 

educativa, estética o cultural; 
b)      Requiera su protección y preservación absoluta; 
c)      Cosas, especies vivas de animales o plantas de interés estético, valor histórico  o 

científico;  
El Poder Ejecutivo Provincial por intermedio de la Autoridad de Aplicación, estará 

facultada a dictar las normas interpretativas, reglamentarias y complementarias necesarias para 
asegurar la correcta implementación y aplicación de la presente Ley por medio de resoluciones. 

Artículo 2: Modifíquese el artículo 34 de la ley 6964 el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: 

Artículo 34.- Los Monumentos Naturales Provinciales tendrán como objetivo conservar el 
estado más intangible de sus características biológicas o geomorfológicas sobresalientes y los 
valores ecológicos, naturales y/o culturales asociados. Las tierras y/o especies de esta categoría 
estarán sometidas al régimen de regulaciones y controles que por vía reglamentaria se 
determine, en relación a los objetivos de conservación establecidos para el caso. 

Artículo 3: Modifíquese el artículo 35 de la ley 6964 el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: 

Artículo 35.- Deberán garantizarse las siguientes funciones para los Monumentos 
Naturales Provinciales: 

a) Acordar protección total, no pudiendo realizarse en ellos o respecto a ellos ninguna 

actividad, a excepción de aquellas autorizadas por la autoridad de aplicación en materia de su 
cuidado y protección; 
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b) Establecer las medidas de protección y preservación tanto de los elementos naturales, 
de los hábitats y las especies vivas de animales y plantas de determinada área o sitio; como de 
la integridad biológica, genética y ecológica de las especies vivas. 

c) Planificar la proyección científica, cultural y educativa y en particular la presencia 
humana; promoviendo el conocimiento de los valores ecológicos, naturales y culturales, 
asociados. 

Artículo 4: Modifíquese el artículo 36 de la ley 6964 el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: 

Artículo 36.- En el ámbito de los Monumentos Naturales Provinciales regirán las 
siguientes prohibiciones generales: 

a) El uso extractivo de objetos o especies de animales y plantas; 
b) Las alteraciones de los elementos y características de relevancia del sitio, como de los 

hábitat naturales de las especies vivas; 
c) La explotación agrícola, ganadera, forestal, industrial o minera, y cualquier otro tipo 

de aprovechamiento económico, inclusive las actividades con fines comerciales; 
d) La pesca, la caza y cualquier otro tipo de acción sobre la fauna o flora existentes en el 

sitio, como así de aquellas especies vivas bajo esta categoría, salvo cuando valederas razones 
científicas así lo aconsejaren; 

e) La introducción, trasplante y propagación de fauna y flora exóticas, salvo las ya 

existentes en el lugar o hábitat que no afecten el equilibrio de las comunidades naturales; 
f) La presencia de animales de uso doméstico, a excepción de los que sean 

indispensables para la administración técnica del área natural, pero que no afecten o 
perjudiquen el desenvolvimiento de las comunidades naturales; 

g) La presencia humana que represente alguna perturbación o alteración de los 
ambientes naturales, y la residencia o radicación de personas, con excepción de las necesarias 
para la administración técnica y funcionamiento del área natural e investigaciones científicas 
que en ella o respecto a ella se realicen; 

h) La enajenación, arrendamiento y concesión de tierras; 
i) La construcción de cualquier tipo de instalaciones, edificios y viviendas a excepción de 

los indispensables para su funcionamiento; 
j) La recolección de material para estudios científicos, salvo cuando fuere imposible de 

realizar en otra área o cuando las necesidades de investigación respecto a dicha especie, así lo 
exigieren y fuere expresamente autorizada; 

k) Cualquier otra acción que pudiere producir la alteración, deterioro o destrucción del 
ambiente natural o especie protegido/y preservado/a. 

Artículo 5: Invítese a los Municipios y comunas de la Provincia de Córdoba a declarar 
Monumentos Naturales en sus jurisdicciones. 

Artículo 6: De forma 
 
Leg. Galo, Austin. 
 

FUNDAMENTOS 
Con el objetivo de proteger y beneficiar la protección, la preservación, la planificación de 

la proyección científica, estética, cultural, educativa y la promoción del conocimiento de los 
valores naturales y culturales de la provincia de Córdoba en sus Monumentos Naturales 
declarados por la ley 6964, es imprescindible ayornar la misma para prevenir las alteraciones 
de sus ambientes, la explotación comercial, la caza o cualquier otro tipo de acción que ponga en 
riesgo la existencia, peligro o alteración de las mismas.  

Preservar estas áreas y sus recursos por medio de políticas públicas, permitirá 
salvaguardar estos sitios con fines para la investigación, conservación, protección y el uso 
sostenible por parte de las comunidades. 

La protección de la flora y fauna por parte de la provincia, por medio de la autoridad de 
la aplicación, brindará seguridad a dichas áreas protegidas constituyendo una estrategia 
fundamental para la conservación a largo plazo de la diversidad biológica y cultural tan esencial 
para la sociedad y la vida en general.   

La protección de manera eficaz de dichos recursos, aportara mayor conocimiento para la 
sociedad, difusión de la importancia en la protección, prestando un valor especial en el 
conocimiento íntegro para el resguardo de la biodiversidad al permitir ampliar su defensa y 
conservación propiamente dicha, permitiendo conservar un entorno natural y reivindicar 
nuestras raíces culturales y naturales. 

Por las razones expuestas, solicito el acompañamiento del presente proyecto de Ley. 
 
 Leg. Galo, Austin. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 

Secretaría de Comisiones, 22 de Octubre de 2024 
 
A LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA: 
Las Comisiones de Ambiente y Recursos Renovables y de Legislación General al 

dictaminar acerca del Expediente Nº 40585/L/24, iniciado por los Legisladores Galo y Austin, 
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modificando la Ley N° 6964, de Áreas Naturales de la provincia, teniendo como objetivo 
prevenir alteraciones de sus ambientes, la explotación comercial, la caza o cualquier otro tipo 
de acción que las ponga en riesgo, ACONSEJAN, por las razones que en el Plenario dará el 
señor miembro informante, PRESTARLE APROBACIÓN de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 
Artículo 1º.- Modifícase el artículo 33 de la Ley Nº 6964 -Régimen de Conservación de 

Áreas Naturales y Creación del Servicio Provincial de Áreas Naturales-, el que queda redactado 
de la siguiente manera: 

“Artículo 33.-    Considérese Monumentos Naturales Provinciales los sitios, cosas, 
especies vivas de animales o plantas que: 

a)  Posean algún rasgo de relevante y singular importancia ecológica, científica, 
educativa, estética, cultural o histórica, y 

b) Requieran su protección y preservación absoluta. 
El Poder Ejecutivo Provincial por intermedio de la Autoridad de Aplicación, está facultada 

a dictar las normas interpretativas, reglamentarias y complementarias necesarias para asegurar 
la correcta implementación y aplicación de la presente Ley por medio de resoluciones.” 

Artículo 2º.- Modifícase el artículo 34 de la Ley Nº 6964 -Régimen de Conservación de 
Áreas Naturales y Creación del Servicio Provincial de Áreas Naturales-, el que queda redactado 
de la siguiente manera: 

“Artículo 34.-    Los Monumentos Naturales Provinciales tienen como objetivo conservar 
el estado más intangible de sus características biológicas o geomorfológicas sobresalientes y los 
valores ecológicos, naturales o culturales asociados. Las tierras o especies declarados 

Monumentos Naturales Provinciales están sometidas al régimen de regulaciones y controles que 
por vía reglamentaria se determine, en relación a los objetivos de conservación establecidos 
para el caso.” 

Artículo 3º.- Modifícase el artículo 35 de la Ley Nº 6964 -Régimen de Conservación de 
Áreas Naturales y Creación del Servicio Provincial de Áreas Naturales-, el que queda redactado 
de la siguiente manera: 

“Artículo 35.-    Deben garantizarse las siguientes acciones para los Monumentos 
Naturales Provinciales: 

a)  Acordar protección total, no pudiendo realizarse en ellos o respecto a ellos ninguna 
actividad, a excepción de aquellas autorizadas por la Autoridad de Aplicación en materia de su 
cuidado y protección; 

b) Establecer las medidas de protección y preservación tanto de los elementos naturales, 
de los hábitats y de las especies vivas de animales y plantas de determinada área o sitio; así 
como de la integridad biológica, genética y ecológica de las especies vivas, y 

c)   Planificar la proyección científica, cultural y educativa y, en particular, la presencia 
humana; promoviendo el conocimiento de los valores ecológicos, naturales y culturales 
asociados.” 

Artículo 4º.- Modifícase el artículo 36 de la Ley Nº 6964 -Régimen de Conservación de 
Áreas Naturales y Creación del Servicio Provincial de Áreas Naturales-, el que queda redactado 
de la siguiente manera: 

“Artículo 36.-    En el ámbito de los Monumentos Naturales Provinciales rigen las 
siguientes prohibiciones generales:  

a)  El uso extractivo de objetos o especies de animales y plantas; 
b) Las alteraciones de los elementos y características de relevancia del sitio, como de los 

hábitats naturales de las especies vivas; 
c)   La explotación agrícola, ganadera, forestal, industrial o minera y cualquier otro tipo 

de aprovechamiento económico, inclusive las actividades con fines comerciales; 
d) La pesca, la caza y cualquier otro tipo de acción sobre la fauna y flora existentes en el 

sitio, como así de aquellas especies vivas, salvo cuando valederas razones científicas así lo 
aconsejaren; 

e)   La introducción, trasplante y propagación de fauna y flora exóticas, salvo las ya 
existentes en el lugar o hábitat que no afecten el equilibrio de las comunidades naturales; 

f)    La presencia de animales de uso doméstico, a excepción de los que sean 
indispensables para la administración técnica del área natural, pero que no afecten o 
perjudiquen el desenvolvimiento de las comunidades naturales; 

g)  La presencia humana que represente alguna perturbación o alteración de los 
ambientes naturales, y la residencia o radicación de personas, con excepción de las necesarias 
para la administración técnica y funcionamiento del área natural e investigaciones científicas 
que en ella o respecto a ella se realicen; 

h) La enajenación, arrendamiento y concesión de tierras; 
i)    La construcción de cualquier tipo de instalaciones, edificios y viviendas, a excepción 

de los indispensables para su funcionamiento; 
j)    La recolección de material para estudios científicos, salvo cuando fuere imposible de 

realizar en otra área o cuando las necesidades de investigación respecto a dicho material así lo 
exigieren y fuere expresamente autorizada, y 

k) Cualquier otra acción que pudiere producir la alteración, deterioro o destrucción del 
ambiente natural o especie protegida y preservada.” 
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Artículo 5º.- Invítese a los municipios y comunas de la provincia de Córdoba a proponer 
a la Autoridad de Aplicación la declaración de Monumentos Naturales Provinciales en sus 
jurisdicciones. 

Artículo 6º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Leg. Busso, Rinaldi, Gispert, Szpanin, Acevedo, Galo, Austin, Carignano, Tamis, 

Tevez. 

 
Sr. Presidente (Torres Lima).- Legislador Limia, tiene la palabra. 

Sr. Limia.- Sí, presidente, disculpe por lo extemporáneo, era para incorporar 
al proyecto 40812/L/24 al legislador Marcelo Eslava. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Así se hará, legislador Limia. 
Legislador Russo, tiene la palabra. 
Sr. Russo.- Presidente, lo mismo que el legislador Limia, es para incorporar a 

la legisladora Carmen Pereyra al proyecto 40850/D/24. 
Muchas gracias.  

Sr. Presidente (Torres Lima).- ¿La legisladora Gloria Pereyra, legislador 
Russo?  

Sr. Russo.- Sí. 
Sr. Presidente (Torres Lima).- Así se hará, legislador. 

  
-10- 

A) AGENCIAS DE SEGURIDAD PRIVADA DE LA PROVINCIA. DIVERSOS 

ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
B) PROGRAMA TARJETA SOCIAL. DESARROLLO. DIVERSOS ASPECTOS. 

PEDIDO DE INFORMES.  
C) TRANSPORTE INTERURBANO. PRESTACIONES DEL SERVICIO EN LA 

PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
D) MÓVILES POLICIALES. ROTURA POR HECHOS DE VIOLENCIA Y 

ROBO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
E) PODER EJECUTIVO. CONVENIO MARCO CON LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CIUDAD DE VILLA MARÍA. REMISIÓN. SOLICITUD.  
F) CAJEROS AUTOMÁTICOS. CANTIDAD, UBICACIÓN, INSTALACIONES 

PROGRAMADAS Y MOTIVOS DE ALGUNOS RETIROS. PEDIDO DE INFORMES.  
G) ESCUELA PRIMARIA GOBERNADOR AMADEO SABATTINI E IPEM N° 

5 EVA PERÓN, DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 

DE INFORMES.  

H) ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LAS CIUDADES DE VILLA 
MARÍA, VILLA NUEVA Y CÓRDOBA. APTOS PSICOFÍSICOS REALIZADOS A 
DOCENTES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

I) EPEC. SERVICIO DE CONSULTORÍA LICITADO PARA REALIZAR EL 
CÁLCULO DE HUELLA DE CARBONO Y LA PROPUESTA DE ACCIONES PARA 
UNA GESTIÓN INTEGRAL SUSTENTABLE. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 

INFORMES.  
J) MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO. 

COMPRA DE MATERIALES PARA BRINDAR ASISTENCIA A POBLACIÓN EN 
ESTADO DE INDIGENCIA Y/O VULNERABILIDAD. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

K) ÁRBOLES NATIVOS. PRODUCCIÓN, LISTADO DE BENEFICIARIOS, 

CONTRIBUCIÓN CON LA RED DE VIVEROS AGROFORESTALES E INFORME DE 
PLANILLAS PRESUPUESTARIAS. PEDIDO DE INFORMES.  

L) RUTA NACIONAL Nº 8. HECHOS OCURRIDOS QUE INVOLUCRARON A 
DOS AGENTES DE LA POLICÍA. POLÍTICAS DE FORMACIÓN DE AGENTES DE 
LA POLICÍA CAMINERA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

LL) ESCUELAS O AULAS HOSPITALARIAS Y SERVICIOS EDUCATIVOS 

DOMICILIARIOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

M) NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. DEMANDAS DESDE LAS ESCUELAS 
POR VULNERACIÓN A LA INTEGRIDAD SEXUAL. PEDIDO DE INFORMES.  

Moción de vuelta a comisión para su archivo 
 
N) SRA. ANDREA AGUIRRE. FEMICIDIO ACAECIDO EN LA LOCALIDAD 

DE SALSIPUEDES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
 



PODER LEGISLATIVO – 20ª REUNION – 30-X-2024 

 

2201 

 

Ñ) FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA. RECORTE ARBITRARIO 
POR PARTE DEL GOBIERNO NACIONAL. RECHAZO. ADHESIÓN.  

O) GOBIERNO PROVINCIAL. PREVISIONES ADOPTADAS ANTE LA 
DEVALUACIÓN DEL DÓLAR Y LA DEUDA PÚBLICA. SR. MINISTRO DE 

ECONOMÍA Y GESTIÓN PÚBLICA. CITACIÓN PARA INFORMAR.  
P) SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA. VIAJE A LA CIUDAD DE 

BUENOS AIRES EL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 2023. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

Q) SERVICIO PENITENCIARIO. ESTADO ACTUAL Y PLAN DE ACCIÓN 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. SR. MINISTRO DE JUSTICIA Y 
TRABAJO. CITACIÓN PARA INFORMAR.  

R) EXFUNCIONARIOS PROVINCIALES GUSTAVO FOLLI Y ALFONSO 
MOSQUERA. SITUACIÓN ADMINISTRATIVA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

S) PERSONAL QUE PRESTA SERVICIOS EN EL ÁREA DE SALUD 
PROVINCIAL. DIVERSOS ASPECTOS Y RESPECTO DE LOS CONTRATOS, 
BECAS, PASANTÍAS O CONVENIOS QUE NO FUERON RENOVADOS. PEDIDO 

DE INFORMES.  
T) PARQUE BROCHERO NIÑO, PARQUE BROCHERO SANTO Y CENTRO 

DE INTERPRETACIÓN TECNOLÓGICO DEL CAMINO DE BROCHERO. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

U) HOSPITALES PROVINCIALES. DISPONIBILIDAD DE INSUMOS 
MÉDICOS, PRÓTESIS Y MEDICAMENTOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

V) PORNOGRAFÍA. CONSUMO EN LA POBLACIÓN, PRINCIPALMENTE EN 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

W) FUERZA POLICIAL ANTINARCOTRÁFICO. PROCEDIMIENTOS A 
PARTIR DE UNA AUDITORÍA EN LA QUE SE DETECTÓ EL FALTANTE DE UN 
RUE (SOBRE PRECINTADO). DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

X) PODER EJECUTIVO. DESVINCULACIONES DE PERSONAL Y NUEVAS 

CONTRATACIONES. PEDIDO DE INFORMES.  
Y) LEY N° 10679, FONDO PARA EL DESARROLLO 

ENERGÉTICO PROVINCIAL (FODEP). DEROGACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
DEL ARTÍCULO 26.  

Z) IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS. EXCLUSIÓN DE LA 
ALÍCUOTA EN AGUA Y GAS PARA USUARIOS RESIDENCIALES. 

ESTABLECIMIENTO.  
A1) ENERGÍA ELÉCTRICA. FACTURACIÓN BRUTA DE LOS USUARIOS. 

TASA DESTINADA AL FUNCIONAMIENTO DEL ERSEP.  ESTABLECIMIENTO.  
B1) INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN MÉDICA MERCEDES Y MARTÍN 

FERREYRA. INCREMENTO EN LA FACTURA DEL SUMINISTRO ELÉCTRICO. 
ASISTENCIA POR PARTE DE LA EPEC. SOLICITUD.  

C1) LEY N° 9165, PLAN DE AHORRO ENERGÉTICO. ARTÍCULO 5°, 

INCISOS A) Y B). ELIMINACIÓN. ARTÍCULO 15. MODIFICACIÓN.  
D1) ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y DEPORTIVOS. AUSPICIOS Y 

CONTRATOS DE LA PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

E1) SISTEMA DE SALUD PÚBLICA DE LA PROVINCIA. COBERTURA A 
PACIENTES QUE PADECEN LUPUS, SÍNDROME ANTIFOSFOLÍPIDO (SAF) Y 
OTRAS ENFERMEDADES REUMÁTICAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 

INFORMES.  
F1) UNIDAD DE CONTENCIÓN DEL APREHENDIDO (UCA) DE LA CIUDAD 

DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

G1) EMPRESA TERMINAL DE ÓMNIBUS CÓRDOBA SOCIEDAD DEL 
ESTADO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

H1) PROGRAMA AUXILIARES ESCOLARES PAICOR. DIVERSOS 

ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
I1) APROSS. PAUTA PUBLICITARIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 

INFORMES.  
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J1) ACCIDENTES DE TRÁNSITO, CUMPLIMIENTO DE LA LEY 10859 
(ENTREGA DE LICENCIAS DE CONDUCIR) Y EDUCACIÓN VIAL EN LAS 

ESCUELAS. PEDIDO DE INFORMES.  

K1) PREVENCIÓN DE DELITOS, PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN DE LA 
POLICÍA, UBICACIÓN DE DOMOS, TECNOLOGÍA UTILIZADA Y CANTIDAD DE 
ARMAS EN PODER DE LA POBLACIÓN Y RECUPERADAS POR DESARME. 
PEDIDO DE INFORMES.  

L1) POLICÍA DE CÓRDOBA. ADQUISICIÓN DE ARMAS NO LETALES. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

LL1) PROPAGANDA Y PUBLICIDAD DEL GOBIERNO. DIVERSOS 

ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
M1) AVIÓN SANITARIO PROVINCIAL LEAR JET 60. USO. DIVERSOS 

ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
N1) FLOTA PROVINCIAL DE AERONAVES. DIVERSOS ASPECTOS. 

PEDIDO DE INFORMES.  
Ñ1) CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL EN LA LOCALIDAD DE ISLA 

VERDE, DPTO. MARCOS JUÁREZ. CONSTRUCCIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. 

PEDIDO DE INFORMES.  
O1) PRECIPITACIONES, IMPACTO POR CRECIDAS DE LOS RÍOS, 

SERVICIOS DE ALERTAS TEMPRANAS, ZONAS DE RIESGO HÍDRICO, 
VIGILANCIA Y MONITOREO DE RÍOS Y CANTIDAD DE DECESOS POR 
CRECIDAS. PEDIDO DE INFORMES.  

P1) CASOS DE INSEGURIDAD. MINISTRO DE SEGURIDAD. CITACIÓN 

PARA INFORMAR.  
Q1) PUBLICIDAD OFICIAL. FALTA DE PUBLICACIÓN DE DATOS EN EL 

PORTAL DE TRANSPARENCIA. PEDIDO DE INFORMES.  
R1) PUBLICIDAD Y PROPAGANDA OFICIAL. CONTRATACIONES 

DIRECTAS. PEDIDO DE INFORMES.  
S1) FONDO DE EMERGENCIA DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE GESTIÓN ESTATAL DE LA PROVINCIA, 

CANTIDAD DE ALUMNOS Y CONDICIONES PARA COMENZAR EL DICTADO DE 
CLASES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

T1) POLICÍA DE CÓRDOBA. PROCEDIMIENTO DE TRASLADO DE 
DETENIDOS A LAS SEDES DE TRIBUNALES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

U1) APROSS. COBERTURA, PRESTACIONES Y SITUACIÓN FINANCIERA. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

V1) EPIDEMIA DE DENGUE. CAMPAÑA O ACCIONES PREVENTIVAS Y 
VACUNACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

W1) RUTA N° 16. OBRA EN EL TRAMO SAN JOSÉ DE LA DORMIDA – LAS 
ARRIAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

X1) DENUNCIA REALIZADA POR UNA EMPLEADA DE LA 
MUNICIPALIDAD DE CÓRDOBA HACIA UN FUNCIONARIO JERÁRQUICO. 

POSIBLE FILTRACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  
Y1) DENGUE. FUMIGACIONES EN PREDIOS DE HOSPITALES 

PROVINCIALES Y PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

Z1) LOCALIDADES DE LOS DPTOS. SOBREMONTE Y RÍO SECO. 
PROVISIÓN DE AGUA. ACUEDUCTO SANTA ELENA – SAN FRANCISCO. 
ESTADO DE SITUACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

A2) DELITOS RURALES (DAÑOS A SILO BOLSAS, SUSTRACCIÓN DE 
MAQUINARIAS Y CASOS DE ABIGEATO). DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

B2) ANSES. AGENTES PROVINCIALES QUE ACOMPAÑARON AL LIC. 

OSVALDO GIORDANO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
C2) EMPRESA LOS ARCOS PREVISIÓN. DÉBITOS AUTOMÁTICOS NO 

AUTORIZADOS QUE RECIBIERON CLIENTES DEL BANCO DE CÓRDOBA. 

PEDIDO DE INFORMES.  
D2) MÓDULOS ALIMENTARIOS. ENTREGA. DIVERSOS ASPECTOS. 

PEDIDO DE INFORMES.  
E2) COMEDORES COMUNITARIOS REGISTRADOS EN LA PROVINCIA. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
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F2) FUERZAS PROVINCIALES DE SEGURIDAD, GUARDIAS LOCALES DE 
PREVENCIÓN Y CONVIVENCIA, Y EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS 

DE SEGURIDAD PRIVADA. PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

G2) TRIBUNAL DE CONDUCTA DE LAS FUERZAS DE SEGURIDAD. 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

H2) BOMBEROS DE LA PROVINCIA. PLAN DE ACCIÓN, CANTIDAD DE 
AUTOBOMBAS, MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS, HABILITACIÓN DE 
NUEVOS EDIFICIOS Y ACCIONES CONJUNTAS CON MUNICIPIOS Y 
COMUNAS. PEDIDO DE INFORMES.  

I2) EPIDEMIA DE DENGUE Y CUMPLIMIENTO DE LA LEY N° 9666 Y SU 
MODIFICATORIA N° 10338. SR. MINISTRO DE SALUD. CITACIÓN PARA 
INFORMAR.  

J2) MINISTERIO DE SALUD. ORGANIGRAMA. PEDIDO DE INFORMES.  
K2) TRANSPORTE INTERURBANO DE PASAJEROS. CONTROLES DE 

FRECUENCIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

L2) PAICOR. BENEFICIARIOS ACTUALES, DIETA SEMANAL Y 
CONTROLES REALIZADOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

LL2) ASESORES DE CÓRDOBA S.A. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

M2) HOSPITALES PÚBLICOS Y PRIVADOS DE LA PROVINCIA. 
SISTEMAS DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS. INSPECCIONES Y 
HABILITACIONES. PEDIDO DE INFORMES.  

N2) EPEC. ESTRUCTURA DE COSTOS Y NUEVOS CUADROS TARIFARIOS. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Ñ2) PROGRAMAS 517, 518 Y 643. SUBEJECUCIONES. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

O2) DECRETO 1447/2009, REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 9666 
(CUENTA ESPECIAL DEL MINISTERIO DE SALUD). ARTÍCULO 3°. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

P2) CAUSA ODEBRECHT-CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

Q2) INSTITUTO PROVINCIAL DE ALCOHOLISMO Y DROGADICCIÓN. 
SITUACIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA, Y DESIGNACIÓN DE 
AUTORIDADES DIRECTIVAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

R2) TERMINAL DE ÓMNIBUS CÓRDOBA SOCIEDAD DEL ESTADO 

(TOCSE). DIVERSOS ASPECTOS. CITACIÓN AL SR. MINISTRO DE ECONOMÍA 
Y GESTIÓN PÚBLICA PARA INFORMAR.  

S2) FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO. EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

T2) PROTOCOLO DEL PERSONAL POLICIAL QUE TOME CONTACTO EN 
LA VÍA PÚBLICA CON PERSONAS QUE PRESENTEN TRASTORNOS BIPOLARES 
CON EPISODIOS DE ESQUIZOFRENIA E INFORME DE GESTIÓN DEL 

TRIBUNAL DE CONDUCTA DE LA FUERZA DE SEGURIDAD. PEDIDO DE 
INFORMES.  

U2) SERVICIO PÚBLICO INTERURBANO DE PASAJEROS. 
PRESTADORES. PACTO FISCAL DEL AÑO 2018. CUMPLIMIENTO. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

V2) EMPRESAS PRIVADAS DE SEGURIDAD EN LA PROVINCIA. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

W2) HOSPITAL DE NIÑOS DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD DE LA CIUDAD 
DE CÓRDOBA. ATENCIÓN BRINDADA A NIÑOS CON PRESUNTO MALTRATO 
INFANTIL. PEDIDO DE INFORMES.  

X2) CENTROS CÍVICOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
Y2) NIÑOS CON DISCAPACIDAD MATRICULADOS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES PROVINCIALES. DIVERSOS ASPECTOS. 

PEDIDO DE INFORMES.  
Z2) ESCUELA DE ENFERMERÍA PROFESIONAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

DOLORES, DPTO. SAN JAVIER. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
A3) HOSPITAL REGIONAL DE VILLA DOLORES, DPTO. SAN JAVIER. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
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B3) HOSPITAL FLORENCIO DÍAZ DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. HECHOS 
DE INSEGURIDAD. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

C3) CENTRO CÍVICO. INGRESO DE UNA PERSONA AL EDIFICIO, 

MOTIVOS DE SU NO DETENCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 
SEGURIDAD. PEDIDO DE INFORMES.  

D3) MISIÓN ISRAEL 2020. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

E3) CONSEJO PROVINCIAL DE EPILEPSIA. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

F3) SERVICIO PENITENCIARIO. ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN LOS 

DETENIDOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
G3) LIBRO “LA AVENIDA DE CIRCUNVALACIÓN DE LA CIUDAD DE 

CÓRDOBA”. FINANCIACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
H3) SISTEMA PÚBLICO DE PASAJEROS. FRECUENCIAS, CONTROLES Y 

SANCIONES POR INCUMPLIMIENTOS DE LA EMPRESA ERSA. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

I3) PUBLICIDAD OFICIAL REFERIDA AL CUIDADO DE LA SALUD 

MENTAL Y A CRÉDITOS HIPOTECARIOS BANCOR EN LAS QUE SE MENCIONA 
AL GOBERNADOR LLARYORA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

J3) EMPRESAS PRIVADAS DE SEGURIDAD. POSIBLES 
IRREGULARIDADES EN SU FUNCIONAMIENTO. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

K3) APROSS. SISTEMAS INFORMÁTICOS CONTRATADOS. DIVERSOS 

ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
L3) MINISTERIO DE SALUD. EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS 

INFORMÁTICOS CONTRATADAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

LL3) COBRO DE TRIBUTOS U ACREENCIAS DE NATURALEZA NO 
TRIBUTARIAS EN LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS. TERCERIZACIÓN. CONTRATOS 
Y ADENDAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

M3) DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. INTERVENCIÓN CON LA DEUDA 
DE OBRAS SOCIALES SINDICALES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

N3) ACUÍFERO LOS CERRILLOS-SAN VICENTE. ESTADO. DENUNCIAS 
CONTRA LA EMPRESA ALMARAI, DE ARABIA SAUDITA. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

Ñ3) JUNTA DE CATEGORIZACIÓN Y AUDITACIÓN DE LA 

SUBSECRETARÍA DE DISCAPACIDAD, REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

O3) DOCENTES PROVINCIALES. NUEVAS MEDIDAS DE CONTROL DE 
AUSENTISMO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

P3) SITIO DE MEMORIA CONOCIDO COMO "CASA HIDRÁULICA". 
SEÑALIZACIÓN. VANDALISMO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 

INFORMES.  
Q3) ESCUELAS DE GESTIÓN PÚBLICA DE LA PROVINCIA. PROTOCOLOS 

DE SEGURIDAD O MANTENIMIENTO DE CONEXIONES DE GAS NATURAL. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

R3) LOTERÍA DE CÓRDOBA SE. ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE LOS 
FONDOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

S3) RUTA NACIONAL Nº 148. PLAN DE OBRAS. DIVERSOS ASPECTOS. 

PEDIDO DE INFORMES. RECONSTRUCCIÓN TRAMO VILLA DOLORES-LÍMITE 
CON LA PROVINCIA DE SAN LUIS. SOLICITUD.  

T3) SALUD MENTAL. HOSPITALES MONOVALENTES, PROGRAMAS DE 
REHABILITACIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL DE PACIENTES. DIVERSOS 

ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
U3) POLICÍA DE LA PROVINCIA Y MINISTERIO DE SEGURIDAD. 

BIENES Y SERVICIOS CONTRATADOS CON FONDOS DE CUENTAS 

ESPECIALES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
V3) RESOLUCIÓN N° 3918/24 (MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO 

INTERNO DE LA LEGISLATURA). DEROGACIÓN.  
W3) ASPIRANTES A POLICÍAS EN LA PROVINCIA. DIVERSOS 

ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
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X3) BANCO DE CÓRDOBA. SUPUESTA PÉRDIDA DE DINERO POR 
DEFICIENCIAS EN EL RECUPERO DE LO ABONADO POR USUARIOS CON 

TARJETAS DE DÉBITO CORDOBESA EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Y3) ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS DE LA PROVINCIA. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Z3) PUBLICIDAD OFICIAL. CONTRATACIÓN DIRECTA PARA REALIZAR 
DISTINTAS CAMPAÑAS E INFORMACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

A4) COMEDORES. SELECCIÓN, AYUDA RECIBIDA, REQUISITOS 
EXIGIDOS A LOS RESPONSABLES, CONTROL Y PRESUPUESTO TRANSFERIDO. 

SRA. MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO. 
CITACIÓN PARA INFORMAR.  

B4) LEY N° 8560, DE TRÁNSITO, T.O. LEY N° 9169. ARTÍCULO 74. 
MODIFICACIÓN.  

C4) LEY N° 10955 (AUTORIZACIÓN AL APROSS A CONSTITUIR FONDO 
COMPLEMENTARIO). ARTÍCULO 2°, INCISO 2). ELIMINACIÓN.  

D4) SISTEMA ÚNICO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA (SUAF). 
ACCESO A CONSULTAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

E4) PUBLICIDAD Y PROPAGANDA DE DISTINTOS MINISTERIOS. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

F4) PERSONAS CON CONDUCTAS DE AUTOAGRESIÓN E INTENTOS DE 
SUICIDIO Y SUCESOS DE SUICIDIOS, PLANES Y PROGRAMAS QUE 
ATIENDAN ESTA PROBLEMÁTICA Y PRESUPUESTO ASIGNADO. DIVERSOS 

ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
G4) SERVICIO INTERURBANO DE PASAJEROS QUE CONECTA SAN 

CLEMENTE CON ALTA GRACIA Y POTRERO DE GARAY, DPTO. SANTA MARÍA.  
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

H4) APROSS. AFILIACIONES VOLUNTARIAS. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

I4) PROGRAMAS DE EMPLEO PRIMER PASO, POR MÍ, INCLUSIÓN 

LABORAL PARA ADULTOS VARONES, DE INSERCIÓN PROFESIONAL, DE 
INSERCIÓN LABORAL PIL EN NUEVAS TECNOLOGÍAS Y DE INSERCIÓN 
LABORAL PIL. SUBEJECUCIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

J4) EMPRESA CAMINOS DE LAS SIERRAS SA. GARANTÍAS OTORGADAS 
POR LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

K4) ACUEDUCTO BIPROVINCIAL SANTA FE-CÓRDOBA, ETAPA I. 
AVANCE Y ESTADO ACTUAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

L4) CONSEJO PARA LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA. FUNCIONAMIENTO. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

LL4) LOTERÍA DE CÓRDOBA S.E. GARANTÍAS OTORGADAS POR LOS 
DIRECTORES, NÓMINA DE AGENCIAS DE QUINIELA Y MONTO DE LAS 

APUESTAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
M4) PROGRAMA 385 CONECTAR IGUALDAD, DEL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
N4) PROGRAMAS DE ERRADICACIÓN DE CHAGAS, OBSERVATORIO 

SOCIAL, FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y EVALUACIÓN, MUJER Y SALUD Y 
DESARROLLO REGIONAL DEL NOROESTE. FALTA DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Ñ4) BARRIO CENTRO DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. ROBOS QUE 
SUFREN LOS PEATONES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

O4) SEGURIDAD. DIVERSOS ASPECTOS. CIUDAD DE VILLA CARLOS 

PAZ. CANTIDAD DE EFECTIVOS POLICIALES. PEDIDO DE INFORMES.  
P4) TRANSFORMACIÓN DIGITAL DENOMINADA AGENCIA MODELO DE 

LA LOTERÍA DE CÓRDOBA S.E. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Q4) LOTERÍA DE CÓRDOBA SE. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

R4) EPEC. ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS POR LOS INGENIEROS 
DAVID AIASSA Y JORGE DEAN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES. REMISIÓN DOCUMENTACIÓN EMPRESA CYRUS SRL. SOLICITUD.  
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S4) ESCUELAS ROMA Y NORMAL SUPERIOR DR. AGUSTÍN GARZÓN 
AGULLA, DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. SITUACIÓN EDILICIA Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

T4) SINIESTRALIDAD VIAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

U4) IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS. AUMENTO EN LAS 
CATEGORÍAS DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUEÑOS 
CONTRIBUYENTES, MONOTRIBUTO. MINISTRO DE ECONOMÍA Y GESTIÓN 
PÚBLICA. CITACIÓN PARA INFORMAR.  

V4) APROSS. RESTRICCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE RECETAS 

MENSUALES PARA AFILIADOS NO EMPADRONADOS. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

W4) APROSS. FALTA DE ENTREGA DE TIRAS REACTIVAS A LOS 
AFILIADOS DEL INTERIOR PROVINCIAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

X4) LOTERÍA DE CÓRDOBA S.E. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

Y4) SECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Z4) CÁRCEL DE BOUWER. MUERTE DE UN RECLUSO. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

A5) APROSS. PRESTACIONES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

B5) PROGRAMA 168, INNOVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE 
MUNICIPIOS Y COMUNAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

C5) PROGRAMAS INSERCIÓN PROFESIONAL, DE INCLUSIÓN LABORAL 
PARA ADULTOS VARONES, ENTRE OTROS. MOTIVOS POR LOS QUE SE 
ENCUENTRAN SIN EJECUCIÓN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA. PEDIDO 
DE INFORMES.  

D5) APROSS. SERVICIOS DE NUTRICIÓN A SUS AFILIADOS POR 

INTERMEDIO DE NUTRIHOME. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
E5) HOSPITALES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. 

APARATOLOGÍA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
F5) EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PRIMER TRIMESTRE 2024, 

RESULTADO FINANCIERO GENERAL DE DIVERSAS PARTIDAS Y PORCENTAJE 
DE UTILIZACIÓN DEL CRÉDITO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

G5) PROGRAMA PROVINCIAL ENERGÍA EFICIENTE (PROPEE). 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

H5) CASO “MONTOYA”. INDEMNIZACIÓN A SUSANA BEATRIZ 
MONTOYA, VIUDA DE RICARDO FERMÍN ALBAREDA Y AL SR. FERNANDO 
ALBAREDA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

I5) LEY Nº 9728, DE PERSONAL POLICIAL DE LA PROVINCIA. 

INDEMNIZACIONES Y GASTOS EXTRAORDINARIOS RELACIONADOS. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

J5) PAICOR. MENÚ DE SALIDA A ALUMNOS QUE PARTICIPAN DEL 
PROGRAMA CÓRDOBA JUEGA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

K5) IPEM Nº 82, SANTIAGO PENNA - ANEXO MONTE RALO, DPTO. 
SANTA MARÍA. SITUACIÓN EDILICIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

L5) MINISTRO DE SEGURIDAD. CITACIÓN PARA INFORMAR SOBRE LA 
INDEMNIZACIÓN A LA SRA. SUSANA MONTOYA Y AL SR. FERNANDO 
ALBAREDA.  

LL5) TUBERCULOSIS. CASOS EN LOS ÚLTIMOS DIEZ AÑOS EN LA 

PROVINCIA. PEDIDO DE INFORMES.  
M5) SR. CONSTANTINO RICARDO ZITO. RELACIÓN CONTRACTUAL Y/O 

ADMINISTRATIVA. PEDIDO DE INFORMES.  

N5) EMPRESA CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A. PLAN DE OBRAS 
EJECUTADO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Ñ5) POLICÍA CAMINERA. DENUNCIA EN SU CONTRA EN LA CIUDAD DE 
LA CARLOTA, DPTO. JUÁREZ CELMAN. PEDIDO DE INFORMES.  

O5) MUJERES EMBARAZADAS DETECTADAS COMO CONSUMIDORAS DE 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
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P5) SITUACIÓN PENITENCIARIA DE LA PROVINCIA Y, EN PARTICULAR, 
DEL PENAL DE BOUWER. MINISTRO DE JUSTICIA Y TRABAJO. CITACIÓN 

PARA INFORMAR.  
Q5) ESCUELAS RURALES DE LA PROVINCIA. SISTEMA DE INTERNET 

CON EL QUE CUENTAN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
R5) IPEM N° 10, ESCUELA ROMA DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. 

SITUACIÓN DE INSEGURIDAD. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

S5) PROGRAMA PROSAD. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

T5) HOSPITALES PROVINCIALES. ATENCIÓN DE EMBARAZADAS Y 

PARTOS OCURRIDOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
U5) PROGRAMA 766, DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN POLÍTICAS 

DE SEGURIDAD EN LOS CONSEJOS BARRIALES DE PREVENCIÓN Y 
CONVIVENCIA Y LOS CENTROS DEPORTIVOS Y DE RECREACIÓN EN LA 
CIUDAD DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

V5) POLICÍA DE LOS DEPARTAMENTOS GENERAL SAN MARTÍN Y 

MARCOS JUÁREZ. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
W5) MINISTERIO DE GOBIERNO. ACTIVIDADES CON LA MESA 

MUNICIPIOS Y COMUNAS. PEDIDO DE INFORMES.  
X5) SRES. ORLANDO ARDUH, NATALIO GRAGLIA Y AUGUSTO PASTORE. 

SITUACIONES CONTRACTUALES, LUGAR DE TRABAJO Y TAREAS ASIGNADAS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

Y5) FONDO COMPLEMENTARIO PARA MUNICIPIOS Y COMUNAS. 

MUNICIPIOS QUE RECIBIERON AYUDA DEL TESORO PCIAL. Y 
FUNCIONARIOS DESIGNADOS EN CADA ENTREGA. PEDIDO DE INFORMES.  

Z5) COMUNIDADES REGIONALES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

A6) DÍA DE LAS INFANCIAS. COSTOS DE LA CELEBRACIÓN. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

B6) PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE EN LA PROVINCIA. DIVERSOS 

ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
C6) ASOCIACIÓN DE CARDIÓLOGOS INTERVENCIONISTAS DE 

CÓRDOBA, ACIC. SITUACIÓN POR LA QUE ATRAVIESA. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

D6) NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. CASOS DE VULNERACIÓN A LA 
INTEGRIDAD SEXUAL Y FUNCIONAMIENTO DE LA LÍNEA 102 PARA 

DENUNCIAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
E6) NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. OFICIOS E INTERVENCIONES 

POR VULNERACIÓN A LA INTEGRIDAD SEXUAL. PEDIDO DE INFORMES.  
F6) ESTABLECIMIENTOS CARCELARIOS DE LA PROVINCIA. DIVERSOS 

ASPECTOS RELACIONADOS A LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD. 
PEDIDO DE INFORMES.  

G6) FONDO MULTAS DE TRÁNSITO. FINANCIACIÓN DE PROGRAMAS Y 

DESTINO FINAL.  PROGRAMA 755 DE SEGURIDAD VIAL Y PREVENCIÓN. 
EJECUCIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

H6) SALAS CUNA. ATRASO DE PAGOS Y CIERRE. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

I6) DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA. PERSONAL Y FLOTA DE 
AERONAVES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

J6) EVENTOS CLANDESTINOS. PREVENCIÓN, DISUASIÓN Y 

PERSECUCIÓN PENAL.  DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
Moción de vuelta a comisión, con preferencia 

 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Respecto a los 185 puntos que integran el 
Orden del Día de la presente sesión, en la Comisión de Labor Parlamentaria se 
acordó el archivo de los puntos 6, 12, 13, 24, 44, 61, 75, 76, 85, 93, 113, 144, 163 

y 180 del Orden del Día; y una preferencia para la próxima sesión para el resto de 
los proyectos del Orden del Día, excepto aquellos que se debatirán en esta sesión, 
conforme lo resuelto en la Comisión de Labor Parlamentaria.  

Pongo en consideración, entonces, los envíos a archivo de los puntos recién 
mencionados, la vuelta a comisión y las preferencias enunciadas. Quienes estén por 
la afirmativa, por favor sírvanse expresarlo, levantando la mano.  
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-Se vota y aprueba. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Queda aprobado.  

 
PUNTO 6 

38526/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Szpanin, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a 
habilitaciones y funcionamiento de las agencias de seguridad privada de la provincia. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 12 
38579/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Szpanin, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos al 
desarrollo del Programa denominado Tarjeta Social. 

Comisión: Desarrollo Social 
 

PUNTO 13 
38580/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Szpanin, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a las 
prestaciones del servicio de transporte interurbano en la provincia. 

Comisión: Transporte y Comunicaciones 
 

PUNTO 24 
38630/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Szpanin, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la 
rotura de móviles policiales por hechos de violencia y robo desde el año 2022 y medidas 
tomadas para prevenir los ataques a comisarías. 

Comisiones Legislación General; Seguridad 
 

PUNTO 44 
38802/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre el convenio marco firmado con la 
municipalidad de la ciudad de Villa María, requiriendo que el mismo sea remitido a la 
Legislatura. 

Comisión: Cultura 
 

PUNTO 61 
39019/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Szpanin, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) detalladamente sobre la cantidad de 
cajeros automáticos y su ubicación en toda la provincia, instalaciones programadas y motivos 
por los que fueron retirados algunos de la Terminal de Ómnibus de Córdoba, entre otros 
lugares; así como disponibilidad de cajeros móviles. 

Comisión: Economía y Presupuesto 
 

PUNTO 75 
39178/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la 

escuela primaria Gobernador Amadeo Sabattini y al IPEM N° 5 Eva Perón, los que comparten 
edificio en la ciudad de Córdoba. 

Comisión: Educación 
 

PUNTO 76 
39181/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a los 
aptos psicofísicos realizados a docentes de establecimientos educativos de las ciudades de Villa 
María, Villa Nueva y Córdoba, durante el año 2023 y lo que ha transcurrido del año 2024. 

Comisión: Educación 
 

PUNTO 85 
39325/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Contrera, 

Szpanin, Gvozdenovich, Nigro, Gudiño, Bisotto, Bottasso, Bria, Nicolás y Molina, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados al servicio de 
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consultoría licitado por la EPEC para realizar el cálculo de huella de carbono en la provincia y la 
propuesta de acciones para una Gestión Integral Sustentable. 

Comisión: Infraestructura y Servicios Públicos 
 

PUNTO 93 
39419/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Juez, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la 
compra de materiales para ser destinados a brindar asistencia a la población en estado de 
indigencia y/o vulnerabilidad social grave. 

Comisión: Desarrollo Social 
 

PUNTO 113 
39606/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Nicolás, 

Bisotto, Szpanin, Gvozdenovich, Bria y Contrera, solicitando al Poder Ejecutivo informe (art. 102 
C.P.) sobre diversos aspectos relacionados a la producción de árboles nativos, adjudicando 
listado de beneficiarios, la contribución con la Red de Viveros Agroforestales de la provincia y el 
informe de planillas presupuestarias. 

Comisión: Ambiente y Recursos Renovables 
 

PUNTO 144 
39988/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Ferrero, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a los 
hechos ocurridos el pasado 28 de junio en la Ruta Nacional Nº 8 que involucró a dos agentes de 
la policía y respecto a políticas de formación de los agentes de la Policía Caminera. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 163 
40112/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Echevarría, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a las 
escuelas o aulas hospitalarias y servicios educativos domiciliarios en la actualidad. 

Comisión: Educación 
 

PUNTO 180 
40210/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Jaimes, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre cantidad de demandas por 
vulneración a la integridad sexual de niños, niñas y adolescentes fueron ejecutadas desde las 
escuelas, detallando desde qué nivel educativo. 

Comisión: Educación 
 

PUNTO 1 
38481/R/23 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Ferrero, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos al 
femicidio de la Sra. Andrea Aguirre acaecido en la localidad de Salsipuedes, Dpto. Colón el 
pasado 25 de diciembre. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 2 
38707/D/24 
Proyecto de Declaración Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Lorenzo, 

adhiriendo al rechazo ante el recorte arbitrario del Fondo de Integración Socio Urbana, llevado 
adelante por el Gobierno Nacional, que generó la eliminación del presupuesto para las 
urbanizaciones de los barrios populares en todo el país. 

Comisión: Desarrollo Social 
 

PUNTO 3 
38428/R/23 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Gudiño, 

Austin, Bisotto, Bria, Contrera, Carignano, Ferrero, Luna, Nicolás, Saliba y Szpanin, citando al 
Sr. Ministro de Economía y Gestión Pública, para que informe (Art. 101 C.P.) sobre las 
previsiones adoptadas por el Gobierno provincial ante la devaluación del dólar y la deuda 
pública. 

Comisión: Economía y Presupuesto 
 

PUNTO 4 
38473/R/23 
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Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Coalición Cívica 
ARI, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos al 
viaje realizado por el Sr. Gobernador hacia la ciudad de Buenos Aires el día 19 de diciembre de 
2023. 

Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 5 
38494/R/23 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Ferrero y los 

Bloques Frente Cívico de Córdoba, UCR, PRO, Coalición Cívica ARI y Construyendo Córdoba, 
citando al Sr. Ministro de Justicia y Trabajo para que informe (Art. 101 C.P.) el estado actual del 
Servicio Penitenciario y su plan de acción para controlar y regular el correcto funcionamiento del 
mismo. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 7 
38528/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Almada, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la 

situación administrativa de los ex funcionarios provinciales Gustavo Folli y Alfonso Mosquera. 
Comisión: Género y Diversidad; Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 8 
38532/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Bloques UCR, Coalición 

Cívica ARI y Construyendo Córdoba, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre 
diversos aspectos referidos al personal que presta servicios en el área de salud provincial y 
respecto de los contratos, becas, pasantías o convenios vencidos al 31/12/2023 que no fueron 
renovados. 

Comisiones Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social; Salud 
 

PUNTO 9 
38551/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Szpanin, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados al 
Parque Brochero Niño, el Parque Brochero Santo y al Centro de Interpretación Tecnológico del 
Camino de Brochero. 

Comisiones Turismo; Cultura 
 

PUNTO 10 
38556/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Contrera, 

Austin, Gvozdenovich, Nicolás, Saliba, Briner, Bria, Carignano, Ferrero y Szpanin, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la disponibilidad de 
insumos médicos, prótesis y medicamentos destinados a los hospitales provinciales. 

Comisión: Salud 
 

PUNTO 11 
38570/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Hernández 

Maqueda, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos 
referidos al consumo de pornografía en la población, principalmente en niños, niñas y 
adolescentes. 

Comisiones Educación ; Salud 
 

PUNTO 14 
38582/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Szpanin, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a 
procedimientos de la Fuerza Policial Antinarcotráfico a partir de una auditoría realizada en 
diciembre de 2023, en la que se detectó el faltante de un rue (sobre precintado). 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 15 

38602/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Echevarría, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) detalladamente sobre las desvinculaciones 
de personal desde el 29 de diciembre de 2023, así como si se han producido nuevas 
contrataciones. 
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Comisiones Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social; Legislación 
General 

 
PUNTO 16 

38629/L/24 
Proyecto de Ley Proyecto de Ley, iniciado por el Legislador Luna, derogando la 

modificación del artículo 26 de la Ley N° 10679, -Modificaciones al Código Tributario provincial-, 
a fines de retrotraer el límite del 5% sobre el importe neto total facturado a cada usuario por 
los servicios de provisión, distribución y transporte y peaje de energía eléctrica en cada período 
liquidado. 

Comisiones Legislación General; Economía y Presupuesto 
 

PUNTO 17 
39010/L/24 
Proyecto de Ley Proyecto de Ley, iniciado por los Legisladores Gudiño, Austin, Bisotto, 

Bottasso, Briner, Contrera, Ferrero, Gvozdenovich, Luna, Molina, Nicolás, Nigro, Saliba, 
Szpanin, Carignano y Gloria Pereyra, estableciendo la exclusión de la alícuota del Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos para usuarios residenciales de agua y gas, derogando toda disposición 
que se oponga a la presente Ley. 

Comisiones Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos; Legislación General; 
Economía y Presupuesto 

 
PUNTO 18 

39011/L/24 

Proyecto de Ley Proyecto de Ley, iniciado por los Legisladores Gudiño, Austin, Bisotto, 
Bottasso, Briner, Contrera, Ferrero, Gvozdenovich, Jaimes, Molina, Nicolás, Nigro, Saliba, 
Szpanin, y Gloria Pereyra, estableciendo que la tasa del 0,2% de la facturación bruta de los 
usuarios de energía eléctrica se destinará al funcionamiento del ERSeP. 

Comisiones Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos; Legislación General; 
Economía y Presupuesto 

 
PUNTO 19 

39072/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Austin y 

Luna, solicitando al Gobierno provincial que arbitre ante la EPEC los medios a fin de asistir al 
Instituto de Investigación Médica Mercedes y Martín Ferreyra ante al incremento en más del 
300% de su factura de luz, lo que implica un gasto mensual imposible de afrontar. 

Comisión: Infraestructura y Servicios Públicos 
 

PUNTO 20 
39111/L/24 
Proyecto de Ley Proyecto de Ley. iniciado por la Legisladora Ferrero, eliminando los 

incisos a) y b) del artículo 5º y modificando el artículo 15 de la Ley N° 9165, -Plan de Ahorro 
Energético-, con el objetivo de impulsar políticas que fomenten la inversión en infraestructuras 
y sistemas que reduzcan el consumo total de energía y promuevan un uso responsable de los 
recursos. 

Comisiones Legislación General; Infraestructura y Servicios Públicos 
 

PUNTO 21 
38616/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Nicolás, 

Jaimes, Bisotto, Austin, Gvozdenovich, Nigro, Gudiño, Bria, Molina, Contrera, Carignano y 
Szpanin, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre los auspicios y contratos 
que la provincia tiene con espectáculos públicos y deportivos desde el año 2023 hasta la fecha. 

Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 22 
38618/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Austin, 

Jaimes, Bisotto, Gvozdenovich, Nigro, Valiente, Gudiño, Nicolás, Luna, Bria, Molina, Contrera, 
Carignano y Szpanin, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos 
aspectos relacionados a la cobertura que brinda el sistema de salud pública de la provincia a 
pacientes que padecen de lupus, síndrome antifosfolípido (SAF) y otras enfermedades 
reumáticas. 

Comisión: Salud 
 

PUNTO 23 
38627/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Ferrero, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la 
Unidad de Contención del Aprehendido (UCA) de la ciudad de Córdoba. 
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Comisión: Seguridad; Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 25 
38656/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la 
empresa Terminal de Ómnibus Córdoba Sociedad del Estado. 

Comisión: Infraestructura y Servicios Públicos 
 

PUNTO 26 
38657/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Austin, 

Jaimes, Bisotto, Szpanin, Ferrero, Gvozdenovich, Nigro, Nicolás, Luna, Briner, Bottasso, Bria, 
Molina, Contrera, Carignano, Nostrala, Gispert, Martoccia, Gloria Pereyra, Almada, Peirone, 
Hernández Maqueda, Sala y Rossi, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre 
diversos aspectos relacionados al Programa Auxiliares Escolares PAICOR. 

Comisión: Desarrollo Social; Educación ; Legislación del Trabajo, Previsión y 
Seguridad Social 

 

PUNTO 27 
38669/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Almada, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.), sobre diversos aspectos relacionados a la 
pauta publicitaria realizada por la APROSS. 

Comisión: Salud 
 

PUNTO 28 
38670/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Hernández 

Maqueda, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre estadísticas de accidentes 
de tránsito en los últimos 10 años, el cumplimiento de la Ley Nº 10859 de entrega de licencias 
de conducir y respecto de la educación vial en las escuelas. 

Comisiones Educación ; Seguridad 
 

PUNTO 29 
38673/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Szpanin, 

Jaimes, Gvozdenovich, Nigro, Nicolás, Luna, Saliba, Bottasso y Contrera, solicitando al Poder 
Ejecutivo informe (Art, 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la prevención de delitos, 
detallando protocolos de actuación de la Policía, ubicación de domos, tecnología utilizada y 
cantidad de armas en poder de la población y recuperadas por desarme desde 2023. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 30 
38682/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Almada, 

Gispert, Peirone y Gloria Pereyra, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre 
diversos aspectos relacionados a las armas no letales adquiridas por la Policía de Córdoba. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 31 
38684/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Gudiño, 

Bisotto, Bria, Contrera, Ferrero, Gvozdenovich, Nicolás, Nigro, Saliba, Szpanin, Almada, Gispert 
y Rossi, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102) sobre diversos aspectos referidos a la 
propaganda y publicidad del gobierno. 

Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 32 
38687/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Nicolás, 

Jaimes, Bisotto, Szpanin, Austin, Ferrero, Gvozdenovich, Nigro, Gudiño, Luna, Saliba, Bottasso, 
Contrera y Carignano, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos 
aspectos referidos al uso del avión sanitario provincial Lear Jet 60. 

Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 33 
38693/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Almada, 

Juez, Nostrala, Gispert, Gloria Pereyra, Hernández Maqueda, Jaimes, Bisotto, Szpanin, Austin, 
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Nigro, Gudiño, Nicolás, Saliba, Grich, Briner, Bottasso y Sala, solicitando al Poder Ejecutivo 
informe (Art. 102 C.P.) detalladamente sobre los vuelos de la flota provincial desde el 10 de 
diciembre de 2023 , costos de los mismos y las razones por las que el Sr, Gobernador no utiliza 
vuelos comerciales. 

Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 34 
38728/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores 

Gvozdenovich, Jaimes, Bisotto, Szpanin, Ferrero, Nicolás, Briner, Contrera y Carignano, citando 
al Sr. Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos para que informe (Art. 101 C.P.) sobre 
diversos aspectos referidos a la construcción del Centro de Desarrollo Infantil en la localidad de 
Isla Verde, Dpto. Marcos Juárez. 

Comisiones Desarrollo Social; Infraestructura y Servicios Públicos 
 

PUNTO 36 
38745/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Bloques Frente Cívico 

Córdoba, UCR, Construyendo Córdoba y Coalición Cívica ARI, y los Legisladores Sala y Botta, 
solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados a las 
precipitaciones, el impacto por las crecidas de los ríos, servicios de alertas tempranas ante 
crecidas, zonas de riesgo hídrico, vigilancia y monitoreo de los ríos y cantidad de decesos a 
causa de crecidas en los dos últimos años. 

Comisiones Ambiente y Recursos Renovables; Seguridad 

 
PUNTO 37 

38750/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Gudiño, 

Bisotto, Contrera, Ferrero, Molina, Nicolás, Saliba, Szpanin, Botta, Rossi y Hernández Maqueda, 
citando al Sr. Ministro de Seguridad (Art. 101 C.P.) para que informe sobre políticas de su área 
en virtud de los numerosos casos de inseguridad . 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 38 
38761/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Frente Cívico de 

Córdoba, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) la razón por la que no están 
publicados en el Portal de Transparencia los datos de los proveedores en materia de publicidad 
oficial contratada a la fecha, detalle de las empresas, pagos realizados y montos 
presupuestados y ejecutados del año 2023 y 2024, hasta la fecha. 

Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 39 
38762/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Gvozdenovich, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a las 
contrataciones directas por servicios de publicidad y propaganda oficial, desde el 1 de enero de 
2023 a la fecha, detallando empresas, asociaciones, fundaciones, clubes y todo otro tipo de 
organizaciones. 

Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 40 
38770/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Frente Cívico de 

Córdoba, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos 
referidos al Fondo de Emergencia de la Infraestructura de los establecimientos educativos de 
gestión estatal de la provincia; cantidad de alumnos de instituciones educativas públicas en 
2023 y los inscriptos en 2024, así como si están dadas las condiciones para comenzar el dictado 
de clase con normalidad. 

Comisión: Educación 
 

PUNTO 41 
38786/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Gispert, 

Nostrala, Martoccia, Gloria Pereyra, Almada, Peirone, Jaimes, Bisotto, Szpanin, Austin, Ferrero, 
Gvozdenovich, Nigro, Gudiño, Nicolás, Luna, Saliba, Grich, Briner, Bottasso, Bria, Contrera, 
Botta, Rossi y Hernández Maqueda, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre 
diversos aspectos relacionados al procedimiento de traslado de detenidos a las sedes de 
tribunales por parte de la policía de Córdoba. 

Comisión: Seguridad; Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
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PUNTO 42 
38798/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Echevarría, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos vinculados a la 
cobertura, prestaciones y situación financiera de la APROSS. 

Comisión: Salud 
 

PUNTO 43 
38799/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Echevarría, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados a 
campañas o acciones preventivas y vacunación referidas a la epidemia de dengue. 

Comisión: Salud 
 

PUNTO 45 
38806/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Peralta, 

solicitando al Poder Ejecutivo Informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos al 
avance y costo de la obra de la Ruta N° 16, en el tramo que une las localidades de San José de 

la Dormida y Las Arrias. 
Comisión: Infraestructura y Servicios Públicos 
 

PUNTO 46 
38831/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Gudiño, 

Szpanin, Gvozdenovich, Bisotto, Ferrero, Nicolás, Jaimes, Briner, Bria, Contrera, Gispert, Botta 
y Rossi, citando al Sr. Ministro de Desarrollo Social y Promoción de Empleo (Art. 101 C.P.) para 
que informe sobre la posible filtración de la denuncia realizada por una empleada de la 
Municipalidad de Córdoba hacia un funcionario jerárquico del Gobierno por supuestos hechos 
relacionados a violencia de género. 

Comisión: Género y Diversidad; Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social 

 
PUNTO 47 

38840/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Contrera, 

Jaimes, Bisotto, Szpanin, Ferrero, Gvozdenovich, Nigro, Valiente, Luna, Saliba, Briner, Bottasso, 
Bria, Molina, Carignano, Botta, Rossi, Gispert, Gloria Pereyra, Almada, Hernández Maqueda, 
Grich, Gudiño, Sala y Tamis, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre 
diversos aspectos referidos a fumigaciones en predios de hospitales provinciales y prevención y 
tratamiento del dengue. 

Comisión: Salud 
 

PUNTO 48 
38882/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Szpanin, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) diversos aspectos referidos a la provisión 
de agua en localidades de los Dptos. Sobremonte y Río Seco y respecto al estado de situación 
del acueducto Santa Elena-San Francisco del Chañar. 

Comisión: Infraestructura y Servicios Públicos 
 

PUNTO 49 
38884/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Gudiño, 

Austin, Bria, Briner, Contrera, Carignano, Ferrero, Gvozdenovich, Jaimes, Luna, Nicolás, Saliba, 
Szpanin, Peralta y Hernández Maqueda, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) 
sobre diversos aspectos referidos a los delitos rurales, daños ocasionados en silo bolsas, 
sustracción de maquinarias y casos de abigeato desde 2023, así como medidas de prevención al 
respecto. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 50 
38890/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Nicolás, 

Gispert, Jaimes, Bisotto, Szpanin, Ferrero, Gvozdenovich, Nigro, Gudiño, Bottasso y Contrera, 
solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) detalladamente cuántos agentes 
provinciales acompañaron al Lic. Osvaldo Giordano en el ANSES, gastos de pasajes y otros para 
la provincia y cuántos recibieron un adicional de vacaciones. 

Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
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PUNTO 51 
38961/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Nicolás, 

Jaimes, Szpanin, Ferrero, Gvozdenovich, Nigro y Contrera, solicitando al Poder Ejecutivo 
informe (Art. 102 C.P.) detalladamente respecto de débitos automáticos no autorizados que 
recibieron clientes del Banco de Córdoba por parte de la empresa Los Arcos Previsión. 

Comisión: Economía y Presupuesto 
 

PUNTO 52 
39569/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversas cuestiones vinculadas con 
la entrega de módulos alimentarios. 

Comisión: Desarrollo Social 
 

PUNTO 53 
39598/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Gvozdenovich, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a los 
comedores comunitarios registrados en la provincia. 

Comisión: Desarrollo Social 
 

PUNTO 54 
38970/R/24 

Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Almada, 
Gispert, Peirone y Gloria Pereyra, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre 
diversos aspectos referidos a los programas de capacitación a las fuerzas provinciales de 
seguridad, las guardias locales de prevención y convivencia, y las empresas prestadoras de 
servicios de seguridad privada. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 55 
38971/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Almada, 

Peirone, Nostrala, Gloria Pereyra y Gispert, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 
C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la integración y funcionamiento del Tribunal de 
Conducta de las Fuerzas de Seguridad, y respecto del estado y traspaso de las causas que tenía 
el Tribunal creado por Ley Nº 9120. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 56 
38977/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Szpanin, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos al plan 
de acción para el año en curso de la división Bomberos de la provincia, cantidad de 
autobombas, mantenimiento de los vehículos, habilitación de nuevos edificios y acciones 
conjuntas con municipios y comunas. 

Comisiones Seguridad; Legislación General 
 

PUNTO 57 
38988/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Szpanin, 

Austin, Ferrero, Gvozdenovich, Gudiño, Nicolás, Briner, Bria y Molina, citando al Sr. Ministro de 
Salud para que informe (Art. 101 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la epidemia de 
dengue, el cumplimiento de la Ley Nº 9666 y su modificatoria Ley Nº 10338. 

Comisión: Salud 
 

PUNTO 58 
38993/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Gvozdenovich, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre el organigrama completo del 
Ministerio de Salud, detallando las funciones que desempeña cada área designada. 

Comisión: Salud 
 

PUNTO 60 
39014/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Szpanin, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a los 
controles de frecuencia a las empresas que prestan el servicio de transporte interurbano de 

pasajeros, y si se han librado multas por exceso de pasajeros parados. 
Comisión: Infraestructura y Servicios Públicos 
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PUNTO 62 
39024/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos al 
PAICOR, cantidad actualizada de beneficiarios especificando cuántos corresponden a la ciudad 
de Córdoba y al interior provincial, la dieta semanal brindada desde 2023 hasta la actualidad, 
indicando el valor nutricional diario servido y controles e inspecciones realizados desde 
entonces. 

Comisión: Desarrollo Social 
 

PUNTO 63 
39025/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos al 
funcionamiento de Asesores de Córdoba S.A.. 

Comisión: Economía y Presupuesto 
 

PUNTO 64 
39028/R/24 

Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 
solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados a las 
inspecciones y habilitaciones referidas a sistemas de seguridad contra incendios de los 
hospitales públicos y privados de la provincia. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 65 
39035/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Bisotto, 

Rossi, Gispert, Gloria Pereyra, Almada, Jaimes, Szpanin, Austin, Ferrero, Gvozdenovich, Nigro, 
Gudiño, Nicolás, Luna, Saliba, Briner, Bottasso, Bria, Molina, Contrera y Carignano, solicitando 
al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la estructura de 
costos de la EPEC, tanto de generación como de distribución y los argumentos por los que el 
ERSEP autorizó los nuevos cuadros tarifarios. 

Comisión: Infraestructura y Servicios Públicos 
 

PUNTO 66 
39038/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Hernández 

Maqueda, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos 
referidos a las subejecuciones de los Programas 517, 518 y 643 en el último año. 

Comisión: Desarrollo Social 
 

PUNTO 67 
39052/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Contrera, 

Gvozdenovich, Briner, Bisotto, Bottasso, Bria, Carignano, Ferrero, Grich, Gudiño, Molina, 
Nicolás, Nigro, Szpanin, Valiente y Saliba, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) 
sobre diversos aspectos relacionados con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1447/2009, 
reglamentario de la Ley N° 9666, -Cuenta especial del Ministerio de Salud- Fondo T – Diversas 
patologías – Cuenta Corriente -900-2997/9-. 

Comisión: Salud 
 

PUNTO 68 
39068/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Nicolás, 

Juez, Nostrala, Gispert, Martoccia, Gloria Pereyra, Almada, Peirone, Szpanin, Ferrero, 
Gvozdenovich, Nigro, Saliba, Briner, Bria, Contrera, Carignano, Botta, Tamis y Hernández 
Maqueda, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos 
relacionados a la causa Odebrecht-Córdoba. 

Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 69 
39070/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Echevarría, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la 
situación administrativa y operativa del Instituto Provincial de Alcoholismo y Drogadicción, así 
como la designación de sus autoridades directivas. 

Comisión: Salud 
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PUNTO 70 
39076/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Frente Cívico de 

Córdoba, citando al Sr. Ministro de Economía y Gestión Pública (Art. 101 C.P.) para que informe 
detalladamente sobre diversos aspectos vinculados a la Terminal de Ómnibus Córdoba Sociedad 
del Estado (TOCSE). 

Comisión: Transporte y Comunicaciones 
 

PUNTO 71 
39084/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la 
ejecución del contrato de Fideicomiso para el Desarrollo Agropecuario. 

Comisión: Infraestructura y Servicios Públicos 
 

PUNTO 72 
39116/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Gudiño, 

Austin, Bisotto, Bria, Contrera, Ferrero, Molina, Nicolás, Nigro, Saliba, Szpanin, Carignano, 
Gvozdenovich, Almada, Gispert y Gloria Pereyra, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 
102 C.P.) sobre el protocolo que debe cumplir el personal policial que tome contacto en la vía 
pública con personas que presenten trastornos bipolares con episodios de esquizofrenia, 
requiriendo el informe de gestión del Tribunal de Conducta de la Fuerza de Seguridad desde el 
año 2022. 

Comisiones Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos; Seguridad 
 

PUNTO 73 
39156/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Construyendo 

Córdoba y los Legisladores Gispert, Gvozdenovich, Briner y Carignano, solicitando al Poder 
Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) detalladamente sobre diversos aspectos referidos a los 
prestadores del servicio público interurbano de pasajeros regulados por la Ley N° 8669; y 
detalle el cumplimiento del Pacto Fiscal del año 2018 respecto a los subsidios. 

Comisión: Transporte y Comunicaciones 
 

PUNTO 74 
39170/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Jaimes, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre cantidad de empresas privadas de 
seguridad existentes en la ciudad de Córdoba y en el interior, así como a quiénes alcanza el 
30% para adicionales dispuesto desde el 1 de mayo. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 77 
39183/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre la atención brindada por el Hospital 
de Niños de la Santísima Trinidad de la ciudad de Córdoba a niños con presunto maltrato 
infantil. 

Comisión: Salud 
 

PUNTO 78 
39190/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores 

Gvozdenovich, Gispert, Almada, Hernández Maqueda, Szpanin, Ferrero, Nigro, Gudiño, Nicolás, 
Briner, Bria y Contrera, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos 
aspectos relacionados al funcionamiento, organigrama, partida presupuestaria, funcionarios, 
estructura orgánica, etc. de los denominados Centros Cívicos. 

Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 79 
39263/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Contrera, 

Carignano, Gvozdenovich, Szpanin, Ferrero, Nigro, Briner, Luna, Bisotto, Bria, Valiente, Jaimes, 
Nicolás, Saliba y Molina, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos 
aspectos referidos a la situación de los niños con discapacidad matriculados en establecimientos 
escolares provinciales. 

Comisiones Promoción de Derechos de Personas con Discapacidad; Educación 
 

PUNTO 80 
39278/R/24 
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Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Frente Cívico de 
Córdoba, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos 
referidos a la escuela de Enfermería Profesional de la ciudad de Villa Dolores, Dpto. San Javier. 

Comisión: Educación 
 

PUNTO 81 
39279/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Frente Cívico de 

Córdoba, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos 
relacionados al Hospital Regional de Villa Dolores, Dpto. San Javier. 

Comisión: Salud 
 

PUNTO 82 
39289/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados a 
hechos de inseguridad en el hospital Florencio Díaz de la ciudad de Córdoba, respecto de 
protocolos de seguridad existentes y detalle si hay servicio de alguna empresa privada. 

Comisión: Seguridad 

 
PUNTO 83 

39299/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Nicolás, 

Nostrala, Gispert, Martoccia, Gloria Pereyra, Almada, Peirone, Jaimes, Bisotto, Szpanin, Ferrero, 
Gvozdenovich, Nigro, Gudiño, Saliba, Briner, Bottasso, Molina, Contrera, Carignano, Botta y 
Hernández Maqueda, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre el ingreso de 
una persona al edificio del Centro Cívico el pasado 28 de abril, motivos de su no detención en el 
momento y respecto del funcionamiento de los sistemas de seguridad y de videocámaras. 

Comisiones Legislación General; Seguridad 
 

PUNTO 84 
39305/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Echevarría, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la 
Misión Israel 2020; a los convenios celebrados luego de la Misión de Cooperación Córdoba-
Israel 2022 y del Decreto 835/04 aprobado por Ley N° 9195. 

Comisiones Industria y Minería; Seguridad; Educación 
 

PUNTO 86 
39346/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos al 
Consejo provincial de Epilepsia, creado por Ley N° 9132. 

Comisión: Salud 
 

PUNTO 87 
39349/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Gispert, 

Juez, Nostrala, Martoccia, Gloria Pereyra, Almada, Peirone, Jaimes, Bisotto, Szpanin, Austin, 
Nigro, Gudiño, Nicolás, Saliba, Bottasso, Bria, Molina, Contrera y Hernández Maqueda, 
solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados al 
estado en que se encuentran los detenidos del servicio penitenciario. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 89 
39388/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la 
financiación del libro “La Avenida de Circunvalación de la ciudad de Córdoba” publicado en el 
año 2022, el que figura como “Edición para Caminos de las Sierras” y “a cargo de Valeria 
Druetta-María Inés Sciolla”. 

Comisión: Infraestructura y Servicios Públicos 
 

PUNTO 90 

39403/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Sebastián 

Peralta, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos 
al sistema público de pasajeros relacionado a frecuencias, controles y sanciones por 
incumplimientos de la Empresa ERSA. 

Comisiones Infraestructura y Servicios Públicos; Transporte y Comunicaciones 
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PUNTO 91 
39417/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Ferrero, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos vinculados a la 
publicidad oficial referida al cuidado de la salud mental y de créditos hipotecarios de Bancor en 
las que se menciona la figura del Gobernador Martín Llaryora. 

Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 92 
39418/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Ferrero, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos vinculados a 
posibles irregularidades en el funcionamiento de Empresas Privadas de Seguridad, durante la 
gestión anterior. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 94 
39439/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre aspectos relacionados a los sistemas 
informáticos contratados por la APROSS en los últimos diez años, especialmente lo referido a la 
implementación de la credencial digital. 

Comisión: Salud 
 

PUNTO 95 
39440/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (art. 102 C.P.) sobre diversos puntos vinculados con 
empresas prestadoras de servicios informáticos contratadas por el Ministerio de Salud. 

Comisión: Salud 
 

PUNTO 96 
39441/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados a los 
contratos y addendas de tercerización de cobro de tributos u acreencias de naturaleza no 
tributarias en los últimos cinco años. 

Comisión: Economía y Presupuesto 
 

PUNTO 97 
39449/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Nigro, 

Gvozdenovich, Bottasso, Bria, Contrera, Ferrero, Gudiño, Jaimes, Molina, Nicolás, Szpanin, 
Martoccia, Gloria Pereyra y Rossi, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.), sobre 
diversos aspectos relacionados con la intervención de la DGR con la deuda que tienen las obras 
sociales sindicales por la atención de sus afiliados en los hospitales provinciales. 

Comisión: Economía y Presupuesto 
 

PUNTO 98 
39450/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Nigro, 

Gvozdenovich, Bottasso, Bria, Contrera, Ferrero, Gudiño, Jaimes, Molina, Nicolás, Szpanin, 
Martoccia, Gloria Pereyra y Rossi, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.), 
solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.), sobre diversos aspectos referidos al 
estado del acuífero Los Cerrillos-San Vicente ante denuncias contra la empresa Almarai, de 
Arabia Saudita. 

Comisión: Infraestructura y Servicios Públicos 
 

PUNTO 99 
39456/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Hernández 

Maqueda, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos 
referidos a la Junta de Categorización y Auditación de la Subsecretaría de Discapacidad, 
Rehabilitación e Inclusión. 

Comisión: Salud 
 

PUNTO 101 
39465/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Echevarría, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.), sobre diversos aspectos referidos a las 
nuevas medidas de control de ausentismo para docentes provinciales. 
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Comisión: Educación 
 

PUNTO 102 
39491/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Gispert, 

Pereyra, Jaimes, Nicolás, Luna, Saliba, Bria y Contrera, solicitando al Poder Ejecutivo informe 
(art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados con lo sucedido contra la señalización del 
Sitio de Memoria conocido como "Casa Hidráulica". 

Comisión: Derechos Humanos 
 

PUNTO 103 
39518/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Contreras y 

Gvozdenovich, solicitando el Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos 
relacionados a los protocolos de seguridad o mantenimiento de conexiones de gas natural en las 
escuelas de gestión pública de la provincia. 

Comisión: Infraestructura y Servicios Públicos 
 

PUNTO 104 

39533/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Nostrala, 

Martoccia y Juez, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos 
referidos a la administración y destino de los fondos de la Lotería de Córdoba SE. 

Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 105 
39536/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Rossi, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos al plan 
de obras de la Ruta Nacional Nº 148, requiriendo al Estado nacional se realice la reconstrucción 
del tramo desde el Km 925 al 966 inclusive, la ciudad de Villa Dolores con el límite de la 
provincia de San Luis. 

Comisión: Infraestructura y Servicios Públicos 
 

PUNTO 106 
39540/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Gudiño, 

Bria, Contrera, Nigro, Szpanin y Sebastián Peralta, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 
102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a talleres y prácticas comunitarias en los hospitales 
monovalentes, programas de rehabilitación y reinserción social de pacientes afectados en la 
salud mental. 

Comisión: Salud 
 

PUNTO 107 
39543/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) detalladamente sobre bienes y servicios 
contratados con fondos de cuentas especiales de la Policía de la Provincia y del Ministerio de 
Seguridad en virtud de la Resolución ministerial Nº 14. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 108 
39545/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a las 
prácticas de los aspirantes a policías en la provincia. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 109 
39548/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la 
supuesta pérdida de dinero del Banco de Córdoba, por deficiencias en el recupero de lo abonado 
por usuarios con tarjetas de débito Cordobesa en el sistema de transporte de la provincia: 

Comisión: Economía y Presupuesto 
 

PUNTO 110 
39553/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Hernández 

Maqueda, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos 
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relacionados a la población carcelaria, costos de mantenimiento, empresas proveedoras y 
origen de los fondos que reciben los establecimientos penitenciarios de la provincia. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 111 
39584/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Frente Cívico de 

Córdoba, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre distintos aspectos 
referidos a la contratación directa para publicidad oficial por $2.506.480.000 con medios de 
comunicación gráficos, radiales, audiovisuales, electrónicos, productoras y otros, con el objeto 
de realizar campañas de vacunación y prevención de enfermedades respiratorias, seguridad 
vial, promoción turística, plan estratégico y de vacunación contra el dengue, campaña sobre el 
Pacto de Mayo e información de obras y servicios públicos para el gobierno de la provincia. 

Comisión: Transporte y Comunicaciones 
 

PUNTO 112 
39587/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Almada, 

citando a la Sra. Ministra de Desarrollo Social y Promoción del Empleo para que informe (Art. 
101 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a los comedores, su proceso de selección, tipo de 
ayuda que reciben, requisitos exigidos a los responsables de los mismos, control y presupuesto 
transferido. 

Comisión: Desarrollo Social 
 

PUNTO 114 
38922/L/24 
Proyecto de Ley Proyecto de Ley, iniciado por los Bloques Frente Cívico de Córdoba, UCR, 

Construyendo Córdoba y Coalición Cívica ARI, modificando el artículo 74 de la Ley N° 8560, de 
Tránsito, -T.O. Ley N° 9169-, sobre el uso obligatorio de luces de los vehículos. 

Comisiones Transporte y Comunicaciones; Legislación General; Seguridad 
 

PUNTO 115 
39222/L/24 
Proyecto de Ley Proyecto de Ley, iniciado por la Legisladora Ferrero, eliminando el inciso 

2 del artículo 2° de la Ley N° 10955, que autoriza al Directorio de la Apross a constituir un 
Fondo Complementario para atender enfermedades emergentes, tratamientos prolongados, 
prácticas y tecnologías innovadoras, con un aporte mensual a cargo de cada uno de los afiliados 
y beneficiarios. 

Comisiones Economía y Presupuesto; Legislación General; Salud 
 

PUNTO 116 
39637/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Almada, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados a los 
accesos a consultas del Sistema Único de Administración Financiera (SUAF) con que contaba el 
Tribunal de Cuentas. 

Comisión: Economía y Presupuesto 
 

PUNTO 117 
39642/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Hernández 

Maqueda, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos 
relacionados a partidas presupuestarias de Publicidad y Propaganda de diversos ministerios, 
desde la aprobación de la Ley de Presupuesto 2024, especificando el financiamiento de 
campañas relevantes para la concientización y prevención de flagelos tales como adicción a 
drogas, consumo de pornografía en menores, accidentes viales y ludopatía entre otros. 

Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 118 
39664/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a 
personas con conductas de autoagresión e intentos de suicidio y sucesos de suicidios, planes y 
programas que atiendan esta problemática y el Presupuesto asignado en el ejercicio 2024 para 
ello. 

Comisión: Salud 
 

PUNTO 119 
39683/R/24 

Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Austin y 
Jaimes, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos 
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al servicio interurbano que opera en la ruta que conecta la localidad de San Clemente con la 
ciudad de Alta Gracia y con la localidad de Potrero de Garay, Dpto. Santa María. 

Comisión: Transporte y Comunicaciones 
 

PUNTO 120 
39728/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Szpanin, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre balances contables, cantidad de 
afiliados, montos cobrados a los afiliados y cambios respecto de formas de pagos de afiliaciones 
voluntaria de la APROSS. 

Comisión: Salud 
 

PUNTO 121 
39750/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre la sub ejecución de los Programas 
de Empleo 142/1 Primer Paso, 142/2 Por Mí,142/3 Inclusión Laboral para Adultos Varones, 
142/4 de Inserción Profesional, 142/5 de Inserción Laboral Pil en Nuevas Tecnologías y 142/6 
de Inserción Laboral Pil. 

Comisión: Desarrollo Social 
 

PUNTO 122 
39752/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a las 
garantías otorgadas por los miembros del Directorio de la empresa Caminos de las Sierras SA 
correspondientes a los últimos cinco ejercicios. 

Comisión: Infraestructura y Servicios Públicos 
 

PUNTO 123 
39755/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Hernández 

Maqueda y Austin, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos 
referidos al avance y estado actual de la Etapa I del Acueducto Biprovincial Santa Fe-Córdoba. 

Comisión: Infraestructura y Servicios Públicos 
 

PUNTO 124 
39756/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos al 
funcionamiento del Consejo para la Planificación Estratégica de la provincia de Córdoba. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 125 
39778/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a las 
garantías otorgadas por los directores de la Lotería de Córdoba S.E. , la nómina de las agencias 
de quiniela de la provincia y monto de lo apostado en cada una de ellas. 

Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 126 
39779/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos al 
Programa 385 conectar Igualdad, del Ministerio de Educación. 

Comisión: Educación 
 

PUNTO 127 
39782/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre los motivos por qué los Programas 
de: Erradicación de Chagas, Observatorio Social, Formación, Capacitación y Evaluación, Mujer y 
Salud y Desarrollo Regional del Noroeste, no tienen ejecutados presupuesto al mes de julio, 

objetivos alcanzados por cada uno y si los fondos se han reasignado a otras áreas. 
Comisión: Desarrollo Social 
 

PUNTO 128 
39784/R/24 
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Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 
solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a los 
robos que sufren los peatones del barrio Centro, de la ciudad de Córdoba por el accionar de los 
mecheros y/o mecheras. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 129 
39788/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Gispert, 

Juez, Nostrala, Carmen Pereyra, Peirone, Jaimes, Ferrero, Gudiño, Nicolás, Saliba, Bria y 
Contrera, solicitando al Poder Ejecutivo informe (art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos 
referidos a la seguridad y, en particular, a la cantidad de efectivos policiales en la ciudad de 
Villa Carlos Paz, Dpto. Punilla. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 130 
39800/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Bloques del Frente Cívico 

de Córdoba, UCR, Construyendo Córdoba, Mejor Futuro y Encuentro Vecinal Córdoba, 
solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobres aspectos vinculados a la 
transformación digital denominada Agencia Modelo de la Lotería de Córdoba S.E. 

Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 131 

39815/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Almada, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a 
publicidad en el año 2024, , nueva imagen y modalidad Agencia, flota de automotores de la 
Lotería de Córdoba SE, así como instalación de terminales Pos en casinos. 

Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 134 
40199/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Nicolás, 

Szpanin, Ferrero y Gvozdenovich, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre 
diversos aspectos relacionados a las actividades desempeñadas por los ingenieros David Aiassa 
y Jorge Dean en la EPEC, y requiriendo remisión de documentación de la empresa Cyrus SRL. 

Comisión: Infraestructura y Servicios Públicos 
 

PUNTO 136 
39850/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Szpanin, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la 
situación edilicia y las medidas de seguridad de las escuelas Roma y de la Normal Superior Dr. 
Agustín Garzón Agulla, ambas de la ciudad de Córdoba. 

Comisión: Educación 
 

PUNTO 137 
39857/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Ferrero, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos al 
aumento en la siniestralidad vial en los últimos cinco años. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 138 
39862/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Nigro, 

Bottasso, Contrera, Ferrero, Jaimes, Molina, Nicolás y Szpanin, citando al Sr. Ministro de 
Economía y Gestión Pública, (Art. 101 C.P.) para que informe detalladamente sobre aspectos 
referidos al aumento del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en las categorías del Régimen 
Simplificado para Pequeños contribuyentes, Monotributo. 

Comisión: Economía y Presupuesto 
 

PUNTO 139 
39870/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Ferrero, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la 
decisión de la Apross de restringir la autorización a sólo cuatro recetas mensuales para los 
afiliados no empadronados. 

Comisión: Salud 
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PUNTO 140 
39876/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Ferrero, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la falta 
de entrega en la cantidad necesaria de tiras reactivas, a los afiliados de Apross del interior 
provincial. 

Comisión: Salud 
 

PUNTO 141 
39922/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Szpanin, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la 
recaudación y egresos, programas desarrollados, instituciones relacionadas y personal a cargo 
de la Lotería de Córdoba S.E. 

Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 142 
39943/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Echevarría, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la 
Secretaría de Prevención y Promoción de la Salud, especialmente si existe un plan para 
modificar la prestación de la Atención Primaria de la Salud. 

Comisión: Salud 
 

PUNTO 143 
39962/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Nicolás, 

Jaimes, Szpanin, Austin, Ferrero, Gvozdenovich, Nigro, Saliba, Bria, Molina y Contrera, 
solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados a la 
muerte de un recluso en el mes de julio en la cárcel de Bouwer. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 145 
39998/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Gloria 

Pereyra, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) en detalle sobre diversos 
aspectos relacionados a las prestaciones de la APROSS especialmente en el interior provincial. 

Comisión: Salud 
 

PUNTO 146 
40000/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos al 
Programa 168 Innovación y Modernización de Municipios y Comunas . 

Comisión: Economía y Presupuesto 
 

PUNTO 147 
40002/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre los motivos por lo que distintos 
programas, como el de Inserción Profesional, el de Inclusión Laboral para Adultos Varones, 
entre otros, se encuentran sin ejecución en el Portal de Transparencia de la provincia. 

Comisión: Desarrollo Social 
 

PUNTO 148 
40003/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a 
servicios de nutrición que presta la Apross a sus afiliados por intermedio de la empresa 
NutriHome. 

Comisión: Salud 
 

PUNTO 149 
40005/R/24 

Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 
solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la 
aparatología de los hospitales públicos de la ciudad de Córdoba. 

Comisión: Salud 
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PUNTO 150 
40013/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Frente Cívico de 

Córdoba, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos 
referidos a la fecha de presentación de la Ejecución Presupuestaria del primer trimestre del año 
2024, respecto del Resultado Financiero General de diversas partidas y del porcentaje de 
utilización del crédito. 

Comisión: Economía y Presupuesto 
 

PUNTO 151 
40023/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Szpanin, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados al 
Programa Provincial Energía Eficiente (ProPEE). 

Comisiones Ambiente y Recursos Renovables; Infraestructura y Servicios 
Públicos 

 
PUNTO 152 

40029/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque Frente Cívico de 

Córdoba, citando al Sr. Ministro de Seguridad (Art. 101 C.P.) para que informe sobre aspectos 
vinculados a la indemnización otorgada a la Sra. Susana Beatriz Montoya, viuda de Ricardo 
Fermín Albareda y al Sr. Fernando Albareda. 

Comisión: Seguridad 

 
PUNTO 153 

40041/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Ferrero, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre indemnizaciones y gastos 
extraordinarios en los últimos 24 meses relacionados con la Ley Nº 9728, de Personal Policial de 
la Provincia, especialmente en lo referido a Subcomisario Ricardo Fermín Albareda. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 154 
40044/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Botta, 

Austin, Luna, Ferrero y Contrera, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre el 
menú de salida que proveía el Paicor a alumnos que participan del Programa Córdoba Juega, 
que organiza la Agencia Córdoba Deportes SEM. 

Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 155 
40055/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Contrera, 

Szpanin, Gvozdenovich, Ferrero, Nigro, Austin, Carignano, Bottasso, Nicolás y Saliba, 
solicitando Poder Ejecutivo Informe (Art. 102 C.P.) sobre la situación edilicia del IPEM Nº 82, 
Santiago Penna - Anexo Monte Ralo, Dpto. Santa María. 

Comisión: Educación 
 

PUNTO 156 
40071/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Ferrero, 

citando al Sr. Ministro de Seguridad (Art. 101 C.P.) para que informe sobre la indemnización a 
la Sra. Susana Montoya y al Sr. Fernando Albareda, indicando si hay casos similares y respecto 
de más beneficiarios en los últimos 24 meses con pagos extraordinarios en el marco de la Ley 
Nº 9728, de Personal Policial. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 157 
40073/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Szpanin, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a los 
casos de tuberculosis en los últimos 10 años en la provincia. 

Comisión: Salud 
 

PUNTO 158 
40076/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Gispert, 

Nostrala, Gloria Pereyra, Nicolás y Saliba, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) 

sobre su relación contractual y/o administrativa con el Sr. Constantino Ricardo Zito . 
Comisión: Legislación General 
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PUNTO 159 
40083/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por la Legisladora Szpanin, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos de la empresa 
Caminos de las Sierras S.A. referidos al plan de obras ejecutado en el año 2023 y el previsto 
para el año 2024. 

Comisión: Obras Públicas y Vivienda 
 

PUNTO 160 
40086/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Nicolás, 

Szpanin, Ferrero, Gvozdenovich, Nigro, Briner, Bottasso, Molina y Contrera, solicitando al Poder 
Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre la denuncia realizada por un particular contra la Policía 
Caminera, el pasado 28 de julio en la ciudad de La Carlota, Dpto. Juárez Celman. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 161 
40094/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a las 
mujeres embarazadas detectadas como consumidoras de sustancias psicoactivas. 

Comisión: Salud 
 

PUNTO 164 
40120/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Nicolás, 

Jaimes, Szpanin, Austin, Ferrero, Gvozdenovich, Nigro, Saliba, Briner, Bottasso, Bria, Molina, 
Contrera y Carignano, citando al Sr. Ministro de Justicia y Trabajo (Art. 101 C.P.) para que 
informe sobre la situación penitenciaria de la provincia y, en particular, del Penal de Bouwer. 

Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 165 
40154/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Gvozdenovich, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos al 
sistema de internet con el que cuentan las escuelas rurales de la provincia, en el marco del Plan 
de Conectividad Córdoba. 

Comisión: Educación 
 

PUNTO 166 
40125/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la 
situación de inseguridad que ha padecido el IPEM N° 10, escuela Roma de la ciudad de Córdoba. 

Comisión: Educación 
 

PUNTO 167 
40129/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos al 
Programa Prosad. 

Comisión: Salud 
 

PUNTO 168 
40132/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados a la 
atención a embarazadas y partos ocurridos en hospitales provinciales. 

Comisión: Salud 
 

PUNTO 169 
40134/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados al 

Programa 766 de Participación Ciudadana en Políticas de Seguridad en los Consejos Barriales de 
Prevención y Convivencia y los Centros Deportivos y de Recreación en la ciudad de Córdoba. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 170 
40157/R/24 
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Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Carignano, 
solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la 
policía de los Departamento General San Martín y Marcos Juárez. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 171 
40171/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Gvozdenovich, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) detalladamente las actividades del 
Ministerio de Gobierno con la Mesa Municipios y Comunas. 

Comisiones Promoción y Desarrollo de las Comunidades Regionales; Asuntos 
Municipales y Comunales 

 
PUNTO 172 

40172/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Gvozdenovich, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre las situaciones contractuales, el 
lugar de trabajo y las tareas asignadas a los Sres. Orlando Arduh, Natalio Graglia y Augusto 
Pastore. 

Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 173 
40173/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Gvozdenovich, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre el listado de municipios que 
recibieron ayuda del Tesoro provincial, detallando los montos entregados por intermedio del 
Fondo Complementario para Municipios y Comunas y qué funcionarios fueron designados en 
cada entrega. 

Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 174 
40175/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Gvozdenovich, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a 
cantidad de Comunidades Regionales conformadas a la fecha, obras planificadas, gestiones de 
salud, educación y seguridad de cada una, así como Directores y personal designados 
detallando actividades y tareas asignadas. 

Comisiones Asuntos Municipales y Comunales; Promoción y Desarrollo de las 
Comunidades Regionales 

 
PUNTO 175 

40179/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de resolución, iniciado por el Legislador Gvozdenovich, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos relacionados a los costos 
de la celebración del Día de las Infancias, que realizó el gobierno de Córdoba el pasado 25 de 
agosto. 

Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 176 
40182/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Martoccia y 

Juez, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos al 
estado de las personas en situación de calle en la provincia, especialmente de las que pernoctan 
en la Terminal de Ómnibus de la ciudad de Córdoba. 

Comisión: Desarrollo Social 
 

PUNTO 177 
40195/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Contrera, 

Briner, Molina, Szpanin, Ferrero, Nigro, Luna, Bottasso, Jaimes y Nicolás, solicitando al Poder 
Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la situación por la que 
atraviesa la Asociación de Cardiólogos Intervencionistas de Córdoba, ACIC. 

Comisión: Salud 
 

PUNTO 178 
40208/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Jaimes, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a casos 
de vulneración hacia la integridad sexual de niños, niñas y adolescentes, intervenciones y 

seguimiento, y respecto del funcionamiento de la línea 102 para denuncias. 
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Comisión: Promoción y Defensa de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y 
Familia 

 
PUNTO 179 

40209/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Jaimes, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) respecto de cantidad de oficios y de 
intervenciones por vulneración a la integridad sexual de niños, niñas y adolescentes. 

Comisión: Promoción y Defensa de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y 
Familia 

 
PUNTO 181 

40219/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados a las 
personas privadas de la libertad en los establecimientos carcelarios de la provincia. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 182 

40220/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Declaración, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos a la 
financiación de programas y destino final del fondo multas de tránsito, y ejecución del Programa 
755 de Seguridad Vial y Prevención. 

Comisión: Seguridad 
 

PUNTO 183 
40222/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Agrelo, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados al 
atraso de pagos y cierre de Salas Cunas. 

Comisión: Desarrollo Social 
 

PUNTO 184 
40235/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Bloque del Frente Cívico 

de Córdoba, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos 
referidos a personal de la Dirección General de Aeronáutica y de la flota de aeronaves que 
integran la flota provincial. 

Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 185 
40244/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por los Legisladores Gispert, 

Juez, Nostrala, Martoccia, Pereyra, Peirone, Jaimes, Szpanin, Ferrero, Nicolás, Saliba, Bottasso, 
Bria, Molina y Contrera, , solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos 
aspectos relacionados a la prevención, disuasión y persecución penal de eventos clandestinos. 

Comisión: Seguridad 

 
  

-11- 

A) MINISTERIO DE SALUD. ORGANIGRAMA Y FUNCIONES QUE 
CUMPLEN EL DIRECTOR DE HOSPITALES DEL INTERIOR Y EL DIRECTOR DE 
LOS HOSPITALES DEL SUR. PEDIDO DE INFORMES.  

B) HOSPITALES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA. MANTENIMIENTO. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

C) HOSPITAL REGIONAL RENÉ FAVALORO DE LA LOCALIDAD DE 
HUINCA RENANCÓ, DPTO. GRAL. ROCA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 

INFORMES.  

Tratamiento conjunto 
  
Sr. Presidente (Torres Lima).- Tal cual lo acordamos en Labor 

Parlamentaria, corresponde dar tratamiento en conjunto a los puntos 59, 88 y 162 
del Orden del Día, proyectos 38999, 39354 y 40096/R/24, por los que se solicitan 

informes sobre disponibilidad de insumos médicos, cargos directivos y 
mantenimiento de hospitales provinciales.  

Tiene la palabra el legislador José Bria.  
Sr. Bria.- Muchas gracias, presidente.  
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Necesitamos saber el organigrama que tiene en ejecución el Ministerio de 
Salud de nuestra provincia; necesitamos saber especialmente lo pensado y lo 

planificado para la medicina pública, para los hospitales públicos del interior de 
nuestra provincia, no solo del sur, como dice el proyecto, sino de toda la provincia. 

Acá la mitad de los legisladores, como mínimo, somos del interior, y esta Córdoba 
que vivimos, esta Córdoba que gobierna el peronismo hace 25 años, lo decía la 
sesión pasada, reconozco el progreso a través de la obra pública que, por otro lado, 
es lo que debe hacer un gobierno, es lo que corresponde, mejorarle la vida a los 
cordobeses que te eligen para gobernar. Pero esta Córdoba, con este gobierno, no 
tiene como prioridad de gobierno la salud. 

Eso lo vemos y lo vivimos, y no es una opinión, sino que es la realidad. Vimos 

una Córdoba que en el primer trimestre del año, con el dengue, la pasó muy mal, los 
cordobeses la pasaron muy mal, y veíamos cuadras de vecinos esperando para ser 
atendidos, días de calor tórrido; vemos una Córdoba que faltan médicos y recurso 
humano en toda la provincia, especialmente en el interior; vemos una Córdoba en 
donde, en el interior, y esto lo vivimos, la medicina privada cada vez da menos 
respuestas, cada vez tenemos menos medicina privada en nuestras comunidades del 

interior, y yo me pregunto qué vamos a hacer con eso, qué vamos a hacer con esa 
realidad, qué respuesta le vamos a dar, y por eso el proyecto. 

Vemos una Córdoba que en lo que respecta a tecnología, en el interior no 
tenemos acceso a la misma en muchos lugares. Traigo a la memoria un proyecto 
presentado por el legislador Lucas Valiente, expediente 39721, en donde se solicita 
que se compre un tomógrafo para que sea ubicado en el Hospital Regional San 
Vicente de Paul de Villa del Rosario y todavía hoy está en comisión. Y esto quiero que 

se tome como una propuesta también, porque en muchos de los debates se nos 
cuestiona como una oposición que solo pone palos en la rueda y me gustaría que 
vea, presidente, de este lado, que esto no es una crítica sino que es un aporte. 

En este caso puntual, Villa del Rosario tiene que llevar traumatismos de cráneo 
a Accidentología Vial; pacientes para ser diagnosticados de patologías neurológicas, 
traumatológicas, oncológicas, hacer tomografías o a Villa María o a San Francisco, las 
dos a más de 100 kilómetros, a Córdoba capital, otro tanto, o a Arroyito.  

Esa es la Córdoba que también existe y que nos tenemos que hacer cargo y 
que acá haya respuestas, presidente. Tenemos que tener una Córdoba que 
prontamente va a comenzar a vacunar para el dengue y tenemos que tener las dosis, 
la organización y la planificación necesaria. Y yo pregunto, presidente, ¿qué vamos a 
hacer ante eso?  

Véanlo como una propuesta, véanlo como una oposición que intenta construir 

con ustedes. Y en esto, en donde me vengo a lo de recién, un presidente que sigue 
buscando enemigos con una verba agresiva, con un mensaje descalificador y que 
siento que no nos sirve, no nos sirve a la sociedad y que espero que en esta 
Legislatura tratemos de no imitar eso.  

Parecería que la sociedad hoy, si viene un mensaje que no es agresivo, sos 
tibio; si viene un mensaje que no es conciliador o de consenso, arrugás. Y no, no 
creo que sea así. No creo que sea así, no creo que debamos ser así en esta 

Legislatura. Hemos sido tratados de mentirosos, hemos sido tratados de 
sinvergüenzas; en la última sesión de burros, de irresponsables o de livianitos, y creo 
que no es así de ninguna manera.  

Entonces, tómenlo como una propuesta, este proyecto en donde proponemos 
puntualmente, presidente, que nos hagamos cargo de la salud de la provincia. Hay 
que pensar y es el gobierno de la provincia, más allá de las autonomías 
universitarias, de los colegios médicos, de los consejos, es el gobierno quien a través 

de sus funcionarios y decisiones políticas debemos tomar el toro por las astas para 
poder pensar a largo plazo respecto a las especialidades críticas como terapistas, 
como anestesiólogos, como pediatras, como ginecoobstetras, que nos faltan en todo 

el interior de la provincia. Y es el gobierno de la provincia quien debe tomar ese toro 
por las astas, ver esa realidad y convocar universidades, medicina privada, Consejo 
de Médicos, Caja de Jubilaciones, colegios y empezar a discutir para adelante. 

Entonces, esa Córdoba que hoy adolece, necesita respuestas. 
Sin más, presidente, agradeciéndole el respeto, nos tenemos que hacer de la 

Córdoba que aún no le damos respuestas y, en este caso, respuestas a la salud.  
Gracias, presidente. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Torres Lima).- Legislador Peirone, tiene la palabra.  
Sr. Peirone.- Muchas gracias, presidente.  
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Quiero acompañar lo que propone el legislador Bria con un grupo de médicos 
que estamos trabajando en propuestas alternativas para recuperar la salud en la 

provincia de Córdoba. Porque la salud es una sola, la salud no es, no hay una salud 

privada ni una salud pública, la salud es una sola. Se combinan las dos para ofrecer 
soluciones y hay que buscar alternativas para que desde los dos lugares podamos 
ofrecer a los habitantes de la provincia de Córdoba una solución, no solo en la 
prevención, en el tratamiento y en el diagnóstico. 

Recién le dábamos al Hospital Privado un reconocimiento por lo que habían 
logrado, de ser acreditados por la Joint Commission. La verdad que la columna 
vertebral de la salud en la provincia de Córdoba, es la salud privada, y ustedes optan 

hoy qué elegir frente a situaciones de tercer nivel complejas o muy complejas, más 
allá de la buena voluntad que tenemos en nuestros hospitales públicos, he sido jefe 
de terapia de un hospital del interior más de diez años, conozco en profundidad, no 
se ha logrado que las prestaciones de tercer nivel complejas, los habitantes de la 
provincia de Córdoba no opten por las instituciones privadas de alta complejidad. 

Nosotros perdimos, como siempre lo remarca José Bria en sus alocuciones, el 
90 por ciento de las instituciones privadas en la provincia de Córdoba, teníamos más 

de 400 y pico de clínicas hace 20 años, hoy tenemos menos de 60, departamentos 
enteros sin salud privada, Calamuchita no tiene una clínica privada, está la Rosa 

Mística ahí dando vuelta, porque no veo en el convenio de PAMI, está próxima a 
cerrar prestando algunas cuestiones menores. 

Hay departamentos enteros sin ninguna institución privada por lo tanto la 
gente se vuelca entera a las instituciones públicas y no le dan soluciones, porque no 

pueden no porque no quieren. La comunidad médica hace un esfuerzo enorme, los 
enfermeros, veo como se esfuerzan, y no pueden resolver cuestiones que necesitan 
del traslado. Y el traslado muchas veces es dificultoso, complejo, lograr una cama, la 
habilitación. Es tan difícil muchas veces lograr que nos reciban en otros lugares, 
hablo del interior del interior. Hemos planteado nosotros proyectos alternativos, o 
sea, queremos sumar, queremos colaborar, queremos plantear cuestiones de 
estrategias que resuelvan este problema, porque lo conocemos. Yo soy dueño de una 

clínica en el interior con todas las dificultades que tenemos, todos los días un 
problema nuevo, no podemos sostenernos más en estas alternativas. 

Imagínense, para que tengan una idea ustedes, de una obra social, cualquiera, 
la que quieran, les gusta el APROSS, un día de internación lo pagan 88 mil pesos, un 
día de piso; un paciente como ustedes se interna en una clínica del interior y tienen 
que pagar los antibióticos, solamente el costo de los antibióticos para un paciente 
con neumonía en un piso de cualquier clínica al interior es de 76 mil pesos, 4 

ampollas de ampisulbactam y 2 de claritro, son 76 mil pesos de costo, solo de 
antibióticos y de cobertura por todo el día y en todo concepto es de 88 mil pesos. 
Ustedes explíquenme cómo hace una clínica del interior para sostenerse si le quedan 
solo 12 mil pesos para el resto de las prestaciones -médicos, luz, gastos de comida, 
enfermería-, todo lo que significa sostener la hospitalidad en una institución médica. 

Entonces, nosotros planteamos y dijimos bueno, busquemos la vuelta, le 

ofrecemos la alternativa de hacer un plan similar al plan de promoción turístico, con 
lo cual se hicieron un montón de hoteles, fue la verdad que algo absolutamente 
favorable. 

Un diferimiento de los Ingresos Brutos del dos y medio, una proporción para 
que puedan invertir en aparatología, infraestructura, ver cómo hacemos para darle 
una mano a las instituciones privadas, porque si dejamos que esto siga así van a 
terminar sin medicina privada en la provincia de Córdoba, les puedo asegurar. Se va 

a concentrar todo en Córdoba capital y en las grandes ciudades; vamos a tener 
clínica en Villa María, vamos a tener en San Francisco, vamos a tener en Río Cuarto, 
vamos a tener en Córdoba, Alta Gracia y pará de contar, ni siquiera en Río Tercero 
va a quedar una clínica. 

Entonces, tenemos que hacer algo, no podemos mirar para otro lado, no es un 
problema solo de los privados, es un problema de la salud de la provincia de Córdoba 
que todos tenemos que involucrarnos. Planteamos alternativas, dijimos el dos y 

medio de Ingresos Brutos, vemos cómo se lo podemos devolver, un diferimiento en 
el pago, para que un porcentaje, el 60 por ciento de ese total lo puedan volcar a 
infraestructura; no camina, no podemos discutir, no sé por qué no avanza. Un 
emprendimiento público privado en los lugares chiquitos, vemos como armonizamos 
lo público con lo privado, lo de Lucas en Villa del Rosario con su tomógrafo la está 
peleando a más no poder para poder tener el tomógrafo. Lo hemos hablado, 
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hablamos con el ministro, vemos cómo podemos hacer; si podemos armonizar los 
dos, hay otro tomógrafo ahí, tampoco podemos avanzar. 

Es decir, estamos en una situación que no podemos mirar para otro lado, la 
salud privada de Córdoba va a terminar en cero si nosotros seguimos mirando para 

otro lado. Y tenemos que organizarnos, tenemos que juntarnos, lo público lo privado, 
buscar alternativas, porque al fin y al cabo a quien perjudicamos es a la gente. La 
gente no tiene a donde atenderse en el interior, se tiene que derivar por una placa 
de tórax, por una ecografía simple, por una hidratación en un viejito deshidratado, 
porque no tienen ni siquiera internación de día para un par de horas. 

Entonces tenemos que buscar soluciones, y les pido que nos juntemos, que 
armonicemos, que tengamos la generosidad de entender el problema y tenemos que 

darle una solución, porque en estos 20 años la salud privada prácticamente ha 
desaparecido y se ha concentrado en la provincia de Córdoba. 

Nada más. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Torres Lima).- Gracias, legislador Peirone. 
Tiene la palabra el legislador Saliba. 
Sr. Saliba.- Gracias, presidente. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Disculpe, legislador. 
Recuerden que estamos en el tratamiento conjunto de tres proyectos, después 

los vamos a votar de manera separada. 
Sr. Saliba.- Le agradezco, presidente. 
Sí, es un pedido de informes, número 40096 sobre el Hospital René Favaloro 

de Huinca Renancó, donde pedimos el informe, lo han dado la verdad que en la parte 
infraestructura, estoy conforme con lo que se ha contestado en el informe que envió 

el Ministerio. 
Gracias. 
-Murmullos en las bancas. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Gracias, legislador Saliba. Tiene la palabra el 
legislador… 

Sr. Saliba.- No, discúlpeme, me callé la boca porque estaban hablando. 
Sr. Presidente (Torres Lima).- ¡Ah!, disculpe, pensé que había. 
Sr. Saliba.- No, me callé la boca porque estaban hablando. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Le voy a solicitar, entonces, a la Cámara que 
por favor mantenga el orden mientras está hablando el legislador Saliba. 

Sr. Saliba.- Gracias. 
Decía que estoy conforme con la respuesta, no la leí completa por la parte de 

infraestructura del hospital de Huinca Renancó. Y siguiendo la línea argumental tanto 

de los preopinantes, cuando hablan de que no hay clínicas privadas, en el sur de la 

provincia de Río Cuarto para abajo hasta Huinca Renancó, al este y al oeste, no hay 
clínicas privadas. Y que realmente es necesario tener una política de salud de otra 
naturaleza. 

Pero yo estoy preocupado y vengo con el informe, estoy preocupado con la 
situación del hospital de Huinca, pero por la parte que ha renunciado la directora del 
hospital -y lo quiero dejar sentado-, donde era una directora que estaba trabajando 
muy bien y se lo dije al Ministro de Salud y se lo dije a la vicegobernadora cuando 

estuvieron en Huinca Renancó; era una directora que no se sostuvo y no la 
sostuvieron, y hoy espero que no se politice como años anteriores el Hospital de 
Huinca, porque la salud es para todos, de todos y realmente no es para un sector 
nada más. 

Entonces, quiero dejar sentado la situación que se está viviendo y esperemos 
que esto sea por lo menos la palabra del ministro y prometieron que esto no iba a 
pasar. Esperemos que así sea y que pronto este hospital de Huinca Renancó que es 

realmente importante para el sur, sur de la provincia, donde vamos a dejar de 
trasladar los pacientes a Río Cuarto o a Córdoba donde estamos a 400 y 200 

kilómetros, respectivamente, terminemos de una vez por todas de hacerlo por rutas 
que realmente no son las adecuadas y que a veces no pueden llegar los pacientes. 

Simplemente, presidente, agradecerle, y que también lo tomen -como bien 
decían los legisladores preopinantes- como una crítica constructiva de este bloque 

para con el oficialismo y que le hagan saber que tiene que haber una política de 
salud integral en la provincia de Córdoba. 

Gracias, presidente. 
Sr. Presidente (Torres Lima).- Gracias, legislador Saliba. 
Tiene la palabra el legislador Carlos Briner. 
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Sr. Briner.- Gracias, presidente. 
Respecto al proyecto 39354, sobre aspectos de qué obras están haciendo en 

hospitales en general de la provincia, cómo van avanzando, qué pasó en los últimos 

cinco años, se pide de obras en estos hospitales, me centro en el Hospital Córdoba, 
gran hospital de nuestra capital, hospital donde fui estudiante, donde desarrollamos 
mucha actividad, hasta fui paciente ahí. 

Ese hospital, lo que estamos preguntando es, qué pasó en mayo de este año 
que tuvieron que desalojar pacientes porque se prendió fuego y después hubo una 
fuga de gas, cómo se subsanó, qué se hizo y cómo quedó eso. 

Hoy esta muestra como modelo de una serie de cuestiones que se repiten en el 

interior, y del interior puedo hablar en el colapso casi masivo de las clínicas e 
instituciones privadas, porque lo conozco, lo vivo y lo recorro como legislador. 

La segunda cuestión, andando por localidades pequeñas del interior, como 
Cintra, que está cerca de Bell Ville, necesita derivar, y deriva con una ambulancia de 
los bomberos que ya no está acreditada, que no está acreditada significa que está 
vencida, que ya no cumple los parámetros de salud para hacer esos traslados. El 
intendente junto a un grupo de gente de instituciones del medio y el legislador que le 

habla, hicieron el pedido y todavía están esperando, aunque sea una ambulancia 
actualizada que no sea nueva pero que el gobierno podría colaborar.  

Esto está íntimamente ligado al transporte; tres noches atrás en Laborde la 
gente me manifestaba que no tienen transporte para ir al médico en la cabecera, a 
Bell Ville, porque las instituciones privadas de todas las localidades están quebradas, 
y entonces, otro problema también que se va ligando. 

 Por último, antes de cerrar, este legislador que está hablando recibió una 
notificación por el CiDi el 19 de octubre, donde me dan diez días hábiles para ir a 
aplicarme al Complejo Asistencial Bell Ville, hoy Hospital Regional Ceballos, la que 
venga, la vacuna contra el dengue o frente al dengue, o como guste llamarlo.  

Soy autor de la Ley de Vacunación Gratuita con órdenes de prelación, primero 
los que tuvieron dengue, luego lo que tienen comorbilidades, luego los que viven en 
lugares endémicos y los que vacunan o descacharrean en lugares endémicos y, por 

último, población general y equipo de salud, porque se entiende que el equipo de 
salud vive en lugares limpios, dignos y aseados, y como no es una enfermedad que 
se contagia de persona a persona, como el Covid, no es prioridad vacunarse.  

Entonces, como soy autor de esa ley, que la perdimos por desempate, 
obviamente no fue ley, fue proyecto de ley, quedó en la historia, y después el 
gobernador recogió el guante y compró la vacuna, nos alegramos, se secó la plaza 
privada y no podemos acceder, y le aviso que por CiDi, conforme al Reglamento y al 

polinota, contesté al señor ministro, Ricardo Pieckenstainer, que no doy a hacer uso 
de la vacuna, la voy a tratar de adquirir por el sector privado por una razón muy 
simple (aplausos): el personal de Salud, siendo yo un médico, creo que no es 
prioridad que entremos en el sistema de vacunación, y no quiero ser mal pensado, 
pero sí he sido citado solamente como legislador, temo que estemos a la puerta de 
un vacunatorio VIP, y lo he hablado con varios de este Cuerpo afuera otras veces, 

porque este es un problema, un problema grave que lo conocemos mucho y en 
detalle. 

Me parece que hay que hacer un buen seguimiento por la Ley 9666, de cómo 
funcionó la epidemia de dengue fuerte, estamos siendo endémicos, y cómo se van a 
desarrollar los casos ahora, y esto me preocupa mucho. 

Y le debo hacer un parangón, me parece que, la verdad, la salud sino la 
entendemos en serio, no la entendemos como que no estamos poniendo a palo en la 

rueda; queremos aportar, pero si no tenemos datos del APROSS, datos certeros, 
tenemos equipos, podemos aportar. No es que no tenemos ideas, soy un médico que 
me formé en sanitarismo también; entonces, permítannos con grandeza informarnos 
lo que pedimos, que seguramente tendremos algunas cosas para aportar. 

Me preocupa mucho que la vacunación no tenga ribetes de VIP porque hay 
muchas personas procesadas en la República Argentina.  

Gracias, presidente, y atendamos la salud que no es mucho lo que están 

pidiendo por sectores. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Torres Lima).- Gracias, legislador. 
Continúa para cerrar este debate y tiene uso de la palabra el legislador Frías, 

presidente de la Comisión de Salud. 
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Sr. Frías.- Estamos hablando de temáticas y de puntos, creo que totalmente 
diferente a lo planteado recién y leído, porque eran proyectos que voy a dar 

respuesta, porque realmente me han sorprendido con algunas manifestaciones, que 
son una barbaridad de parte del legislador Briner, que es médico y conocido; 

personalmente una barbaridad que vaya a decir semejantes cosas porque de 
vacunatorio VIP no existe absolutamente nada.  

Las notificaciones que se han hecho, se han hecho por la vía correspondientes, 
que es a través del CiDi, cumplimentando cada una de las normas que se establecen; 
no es de lo que se tenía que hablar específicamente, sino que se hablaba 
específicamente de otros proyectos, pero bueno, se ha desvariado los proyectos 
presentados y se han salido con cualquier cosa.  

Sabemos que existen problemas, pero no tan solo dependen únicamente del 
sistema de salud provincial; sabemos perfectamente que tenemos un sistema de 
salud nacional, porque muchas veces lo he planteado y le he dicho que la provincia 
de Córdoba no es una república, forma parte de un sistema nacional en el cual 
también tenemos injerencia del Estado nacional en cuanto al sistema sanitario, y 
muy importante.  

Yo creo que, si el trabajo lo tenemos que realizar, tiene que ser un trabajo en 
equipo; el Estado nacional, provincial, universidades y todos para poder conformar 

algo que realmente dé respuesta a nuestra problemática médica también existente 
en el interior. 

 Pero, bueno, es importante aclarar esto para poder dar respuesta, porque si 
no quedamos con palabras que son barbaries y no son respuestas concretas.  

Con respecto al proyecto 38999 y 39354, sobre la estructura del Ministerio de 

Salud y el estado de los hospitales públicos, señor presidente, es necesario realizar 
algunas aclaraciones sobre la organización del Ministerio de Salud y en la designación 
de los nuevos profesionales y el Plan de Mantenimiento de dichos hospitales públicos 
provinciales. 

 En relación al pedido de informes, sobre la estructura del ministerio y la 
justificación de la nueva estructura orgánica, es importante señalar que la 
designación del director general de hospitales del interior y el director de hospitales 

del Sur responden a una estrategia organizativa establecida para mejorar la 
eficiencia y el alcance del sistema de salud en la provincia.  

La misma busca descentralizar al ministerio, llegando de una manera más 
eficiente al interior de la provincia y teniendo en cuenta las situaciones particulares 
de cada zona sanitaria de dependencia directa del Ministerio de Salud. 

Por medio de la Resolución Ministerial n.º 002/2024, se establecen los perfiles 

y responsabilidades de los miembros de cada una de las regiones de la que forman 
parte cubrir, y al designar un director específico para el interior y otros para las 
distintas zonas sanitarias, el ministerio busca asegurar que cada zona tenga una 
representación directa, y se aborden sus necesidades de manera ágil y localizada, 
atendiendo la particularidad de las mismas. 

Esto, señor presidente, lejos de representar una duplicación de tarea, implica 
que los mismos han sido diseñados para complementar la labor de supervisión en 

regiones con necesidades distintas y específicas, asegurando que cada área 
geográfica cuente con un responsable focalizado en sus particularidades.  

Asimismo, la Resolución 002/2024, define los roles de estos directores, en 
cuanto a la supervisión, planificación y evaluación de los servicios de salud 
regionales, asignándoles también la responsabilidad de coordinar con hospitales de 
áreas específicas para optimizar los recursos en función de cada zona.  

La resolución también establece que los directores tienen la misión de 

coordinar con las direcciones de hospitales en sus respectivas áreas, promoviendo el 
uso eficaz de los recursos humanos y materiales en cada región de la provincia. Esto 
permite que el Ministerio de Salud responda de manera adecuada a las demandas 

locales optimizando el uso del presupuesto en la salud. 
En conclusión, señor presidente, esta nueva organización estructural responde 

a una necesidad operativa y no a una duplicación innecesaria de funciones. 

Señor presidente: hago un paréntesis para profundizar la Resolución Ministerial 
002/2024; la resolución menciona que estos formularios de perfil fueron puestos y 
desarrollados a través del proceso de descripción de puestos. Esto abarca tanto a la 
Dirección de Jurisdicción de Planificación e Innovación de Procesos Sanitarios, como 
la Dirección de Jurisdicción Sanitaria para distintas regiones, incluyendo las áreas 
Uno, Dos, Tres, Cuatro, Cinco, Seis, Siete y Capital. 
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 Presenta un desglose de las competencias de cada una de las direcciones de la 
jurisdicción que abarcan diversas áreas de la provincia, tales como I, II, III, IV, V, 

VI, VII. 

General Roca, presidente, la I es General Roca, Presidente Roque Sáenz Peña, 
Río Cuarto y Juárez Celman; Regional II: Santa María, Calamuchita y Tercero Arriba; 
Regional III: General San Martín, Unión, Marcos Juárez; Regional IV: Río Primero, 
San Justo y Río Segundo; Regional V: Ischilín, Totoral, Tulumba, Sobremonte y Río 
Seco; VI, Cruz del Eje, Minas, Pocho, San Javier y San Alberto; VII, Punilla y Colón y 
Capital. 

-Murmullos en las bancas. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Le voy a pedir a la Cámara -disculpe, 

legislador Frías-, por favor, que deje el murmullo porque es muy difícil, para los que 
queremos prestar atención, escucharlos. 

Sr. Frías.- Esta resolución –importante- enfatiza que los perfiles propuestos 
fueron confeccionados y autorizados por las máximas autoridades ministeriales, 
incluyendo el Área de Planificación, de Recursos Humanos, la Dirección de 
Administración y Planificación de Recursos Humanos de la Secretaría de Capital 

Humano. 
Estos perfiles son estructurados para asegurar una gestión organizada y 

supervisada de la región, de los recursos de la salud pública. 

La resolución busca que cada puesto, dentro de estas direcciones, se enfoque 
sobre todo en el fortalecimiento de las acciones de prevención y promoción de salud, 
la coordinación de recursos humanos y materiales, la gestión de sistemas de 
información y la supervisión de infraestructura sanitaria. 

Además, establece que las Direcciones de Jurisdicción Sanitaria tienen la 
función de fiscalizar la administración de los hospitales bajo su supervisión y 
asegurar el correcto mantenimiento de la infraestructura y el equipamiento, 
funciones que está cumpliendo, a rajatabla, cada uno de los miembros que forman 
parte de esta nueva estructura hospitalaria a nivel del Ministerio de Salud. 

Con respecto a lo aducido por el legislador Briner sobre el mantenimiento de la 
infraestructura de hospitales públicos, en base al pedido de informes solicitado, 

número 39354/R/24, debemos destacar que este segundo pedido de informes puesto 
en tratamiento se enfoca en el estado de la infraestructura y sobre los incidentes 
ocurridos, particularmente, en el Hospital Córdoba.  

Señor presidente, el Ministerio de Salud, en cumplimiento de las funciones 
establecidas en la resolución antes mencionada, ha implementado un plan de 
mantenimiento continuo para los hospitales de la provincia.  

Las Direcciones -en las cuales puedo garantizar, porque he recorrido también 
cada una de las estructuras de hospitales en el interior- de Jurisdicción Sanitaria 
supervisan y ejecutan tareas de mantenimiento preventivo y correctivo, según las 
necesidades detectadas en cada institución. Estas direcciones también tienen la 
responsabilidad de coordinar las obras necesarias y los tiempos de ejecución, para 
garantizar la funcionalidad y seguridad de las instalaciones sanitarias. 

En relación a los incidentes mencionados en el fundamento del proyecto, por 

parte de su autor, quiero destacar que el Ministerio ha reforzado los controles y el 
plan de mantenimiento, con tareas específicas destinadas a mitigar riesgos y 
prevenir futuros incidentes, no tan solo en el Hospital Córdoba, sino en todos los 
nosocomios de la provincia. 

Las Direcciones de Jurisdicción de zonas sanitarias correspondientes están a 
cargo de la implementación de medidas adicionales, coordinando con el Área de 
Recursos Humanos y las distintas áreas en sede del Ministerio, para que las 

instalaciones se mantengan en óptimas condiciones. 
Además, se han activado protocolos para responder rápidamente a cualquier 

evento que pudiera poner en riesgo la seguridad de los pacientes y al personal. En el 

caso particular del Hospital Córdoba, la Unidad Judicial 11 de la Dirección General de 
Policía Judicial está llevando a cabo una investigación sumaria de lo acontecido. 

Además, quiero informar, por su intermedio, a mis pares, que la resolución 

también exige que las Direcciones de Jurisdicción Sanitaria informen sobre las tareas 
de mantenimiento y las mejoras en las infraestructuras que se llevan a cabo desde 
los hospitales, teniendo en cuenta el Programa de Fortalecimiento Hospitalario. 

El Programa de Fortalecimiento Hospitalario permitió la resolución de 
problemas menores en los hospitales, a partir de dotar de fondos a los mismos para 
afrontar erogaciones de necesidad inmediata. En este marco, en el transcurso del 



PODER LEGISLATIVO – 20ª REUNION – 30-X-2024 

 

2235 

 

año se transfirió a los hospitales un total de 4.859.312.297,80 pesos, parte de los 
cuales se destinaron también a infraestructura hospitalaria. En lo que va del año, en 

el Área de Infraestructura del Ministerio de Salud se devengó fondos por un total de 
5.466.929.561 pesos para mejoras y mantenimiento, tanto en la infraestructura 

física como para el equipamiento para los hospitales públicos. 
Entre las tareas desarrolladas durante los dos ejercicios en el Hospital 

Córdoba, desde el Área de Infraestructura Hospitalaria, se destacan la adquisición de 
filtros para aire acondicionado, reparación de ascensores, impermeabilización de 
techo, adecuación de áreas de Criobiología y Farmacia y adquisición de equipos 
médicos, entre otros. En los últimos 5 años, se han llevado a cabo obras de 
ampliación, reparación y mantenimiento en diversos hospitales de la provincia, 

incluyendo el Hospital Córdoba, para responder a las necesidades creciente de 
infraestructura hospitalaria por el aumento de la demanda, la cual se vio 
incrementada en un 30 por ciento en lo que va del año. 

Con respecto al pedido que recién comentó el legislador Saliba, 40096/R/24, 
es cierto que fue entregado el pedido de informes al mismo, detallando cada uno de 
los puntos y el personal que se encuentra trabajando en dicho nosocomio, legislador. 

Por lo tanto, consideramos completa, a criterio de la presidencia de la Comisión de 
Salud, dicha respuesta, ya que la misma responde exhaustivamente a cada uno de 

los requerimientos informados por usted, legislador. 
Entendemos la preocupación, que consideramos válida, en todos los casos 

estamos preocupados, pero por el hecho de estar preocupados, todos tenemos que 
poner el hombro para poder sacarlo adelante, no tan solo la provincia, sino que 
también tenemos que tener en cuenta que son muchos los actores que forman parte 

del sistema sanitario. Sin embargo, reitero, debemos continuar trabajando para 
poder dar respuesta bien completa, si es necesario, a los pedidos que faltaran.  

Por lo tanto, solicito, señor presidente, el cierre del debate y el archivo de los 
expedientes, ya que se consideran respondidos los mismos. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Gracias, legislador Frías. 
Me pidió brevemente el uso de la palabra, por haber sido aludido… 
Sr. Frías.- Pido el cierre del debate, señor presidente, si no, no vamos a 

terminar más. Pido el cierre del debate y el archivo de los correspondientes 
proyectos, estimado. 

-Varios legisladores hablan simultáneamente. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Siempre se va a hacer alusión a otro 
legislador, legisladores, pero la moción de orden de cierre del debate se trata sin más 
trámites. Es lo que establece el Reglamento, por ello, la voy a poner a consideración. 

Quienes estén por la afirmativa de la moción de orden de cierre del debate 

legislador Frías, por favor, sírvanse expresarlo. 
Lo vamos a tener que hacer por sistema. Les voy a pedir a los señores 

legisladores que se lo logueen. 
-Así se hace. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Faltan loguearse a los legisladores: Peirone, 
Siciliano, Nostrala, Tamis, Hernández Maqueda, Brenda; Siciliano, por favor, 
legislador, loguéese. 

-Los legisladores mencionados se loguean. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Estamos todos. 

Vamos a poner en consideración la moción de cierre del debate esgrimida por 
el legislador Frías. 

Quienes estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo. ¿Legislador 
Gispert va a votar?, Alesandri… 

Sr. Frías.- Está tildado… 
Sr. Presidente (Torres Lima).- Legislador Frías, vote a viva voz porque 

presentó la moción. 
-Se vota. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Queda aprobada la moción de cierre del 
debate.  

Vamos a poner en consideración los tres pedidos de informes de manera 
separada. 

Vamos a comenzar con el número 40096/R/24, y le voy a preguntar al 
legislador Saliba, quien fue el exponente de este pedido de informes, en su alocución 

él manifestó que estaba satisfecho con la respuesta y que quería plantear la 
preocupación. ¿Quiere que se vote o levantamos el pedido de informes?  
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Sr. Saliba.- Quería exponer el tema de la preocupación con respecto a la 
situación que se vive en el Hospital de Huinca Renancó respecto a la directora, nada 

más.  

Sr. Presidente (Torres Lima).- No lo ponemos a consideración entonces. 
Sr. Saliba.- No lo ponga a consideración. 
Sr. Presidente (Torres Lima).- Perfecto.  
Vamos a poner en consideración entonces el punto 59 del Orden del Día con 

respecto al proyecto 38999/R/24, que fue iniciado por el legislador Miguel Nicolás, 
solicitando al Poder Ejecutivo el informe del organigrama completo del Ministerio de 
Salud.  

Quienes estén por la afirmativa de aprobar este pedido de informes, por favor 
sírvanse expresarlo.  

-Un legislador pide, fuera de micrófono, que se realice por sistema. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Vamos a tener que hacerlo por sistema, les 
voy a pedir que se logueen.  

-Se vota. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Legislador, Hernández Maqueda no votó, lo 
podría haber considerado, Hernández Maqueda recién no votó, podríamos haberlo 

considerado… 
Sr. Siciliano (fuera de micrófono).- ¿Y por qué no lo consideramos? 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Porque voy a pedir que se lo logueen y que 
lo votemos por su sistema. 

-Varios señores legisladores realizan manifestaciones. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- No es buenito, es tratar de encontrar 
equidad en el manejo de la Cámara. Ah, bonito sí, bonito sí.  

Legislador Agrelo, legislador Heredia.  
-Se vota. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Queda rechazado el pedido de informes con 
respecto al punto 59 del Orden del Día, proyecto 38999/R/24, consecuentemente, 
pasa al archivo.  

Vamos a poner en consideración, por último, el pedido de informes que hace 
alusión al punto 88 del Orden del Día, 39354/R/24, en donde se le solicita al Poder 
Ejecutivo informe sobre diversos aspectos referidos al mantenimiento de los 

hospitales públicos de toda la provincia.  
Les voy a pedir que se logueen y quienes estén por la afirmativa de aprobar 

dicho pedido de informes, por favor sírvanse expresarlo. 
Legislador Rébora, legislador Ovejeros, legislador Galo Abraham, legisladora 

Fernández, legisladora Austin; ah, perdón Alfredo Nigro, disculpe. 
-Se vota. 

Sr. Presidente (Torres Lima).- Queda rechazado el pedido de informes, con 
respecto al proyecto 39354/R/24 y, por consiguiente, se archiva dicho proyecto.  

  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

38999/R/24 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE 
Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del Ministerio de Salud en cumplimiento del 

art. 102 Constitución Provincial, informe a la Legislatura en un plazo de 7 (siete) días de 
manera detallada las funciones que cumplen el Director de Hospitales del Interior y el Director 
de los Hospitales del Sur a saber:   

1)   Informe el organigrama completo del Ministerio de Salud. 
2)   Detalle las funciones que desempeña cada área asignada. 
3)   Explicite las razones por las cuales se designaron dos Directores, uno para el Interior 

y otro para el sur de la provincia. 
4)   Informe el personal a cargo de cada área y el lugar físico donde se desempeñan los 

mismos. 
5)   Adjunte copia del Decreto N° 51 del Poder Ejecutivo de fecha 29 de enero del 2024. 
6) Informe que otras modificaciones se realizarán dentro del Servicio de Salud de la 

Provincia de Córdoba en el marco del Decreto 51/2024. 
 
Leg.  Miguel Nicolás 
 

FUNDAMENTOS 
El presente pedido de informes, tiene el objetivo de determinar si en el Gobierno 

Provincial existen superposición de funciones por razones meramente políticas o si la 
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designación de dos Directores para una misma función, obedece a una necesidad de los 
cordobeses o de la estructura del servicio de salud de la Provincia. 

La falta de información por parte de la Página oficial del Gobierno de Córdoba sobre la 
estructura orgánica del Ministerio de Salud, sobre las áreas y las funciones que desempeña, no 
nos permiten determinar cuáles son las funciones del Director de Hospitales del Interior y las 
del Director de Hospitales de sur, entendiendo a prima facie una superposición de funciones 
obviamente. 

La falta de transparencia y la ocupación y superposición de cargos públicos por parte del 
Gobierno Provincial ha sido una constante desde hace 25 años en Córdoba, dilapidando los 
recursos públicos en gastos innecesarios y engrosando la estructura pública provincial con 
cargos de altos ingresos a dirigentes políticos propios.  

La crisis económica nacional demanda un severo ajuste y re direccionamiento del gasto 
público hacia las áreas más sensibles de la sociedad, por lo que la duplicación de cargos no 
contribuye para nada al ajuste que el Gobernador Llaryora simula hacer en Córdoba.  

Por todo lo expuesto solicito a mis pares prestéis aprobación al presente Proyecto de 
Resolución. 

 
Leg.  Miguel Nicolás 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
39354/R/24 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del Ministerio de Salud en cumplimiento del 

art. 102 Constitución Provincial, informe a la Legislatura en un plazo de 7 (siete) días de 
manera detallada diferentes aspectos que tienen que ver con el mantenimiento de los hospitales 
públicos a saber:  

• Informe cual es el plan de obras que el Ministerio de Salud tiene previsto para este año 
en los hospitales Públicos de toda la provincia.  

• Detalle cuanto lleva ejecutado del Plan de obras, en cada hospital hasta la fecha. 
• Informe las razones de los dos incidentes ocurridos en el Hospital Córdoba de la Capital 

en el mes de mayo del presente.  
• Especifique que tareas debe ejecutar el Ministerio de Salud en el Hospital Córdoba, 

para evitar sucesivos incidentes dentro del predio. 
• Detalle el tiempo de ejecución de la obra de acuerdo a lo especificado en el inciso 

precedente.  
• Informe cual es el Plan de obras ejecutado por el Ministerio de Salud del Hospital 

Córdoba, de los últimos 5 años.  
 
Leg. Briner, Bisotto, Nigro, Saliba, Bria, >Molina, Contrera, Hernández Maqueda 
 

FUNDAMENTOS 
La situación de la infraestructura sanitaria de Córdoba es realmente deplorable al ver el 

estado de abandono de los edificios hospitalarios, producto de un Gobierno que solo inaugura 
obras cosméticas, más que profundas, que requieren con urgencias ser atendidas de cada 
hospital público provincial. 

El estado del Servicio de Salud provincial en Córdoba, es preocupante, porque el 
gobierno provincial no ha diseñado en estos 25 años de conducción, una verdadera política 
sanitaria para una mejor atención de todos los cordobeses. 

Sueldos por debajo de la línea de pobreza, servicios suspendidos, turnos a tres y seis 
meses, cirugías suspendidas, son parte de la realidad que todos los cordobeses padecemos en 
razón del pésimo servicio de salud que presta el gobierno provincial.  

Los pacientes del Hospital Córdoba, debieron ser evacuados la semana pasada por un 
incendio primero y por una fuga de gas después, con el gravísimo peligro que eso significó, lo 
que podría haber desencadeno una tragedia irreparable.  

Toda la información de dichos eventos apunta a la falta de mantenimiento de dicho 
hospital, lo que indica que el Ministerio de Salud, no está realizando las obras necesarias para el 
debido sostenimiento de la infraestructura hospitalaria, no sólo de este hospital, sino de todos 
los Hospitales públicos provinciales. 

Por todo lo expuesto solicito a mis pares prestéis aprobación al presente proyecto de 
Resolución.  

 
Leg. Briner, Bisotto, Nigro, Saliba, Bria, >Molina, Contrera, Hernández Maqueda 
  

PUNTO 162 
40096/R/24 
Proyecto de Resolución Proyecto de Resolución, iniciado por el Legislador Saliba, 

solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos referidos al 
Hospital Regional René Favaloro de la localidad de Huinca Renancó, Dpto. Gral. Roca. 

Comisión: Salud 
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-Ocupa la Presidencia la señora presidenta, Myrian Prunotto. 
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ESCUELAS DE LA PROVINCIA. SITUACIÓN EDILICIA Y DE 
INFRAESTRUCTURA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES. 

  
Sra. Presidenta (Prunotto).- Corresponde dar tratamiento al punto 100 del 

Orden del Día, proyecto 39463/R/24, por el que se solicita informes sobre aspectos 
relacionados con la situación edilicia y de infraestructuras de escuelas de la provincia.  

Tiene la palabra el legislador Oscar Saliba.  
Sr. Saliba.- Gracias, presidenta.  
Volvemos otra vez sobre el mismo tema que creo que hemos tratado durante 

todo este año, el problema edilicio que tienen los colegios de la provincia. Falta un 
mes y chirola para que terminen las clases, y esperemos que el gobierno de la 
provincia haya tomado cuenta de lo que sucede en el interior con respecto a los 
establecimientos escolares. Creo que tanto los educadores como los educandos 
necesitan, precisan y creo que tienen que tener los establecimientos en condiciones.  

Siempre cuando se arranca, pareciera que en marzo arrancamos a tener 
inconvenientes con las escuelas. Hoy, casualmente me llamaron de la localidad de 

Mataldi, hace seis meses que estamos pidiendo en un jardín de infantes un 
sobretecho, y hasta la fecha no hemos tenido ningún tipo de respuesta. 

Esperemos que, como les decía, en un mes y pico terminan las clases y que 
comencemos a trabajar para poner en condiciones todos los problemas que tenemos 
en la provincia con respecto a los establecimientos escolares.  

Hay muchos establecimientos escolares que están bien, ¿gracias a quién? A los 

intendentes, a los municipios, por el FODEMEEP o porque lo que le corresponde a la 
provincia lo tienen que poner los municipios. Y esto es responsabilidad -la educación, 
los edificios- de la provincia de Córdoba. Hace 25 años que gobiernan y hace 25 años 
que tenemos problemas en los establecimientos escolares.  

Creo que tenemos que tomar el toro por las astas. Y como lo dijimos 
anteriormente con el tema de salud, también lo vamos a decir hoy con el tema 
educación y con el tema de infraestructura. No lo tomen como una crítica destructiva 

o que ponemos palos en la rueda, estamos tratando de ayudar. Los legisladores 
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departamentales recorremos cada una de las localidades y vemos los colegios, que 
hay grandes problemas. 

Entonces, lo que le pedimos al gobierno por intermedio de ustedes, señores 
legisladores del oficialismo, es que empecemos a trabajar de una vez por todas con 

la educación, pero la educación comienza con una buena infraestructura, es como 
una casa; los alumnos se lo merecen, los profesores y los maestros se lo merecen. 

Por lo tanto, lo que queremos decirles es que, en enero, febrero tienen la 
oportunidad de poder empezar a trabajar en cada uno de los rincones de la Provincia, 
tanto en cada uno de los pueblos como en las escuelas rurales. Necesitamos que la 
educación comience ahí y, por supuesto, no nos olvidemos de los sueldos de los 
maestros, que también es muy importante. 

Espero que se tome nota de lo que estamos hablando y lo que venimos 
hablando durante todo este año por el tema de infraestructura escolar. 

Gracias, presidenta. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Gracias, legislador Saliba. 
Tiene la palabra el legislador Siciliano. 
Sr. Siciliano.-. Gracias, presidenta. 

Es para manifestarle al legislador preopinante que, por supuesto, tomaremos 
nota de lo planteado, el ministro de Salud… 

Discúlpeme, presidenta, pero hay mucho murmullo en la sala… 
Es para decirle al legislador preopinante que, por supuesto, tomamos nota de 

la situación. El ministro de Educación ha planteado que va a recibir a los legisladores 
preopinantes y a los que han planteado este tema en la semana. En función de eso, 
es para pedir el archivo del expediente en cuestión, aclarando que el ministro nos ha 

planteado que va a recibir a los legisladores que lo soliciten. Por eso, es que solicito 
el cierre del debate y adelanto el voto negativo de nuestro bloque en función de lo 
expresado anteriormente. 

Gracias, presidenta. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- En consideración, ponemos el cierre del 

debate. 
Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Aprobada. 
Voy a poner en consideración la aprobación del proyecto fundamentado por el 

legislador Saliba. 
Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
-Se vota y rechaza. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Rechazado. 
Voy a poner en consideración el pase a archivo propuesto por el legislador 

Siciliano. 
-Se vota y aprueba. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Aprobado. 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
39463/R/24 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del Ministerio de Educación en 
cumplimiento del art. 102 Constitución Provincial, informe a la Legislatura en un plazo de siete 
(7) días de manera detallada diferentes aspectos que tienen que ver con la situación edilicia de 
numerosas escuelas de la provincia a saber:  

1)  Detalle cuantas Escuelas de la Provincia de Córdoba se encuentran al día de la fecha 
sin calefacción en sus aulas, discriminadas por Departamentos. 

2) Especifique las escuelas provinciales en todas sus modalidades que no tienen 
instalaciones de gas, no están conectadas o está suspendido el suministro en el Departamento 
Capital. 

3)  Detalle las escuelas de la Capital que se encuentran con problemas de instalaciones 
eléctricas sin resolver al día de la fecha. 

4)  Adjunte el listado de escuelas provinciales que están a la espera de obras de 
infraestructura edilicias en toda la Provincia.  

5)  Informe el plan de obras que presupuestó el Ministerio de Educación para el 2024 
para todas las escuelas provinciales y el ejecutado hasta el día de la fecha. 

6)  Detalle las razones por las cuales numerosas escuelas de la Provincia de Córdoba no 
se encuentran perimetradas al día de la fecha, del Departamento Capital.  

7)  Detalle cuantas escuelas de la capital se encuentran con problemas sanitarios 
pendientes de reparación. 
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Leg. Nicolás, Juez, Gispert, Martoccia, Pereyra, Peiro9ne, Jaimes, Bisotto, 

Szpanin, Austin, Ferrero, Gvozdenovich, Nigro, Gudiño, Saliba, Bottasso, Bria, Molina, 
Contrera. Carignano, Botta, Hernández Maqueda. 

 
FUNDAMENTOS 

Las escuelas de la provincia de Córdoba se encuentran en su mayoría con un serio 
retraso en cuanto a reparaciones edilicias, problemas de calefacción, de cerramientos de 
puertas y ventanas, de sanitarios y de seguridad entre otros urgentes. 

La realidad de los reclamos en toda la provincia se multiplica en cuanto comienza la 
etapa invernal, donde podemos observar numerosos establecimientos sin ningún tipo de 
calefacción, algunos precarios, y otros, utilizando sistemas eléctricos con ausencia de sistemas 
de prevención. 

Los reclamos de la comunidad educativa por elementos básicos que no garantizan un 
ambiente saludable para los alumnos, docentes y equipo no docente, es evidente en el reflejo 
del Presupuesto de Educación que para este año ostenta el triste récord de ser uno de los más 
bajo de la historia, con solo apenas un 23%, cuando la Ley de Educación de la provincia 
especifica que no puede ser menor al 35% del presupuesto General. 

El Presente proyecto es el resultado de los numerosos reclamos que recibimos de toda la 

provincia por parte de las comunidades educativas, donde el abandono por parte del Gobierno 
provincial al sistema educativo se refleja no solo en el salario docente, sino también, en la 
infraestructura educativa.  

Por todo lo expuesto solicito a mis pares prestéis aprobación al presente Proyecto de 
Resolución.  

 
Leg. Nicolás, Juez, Gispert, Martoccia, Pereyra, Peiro9ne, Jaimes, Bisotto, 

Szpanin, Austin, Ferrero, Gvozdenovich, Nigro, Gudiño, Saliba, Bottasso, Bria, Molina, 
Contrera. Carignano, Botta, Hernández Maqueda. 

  
-13- 

CORRESPONDENCIA, PAQUETES, ENCOMIENDAS Y CARGAS. ENVÍO O 
RECEPCIÓN CON ORIGEN O DESTINO EN LA PROVINCIA. TRAZABILIDAD 
PARA IDENTIFICAR AL REMITENTE O DESTINATARIO. OBLIGATORIEDAD. 

  

Sra. Presidenta (Prunotto).- Corresponde dar tratamiento al punto 132 del 
Orden del Día, proyecto de ley 38943/L/24, que dispone la trazabilidad de todo envío 
o recepción de correspondencia, paquetes, etcétera, con origen y/o destino en la 
Provincia. 

Tiene la palabra el legislador Agrelo. 
Sr. Agrelo.- Gracias, señora presidente. 

Córdoba está inundado de drogas. No lo ve solamente aquel que no lo quiere 
ver. Yo diría que está inundada de dos modos; el primero de ellos, en esta Provincia, 
más concretamente en esta ciudad, hay una especie de atractivo generado ya hace 
un tiempo por algunos capos de la droga que han encontrado aquí un lugar amable 
para su radicación. 

Fíjese algunos casos: el 3 de febrero de 2019, Esteban Alvarado, principal 
enemigo de la banda de Los Monos, fue detenido en Río Tercero por una tropa de 

operaciones especiales de la provincia de Santa Fe. El 8 de marzo del ’22, fue 
detenido el Calavera Pelozo, lugarteniente de Alvarado, quien residía en el country 
Lomas de La Carolina, acá en la ciudad de Córdoba. El 19 de enero del ‘24 -este es 
un dato que tiene una contundencia tremenda- se expulsó a la familia del Fito 
Macías, de Córdoba. 

¿Quién es el Fito Macías? El máximo narcotraficante de Ecuador de un nivel tal, 
el narco ecuatoriano, que se llevaron puesto a un candidato a presidente de Ecuador 

en las últimas elecciones. La familia de ese hombre había venido a residir en la 
ciudad de Córdoba. ¿Quién le dio la logística? ¿Quién le proveyó los datos? ¿Quién le 
contrató el escribano? ¿Quién le consiguió la casa? ¿Quién le dio las seguridades para 

que mandara nada menos que a su familia a Córdoba? A ver, ni el gánster más frío y 
peligroso que pueda existir manda a sus seres queridos más cercanos a un lugar 
peligroso. En Córdoba residía la familia del Fito Macías. 

El 5 de febrero de este año, 20 días después, detuvieron a Diego Hernán 
Dirísio. ¿Quién es Diego Hernán Dirísio? Un hombre que está calificado como el 
máximo traficante de armas de América Latina. ¿Dónde lo engancharon? En el Cerro 
de las Rosas. ¿Dónde vivía? En un barrio abierto. El hombre traía armas de Croacia, 
las pasaba por Argentina y Paraguay, ¿y a quién se las vendía? Al Comando 
Vermelho y al Primer Comando de la capital, que son los dos grupos narcoterroristas 
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más importantes de Latinoamérica. Ese hombre vivía en un barrio abierto de la 
ciudad de Córdoba, a sus anchas y, por si fuera poco, con posterioridad se ha 

identificado que la Inspección de Personas Jurídicas le inscribió una sociedad a la 
mujer del Cabeza Peloso, aquel lugarteniente de Alvarado, que tiene en la calle 

Neper un minimercado; pero unos días antes, al Registro de la Propiedad le había 
llegado un oficio de un juez federal de Rosario donde le decía, inhíbala a esta señora 
porque está investigada de lavado de activos, nada menos. Y el Registro de la 
Propiedad parece que no le dijo nada a la Inspección de Personas Jurídicas y una 
persona que está sindicada claramente por lavar activos en Rosario, tiene una 
sociedad habilitada en la provincia de Córdoba por Inspección de Personas Jurídicas. 

Eso es lo que pasa. No lo ve quien no lo quiere ver, porque todo esto está en 

los diarios, no hace falta ser del FBI para enterarse de esto o de la DEA. Esto está en 
los diarios. 

Por otra parte, señora presidente, con solo caminar los barrios de cualquier 
ciudad de la Provincia, hasta incluso los pueblos más humildes y más sencillos, uno 
va a encontrar la presencia de la droga en cada esquina. Hay barrios que han sido 
tomados por verdaderas gavillas con las que muchas veces el poder político tácita o 

explícitamente paga para que no las agreda, para mantener cierta paz, solamente 
con mirar a algunos hechos que han sucedido en esta ciudad, por ejemplo, uno 

alcanza a advertir que están empezando a pasar las mismas cosas que se ven en 
Rosario o que se veían en Rosario al menos. 

Yo recuerdo el verano pasado un auto que llegó a las disparadas al Hospital de 
Urgencias y tiró un cadáver o un tipo en situación a punto de morir típicamente. Esas 
bandas vinculadas al fútbol que se agarran a balazos en los barrios de la zona norte 

o noroeste de la ciudad y que son típicamente las bandas que se dedican al control 
del territorio. Solo andar un poquito por acá nos hace advertir que todo lo que 
hagamos para hostilizar el territorio de esta provincia para el acceso de los narcos, 
lamentablemente, es necesario sigue siendo necesario.  

Debe haber sido el primero o el segundo proyecto que presentó nuestra 
bancada, apenas asumido este período legislativo, presentamos un pedido para que 
Córdoba requiriera a la Nación el desplazamiento de las tropas federales a lo largo 

del límite con Santa Fe, ya que tenemos 52 pasos por la provincia de Santa Fe, 13 de 
los cuales son rutas asfaltadas y una innumerable cantidad de caminos vecinales por 
los que los narcotraficantes van y vuelven tranquilamente.  

Ahora, lo curioso del caso allí es que -cualquier intendente de la zona sureste 
de la provincia lo va a ratificar, o exintendente- las bandas van y vuelven valiéndose 
del límite. Llegan hasta el límite, la Policía de la Provincia pierde jurisdicción y 

empiezan a andar del otro lado del territorio, para lo cual se necesita una fuerza 
federal que pueda desplazarse de uno y otro lado a los fines de controlar esto.  

Lo rechazaron al proyecto, no es que no lo trataron, lo rechazaron. Días 
después, el ministro de Seguridad anunció con bombos y platillos, en la ciudad de 
San Francisco, zona roja si la hay en materia de narcotráfico, que hacía un convenio 
con la Nación para emplazar esas tropas. Hace exactamente ocho meses que 
estamos tratando que nos manden el convenio, pero parece que lo han mandado no 

sé en qué, porque el convenio supuestamente está acá a 400 metros, pero no llega a 
la Legislatura. Es decir, que ese anuncio uno desconoce qué alcance y efectividad 
tiene. Alguien dice que, en esa zona, efectivamente, anda la Gendarmería, ahora, el 
sistema de puestos móviles que sorprenda al narcotraficante y le impida hacerle 
inteligencia a la Gendarmería Nacional, no está. 

 El narcotráfico te agarra todo, te compra jueces, policías -ya lo hemos visto- 
funcionarios, lo que encuentre; sin embargo, Córdoba parece no haberlo advertido.  

Me adelanto a pensar que el bloque de la mayoría va a optar por rechazar el 
proyecto que ha presentado Encuentro Vecinal de trazabilidad de las encomiendas, 
de control rutero y en los puntos de entrega de las encomiendas, porque su 

despacho de mayoría recomienda rechazar esto.  
Mire, señora presidente, en los diarios, el 6 de marzo del corriente año, “dijo 

que hacía changas…” -dice el diario- “…pero descubrieron sus narcoencomiendas en 

Córdoba y cayó con 480 millones en cocaína”. ¿Qué hace el narcotráfico hoy? Dos 
cosas: manda droga y manda dinero por vías de las encomiendas. ¿Para qué? Para 
atomizar el riesgo, porque si vos mandás un cargamento muy grande en un solo 
flete, la posibilidad de que te detecten es alta y el decomiso alto será también, 
mientras que lo que hacen es usar el sistema de encomiendas para atomizar el 
riesgo.  
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Y con motivo de la altísima inflación que este país ha tenido en los últimos 
años, los montos de dinero que maneja el narcotráfico son absolutamente locos, con 

lo cual usan también el sistema de encomiendas para mandar la plata que no pueden 

mandar en una valija entera, metida en un auto, porque si lo agarran pierden 
muchísimo. Eso es lo que está pasando.  

Es más, hace un tiempo leí el trabajo de un periodista rosarino, que contaba 
que mandan las encomiendas en las bodegas de los ómnibus y que los ómnibus 
cuando bajan la velocidad son atacados por banditas que están al costado del 
camino, les roban las encomiendas y, por supuesto, en destino no las reclama a 
nadie. ¿Qué traen esas encomiendas? Plata o droga. Esa es la situación que se vive 

acá en Córdoba.  
Por ejemplo, más de 5 kilos de cocaína que se encontraban ocultos dentro de 

un parlante fueron secuestrados por efectivos de la Gendarmería Nacional; esto acá, 
en la Ruta 9 Norte. También en la Ruta 9 venía un transporte de cargas con 
mercadería contrabandeada, esto pasa a cada rato.  

Ahora bien, nosotros hemos propuesto un sistema que tiene tres componentes. 
Primero, la trazabilidad de la encomienda. No puede ser que alguien vaya a una 

terminal de ómnibus y deje un paquete donde dice soy Juan Pérez y el que le recibe 
el paquete le cree que es Juan Pérez y pone remitente Juan Pérez, destinatario Pedro 

González. Llega un señor a buscarlo, muestra cualquier cosa y le dicen, Pedrito, acá 
tenés el paquete. ¿Qué lleva ese paquete? No se sabe. Puede llevar perfectamente 
cocaína; de hecho, está sucediendo, no tengo ninguna duda.  

Hay tecnología disponible, a un precio accesible, que permite identificar la 

presencia de sustancias sospechosas y una tecnología de scanner que cuesta entre 
10.000 y 100.000 dólares. Una camioneta de la Policía cuesta 40.000 dólares. Es 
decir, hay escáneres móviles que uno podría ponerlos en la ruta y que aparezcan en 
cualquier momento para controlar cualquiera de estas paqueterías, que cuestan lo 
mismo que una camioneta. Yo he visto paradas enteras, por ejemplo, en el Parque, 
decenas de camionetas que serían lo mismo que estos escáneres destinados a la 
Policía. Así que no está fuera del alcance de la capacidad económica del Estado 

provincial.  
Primer tema, trazabilidad de las encomiendas, es decir, identificar a quien la 

manda y a quien la recibe y garantizarse con esa trazabilidad que la encomienda no 
se abra en camino.  

Segundo, control con escáneres y, tercero y lo más importante -los hay, pero 
no en cantidad-, el uso de perros rastreadores de droga. Porque el perrito tiene una 
ventaja superior al ser humano, no se corrompe; cuando el perrito mueve la cola, 

está la droga. Y el que lo lleva al perro, por mucho que se haga el sonso, el perrito se 
sentó y empezó a mover la cola. La inversión no es tanta.  

Y yo no puedo menos que compartir esta remanida frase de hostilizar el 
territorio a la presencia de los narcos, pero hasta ahora venimos fracasando 
constantemente.  

El narcotráfico en Córdoba hace de las suyas y acá todo el mundo mira para 

otro lado como si no pasara nada. Lavadores de dinero originados en el narcotráfico 
se asientan en Córdoba, piden personería y la Inspección de Personas Jurídicas se las 
da. Y mientras tanto, la droga va y vuelve.  

Ahora, esa droga, un día vimos que se la daban al vecino del vecino; otro día 
se la dan al vecino y otro día se la están dando a nuestros hijos o a nuestros nietos. 
Y ya no estamos hablando de una cosa extraña, abstracta o propia de países 
extranjeros.  

Eso es lo que pasa en Córdoba. Y el que no quiera verlo es porque no está 
capacitado para estar en esto. Esto pasa en Córdoba y hay que tomar medidas. Una 
inversión razonable, equivalente a menos de 200 camionetas, pondría a esta 
provincia en la punta del control rutero del narcotráfico, con escáneres, de 40 o 50 

mil dólares; un proceso de entrenamiento de perros, de canes, que anden por las 
terminales de ómnibus, que olfateen a los transportes de encomiendas y a los 
transportes de ómnibus, harían que esta provincia se transformara en un territorio 

hostil. 
Hay que dificultarles la cosa a los narcotraficantes, porque ellos están las 24 

horas del día pensando cómo nos embroman, cómo pasan el control, cómo mandan 
un vigía que se adelante y le avise a los que vienen atrás con la droga que acá está 
la policía. Hace falta inteligencia, salvo que bajemos los brazos y nos empecemos a 
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encerrar de modo tal que creamos que nunca nos llegará a nosotros mismos toda 
esta inundación.  

Por eso, señora presidenta, yo me alegro que esto llegue al recinto. Deploraría, 
realmente, que el bloque de la mayoría no recapacite sobre el sentido de su proyecto 

o de su despacho que recomienda el rechazo, porque Córdoba está necesitando. El 
que no quiera ver la podredumbre que nos circunda, es porque no tiene realmente la 
sensibilidad mínima para operar en esto que es darles a los gobiernos los 
instrumentos para que combatan a todos estos delincuentes.  

Solicito, señora presidente, la aprobación del despacho que recomienda 
aprobar, también, el proyecto de ley presentado por Encuentro Vecinal.  

Gracias,  

Sra. Presidenta (Prunotto).- Gracias legislador Agrelo.  
Tiene la palabra la legisladora Fernández. 
Sra. Fernández.- Gracias, presidenta. 
El legislador Agrelo sabe perfectamente que a Córdoba no le da lo mismo el 

narcotráfico, por eso viene asumiendo desde hace 10 años una política de combate al 
narcotráfico, y él sabe también que el combate al narcotráfico es principalmente una 

competencia del gobierno nacional; sabe también que es un problema a escala global 
el avance del narcotráfico. Pero decir que nosotros miramos para otro lado, no es 

cierto; es una de las agendas que viene asumiendo el gobierno de la provincia de 
Córdoba hace mucho tiempo y con mucho esfuerzo.  

Ya lo dijimos una vez, señora presidenta, a mí me gustaría que nosotros, de 
manera conjunta, le reclamemos también al gobierno nacional los recursos que le 
corresponden a la provincia de Córdoba por hacerse cargo del combate al 

narcotráfico, por adherir a la Ley de Desfederalización del narcomenudeo o del 
micronarcotráfico. Veamos los esfuerzos que están haciendo provincias hermanas en 
materia de combate al narcotráfico.  

Yo creo que este proyecto es un tanto ingenuo, un tanto naif, entiendo la 
buena voluntad y creemos sinceramente que, hasta las competencias, la verdad que 
cuando uno se pone a pensar en las cuestiones de encomiendas, también hay 
competencias del ENACOM. Francamente es un proyecto que es necesario discutirlo, 

entendemos la buena voluntad del legislador y sé del esfuerzo que él viene haciendo 
y de la preocupación legítima que tienen en relación a este tema. Pero nosotros no 
podemos acompañar un proyecto que consideramos que no está bien como proyecto 
de ley, es un proyecto que planteado como está planteado, es prácticamente 
inviable, por más que el objetivo, la naturaleza, la finalidad de este proyecto sea 
bueno, sea interesante, sea respetable, y podemos coincidir en que es necesario 

profundizar las acciones para seguir combatiendo al narcomenudeo y al narcotráfico, 
lo cierto es que nosotros tenemos que asumir un debate serio en relación a estas 
cuestiones y que sea efectivo.  

Creo que, sinceramente, presidenta, nosotros no vamos a acompañar como 
está este proyecto, porque no sería serio. Reitero, nosotros no cuestionamos las 
intenciones del legislador Agrelo en este sentido, pero planteado así, de este modo, 
creemos como fuerza política, como bloque que compone esta Legislatura, que no lo 

vamos a acompañar, y por ello, sinceramente, podemos conversar algunas otras 
alternativas, pero el proyecto de este modo, traído así al recinto, planteado como 
está planteado, no podemos acompañarlo. 

Así que, le voy a solicitar el archivo y, por supuesto, el cierre del debate, pero 
no para cancelar esta discusión en el recinto, sino para continuarla, de manera seria 
y sin camisetas políticas, sobre una cuestión que nos preocupa a todos.  

Nosotros creemos que hay que fortalecer las capacidades del Estado, también 

de los municipios, de las comunas, de la provincia para, justamente, que el Estado 
pueda darle un combate serio al narcotráfico. Las capacidades estatales son 
necesarias fortalecerlas como, por ejemplo, controlar lo que se trafica o lo que 

supuestamente se trafica o se puede llegar a traficar en las encomiendas. Yo 
recuerdo, por ejemplo, como las aplicaciones de Rappi, donde uno pide cosas a 
través de las aplicaciones de los celulares, en la pandemia, muchas veces, la fuerza 

policial detectaba el tráfico de estupefacientes, el microtráfico de sustancias, para ser 
entregadas mediante delivery, y eso también es una cuestión que debe, de algún 
modo regularse y controlarse, pero, digo, en esto es necesario que nosotros 
podamos asumir una discusión seria y no fragmentada en relación a esto. 

Lo peor que podemos pensar, imaginar, es caer en la tentación de mediante 
algunos proyectos de ley, reitero, con muy buenas intenciones, pecar de 
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voluntaristas y tomar decisiones y dispersar la normativa en relación al combate del 
narcotráfico y del microtráfico de estupefacientes.  

Así que, le voy a pedir, como ya le dije, el cierre del debate y, por supuesto, el 

archivo de este proyecto, con el compromiso por supuesto de continuar con una 
discusión y con un debate serio en las comisiones, en la comisión que presido y en 
las otras que, de manera paralela también, pueden llegar a asumir este compromiso 
de combatir al narcotráfico y de seguir combatiéndolo.  

Nada más, presidenta. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Gracias, legisladora. 
Corresponde dar lugar a la moción de orden de pedido de cierre del debate.  

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
–Se vota y aprueba. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Aprobada. 
En consideración el rechazo… 
Sr. Agrelo (fuera de micrófono).- Señora presidente, le solicito la palabra. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Está cerrado el debate, legislador Agrelo.  
Sr. Agrelo (fuera de micrófono).- Previo a la votación un legislador puede 

pedir el uso de la palabra. 
Sr. Siciliano (fuera de micrófono).- Estamos votando el proyecto. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Voy a poner en consideración la aprobación del 

proyecto de autoría del legislador Agrelo.  
Quienes estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
Sr. Agrelo (fuera de micrófono).- Si se la estuviera pidiendo Siciliano, se la 

daría. 

Sr. Siciliano (fuera de micrófono).- Usted es adivino, maestro. 
Sr. Agrelo (fuera de micrófono).- ¡No!, yo verifico lo que sucede a lo largo de 

diez meses y digo, bueno, deme la palabra, presidenta. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- En consideración la aprobación del proyecto de 

autoría del legislador Agrelo.  
Quienes estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. Lo hacemos por sistema. 
Sr. Agrelo (fuera de micrófono).- Está cometiendo error al no darme la 

palabra.  
Sra. Presidenta (Prunotto).- Está cerrado el debate, legisladora. 
Sra. Bisotto.- Ya sé que está cerrado el debate, pero el pedido es que me 

permita abstenerme, porque una de las propuestas, desde la Comisión de 
Transporte, en la cual todavía no hay despacho, es precisamente tratar de buscar 
una alternativa a esto, porque la verdad es que no todas las encomiendas tienen que 

ver con el narcotráfico y tenemos que ver de qué manera se puede poner algún tipo 
de control, porque también están controladas, también es cierto que tienen 
trazabilidad, y de ver si entre todos, como decía la legisladora Nadia Fernández, 
recién,… 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Está cerrado el debate, legisladora. 
En consideración la solicitud de abstención de la legisladora Bisotto. 
Quienes estén por la afirmativa sírvanse expresarlo  
–Se vota y aprueba. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Aprobada. 
Está en consideración la aprobación del proyecto de autoría del legislador 

Agrelo.  
Quienes estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. Les pido a los legisladores 

que se logueen. Legisladora Bisotto, por favor, loguéese; legislador Nicolás, 
legisladora Fernández, legisladora Ferrero, perdón. 

Quienes estén por la afirmativa de la aprobación, por favor, sírvanse 

expresarlo.  
-Se vota y rechaza. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Rechazado.  
En consecuencia, queda archivado el proyecto. 
  

PROYECTO DE LEY 
38943/L/24 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 
Art. 1°.- Es obligatorio en la provincia de Córdoba que todo envío o recepción de 

correspondencia, paquetes, encomiendas y cargas, con origen y/o destino en la misma, cuente 
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con trazabilidad que permita identificar a remitente y destinatario por nombre, apellido, DNI y/o 
CUIT/CUIL. La expedición y homologación de los instrumentos destinados al cumplimiento de lo 
establecido en el presente artículo serán a cargo del Estado provincial. 

Art. 2°.- El Poder Ejecutivo Provincial podrá exigir a las empresas y personas habilitadas 
para el envío, transporte y/o recepción de correspondencia, paquetes, encomiendas y/o cargas 
la instalación de tecnología de reconocimiento facial en los puntos de operación que fueren 
necesarios. 

Art. 3°.- Las empresas de correo, encomiendas, paquetería, servicio de transporte y 
almacenamiento, así como particulares, habilitados para operar en la provincia de Córdoba se 
encuentran obligados a someter los objetos transportados a control mediante dispositivos 
tecnológicos que permitan detectar su contenido sin necesidad de apertura en origen y destino, 
aún en  sus propios depósitos. Dichos dispositivos provistos por el Estado Provincial deberán ser 
operados por la Fuerza Policial Antinarcóticos (PFA) o la que la sustituya en sus funciones. 

Art. 4°.- Las personas humanas y jurídicas que operen transporte aéreo en aeropuertos 
y/o aeródromos ubicados en la provincia de Córdoba se encuentran obligadas al cumplimiento 
de lo establecido por la presente ley. 

Art. 5°.- La Fuerza Policial Antinarcóticos (PFA), o la que la sustituya en sus funciones, 
dispondrá puestos de control mediante canes en los lugares de envío y recepción de 
correspondencia, paquetes, encomiendas y cargas, con origen y/o destino en la provincia de 
Córdoba.  

Art. 6°.- Es requisito de mantenimiento y/u otorgamiento de la habilitación para operar 
en la provincia de Córdoba a toda persona humana o jurídica cuya actividad sea el transporte, 
depósito y/o distribución de correspondencia, paquetes, encomiendas y/o cargas, permitir los 
controles establecidos en los Arts. 2do y 4o. de la presente ley, así como el cumplimiento de 

todo lo dispuesto por la misma. 
Art. 7°.- Trazabilidad: Entiéndase por ello la posibilidad de identificar el origen y las 

diferentes etapas de un proceso de distribución de bienes hasta su destino. 
Dispositivo tecnológico: entiéndase por ello todo mecanismo técnico para producir una 

acción prevista. 
Art. 8°.- Dispóngase la adhesión de la Provincia de Córdoba a la Resolución 1027/2005 

de la Secretaría de Transporte de la Nación. 
Art. 9°.- El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Córdoba establecerá las 

características técnicas de los dispositivos de uso obligatorio dispuestos mediante la presente 
ley. 

Art. 10°.- Adecuaciones presupuestarias: autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a 
realizar las adecuaciones presupuestarias pertinentes para el cumplimiento de la presente 
norma.  

Art. 11°.- De forma. 
  
Leg. Rodrigo Agrelo. 
 

FUNDAMENTOS 
El narcotráfico está extendiendo sus tentáculos en toda nuestra provincia. Para ello no 

duda en hacer un uso ilícito de los medios logísticos de los que se valen los ciudadanos de bien, 
entre ellos los de envío o recepción de correspondencia, paquetes, encomiendas y cargas, así 
como de transporte de pasajeros. 

Es de público y notorio conocimiento que el narcotráfico ha implementado todo tipo de 
acciones para transportar sustancias prohibidas por todo el territorio nacional y nuestra 
provincia no está exenta de ello.  

Son numerosas y de conocimiento público diversas incautaciones de droga realizadas en 
Córdoba como consecuencia de haber sido transportadas en colectivos arribados a esta 
provincia. Entre ellas: “Dijo que hacía changas, pero descubrieron sus narcoencomiendas en 
Córdoba y cayó con $ 480 millones en cocaína” el 6 de marzo del corriente año 
(https://www.lavoz.com.ar/sucesos/decia-hacer-changas-descubrieron-sus-narcoencomiendas-
en-cordoba-y-cayo-con-480-millones-en-cocaina/); también el secuestro de  “80 kilos de 
marihuana y la detención de cinco personas provenientes de Buenos Aires…” el 10 de agosto de 
2023.( https://www.cba24n.com.ar/cordoba/terminal-de-omnibus--secuestran-80-kilos-de-
marihuana-y-hay-cinco-detenidos_a64d4eac4adcb0315fc6056f5); el 22 de diciembre de 2022 
“Más de cinco kilos de cocaína que se encontraban ocultos dentro de un parlante fueron 
secuestrados por efectivos de Gendarmería Nacional Argentina (GNA) …” ( 
https://enredaccion.com.ar/secuestran-mas-de-cinco-kilos-de-cocaina-en-la-terminal-de-
cordoba-y-detienen-a-una-mujer). Además, “La noche del 31 de agosto de 2023, la 
Gendarmería realizó un control rutinario en el kilómetro 758,5 de la ruta nacional 9, en 
jurisdicción de la localidad de Sinsacate. A los efectivos les pareció sospechosa la carga del 
camión de Buspack-Transporte La Veloz del Norte proveniente de Aguas Blancas (Salta) y con 
destino a Buenos Aires. A primera vista, trasladaba un gran volumen de mercadería 
presuntamente contrabandeada. Pero cuando pasaron las encomiendas por el escáner, 
detectaron dos cajas sospechosas, con el remitente a nombre de una mujer y como destinataria 
Kela Mamani Flores. En cada caja hallaron 12 paquetes que, en total, contenían 24 kilos de 

cocaína.” (https://www.lavoz.com.ar/sucesos/decia-hacer-changas-descubrieron-sus-
narcoencomiendas-en-cordoba-y-cayo-con-480-millones-en-cocaina/). 

https://www.lavoz.com.ar/sucesos/decia-hacer-changas-descubrieron-sus-narcoencomiendas-en-cordoba-y-cayo-con-480-millones-en-cocaina/
https://www.lavoz.com.ar/sucesos/decia-hacer-changas-descubrieron-sus-narcoencomiendas-en-cordoba-y-cayo-con-480-millones-en-cocaina/
https://www.cba24n.com.ar/cordoba/terminal-de-omnibus--secuestran-80-kilos-de-marihuana-y-hay-cinco-detenidos_a64d4eac4adcb0315fc6056f5
https://www.cba24n.com.ar/cordoba/terminal-de-omnibus--secuestran-80-kilos-de-marihuana-y-hay-cinco-detenidos_a64d4eac4adcb0315fc6056f5
https://enredaccion.com.ar/secuestran-mas-de-cinco-kilos-de-cocaina-en-la-terminal-de-cordoba-y-detienen-a-una-mujer
https://enredaccion.com.ar/secuestran-mas-de-cinco-kilos-de-cocaina-en-la-terminal-de-cordoba-y-detienen-a-una-mujer
https://www.lavoz.com.ar/sucesos/narcoencomiendas-secuestraron-casi-40-kilos-de-cocaina-en-cordoba-y-cayeron-tres-mujeres-en-buenos-aires/
https://www.lavoz.com.ar/sucesos/narcoencomiendas-secuestraron-casi-40-kilos-de-cocaina-en-cordoba-y-cayeron-tres-mujeres-en-buenos-aires/
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Corresponde entonces al Estado provincial implementar todas las acciones que estén a 
su alcance para hacer de Córdoba un territorio “hostil” al narcotráfico, llevando a cabo políticas 
públicas tendientes a contrarrestar el narcotráfico combatiendo la oferta y la demanda de 
drogas.  

  
LA TECNOLOGÍA DISPONIBLE 
Existen diversos dispositivos que sirven para lograr trazabilidad de objetos transportados 

como así también verificar el contenido de la paquetería sin necesidad de proceder a la apertura 
de la misma.  

La Secretaría de Transporte de la Nación ha regulado la implementación, que se ejecuta 
en la actualidad, de los denominados marbetes en virtud de los cuáles se puede determinar los 
datos personales de remitente y destinatario de un paquete, lugar de despacho y lugar de 
entrega del mismo. Dicho sistema tiene la particularidad de que permite almacenar información 
que luego puede ser utilizada por las fuerzas de seguridad ante la alerta de determinadas 
conductas sospechosas.  

Dicho sistema se aplica en la actualidad en el transporte de pasajeros interjurisdiccional 
entre provincias y entendemos que nada obsta a su aplicación para aquellos transportes que 
tienen su origen y fin dentro del territorio provincial.  

Ya saliendo del ámbito de la trazabilidad y abordando el análisis del contenido de las 

paqueterías transportadas, para tal finalidad existe la tecnología de scanners mediante rayos X,  
y scanners con capacidad de detectar sustancias mediante olfato artificial. Por último, sin que 
se trate de dispositivos tecnológicos, la utilización de canes resulta trascendental y adecuada 
para ser utilizada en forma complementaria con la tecnología disponible.  

La tecnología disponible resulta de una vida útil extensa, motivo por el cual la inversión 
que en ella se realice importa adquisición de bienes de capital y no de mero uso. Cada uno de 
los dispositivos que la tecnología brinda resultan complementarios y utilizados en debida forma 
pueden aportar un verdadero sistema de alerta para la correcta detección de sustancias 
prohibidas.  

No se encuentra al alcance de esta norma, pero la misma debiera luego complementarse 
con el uso de cámaras térmicas o infrarrojas y con un sistema de detección facial en los lugares 
donde se despacha y retira paquetería. De esta forma se generaría un verdadero clima hostil 
para quienes intentan delinquir mediante el tráfico de sustancias prohibidas dispuestas en 
encomiendas o paquetería.   

Procedimientos de este tipo de dispositivos son llevados a cabo a lo largo y ancho de 
nuestro territorio nacional por distintas fuerzas de seguridad, particularmente en rutas y 
aeropuertos.   

  
INVERSIÓN PÚBLICA 
Va de suyo que tratándose el narcotráfico de un problema público, la inversión en la 

tecnología necesaria para contrarrestarlo debe ser asumida por el conjunto de la sociedad 
mediante el presupuesto general de la provincia. 

Las empresas de transporte, correos y distribución de correspondencia, paquetes, 
encomiendas y cargas, deben necesariamente prestar su contribución a la detección de 
maniobras ilícitas en el tráfico de drogas, por lo que una negativa de las mismas tiene como 
consecuencia, según este proyecto, la pérdida o no otorgamiento de la habilitación para operar 
en la provincia de Córdoba. 

El Art. 32 de la Ley N° 10.835 regula la posibilidad de establecer adecuaciones 
presupuestarias pertinentes para el cumplimiento de las acciones llevadas a cabo por el 
gobierno. Por ello, en un contexto de exponencial crecimiento del narcotráfico resulta adecuado 
en términos de oportunidad y conveniencia realizar los esfuerzos presupuestarios tendientes al 
cumplimiento de la norma. Existen un sinnúmero de productos adecuados a lo estipulado en 
nuestra norma con precios que oscilan entre los U$S10.000 y U$S100.000 dependiente las 
prestaciones y el tamaño de cada uno de ellos. A continuación se consignan algunos de los 
sitios web en español donde se presentan los scanners rayos x para equipajes principalmente.  

 https://spanish.alibaba.com/g/airport-security-scanner.html 
https://www.importlatam.com/producto/escaner-de-equipaje-de-rayos-x-stk-sf10080/ 
https://www.nuctech.com.ar/producto/escaner-de-equipaje-cx100100d/ 
http://dainippon.com.ar/index.php/productos/sistemas-de-rayos-x 
Los precios de la tecnología existente se asemeja en muchos casos a los que el Estado 

Provincial paga por la adquisición de camionetas o móviles policiales, por lo que no resulta su 
costo un factor que limite el acceso a ella. 

Teniendo en consideración los costos referidos en un contexto de grandes inversiones 
por parte del Estado en materia de seguridad, la adquisición de estos bienes de capital resultan 
ser una inversión más que justificada en el contexto socioeconómico actual que resulta ser un 

estadío propicio para el crecimiento del narcotráfico.  
FUNDAMENTO LEGAL DE LA PROPUESTA. 
El 11 de marzo de 1992 en nuestro país se sancionó la Ley 24.072 que en su Artículo 1° 

disponía: “Apruébase la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, aprobada en Viena, el 19 de diciembre 1988, cuyo 

https://spanish.alibaba.com/g/airport-security-scanner.html
https://www.importlatam.com/producto/escaner-de-equipaje-de-rayos-x-stk-sf10080/
https://www.nuctech.com.ar/producto/escaner-de-equipaje-cx100100d/
http://dainippon.com.ar/index.php/productos/sistemas-de-rayos-x
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texto que consta de un preámbulo, treinta y cuatro artículos y un anexo forma parte de la 
presente ley” 

Dicho Tratado recepta en su Preámbulo disposiciones que imponen la necesidad de 
normas como la que se pretende en este proyecto, en los siguientes términos: 

“Las Partes en la presente Convención, Profundamente preocupadas por la magnitud y la 
tendencia creciente de la producción, la demanda y el tráfico ilícitos de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas, que representan una grave amenaza para la salud y el bienestar de los 
seres humanos y menoscaban las bases económicas, culturales y políticas de la sociedad,..... 
Profundamente preocupadas asimismo por la sostenida y creciente penetración del tráfico ilícito 
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas en los diversos grupos sociales y, particularmente, 
por la utilización de niños en muchas partes del mundo como mercado de consumo y como 
instrumentos para la producción, la distribución y el comercio ilícitos de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas, lo que entraña un peligro de gravedad incalculable, …. Conscientes de 
que el tráfico ilícito genera considerables rendimientos financieros y grandes fortunas que 
permiten a las organizaciones delictivas transnacionales invadir, contaminar y corromper las 
estructuras de la administración pública, las actividades comerciales y financieras lícitas y la 
sociedad a todos sus niveles…Convienen en lo siguiente…:” 

Para el Estado Argentina las disposiciones del Preámbulo mencionado son ley que rige en 
nuestro territorio, y la Provincia de Córdoba no es ajeno al mismo. La problemática vinculada al 
tráfico de estupefacientes está claramente resumida en dicho Preámbulo que ha sido citado 
parcialmente en los presentes fundamentos. En los mismos se consignan como el narcotráfico 
amenaza a la salud, los niños, la economía, la cultura y la transparencia del Estado frente al 
poder económico de las organizaciones criminales capaces de corromper las estructuras de 
toma de decisión política.   

   Respecto a la manera de contrarrestar la oferta, o sea la venta, de estupefacientes es 
mediante las acciones que pongan trabas en su elaboración y traslado. Es materia de otro tipo 
de acciones contrarrestar la demanda, lo cual ya fue abordado mediante un proyecto de ley 
elaborado y presentado por este bloque. 

Creemos que las rutas de nuestra provincia se encuentran controladas, quizá en forma 
parcial, por Gendarmería Nacional y por la Fuerza Policial Antinarcotráfico. Ahora bien, el 
transporte de bienes y cosas por vía terrestre que arriba a la Terminal de Ómnibus de nuestra 
capital de provincia debe tener un doble control, no solo en las rutas sino también en la propia 
Terminal de Ómnibus.  

El presente proyecto de ley tiene por objetivo obligar a las empresas que transportan 
bienes desde y hacia la Terminal de nuestra capital de provincia, a las del interior, así como a 
las empresas de correo y de transporte aéreo comercial y particular, a permitir a las fuerzas de 
seguridad operar en sus instalaciones dispositivos scanners, o similares, no corporales aptos 
para detectar la presencia de sustancias prohibidas dentro de los bultos transportados. La 
norma no busca que las empresas escaneen todo lo que transportan, sino que en el lugar las 
fuerzas de seguridad tengan a disposición la posibilidad de exigir a las empresas la realización 
de los controles cuando se disponga in situ.  

Es fundamental para la salud y seguridad de todos los cordobeses la aprobación del 
presente proyecto de ley, el cual probablemente no anulará el tráfico de estupefacientes en 
Córdoba, pero será una nueva herramienta de “hostilidad” para el desembarco de la droga en 
nuestro territorio, la cual mata y enferma a miles de cordobeses, en especial jóvenes, que 
habitan nuestra provincia.  

En nuestra provincia se desarrollan todos los fines de semana eventos deportivos y 
culturales que son objeto y entran en el radar de la actividad más cruel y cobarde que puede 
desarrollar un delincuente, el narcotráfico. Debemos trabajar en disminuir la demanda de 
drogas, pero al mismo tiempo debemos serle hostil a la oferta. Los partidos de fútbol, bailes, 
festivales y cualquier otra actividad que aglomere personas con fines recreativos deben 
encontrarse blindados a la comercialización de estupefacientes y por ende toda acción por más 
sectorizada que sea debe ser tomada por el Estado, y quizá así, en el cúmulo de acciones 
Córdoba se convierta verdaderamente en un territorio “hostil” al narcotráfico.  

Habiendo dado un fundamento legal (derecho a la salud y seguridad) y estableciendo la 
situación fáctica y los criterios de oportunidad, razonabilidad y conveniencia del presente 
proyecto corresponde manifestar que existen antecedentes de medidas similares a las que en 
este proyecto se pretenden implementar. 

La presente norma no vulnera la potestad regulatoria del comercio que corresponde al 
Congreso de la Nación (Art. 75 Inc. 13 de la Constitución Nacional), en virtud de lo siguiente:  

1.- Las cuestiones establecidas en la norma no refieren a condiciones de comercialización 
de un producto ni regula la relación entre vendedor y comprador del mismo. 

2.- En muchos de los casos la paquetería o encomienda ni siquiera tiene origen en una 
relación comercial (Ej: envío de cosas muebles entre familiares).  

Por otro lado, la propia Constitución de la Provincia de Córdoba establece regula las 
potestades en materia de seguridad y transporte. En virtud de tales potestades la Provincia 
tiene regulada sus fuerzas de seguridad, entre las cuáles se encuentra la Fuerza Policial 
Antinarcotráfico. Por otro lado, en materia de transporte se ha dictado la Ley Provincial N°8669 
que regula distintas modalidades (aéreo, terrestre, ferroviario), siempre respetando la 

normativa nacional en cuanto sea aplicable en cada caso. Por eso dicha norma tiene claramente 
establecido en su Art. 1° su ámbito de aplicación disponiendo: “La presente Ley regula la 
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explotación del servicio público de transporte por cualquier medio que se desarrolle en el 
ámbito de la jurisdicción de la Provincia de Córdoba, independientemente de las vías de 
comunicaciones que se utilicen para realizarlos. Abarca los servicios que se presten en el 
territorio de la Provincia, con exclusión del que se efectúa íntegramente en zonas urbanizadas 
de jurisdicción municipal o comunal, de manera tal que las empresas de transporte no queden 
sujetas a más de una jurisdicción con igual finalidad.” (el remarcado me pertenece).  

El capítulo II de la referida norma regula el transporte de cargas en los siguientes 
términos: 

“ARTÍCULO 11.- TODO transporte de cargas generales, encomiendas, hacienda y 
cereales que se realice en el territorio de la Provincia de Córdoba, que tenga origen y destino en 
la misma, deberá prestarse con vehículos que previamente sean inscriptos y cuenten con la 
debida autorización” 

“ARTÍCULO 12.- SE entiende por transporte de cargas generales, el traslado de cualquier 
tipo de mercaderías y objetos que no se encuentren expresamente tipificados y regulados por 
Leyes especiales, y que se preste con cualquier medio de transporte destinado a tal fin, en las 
condiciones técnicas y de seguridad que determine la reglamentación.” 

“ARTÍCULO 13.- PARA la realización de cualquier tipo de Transporte de cargas, se deberá 
confeccionar la correspondiente documentación que certifique la procedencia, clase y cantidad 
de carga, transportista, destino de la misma, y demás condiciones que fije la reglamentación. El 

incumplimiento de estos requisitos dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes. 
“ARTÍCULO 14.- TRANSPORTE de encomiendas: Las Empresas concesionarias de 

servicios públicos de transporte de pasajeros podrán realizar transporte de encomiendas y 
paquetería en los mismos vehículos del servicio de transporte de pasajeros y en los 
compartimentos habilitados al efecto, debiéndose garantizar los espacios destinados al equipaje 
acompañado, conforme las pautas y límites que a dichos efectos fije la reglamentación, 
quedándole expresamente prohibido el transporte de combustibles, de sustancias tóxicas o 
peligrosas y/o a granel y cualquier otra que la reglamentación determine”. 

De la lectura de los artículos mencionados surge con evidencia que la norma que 
propone el presente proyecto deviene reglamentaria y complementaria de la Ley N° 8669, más 
aún respeta y se sustenta en la misma. 

   No desconocemos que la normativa en cuestión se vincula con el comercio, los 
correos, normas de tránsito y transporte, pudiendo ello traer aparejados conflictos normativos 
entre disposiciones provinciales, nacionales y municipales. En relación a ello se deberán tener 
en consideración los principios generales establecidos por la Constitución Nacional respecto a 
las facultades de cada uno de los niveles de gobierno. El denominado “federalismo de 
concertación” podrá proveer de las reglamentaciones y acuerdos necesarios entre Nación y 
Provincia para la ejecución de esta norma mediante la cooperación entre las fuerzas de 
seguridad.  

   
ANTECEDENTES NORMATIVOS   
Una norma de similares características a la propuesta en esta instancia se encuentra 

dictada en la Provincia de Mendoza. Allí el Ente de Movilidad Provincial dictó la Resolución 
780/2019 en la cual se reguló la identificación de paquetería y bolsos mediante marbetes 
(Artículo 5°), prohibiendo los servicios postales en el transporte de pasajeros. Si bien dicha 
norma no establece el uso de scanners avanza en la reglamentación de identificación de 
mercadería en pasajeros en viajes dentro de la provincia.  

La Ley de Correos 20.216 en su artículo 7 establece la facultad de examinar el contenido 
de envíos no cerrados, abrirlos en situaciones particulares, interceptar correspondencia y remitir 
a las autoridades.  

En nuestra provincia se presentaron dos proyectos de Ley (15945/L/14 y 18320/L/16) en 
los cuáles se regulaba en un ámbito más amplio que el presente proyecto el uso de scanners 
para la detección de objetos y sustancias cuyo transporte y comercialización se encuentra 
prohibido o restringido.  

La Policía de Seguridad Aeroportuaria mediante Disposición 11 - E/2017 (Reglamento 
Particular de Operaciones Policiales para el Uso del Equipo Body Scanner) dispuso: “El presente 
Reglamento Particular de Operaciones Policiales tiene por objeto establecer las pautas 
obligatorias para la utilización de los equipos Body Scanner de rayos X, utilizados por esta 
POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, para efectuar controles policiales preventivos 
orientados a la detección de sustancias ilegales, objetos prohibidos, armas, explosivos o divisas, 
ingestados, introducidos o adheridos en el cuerpo o en la ropa de las personas que deban 
acceder a una zona de seguridad restringida o pasar por un puesto de control establecido por la 
autoridad de seguridad competente.” 

Diversos operativos llevados a cabo por fuerzas de seguridad provinciales y federales 
han sido realizados mediante la utilización de scanners, tanto en rutas y caminos como así 

también en establecimientos públicos y privados.  
Por los fundamentos expuestos, y los que serán expresados en el recinto, es que solicito 

a mis pares el acompañamiento y aprobación del presente proyecto de ley.  
  
Leg. Rodrigo Agrelo. 
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-14- 

DÍA PROVINCIAL DE LOS AFROCORDOBESES. INSTITUCIÓN EL 27 DE 
ABRIL DE CADA AÑO. 

Tratamiento sobre tablas por el Cuerpo constituido en comisión 
  
Sra. Presidenta (Prunotto).- Tiene la palabra el legislador Siciliano. 

Sr. Siciliano.- Gracias, presidenta. 
Es para solicitarle a mis pares en la Legislatura, teniendo en cuenta que hay 

personas esperando una ley que está para tratarse bastante más adelante, y están 
de acuerdo con que alteremos el orden de tratamiento que está dispuesto en el 
Orden del Día para poder tratar a continuación el proyecto 40699, instituyendo al 27 
de abril de cada año como el Día Provincial de los Afrocordobeses y su aporte a la 
cultura. En caso de ser así, le pido que lo podamos someter a votación para que esta 
gente que hace varias horas que está aquí pueda retirarse. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Pongo en consideración la moción del 

legislador Siciliano, en la alteración del tratamiento del proyecto. 
Quienes estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
-Se vota y aprueba. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Aprobada. 
Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto 40699/L/24, proyecto de ley, 

día 27 de abril de cada año, como el Día Provincial de los Afrocordobeses y su aporte 
a la cultura. 

Se da lectura a la moción de tratamiento sobre tablas.  

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):  
Córdoba, 29 de octubre de 2024. 

  
A la Presidencia 
de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Myrian Prunotto 
S.        /          D. 
  
De mi consideración: 
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Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el 
tratamiento sobre tablas del expediente 40699/L/24, proyecto de ley iniciado por el legislador 
Chamorro, instituyendo el 27 de abril de cada año como Día Provincial de los Afrocordobeses y 
su aporte a la cultura. 

Sin otro particular, lo saluda atentamente. 
  

Matías Chamorro 
Legislador provincial 

  

Sra. Presidenta (Prunotto).- Quiero agradecer la presencia de Tamara 
Pérez, que nos acompaña y a toda la comunidad afrocordobesa que está presente. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
En consideración, la moción de tratamiento sobre tabla leída. Quienes estén 

por la afirmativa, sírvanse a expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Aprobada. 
Por no contar con despacho, corresponde que se constituya la Cámara en 

estado de comisión, lo que así se hará si no hubiera objeciones.  

Tiene la palabra el legislador Matías Chamorro.  
Sr. Chamorro.- Gracias, señora presidenta.  
Quiero agradecer a todas las bancadas que han aprobado la iniciativa del 

presidente de mi bloque para poder adelantar el tratamiento de este proyecto de ley, 
dado la presencia, como se dijo, de los referentes de la mesa de afrodescendientes 
de Córdoba, las autoridades del Ministerio de Desarrollo Humano, la subsecretaria de 
Derechos Humanos de la provincia. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Por favor, por respeto, discúlpeme legislador, 
por respeto a las personas que nos están acompañando, que mantengan el silencio 
los legisladores. 

Gracias, continúe legislador. 
Sr. Chamorro.- Gracias, presidenta. 
La gente de la Agencia Córdoba Cultura, y bueno, la verdad que esto ha sido 

una noche muy importante, muy emocionante, porque siempre emociona y moviliza 

cuando en esta Cámara se pueden ampliar derechos, se pueden reconocer colectivos, 
se pueden dar buenas noticias, como en este caso, y que ha sido un trabajo de hace 
mucho tiempo que los referentes de la mesa vienen impulsando y que han sido, de 
alguna manera, escuchado por esta gestión provincial, a partir del Poder Ejecutivo y 
también por el bloque de Hacemos Unidos por Córdoba que, en esta ocasión, es 
coautor en toda su banca. 

Como se dijo, el proyecto de ley tiene como objeto instituir el día 27 de abril 
de cada año como el Día Provincial de los Afrocordobeses y su aporte a la cultura, en 
conmemoración a los esclavizados Pedro y Yomar, las dos primeras víctimas 
africanas de la trata esclavista en el territorio provincial, allá por el año 1588.  

Se pretende con esto reconocer y visibilizar el legado afro en nuestra 
provincia. Como dijimos, ha sido un trabajo conjunto, por la Mesa Afro Córdoba, por 
la gente de Estación Migrante, con la Secretaría de Derechos Humanos, que se ha 

estado elaborando, intercambiando distintos textos, propuestas de proyectos que 
terminó siendo el que ponemos a consideración hoy. 

Consideramos que vamos a tratar un avance muy importante en materia 
jurídica que reconoce la preexistencia de la población afro en nuestra historia, y que 
se instituye como una verdadera reparación histórica. 

Sabemos que en la época colonial, a comienzos del siglo XIX, la población 
africana en Córdoba, según algunos historiadores y censos, era casi del 60 por ciento 

de los habitantes, por lo que el legado afro en Córdoba se manifestó y se manifiesta 
en los ámbitos económicos, sociales, demográficos, militares, culturales, alimenticios, 
musicales, arquitectónicos, vinculado al legado jesuita también y sus obras, lo que no 

hubiera sido posible sin los esclavizados de origen afro en el territorio de nuestra 
provincia. 

Como antecedentes normativos tenemos numerosos instrumentos 

internacionales de derechos humanos a los que nuestro país ha adherido con rango 
constitucional, en nuestra provincia y en particular en esta Legislatura. Ya había 
habido algunas iniciativas parlamentarias similares por este trabajo que decimos que 
la mesa viene impulsando allá por el 2015, 2016, 2018, que cuenta del 
sostenimiento, digamos, que da cuenta esa insistencia, el sostenimiento de la 
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demanda de visibilización por parte de los colectivos que nuclean a afrodescendientes 
de nuestra provincia.  

Otro antecedente, pero a nivel municipal fue la sanción de la Ordenanza, en la 
ciudad de Córdoba, 12735, mediante la cual también se instituyó el día 27 de abril 

como el día de la cultura afrocordobesa, adoptando entonces una fecha distinta a la 
que proponía la ley nacional, evocando el día que se realizó la primera venta de 
esclavos en Córdoba.  

Además, la ONU prorrogó por 10 años el decenio internacional de los 
afrodescendientes, que aprobado en su Asamblea General en el 2013 estableció que 
desde el 2015 al 2024 se inaugura el decenio con el objetivo de reconocer, fortalecer 
y proteger nuestra historia y a su vez fortalecer los marcos normativos en este 

sentido. 
Es realmente muy importante lo que estamos tratando hoy, porque instaurar el 

día, como se pretende, del afrodescendiente en Córdoba, busca contribuir a la 
producción de nuevas expresiones de la memoria colectiva cordobesa tan 
heterogénea y llena de historia. 

En términos del articulado, porque me toca informarlo, los términos del 

proyecto, además de instituir el Día Provincial de los Afrocordobeses y su aporte a la 
cultura, se encomienda al Ministerio de Educación su inclusión en el calendario 

escolar y a los contenidos curriculares de diferentes niveles, para que también en 
nuestras escuelas se pueda debatir y tener presente este aporte de los 
afrodescendientes en Córdoba. 

También se estipula que la Agencia Córdoba Cultura, o quien la reemplace en 
el futuro, tendrá que trabajar en la recuperación y señalización del patrimonio 

cultural, material e inmaterial de los esclavizados, para potenciar la conmemoración 
de cada año.  

Señora presidenta, estamos convencidos de que es con el reconocimiento de 
nuestra historia multicultural que construiremos una sociedad más igualitaria, donde 
la diversidad sea una virtud que nos haga mejores. Se dijo, es un gen de Córdoba, 
trabajar entre los que pensamos distintos, entre los que tenemos distintos orígenes, 
pero podemos coincidir y encontrarnos representados en nuestra provincia. 

En este contexto donde vemos que, por ejemplo, el Gobierno nacional, a partir 
del cierre del INADI, nos saca una herramienta fundamental para articular casos de 
discriminación o xenofobia, que para nosotros eso es un verdadero retroceso, 
creemos que con este tipo de iniciativas y de instrumentos que vamos a sancionar 
hoy, seguiremos trabajando por un mundo donde seamos socialmente iguales, 
humanamente diferentes y totalmente libres.  

Estamos muy agradecidos y muy orgullosos de la presencia de la mesa hoy 
aquí, esperemos que sea un reconocimiento de tanta lucha, de tanto trajinar, tanto 
tiempo y que sea un aporte a la pluriculturalidad de nuestra provincia y al 
reconocimiento de ese legado afrocordobés que es tan importante entre nosotros. 

Gracias, señora presidenta. (Aplausos). 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Muchas gracias, legislador Chamorro. 
Tiene la palabra la legisladora Contrera. 

Sra. Contrera.- Gracias, señora presidenta.  
Ante todo, darles la bienvenida acá a los representantes de esta 

importantísima cultura, pero como presidenta de la Comisión de Derechos Humanos 
no puedo dejar de manifestar que ante la importancia del aporte cultural e histórico 
que ellos hacen a nuestra esencia, hubiese sido muy lindo y muy gratificante 
haberlos podido escuchar.  

Entonces yo creo que ese paso fue obviado, pero por supuesto que sí, que 

vamos a acompañar porque es lo que ellos hace tanto tiempo vienen pidiendo y es lo 
que se merecen, pero simplemente quería mencionar que nos hubiese gustado 
haberlos recibido en la Comisión de Derechos Humanos.  

Muchas gracias.  
Sra. Presidenta (Prunotto).- Gracias, legisladora Contrera.  
Tiene la palabra la legisladora Austin.  

Sra. Austin.- Muy breve, presidenta, gracias.  
Simplemente, también en el mismo sentido que la legisladora Contrera, para 

acompañar la iniciativa y decir que este es un tema que parte de visibilizar también 
es darle voz a quienes vienen siendo protagonistas de esta larga lucha. Creo que 
hubiera sido una buena oportunidad, probablemente de acá a la celebración de esta 
fecha, el 27 de abril, podamos hacer lo que no hicimos ahora, que es que tengan la 
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oportunidad de contar el enorme trabajo que viene haciendo la mesa en comisión y 
que podamos los legisladores que integramos estas comisiones escucharlos, 

acompañarlos, respaldar, que es parte también de ese ejercicio de docencia que hay 

que hacer hacia Córdoba. 
Yo quiero contar, simplemente, algo que aprendí siendo secretaria de 

Educación de la Municipalidad, el trabajo que la mesa llevó adelante para acercarnos 
incluso material que estuviera disponible para que en las escuelas municipales se 
contara una historia que está muy oculta en Córdoba y que parte de reconocer esa 
identidad cultural es nombrarla, apropiarla, reivindicarla, reconocerla y mostrarla con 
orgullo como parte de lo que representa para nuestra provincia en esto que, bien 

decía Chamorro hace un ratito, de los enormes trabajos que historiadores han hecho 
para desempolvar esto que estaba tan oculto, la enorme población o el porcentaje 
tan grande de población afro que tuvo nuestra provincia y que a veces no se narra, 
que a veces no se cuenta y lo que no se cuenta se pierde, lo que no se cuenta 
pareciera que no existe y queda invisibilizado.  

Entonces, celebrar la iniciativa, decir que ojalá podamos recibirlos y 
escucharlos y que podamos en este ejercicio también los legisladores que forman 

parte de este Cuerpo tomar conocimiento en profundidad de la iniciativa y 
respaldarla en cada una de nuestras acciones, además de la aprobación de la ley, 

nada más.  
Sra. Presidenta (Prunotto).- Gracias, legisladora Austin.  
Tiene la palabra el legislador Siciliano.  
Sr. Siciliano.- Gracias, presidenta.  

Muy poco para agregar porque mis compañeros de bancada lo han dicho todo.  
Simplemente aclarar, estando presente la mesa, que esto es posible gracias a 

que todos los bloques de la oposición, con algunos reparos, porque es cierto, no 
pudimos adelantarnos y tratarlo en comisión producto de los tiempos que ustedes 
mismos nos han planteado, pero agradecerle a todos los legisladores de todos los 
bloques la posibilidad de dar este tratamiento, esto es gracias a todos los bloques de 
la Legislatura, tengo que aclararlo porque nobleza obliga;  pero, además, agradecerle 

a ustedes, porque la verdad es que gracias a que ustedes han llevado adelante, hace 
tantos años y siguen llevando esta -no voy a decir batalla, quizás lucha sea la 
palabra-, para poder visibilizar realidades que pasaron en nuestra historia, en 
nuestra Córdoba y que muchas veces no se visibilizan, hay muchos que no podemos 
conocer la historia completa.  

Y la verdad que quiero decirles gracias porque las he visto, los he visto, hemos 
compartido diferentes etapas, por lo menos de mi vida, y las he visto siempre 

llevando esa lucha adelante.  
Entonces, en nombre de Córdoba, en nombre de la historia argentina, en 

nombre de la historia americana, en nombre de la historia de los pueblos, decirles 
gracias porque gracias a que hay gente como ustedes, que se cansa de golpear 
puertas y puertas, es fácil para nosotros conocer la historia completa. Que Dios los 
bendiga mucho y en nombre de la Legislatura de Córdoba, agradecerles la lucha de 

tantos años y pedirles que no bajen los brazos. 
Gracias. (Aplausos). 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Si no hay más oradores, pongo en 

consideración la adopción como despacho de Cámara al proyecto tal como fuera 
remitido.  

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Aprobado por unanimidad. (Aplausos). 

Habiendo emitido despacho, damos por aprobado el proyecto en general y en 
particular. ¡Felicitaciones! 

Pasamos a un breve cuarto intermedio, así podemos saludar. Invitamos, por 

favor, que pasen acá al frente.  
 

PROYECTO DE LEY 
40699/L/24 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 
Artículo 1º.- OBJETO. INSTITÚYESE el día 27 de abril de cada año como el “Día 

provincial de los/las afrocordobeses/as y su aporte a la cultura”, en el ámbito de la Provincia de 
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Córdoba, en conmemoración de los esclavizados Pedro y Yomar, las dos primeras víctimas 
africanas de la trata esclavista en el territorio provincial en el año 1588. 

Artículo 2º.- DEFINICIÓN. ENTIÉNDASE como afrocorbeses/as a las personas que 
tienen una tradición familiar que se remonta a la época de la trata esclavista y pueden 
demostrar su ascendencia de africanos esclavizados y comercializados en el territorio que 
actualmente ocupa la Provincia de Córdoba, República Argentina y/o se reconocen a sí mismas 
como pertenecientes a la población étnico-racial descendiente de africanos esclavizados y 
comercializados, basándose en su autopercepción del fenotipo. 

Artículo 3º.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS. Son objetivos específicos de esta Ley los 
siguientes: 

a)    Reconocer el legado afro en Córdoba en los ámbitos económicos, sociales, 
demográficos, militar, cultural, alimenticio, musical y arquitectónico y especialmente en el 
legado Jesuítico y sus obras las que no hubieran sido posibles sin los esclavizados de origen 
africano. 

b)    Visibilizar las identidades afrodescendientes y afrocordobesas en nuestra provincia. 
Artículo 4º.- ELEMENTOS CENTRALES. Las políticas que se desarrollen en 

cumplimiento de la presente Ley deberán tener en cuenta los siguientes elementos: 
a)    Perspectiva antirracista, derechos humanos e interculturalidad.  
b)    Perspectiva de género. 
c)     Participación ciudadana y de las organizaciones de la sociedad civil que nuclean o 

representan a las comunidades afrocordobesas en la provincia de Córdoba.  
Artículo 5º.- INCORPÓRASE el día 27 de abril como “Día provincial de los/las 

afrocordobeses/as y su aporte a la cultura” al calendario escolar según lo establecido en el 
artículo 1 de la presente normativa. 

Artículo 6º.- DISPÓNGASE a través del Ministerio de Educación de la Provincia la 
inclusión de contenidos curriculares en los distintos niveles del sistema educativo, con la 
finalidad de conmemorar dicho día, visibilizando, reconociendo y promoviendo la historia, la 
cultura y las comunidades afrocordobesas. 

Artículo 7º.- RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL. ENCOMIÉNDESE a la 
Agencia Córdoba Cultura Sociedad del Estado, o quien la reemplace en el futuro, el rescate, 
salvaguarda y señalización del patrimonio cultural material e inmaterial de los esclavizados que 
permitan visibilizar y potenciar la conmemoración del día 27 de abril como “Día provincial de 
los/las afrocordobeses/as y su aporte a la cultura”. 

Artículo 8º.- ADHESIÓN. INVÍTESE a los Municipios y Comunas a adherir a las 
disposiciones de la presente Ley. 

Artículo 9º.- DE FORMA. COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Leg. Chamorro y bloque Hacemos Unidos por Córdoba. 
 

FUNDAMENTOS 
El proyecto de ley tiene por objeto instituir el 27 de abril de cada año como el “Día 

provincial de los/las afrocordobeses/as y su aporte a la cultura” en conmemoración de los 
esclavizados Pedro y Yomar, las dos primeras víctimas africanas de la trata esclavista en el 
territorio provincial en el año 1588. Con la pretensión de reconocer y visibilizar el legado afro en 
nuestra provincia.  

Argentina ha ratificado numerosos instrumentos internacionales de derechos humanos 
que buscan luchar contra el racismo y fomentar la tolerancia entre las personas y los pueblos: 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Convenio sobre la Discriminación (Empleo y 
Ocupación) (núm. 111) de la Organización Internacional del Trabajo,  la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales y la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen 
de Apartheid, entre otros en la materia. 

Por otro lado, la Argentina también ha ratificado instrumentos regionales de defensa de 
las personas afrodescendientes: Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San 
José), Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), Convención 
Interamericana contra Toda Forma de Discriminación e Intolerancia.  A su vez, el Mercado 
Común del Sur (MERCOSUR) creó en 2015 la Reunión de Autoridades sobre los Derechos de los 
Afrodescendientes (RAFRO) que tiene por función coordinar debates políticos e iniciativas 
relacionadas a la población afrodescendiente para promover su inclusión como actores 
fundamentales para el desarrollo de la región. 

Las Naciones Unidas han demostrado una preocupación particular por las personas 
afrodescendientes desde hace ya muchas décadas, pero en particular, en 2013 se proclamó el 
Decenio Internacional de los Afrodescendientes, que se extendería de 2014 a 2024. Su 
programa de actividades se centra en tres pilares, a saber, 1) reconocimiento, 2) justicia y 3) 
desarrollo. 

A su vez, en la Constitución Nacional (artículos 16, 37 y 75 incisos 2, 19, 22 y 23) y en 
diversos instrumentos internacionales que gozan de igual jerarquía se establece el derecho de 

igualdad ante la ley y el principio de no discriminación.  
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Nuestro país ha tipificado como delito la discriminación racial a través de la Ley Nacional 
23.592 referida a actos discriminatorios. Además, la Argentina ha avanzado en su 
reconocimiento a través de la Ley Nacional 26.852 que instituye el “Día Nacional de los/las 
afroargentinos/as y de la cultura afro” en conmemoración de María Remedios del Valle, a quien 
el General Manuel Belgrano le confirió el grado de Capitana por su arrojo y valor en el campo de 
batalla.  

Argentina ha sido faro internacional en la lucha contra el racismo al crear en el año 1995 
el INADI, una institucionalidad contra la discriminación, el racismo y la xenofobia, lo que 
evidenciaba la voluntad política de luchar contra estos flagelos, aunque el porcentaje de 
personas afrodescendientes en el país aún sea reducido y sólo recientemente haya sido 
visibilizado por estadísticas oficiales durante el censo de 2022, la autopercepción como 
pertenecientes a esta sector poblacional ha ido en aumento. 

En nuestra provincia, y en particular en esta Legislatura ya habían sido presentados 
proyectos similares al presente en el año 2015, 2016 y 2018. Esto da cuenta del sostenimiento 
de la demanda de visibilización por parte de los colectivos que nuclean a afrodescendientes en 
nuestra provincia.  

Otro antecedente, pero a nivel municipal, fue la sanción de la Ordenanza Municipal de la 
ciudad de Córdoba Nº 12.735 mediante la cual se instituyó el 27 de abril como "Día de la 
cultura Afrocordobesa”, adoptando entonces una fecha distinta a la ley nacional, evocando el 

día que se realizó la primera venta de esclavos en Córdoba. 
En acompañamiento de las obligaciones asumidas por  el Estado Argentino en materia de 

igualdad y no discriminación, la Provincia de Córdoba a través de la presente ley adopta 
medidas de visibilización a las personas que conforman parte del pueblo de afrodescendientes y 
afrocordobeses/as para profundizar la difusión y reconocimiento a una cultura determinante en 
nuestra historia y que nos habilitará además a entender nuestra multiculturalidad y diversidad, 
todo ello con la meta final de eliminar toda forma de racismo y discriminación. 

Durante el periodo colonial en el territorio de la actual Provincia de Córdoba y la ciudad 
de Córdoba como sede administrativa fue centro del tráfico de esclavizados de origen africano o 
afroamericano para el ámbito del Virreinato del Perú, las Capitanía de Chile, Bolivia y 
posteriormente en el Virreinato del Río de la Plata. Asentándose en 1588 la primera venta de 
dos esclavizados en la ciudad de Córdoba tal como lo ha señalado el historiador Carlos Sempat 
Assadourian “dos esclavos – de Angola (Pedro y Yomar)”, y que el legado afro en Córdoba se 
manifestó y manifiesta en los ámbitos económicos, sociales, demográficos, militar, cultural, 
alimenticio, musical y arquitectónico y especialmente en Legado Jesuítico y sus obras la que no 
hubieran sido posibles sin los esclavizados de origen afro en Córdoba. 

El orden racial sustentado absurdamente en la supremacía biológico-cultural de herencia 
blanca hispana-europea, impuso la discriminación y el racismo como formas de 
disciplinamiento        social, invisibilizando         la          opresión       hacia  el negro/a     
y        lo/la     responsabilizaron de su propia condición. La ausencia de lo afro en los libros y el 
ocultamiento deliberado de la presencia negra en todos los ámbitos de la sociedad, representa 
para algunos autores un “Genocidio Cultural” perpetrado a través del racismo historiográfico, 
que devino en el uso irresponsable del lenguaje al referenciar “negro o negra” con algo negativo 
o para menospreciar a alguien. 

En este contexto, el presente proyecto de ley viene a expresar el papel fundamental que 
ha tenido y mantiene la cultura africana en la historia de nuestra provincia. Los objetivos 
quedan claramente establecidos como reconocimiento y visualización tanto del legado cultural 
afro como de las identidades descendientes afrocordobesas.  A su vez, la ley dispone de 
elementos centrales como rectores de las políticas públicas que se desprendan del presente 
proyecto: en particular la perspectiva de género, antirracista y con participación ciudadana. 

En términos del articulado, además de instituir el “Día provincial de los/las 
afrocordobeses/as y su aporte a la cultura”, se encomienda al Ministerio de Educación su 
inclusión al calendario escolar y a los contenidos curriculares de los diferentes niveles y por otro 
lado a la Agencia Córdoba Cultural la recuperación y señalización del patrimonio cultural 
material e inmaterial de los esclavizados para potenciar la conmemoración de cada año.  

Por lo expuesto, siendo imprescindible profundizar la concreción de políticas públicas, 
principalmente desde la educación formal que visibilice al legado afrocordobés, es que solicito a 
mis pares me acompañen con su voto el presente proyecto de Ley. 

 
Leg. Chamorro y bloque Hacemos Unidos por Córdoba. 
 
  
-Es la hora 21 y 56. 
 
 

 
 
  
-Siendo la hora 21 y 59: 
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-15- 
A) TRANSPORTE PÚBLICO DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. NUEVO 

AUMENTO DEL BOLETO DE PASAJEROS. PREOCUPACIÓN.  
B) RED DE ACCESO A CÓRDOBA, RAC. AUMENTO CONCEDIDO A LOS 

PEAJES POR EL GOBIERNO PROVINCIAL. RECHAZO.  
Mociones de vuelta a comisión y de preferencia 

  
Sra. Presidenta (Prunotto).- Corresponde dar tratamiento al punto 133 del 

Orden del Día, proyecto 40119/D/24, expresando preocupación por el nuevo 
aumento del boleto de pasajeros de transporte público en la ciudad de Córdoba. 

Tiene la palabra el legislador Nicolás. 

Sr. Nicolás.- Gracias, presidenta.  
Voy a solicitar la vuelta a comisión del presente proyecto con una preferencia 

para la próxima sesión, si el Pleno lo autoriza. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- En consideración el pedido de vuelta a 

comisión del legislador Nicolás con preferencia para la próxima sesión. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Aprobada. 
Tiene la palabra legislador Nicolás. 

Sr. Nicolás.- Señora presidenta, si me da otra oportunidad, ya que me están 
acompañando los legisladores, de pasar a comisión también el proyecto 40880, a los 
efectos de que se trate en la próxima sesión porque también habla del aumento del 
peaje. 

Gracias.          

Sra. Presidenta (Prunotto).- En consideración el pedido de vuelta a 
comisión del legislador Nicolás para la próxima sesión. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Aprobada. 
  

40119/D/24 
Proyecto de Declaración Proyecto de Declaración, iniciado por los Legisladores Nicolás, 

Jaimes, Szpanin, Austin, Ferrero, Gvozdenovich, Nigro, Luna, Saliba, Bottasso, Bria y Contrera, 
expresando preocupación por el nuevo aumento del boleto de pasajeros de transporte público 
de la ciudad de Córdoba, registrando un incremento del 180% en lo que va del año en curso, 
manteniendo una de las tarifas más caras del país. 

Comisión: Transporte y Comunicaciones 
 

40880/D/24 
Proyecto de Declaración, iniciado por los Legisladores Nicolás, Jaimes, Szpanin, Austin, 

Ferrero, Gvozdenovich, Briner, Bria y Contrera, rechazando el aumento concedido por el 
Gobierno de la provincia a los peajes de la Red de Acceso a Córdoba, RAC. 

Comisión: De Infraestructura y Servicios Públicos 

 
-16- 

POLICÍA PROVINCIAL. NUMEROSOS HECHOS DELICTIVOS QUE 
INVOLUCRAN A SU PERSONAL. PREOCUPACIÓN. 

  
Sra. Presidenta (Prunotto).- Corresponde dar tratamiento al punto 135 del 

Orden del Día proyecto 40365/D/24, por el que se expresa preocupación por los 
hechos delictivos que involucran a personal de las fuerzas de seguridad. 

Legisladora Szpanin, tiene la palabra. 
Sra. Szpanin.- Gracias, presidenta. 
Vengo a expresar una preocupación que se escucha día a día en las calles de 

nuestra ciudad, en todos los barrios de la ciudad y de la provincia, sea en el norte, en 

el sur, en el este o en el oeste. Córdoba duele, Córdoba preocupa, la gente tiene 

miedo, la Policía honesta y trabajadora no da abasto. La inseguridad es un problema 
serio, que parece no tener solución por parte de un gobierno que hace casi 25 años 
que gobierna, no se pueden excusar, tienen que hacerse cargo. 

El ministro hace declaraciones altisonantes todos los días, pero poco hace 
efectivamente para combatir el delito, no está siendo efectivo, no mejora la 
situación, su gestión es de mala a muy mala. Y para peor, la mala gestión también 

abarca la cúpula del Servicio Penitenciario, a la cúpula de la Policía, a la cabeza de 
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Bomberos, a la Fuerza Policial Antinacotráfico y siguen los nombres. Parece un guión 
de una serie de Netflix, pero no lo es, lamentablemente. 

En los últimos tiempos se han registrado graves casos de efectivos vinculados 

a robos y a otros delitos contra la propiedad, lo reflejaron todos los medios de 
comunicación de la última semana. El escándalo más grave del año tiene que ver con 
las detenciones del subjefe de la Policía, el comisario y la subcomisaria por sus 
vínculos con una familia acusada de dedicarse a la reventa de celulares, a la 
radicación de falsas denuncias y al funcionamiento de una cueva en el centro, según 
la justicia. Mercado, además, está acusado de haber sido el jefe de esa banda, un 
fiscal lo acusó por presunta asociación ilícita. 

Por otro lado, hace pocos días, el segundo jefe de la Comisaría nº. 19 de barrio 
Los Naranjos de la capital, cayó preso, acusado de robar armas de la dependencia 
para venderlas o alquilarlas a los ladrones de la zona. El comisario se desempeñaba 
en esa dependencia con tareas no operativas porque tenía una denuncia por violencia 
familiar.  

Semanas antes, dos efectivos de la División Motocicletas Sur quedaron presos 
y fueron enviados a Bouwer, también acusados de haber robado dos celulares a una 

pareja que iba caminando por el centro de la ciudad, en el marco de un control. Esos 
aparatos a su vez ya habían sido sustraídos a otras personas, los teléfonos fueron 

hallados, tirados en el baño de varones de la Dependencia Policial de barrio Las 
Palmas, cuando el personal judicial cayó a allanar porque uno de los aparatos 
marcaba ese lugar. 

En septiembre un expolicía cayó preso en Calamuchita acusado de integrar una 

banda de pistoleros que cometió robos en Villa del Dique; a todo esto, tiempo atrás, 
un agente del servicio 911 cayó presa por proporcionarle supuestamente, según la 
justicia, datos concretos a una banda de asaltantes. 

Al mismo tiempo, otro efectivo terminó arrestado por asaltar una taxista en 
Córdoba. Ya a fines del año pasado dos oficiales cayeron presos por, supuestamente, 
robar en una casa en Santa Rosa de Calamuchita, las víctimas no estaban porque se 
encontraban en un velorio. 

Ahora, el último escándalo, se remonta a meses atrás, cuando un hombre que 
vivía solo apareció muerto en su casa de barrio Alta Córdoba, en la capital, llevaba 
días así. Según trascendió de fuentes de la causa el caso comenzó a ser investigado, 
en ese marco según los voceros, un sargento de la jurisdicción de Alta Córdoba está 
sospechado de haber copiado la llave de la casa de un fallecido para sustraer bienes. 
Vuelvo a decir, parece una película pero no lo es. 

Respecto de la Fuerza Policial Antinarcotráfico, ya son siete los policías 

detenidos, uno está sospechado de integrar la banda que presuntamente compraba 
información con droga, además, detuvieron a otro civil y en total ya son tres los 
dateros detenidos.  

En paralelo, hay otros dos acusados en libertad por ocultar un faltante de 
estupefacientes, que tiene que ver con un pedido de informes que tenemos sin 
responder desde hace mucho tiempo. 

Vuelvo a repetir algo que venimos diciendo desde la oposición en cada sesión, 
hace 11 meses que dirige el actual gobernador, hace 25 años que son gobierno, se lo 
venimos diciendo una vez tras otra, no podemos resignarnos ni normalizar la 
inseguridad. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Legisladores, por favor les pido silencio y que 
regresen a sus bancas. 

Sra. Szpanin.- Todos necesitamos vivir seguros, vivir sin miedos y aunque 

pareciera algo extraño, vivir sin que nos roben los que nos tienen que cuidar, por 
más que intenten desviar la atención con cifras estadísticas incompletas, por más 
que quieran establecer comparativos con otros lugares que están igual o peor, sepan 
que la inseguridad no es solo un discurso, son vidas afectadas, sueños interrumpidos 

y una sensación de vulnerabilidad que los que pasamos por distintas situaciones no 
se nos va nunca más. 

Para colmo, parece que siguen subestimando a los cordobeses, la semana 

pasada nos dimos con la noticia de que la Policía de Córdoba salía a elaborar la cifra 
negra del delito; vuelvo a decir, parece una película, pero no lo es. La cifra negra del 
delito hace referencia a delitos que hayan sufrido los vecinos y que no fueron 
denunciados, con los resultados se prevé demarcar las zonas rojas de la ciudad -
textual del parte de prensa-, parece un chiste pero no lo es. 
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Así, por ejemplo, el pasado jueves 17 de octubre, los vecinos de Villa Belgrano, 
en la ciudad de Córdoba, se sorprendieron con la presencia de un policía de la 

provincia de Córdoba acompañado de dos jóvenes con un uniforme distinto, negro 
con una hombrera de color naranja con la inscripción Dirección Estadística. Tocaban 

el timbre de las casas y al ser atendido se presentaban con su nombre y apellido, 
como aspirantes a oficiales del segundo curso y explicaban su objetivo, “estamos 
realizando un relevamiento para elaborar la cifra negra del delito”. 

Ante la sorpresa de cada uno de los vecinos que generaba esa frase, les 
explicaban en qué consistía la cifra negra del delito, las preguntas estaban referidas 
a cuestiones cotidianas, si habían sufrido robos, si se sentían seguros, si estaba 
iluminada su casa y su cuadra, si habían modificado los hábitos para prevenir robos, 

si el entrevistado estimaba que su zona era segura. Parece un chiste pero no lo es. 
Pidiendo disculpas por adelantado, vuelvo a decir, a la Policía honesta le falta 

un plumero, por mal que suene decirlo dentro de este recinto, es inexplicable que, 
reconociendo una falta de recursos humanos en la Policía, además, los manden a 
hacer encuestas. Si quiere cifras, señor ministro, llame una encuestadora, mande 
gente administrativa, encuentre una solución lógica. ¿En qué cabeza cabe mandar a 

oficiales y a estudiantes para hacer encuestas? No tengo dudas que esto se llama 
improvisación, esto se llama ganar tiempo, esto se llama que nos están tomando el 

pelo.  
Es urgente que quienes nos gobiernan se comprometan en serio para que la 

seguridad deje de ser una promesa vacía y se convierta en una realidad palpable, y 
esto urgente.  

Esta realidad que vivimos es inaceptable; los robos, las agresiones y la 

sensación de inseguridad aumentaron, y esto no sale de las encuestas, se vive a 
diario, basta con salir a la calle.  

Nosotros, como oposición, tenemos la responsabilidad de señalar estos errores 
y pedir cambios concretos y rápidos. Hemos hecho innumerables proyectos y pedidos 
sobre este tema. 

Todos los cordobeses hoy conocemos a alguien -familiar, amigo o conocido- 
que sufrió un episodio delictivo en los últimos tiempos y no podemos seguir cerrando 

los ojos ante la creciente ola de delitos que afectan nuestra ciudad, nuestra provincia 
en total.  

¿Qué episodio de delito y de violencia tiene que ocurrir para que se pongan a 
trabajar urgente en el tema y no con encuestas? ¿Está contento el gobernador con el 
estado de la inseguridad de esta provincia?  ¿Esto es lo que espera como su sello de 
gestión? 

Para peor, sumado a esta inseguridad, no hay una sola semana en que no 
haya un escándalo que no tenga que ver con algún funcionario de la Seguridad en 
Córdoba. Vuelvo a decir algo que venimos sosteniendo: no normalicemos lo que está 
mal, no nos acostumbremos a los escándalos, no bajemos la vara de la 
responsabilidad, ni de la exigencia. No podemos permitir que se nos tome el pelo, ni 
que se les tome el pelo a los habitantes que con tanto esfuerzo salen día a día 
ganarse el pan. 

No creamos que estamos mejor porque, lamentablemente, en este tema 
estamos cada vez peor.  

Gracias. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Gracias, legisladora. 
Tiene la palabra la legisladora Acevedo. 
Sra. Acevedo.- Muchas gracias, señora presidenta… 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Disculpe, legisladora. 

¿Usted va a pedir el cierre del debate? 
Sra. Acevedo.- No. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Perfecto, continúe con el uso de la palabra.  

Sra. Acevedo.- Muchas gracias, señora presidenta. 
El proyecto de declaración que han traído a esta Cámara nuestros colegas 

legisladores, sostiene que la Legislatura debería declarar su preocupación por los 

numerosos hechos delictivos que involucran a personal policial de la provincia, 
evidenciando el fracaso de una política de seguridad desde hace 25 años por el 
gobierno provincial, y manifiesta la falta de controles e idoneidad en la formación 
profesional del cuerpo policial. 

Existen numerosos problemas con respecto a esta afirmación. En primer lugar, 
sin dudar de la buena intención del bloque que lo ha presentado, la forma en que 
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está redactado deja serias dudas sobre su objeto. Pareciera que la preocupación que 
se pretende declarar no es tal. Por supuesto, que este es un tema que a todos nos 

preocupa, y como integrante del Tribunal de Conducta de la Fuerza de Seguridad 

puedo afirmar que nos ocupa. 
Pero la redacción del proyecto da a entender que la preocupación que debemos 

declarar es sólo a los fines de justificar lo que pareciera ser el verdadero objeto de la 
declaración; es decir, criticar las políticas de seguridad provinciales y la formación 
que la Policía de la Provincia de Córdoba brinda a sus aspirantes. 

En segundo lugar, intentar usar una sola variable para hablar de fracaso de 25 
años de políticas de seguridad. Es también una redacción que reconocerla quitaría 

totalmente el prestigio técnico que ha consolidado esta Legislatura a lo largo de los 
años. 

Tercero, la supuesta falta de controles. Señora presidenta, si los controles no 
existieran no estaríamos discutiendo esto porque no se hubieran descubierto los 
casos sobre los que ahora existe una supuesta preocupación.  

Cuarto, sostener la falta de idoneidad en la formación profesional del cuerpo 
provincial. Les quiero contar, a través suyo, señora presidenta, a quien redactó este 

proyecto que, si pretendía con esto pegar un tiro por elevación al gobierno, ha 
estado muy equivocado. La formación policial es llevada adelante por la misma 

fuerza de seguridad, con instructores a los que les sobran las capacidades técnicas y 
experiencias para dictar las instrucciones que se le han encomendado. 

Nuestras fuerzas de seguridad han sido capacitadas por el BOPE, Batallón de 
Operaciones Policiales Especiales, de Brasil; la Policía Nacional de Colombia, 

INTERPOL, entre otras instituciones de altísimo nivel. No solo eso, sino que es 
nuestra misma Policía la que dicta cursos internacionales en distintas materias, como 
es el caso de explosivos para el Ejército Argentino y fuerzas de seguridad de otros 
países de la región. 

 Señora presidenta, las fuerzas de seguridad de nuestra provincia tienen más 
de 20.000 efectivos, la inmensa mayoría de las cuales llevan adelante su trabajo con 
honestidad, capacitación y sacrificio. A ellos, que todos los días se levantan para 

cuidar a los cordobeses, les queremos decir que sigan capacitándose, que nos sigan 
cuidando, que vamos a seguir limpiando las instituciones de los delincuentes 
infiltrados, y que muchas gracias por hacer de Córdoba uno de los lugares más 
seguros de Latinoamérica.  

Muchas gracias, señora presidenta.  
Sra. Presidenta (Prunotto).- Gracias, legisladora Acevedo. 
Tiene la palabra la legisladora Ferrero. 

Sra. Ferrero.- Gracias, presidenta. 
El tema de seguridad es un tema transversal, grave, que nos preocupa y que 

nos duele a todos los cordobeses.  
En el año 2024 ya veníamos diciendo: 20 muertos por asaltos, disparos, robos, 

homicidios. En una sola semana de septiembre, por poner un ejemplo, muere Rubén 
Ledesma, barrio Talleres Sur, fallece en el Hospital Florencio Díaz; Franco Maldonado, 

en barrio Nueva Italia, también apuñalado; Analía Molina, madre, 33 años, la 
atropella un Polo, secuestrado por delincuentes; en Carlos Paz, no sé Walter, si lo 
conocías, el contador Notto, que fue asesinado en un complejo de cabañas de Villa 
del Lago, en una homicidio en ocasión de robo;  en Capilla del Monte, no sé si hay 
alguien de Punilla que haya conocido a la escritora de 85 años que asesinaron; y 
todo esto en una semana. Y así a las apuradas, leyendo. 

Y digo ¿qué pasa con la seguridad en la Córdoba que no para? 20 muertos en 

2024, más de 100 mil víctimas de distintos delitos en el primer semestre, 55 víctimas 
de homicidio y 27 sólo en la capital de Córdoba, 635 delitos por día, 26 delitos por 
hora, uno cada dos minutos. 

Al ministro Quinteros me dirijo y le pregunto a él que criminaliza la pobreza, 

que la estigmatiza, que atribuye culpas al consumo de drogas por un narcotráfico 
que no combaten, legisladora, y vuelvo a decir que si hubiera una decisión política de 
combatir al narcotráfico, hubieran cubierto la Fiscalía Antinarcotráfico de San 

Francisco, que es la zona más caliente, donde quema, donde duele, donde mueren 
por narcotráfico, y todavía está vacante, y la alternan cuando Alberione les hizo 
juicio, pero siguen poniendo vacantes. 

Creamos 21 estructuras a fin de año, 21 fiscalías pero, sin embargo, cuando 
hay que designar un fiscal antinarcótico en la zona más caliente de la provincia, no lo 
hacen, porque no hay una voluntad de combatir el narcotráfico. 
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Y volviendo a la Policía, que recién hablaba de la ciudad más segura de 
Latinoamérica; realmente, no sé si estamos en Suiza, si estamos equivocados, si oí 

mal, pero, volviendo a las fuerzas policiales que nos traen hoy con este pedido de 
informes, vuelvo a poner la lupa, ¿es un problema cuantitativo?, volvemos al 

número. Recién la legisladora Acevedo hablaba de 20.000 uniformados, de los cuales 
14.000 están operativos; de los cuales, si descontamos personal administrativo, 
custodios, unidad de choferes, quedan 360 policías para la Capital, un móvil cada 
tres barrios. 

Y acá voy a volver sobre un tema que realmente me preocupa, la cantidad de 
pasivizados en la Policía, y respeto al órgano que controla las fuerzas disciplinarias. 
En 2024, 161 pasivos de la Policía; a los últimos dos recién los mencionaba la 

legisladora Szpanin, la subcomisaria Aguilar y Mercado, a quién -de paso- lo 
pasivizaron y le pagaron una acumulación de licencias de 100 millones de pesos, en 
una Córdoba con la mitad de la población bajo la línea de la pobreza, al jefe de la 
asociación ilícita, imputado por corrupción y detenido, le pagamos 100 millones de 
pesos. Le recuerdo a todo el resto de la Policía que está haciendo la cola que -más de 
200 están esperando cobrar las licencias- no se las pagan; se ve que Mercado tenía 

cuña política. 
Respecto del problema de la Policía, ¿es cuantitativo o es cualitativo y tenemos 

que poner la lupa en las fuerzas policiales? Acá, realmente, voy a hacer un breve 
repaso, porque fue prueba y ensayo durante 25 años; delasotismo, schiarettismo y 
cordobesismo probaron y ensayaron con los cordobeses; ¿y cuántas vidas se 
arrebataron de los barrios y de las localidades de Córdoba?, ¿cuántas vidas se han 
perdido en esta prueba y ensayo?  

Voy a hacer un breve repaso. Año 2003, crean el Comando de Acción Policial, 
la famosa CAP; año 2005, crean la Ley 9235, de Seguridad Ciudadana; año 2007, 
crean el Comando de Persecución Inmediata y las alarmas comunitarias; año 2012, 
crean la Junta de Participación Ciudadana para empezar a combatir el delito; año 
2013, el episodio dramático de acuartelamiento de la Policía, justamente y 
paradójicamente cuando un policía era ministro de Seguridad –De la Sota les rogaba 
que salgan a la calle para que los policías nos cuiden-; año 2014, De la Sota se reúne 

en Washington con la DEA y con el FBI y les pide consejos, mientras tanto, detenían 
a toda la cúpula de Drogas Peligrosas y la llevaban presa; años 2015-2016, Schiaretti 
propone los Consejos de Seguridad Barriales, la Policía de Proximidad y los Policías 
Barriales; año 2018, Schiaretti propone 2 cámaras cada 2000 habitantes, nunca se 
cumplió; año 2020, crean la Ley 10.731, de Control Disciplinario de las Fuerzas de 
Seguridad; año 2020, crean a la 10.732, que modifica la antigua Ley 9235, la amplía, 

incluyen nuevos actores, el Consejo de Política Criminal, el Consejo Provincial de 
Seguridad, la Comisión Interministerial de Seguridad, la Defensoría de las Fuerzas de 
Seguridad, el Observatorio de Seguridad Ciudadana, los guardias urbanos, las armas 
no letales. ¿Hasta cuándo van a cambiar los nombres, los títulos? Van a seguir 
creando cáscaras, organismos, y los cordobeses vamos a seguir huérfanos de 
seguridad. ¿Hasta cuándo van a seguir ensayando e improvisando con los 
cordobeses, que seguimos huérfanos de seguridad? Mientras tanto -la legisladora 

Szpanin lo decía-, todas las cúpulas de las fuerzas policiales y del Servicio 
Penitenciario detenidas. 

Cierro, señora presidenta, diciendo que después de 25 años, no quieran 
hacernos creer que nadie es responsable, que nadie se hace cargo; no, los 
cordobeses no mastican vidrio; 25 años de improvisación, se fueron muchas vidas.  

Por eso, legisladora Acevedo, le voy a contestar, la Policía no es un ente 
autárquico, la Policía tiene una dirección política y tiene un responsable político, que 

es el gobierno de Córdoba, del mismo color político que gobierna hace 25 años. 
Voy a cerrar, señora presidenta, diciendo que el deber de un gobierno es 

proteger la vida de los ciudadanos, no dirigirla. 

Muchas gracias. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Tiene la palabra el legislador Gvozdenovich. 
Sr. Gvozdenovich.- Gracias, señora presidente. 

Acá hablamos mucho sobre la nueva Ley de Seguridad, que dijimos que era un 
fracaso; claramente, en 10 meses, el gobierno lo muestra; los 25 años de gobierno 
del justicialismo lo muestra. Pero lo que no esperábamos es la mugre que está 
saliendo a la luz, la corrupción, los ladrones, resulta que son los policías, pero no es 
como dice el presidente de bloque del oficialismo, que quiere defender lo indefendible 
diciendo que nosotros decimos que la Policía es toda corrupta, diciendo no sé qué, 
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defendiendo qué, queriendo meter en contra, a la buena Policía, de nosotros, que lo 
estamos diciendo. La verdad es que decimos que el problema está arriba, en los 

cargos que designa la política, o sea, ustedes. 

¿Qué le puedo decir, señora presidenta? Usted sabe que fui intendente y en mi 
localidad había un comisario, un excelente comisario, que ha trabajado muy bien -y 
lo quiero decir así-, y prácticamente no había hechos delictivos; era un comisario al 
lado de la gente, al lado del vecino, y teníamos una localidad de cerca de 10.000 
habitantes; decir esto sorprende, hoy en día. Nosotros no decimos que toda la Policía 
es mala, por eso estoy dando este ejemplo, lo traigo acá, a este recinto, para 
informarles que pudimos trabajar bien. Pero ¿saben qué pasó? La cúpula de la 

Policía, los jefes de ese comisario, lo trasladaron a otra localidad; empezaron los 
problemas en la localidad. ¿Qué pasó? Tuve que venir a hablar con el ministro de 
Seguridad, a los pocos meses volvió el comisario, a solicitud mía, y nuevamente la 
cúpula, o los jefes, empezaron nuevamente a hacerle imposible la tarea de seguridad 
al comisario, cansándolo hasta que en un momento lo arrestaron. 

Hablé con ese comisario y me dice: “no, esto no da para más; voy a solicitar, 
para…, no puedo trabajar más; lamentablemente, es un tema político, no quieren 

que se hagan bien las cosas”; bueno, terminó el comisario en otra localidad.  
¿Qué les digo? El problema son ustedes, es la política que está llevando a cabo 

el gobierno de Córdoba en estos 25 años; es así. Y no me mire sorprendido, señor 
presidente del bloque del oficialismo; está mirando como diciendo… 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Diríjase a la Presidencia, legislador. 
-El legislador Siciliano habla fuera de micrófono. 

Sr. Gvozdenovich.- Sí, señora presidente. 

Mira sorprendido y muestra su forma de querer embarrar la cancha y decir que 
la oposición habla mal de las fuerzas de seguridad.  

Es un desastre lo que está pasando en Córdoba y ustedes lo saben, no sé 
cómo no les da vergüenza. Y encima nos critican el pedido de informes, encima 
critican todos los pedidos de informes, todas las propuestas que venimos realizando 
desde la oposición; queremos colaborar, pero lamentablemente, con un ministro que 
no está a la altura, con un gobierno al que no le interesa, que mira para el costado, 

siguen haciendo la inseguridad por Córdoba mientras los cordobeses, acá afuera, 
están padeciendo sus políticas de seguridad y, lamentablemente, se llevan víctimas y 
arruinan la sociedad con la droga que hay, con todo lo que está pasando. 

La Justicia está investigando cómo entra la droga a la provincia de Córdoba, y 
ustedes nada. Después dicen que ustedes meten presa a la Policía corrupta -lo he 
escuchado también-; la verdad es que no sé cómo no les da vergüenza decir las 

barbaridades que dicen acá, en el recinto. 
Nosotros les venimos a decir que hagan la seguridad en Córdoba como 

corresponde y basta de la corrupción; les pedimos basta y se lo decimos, señora 
presidenta, con el mayor respeto, porque queremos que se cuide a los cordobeses de 
verdad, y que no sigan con ese marketing y con esa mentira de patearla afuera.  

Muchas gracias, señora presidenta.  
Sra. Presidenta (Prunotto).- Tiene la palabra el legislador Galo.  

Sr. Galo.- Gracias, señora presidenta.  
La verdad, escuchando estos discursos facilistas, creo que lo único que hacen 

es tratar de romper un vínculo que existe entre los vecinos y los buenos policías.  
Buscando alguna información, viendo un poco los medios, el 20 de octubre, el 

cabo primero Mauro Ferreyra salvó a una niña de ocho años con maniobras de 
primeros auxilios; el 20 de septiembre, en la localidad de San Esteban, un oficial 
salvó a una abuela de 80 años del fuego; los efectivos Villalba y Bustos asistieron en 

un parto; y tantos otros casos de policías que, realmente, pasando frío o calor están 
al servicio de los vecinos.  

Yo les pido que tengamos respeto por aquellos buenos policías que nos cuidan 

a diario, que defendamos el vínculo que debe existir entre los vecinos y los policías. 
Yo quiero, como lo hago todos los días, decirles a mis hijos, a Bautista y a Sofía, que 
cuando sientan el peligro cerca y vean a algún policía cerca se acerquen, porque para 

eso están, para cuidarnos, nos deben seguir cuidando.  
Yo creo en la Policía y este bloque va a seguir defendiendo a los buenos 

policías. Por más que algunos ladrones se disfracen de policía, no los vamos a 
encubrir; vamos a seguir defendiendo a esos policías que, con frío o calor, cuidan a 
nuestra familia.  

Muchas gracias, señora presidenta.  
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Sra. Presidenta (Prunotto).- Gracias, legislador.  
Tiene la palabra el legislador Limia.  

Sr. Limia.- Muchas gracias, presidenta.  
Bueno, en cuanto al debate que se viene dando en cuestiones de seguridad y 

en las cuestiones que creo que son el principal recurso que tiene cualquier política de 
seguridad de un Estado provincial, que son los agentes policiales y los agentes de 
seguridad, por un lado, cuando uno escucha por parte de la oposición los 
planteamientos que se hacen, por ahí muy simplistas, un poco me viene a la 
memoria recordar algunas cuestiones que me han tocado en lo personal, desde el 
Ejecutivo, trabajar, tanto dentro de la órbita del Ministerio de Gobierno y Seguridad 
en su momento, también desde Participación Comunitaria de la provincia de Córdoba 

en otro momento, donde tuve la posibilidad de abordar la relación con las fuerzas de 
seguridad y con la política de seguridad de una forma directa, y desde ahí, uno 
puede ver que es imposible pensar que la provincia de Córdoba no tiene una política 
de seguridad. 

O sea, cuando a uno, a través de los diferentes programas que se han hecho 
en estos 25 años desde el gobierno de Córdoba con respecto a la seguridad -el último 

fue el que se aprobó este año con la Ley de Seguridad, que es una ley realmente 
integral y muy completa-, le ha tocado la suerte de participar de diferentes reuniones 

con especialistas en seguridad, planteando que a la seguridad o a la inseguridad hay 
que abordarla de una forma multifocal -¿no es cierto?-, se da cuenta de que en 
Córdoba se ha hecho mucho; se ha hecho mucho en materia de seguridad, se ha 
hecho mucho en materia de capacitación de los recursos humanos y también se da 
cuenta de que uno tiene un gran recurso humano.  

Cuando nos tocó constituir los consejos barriales a través de la Seguridad 
Ciudadana y con la posibilidad, en ese momento, de articular con las principales 
organizaciones barriales -sobre todo acá, en la Capital, me voy a referir, que son los 
centros vecinales-, uno se da cuenta de lo importante que es el rol que tiene cada 
agente, cada policía en cada uno de los barrios; y uno se da cuenta de cómo en cada 
uno de los barrios, para el vecino, el policía es un referente, es -como recién decía el 
legislador Galo- alguien con el que es importante que tengamos una relación directa 

porque realmente es ahí donde uno ve el trabajo directo que hace la mayoría de esos 
más de 20.000 efectivos que velan por la seguridad en nuestra provincia.  

Por eso, un poco como para dejar como mensaje esta cuestión, es muy 
simplista plantear casos particulares sobre determinados agentes que realmente han 
cometido hechos de corrupción y a los que, tal cual lo decía recién otra legisladora, 
los propios mecanismos de control los van depurando para tener una fuerza de 

seguridad limpia; es muy simplista plantearlo en eso, es importante gobernar. 
Me quedó un hecho siempre en la mente: que muchas veces, inclusive cuando 

la oposición tuvo la oportunidad de gobernar la ciudad de Córdoba, nosotros, a 
través de una política de Estado importante que tiene que ver con la seguridad, que 
es la ruta segura, que nos permitió en la Capital realmente mejorar mucho los 
índices de inseguridad, dando iluminación, dando mayor dotación de personal de 
seguridad; la empezamos a construir y en ese momento al municipio de la ciudad de 

Córdoba lo llevaba adelante un signo político distinto al nuestro y, por un capricho 
político, no se pudo hacer esa política de seguridad; y eso hizo que, en ese caso, que 
todos esos vecinos de la ciudad de Córdoba se quedaran sin la posibilidad de mejorar 
la seguridad en cada uno de los barrios. 

Después, con la articulación, a partir del 2019, con el gobierno en ese 
momento de Martín Llaryora como intendente y de Juan Schiaretti como gobernador, 
se articularon todas esas políticas y se mejoró mucho la seguridad. Por eso, me 

parece que muchas veces se habla desde la banca con un criterio personal, sin tener 
experiencia concreta en lo que significa manejar políticas de seguridad, y se dice 
cualquier cosa.  

Y en esta oportunidad, como para cerrar, señora presidenta, quiero dejar claro 
un concepto que me parece importante. Por un lado, es impensado que Córdoba no 
tiene una política de seguridad en estos 25 años porque realmente se ha trabajado, y 

mucho, y se ha trabajado en articulación con la ciudadanía. 
Por otro lado, también quiero reivindicar a todos los policías de la provincia de 

Córdoba, a todos los policías de bien, que son la gran y la inmensa mayoría, porque 
no solamente actúan defendiéndonos en lo que tiene que ver con la seguridad, sino 
que también están al lado nuestro en cada infortunio que muchas veces tienen los 
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vecinos de nuestra ciudad, ayudándolos para que puedan realmente resolver sus 
problemas. 

Así que, reivindico a la Policía de la provincia de Córdoba y reivindico la política 

de seguridad de nuestra provincia en estos 25 años.  
Gracias, señora presidenta.  
Sra. Presidenta (Prunotto).- Gracias, legislador.  
Tiene la palabra el legislador Nicolás.  
Sr. Nicolás.- Gracias, señora presidenta.  
Siguen con ese discurso en donde quieren hacer creer que este bloque está en 

contra de los buenos policías, que no existe una política de seguridad; sí existe, pero 

es una mala política de seguridad, por los resultados. Es muy clarito el tema, no es 
que estemos en contra ni digamos que no tiene. 

¿Sabe qué me preocupa? Que hace 25 años que gobiernan esta provincia y hoy 
parecería que hay un nuevo gobierno. O son vivos los que hoy descubren a los 
ladrones, o fueron cómplices los anteriores, durante 20 años.  

Hay que entenderlo a eso, hay dirigentes… Y entrás a atar cabos y parece que 
siguen hablando y confundiéndose, porque con los otros ministros, de Seguridad, de 

Gobierno, no pasaba nada. Aparece este mediático ministro y saca a la luz, creo que 
ayudado muy bien por el fiscal Gavier –que, si no fuera por él, capaz que no se 

hubieran enterado-, y dicen: “la cúpula de la Policía, el subjefe preso”, y tantos otros 
hechos de corrupción; la cúpula del Servicio Penitenciario presa; se dieron cuenta 
ahora y no en 20 años. A confesión de parte relevo de prueba, porque si dicen, o los 
hechos dicen que esto ha pasado, alguien se equivocó. 

Que ahora lo estén descubriendo, y, los vamos a acompañar; ahora, ¿no 
tienen responsabilidad por los otros 20 años que han pasado? Yo veo a dirigentes 
que han sido parte de ese gobierno provincial que estaba en la mesa de las 
decisiones, y tienen que escuchar que estos bárbaros digan que antes no hicieron 
nada. Perdón, que antes no hicieron nada y lo descubren ahora. 

Entonces, el problema no es de la oposición, el problema es de los que 
estamos... ¿Y saben cómo lo conozco? La he vivido en carne propia a la inseguridad, 

pero todos estamos expuestos a eso. No es que le eche la culpa al gobierno de que 
no tiene política, creo que no ha sido buena y, en eso, tienen que ser parte todos los 
que estamos acá porque es lo que realmente nos preocupa a todos los cordobeses.  

¿Quién viene a hacer política con la seguridad? Lo que queremos hacer notar 
es que hoy se lo está haciendo notar este ministro que prefiere salir más por 
televisión que ver los hechos que están pasando en la provincia de Córdoba; 
parecería que fuera otro gobierno. ¿Qué piensan los anteriores gobernadores? Que 

me expliquen, algunos de los legisladores que han sido parte de las decisiones y que 
tienen que escuchar estas barbaridades, que vivimos en una provincia segura. 

A nosotros… Por ahí he escuchado declaraciones de este ministro mediático. La 
ministra de la Nación viene a Córdoba y le da el respaldo. ¿Por qué viene? Es que le 
hace falta que venga. ¿Por qué viene? Si estuvieran bien, capaz que ni viene. 

Entonces, vuelvo a repetir esto: no quieran hacer creer a la gente que la 

oposición viene a hacer política o politiquería -como dice siempre el legislador 
Siciliani -porque le dicen así ahora, no sé por qué. (Risas).  

Vuelvo a repetir: nosotros queremos colaborar; capaz que no sea yo la 
persona indicada, pero podemos tener gente que sabe de esto, que conoce; hay 
asesores que pueden ayudar a que todos los días... Capaz que no te guste, yo no te 
digo que sí, como a mí no me gustaron tantos otros que pueden tener ustedes; es 
diferencia de criterio, estoy de acuerdo, pero quiero... Perdón, se lo digo a través 

suyo, señora presidenta. Pero quiero decirles esto con franqueza: creo que todos 
estamos preocupados por el tema de la seguridad; creo que entre todos debemos ver 
cómo se solucionan estos problemas.  

Lo escuchaba al legislador que termina de hacer uso de la palabra, que anduvo 

bien cuando era intendente Llaryora, que anduvo bien el tema, o mejoró, cuando era 
gobernador también Schiaretti.  

Lo escucho hablar al ministro, y ¿quieren que les diga una cosa?, es cierto que 

hace muchos años debemos cometer errores nosotros, por eso ganan ustedes; lo 
escuché. Por Constitución provincial, el mayor responsable de la seguridad en la 
provincia de Córdoba -lo he dicho y lo voy a reiterar- es el gobernador, de acuerdo a 
lo que establece nuestra Constitución provincial. No escuché nunca que el 
gobernador hablara de la seguridad ni del problema que está viviendo la Provincia. 
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Pero ¿saben qué me…? A esto lo dijo el diario La Voz del Interior, no lo dije yo: 
“Llaryora dice que es difícil la seguridad en una provincia donde existe el 50 por 

ciento de pobres”; ¿así que el pobre es choro? El pobre es pobre porque a veces 
trabaja las 24 horas del día y le pagan sueldos de pobreza; los responsables son -

somos- aquellos que les pagan un sueldo por el trabajo de todo un mes que no les 
alcanza para comer los 30 días, no les alcanza para comer, para tener la seguridad, 
para tener educación y para tener salud. No le echen la culpa a la pobreza, hay que 
echarle la culpa a los que somos incapaces de poder darle el sistema que necesita la 
gente para que, como dice el legislador preopinante, les digamos a nuestros hijos: 
“cuando veas a un policía, acércate que él te va a ayudar”; yo coincido total y 
absolutamente con él, pero con los buenos policías. 

Muchas gracias, señora presidenta. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Gracias, legislador Nicolás. 
Tiene la palabra el legislador Siciliano. 
Sr. Siciliano.- Gracias, presidenta. 
Estamos tratando el proyecto 40365, presentado por el bloque de la Unión 

Cívica Radical, que dice: “Expresa preocupación por los numerosos hechos delictivos 

que involucran al personal de la Policía provincial”. 
Una vez más, la Unión Cívica Radical intenta blasfemar, atacar, denostar a la 

Policía. Y en esto nuestro bloque, el bloque de Hacemos Unidos por Córdoba no va a 
claudicar. No vamos a permitir que a nuestra buena policía nadie la insulte, la 
denoste, la desprestigie como hace este proyecto de la Unión Cívica Radical. 

Está claro, está claro que hay delincuentes disfrazados de policías, como bien 
decía recién mi compañero de bancada, el legislador Galo. Claro, sí, por supuesto. Y 

es por eso que se está llevando a cabo -creo yo- una de las purgas más grandes de 
la historia que se dé en cualquier provincia argentina. 

Ahora, pareciera que también les molesta, pareciera que les molesta que la 
Justicia investigue, depure y lleve a prisión a toda aquella persona que delinque. 
Entonces, en vez de dar el apoyo a la Justicia, a la Provincia, al Ministerio Público 
Fiscal, al Ministerio de Justicia, a toda la... No, no, no, parece que les molestara. 
Entonces, critican el accionar del Poder Judicial cuando lleva adelante investigaciones 

cuyas denuncias fueron, en su mayoría, iniciadas por este gobierno. A eso no lo 
dicen, no dicen que fue nuestro gobierno el mayor impulsor de las denuncias que 
terminaron con delincuentes, si es que se comprueben en la Justicia, presos. Porque 
le vuelvo a repetir: la única que define si alguien es o no delincuente es la Justicia, 
cuando falla. 

Ahora, no podemos dejar pasar que sigan insultando a nuestros policías, que 

son hombres de bien, porque le repito: los que no lo son, no son policías, son 
delincuentes.  

Entonces, he escuchado a legisladores y legisladoras hablar de las encuestas, 
decía una. Tienen claro que saben que uno de los problemas que la Argentina 
atraviesa es la inseguridad. De hecho, la inseguridad está al tope de los problemas 
que la Argentina manifiesta en todas las provincias. Por eso se montan en proyectos 
como estos, pero ¿qué les pido? No insulten a la Policía. No insulten a esas personas 

que, con frío, con calor, de noche, de día, nos están cuidando. No vale la pena, no 
vale la pena ensuciar a todos los hombres y mujeres de bien que tiene nuestra 
policía. Y es ese bloque, el de la Unión Cívica Radical, el que, de manera insistente, 
sesión tras sesión, trata de ensuciar a los buenos policías. 

Ahora, algunos intentan hacer aclaraciones. Yo les voy a volver a leer el título 
del proyecto, el 40365: “Expresa preocupación por los numerosos hechos delictivos 
que involucran a personal de la Policía provincial”. Lo que tenemos que decir son 

algunos hechos de corrupción que, entre 25.000 agentes, aproximados, que tiene 
nuestra Policía, hay algunos, como en todos lados… 

Yo también conozco dirigentes políticos que han sido delincuentes. Medina 

Allende, por ejemplo; un gran delincuente condenado por la Justicia; sin embargo, 
¿voy a creer -puedo nombrar a un montón más, de muchos partidos-, usted cree que 
voy a creer que en la Unión Cívica Radical son todos delincuentes porque había uno, 

llamado Medina Allende, que fue condenado por la Justicia? No, no, me niego a 
pensar así. No voy a pensar que porque fueron enjuiciados culpables, por ejemplo, 
los que se llevaron puesto al Banco Social -eran todos radicales-, pero yo no voy a 
pensar, jamás voy a pensar que eso es el radicalismo, no, ¿cómo voy a pensar que 
es el radicalismo? No, si conozco un montón de dirigentes y dirigentas del 
radicalismo honrados, decentes, de bien. 
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Entonces, jamás, porque hay 1, 2, 5, 10 dirigentes, en este caso del 
radicalismo, al que me estoy refiriendo, que fueron condenados por la Justicia, por lo 

tanto, que son delincuentes, jamás diría que los dirigentes del radicalismo son 

delincuentes, porque eso hablaría, primero, mal de mí y, después, hablaría mal de un 
partido al que yo respeto muchísimo.  

Bueno, esto es lo mismo; si hay 1, 2, 3, 100 delincuentes disfrazados de 
policías, vos no podés hablar de la Policía, porque la Policía, queridos amigos del 
centenario Partido Radical, está lleno de miles de hombres y mujeres que laburan 
todo el día para cuidarnos. Entonces, aunque después hay algunos o algunas que nos 
cortan las declaraciones y pretenden hacernos quedar como defensores de los 

delincuentes disfrazados de policía; no, este bloque va a seguir bancando con todas 
sus fuerzas a los y las miles de policías decentes que tienen nuestra fuerza, que 
están ahí preparándose, trabajando, cuidándonos, salvando vidas, en incendios, de 
día, de noche, con calor, con frío. 

Entonces, yo les pido, por favor, que dejen de ensuciar a nuestra Policía; les 
pido, por favor, que se laven la boca cuando hablen de los miles de agentes 
honorables, de bien, que tiene nuestra Policía. ¡Basta! No vale la pena todo en 

política.  
No vale la pena por un votito, uno más, ensuciar y meter a todos en la misma 

bolsa. Los delincuentes son delincuentes, aunque estén disfrazados de policía. No 
tiene sentido, no ensucien a nuestros agentes policías, que son hombres de bien. Por 
supuesto que a los delincuentes hay que meterlos en cana, aunque estén disfrazados 
de policía.  

Pero quiero decir algo más, presidenta, vinculado a esto que le decía recién. 
Bajo este gobierno, y como le dije recién, por denuncias en su mayoría llevadas a 
cabo por nuestro gobierno, hay funcionarios, policías, que están bajo procedimiento 
judicial, muchos de ellos están detenidos. ¿Les molesta también? ¿Les molesta que el 
ministro de Justicia, que el policía, que un agente, vaya a la Justicia y denuncie 
cuando hubiera hechos de corrupción y que la Justicia tome adelante la investigación 
y lo meta en cana? ¿Saben por qué? Porque en este gobierno el que las hace, las 

paga. En el gobierno cuyo gobernador es Martín Llaryora, cuando encontramos un 
hecho de corrupción, el que las hace las paga. Pero en vez de decirnos: “che, muy 
bien lo que hace el gobernador Llaryora, muy bien que bajo su gobierno el que 
comete un ilícito vaya preso”. No, no.  

-Aplausos en algunas bancas de la oposición. 
Aplaudan, aplaudan, yo me callo un segundo así aplauden.  
Pero se los digo con absoluta conciencia: de verdad, no sé qué quieren, porque 

pareciera ser que les molesta que en nuestro gobierno vayan presos los delincuentes, 
porque de eso también se quejan.  

Y nos relatan los diarios, porque ahí se ponen a leer los diarios. Entonces, 
vienen acá y nos tenemos que aguantar a los legisladores que nos leen los diarios de 
los últimos 30 días, y ahí te dicen, “el policía tal hizo una copia de la llave y 
parecía…”; porque además hablan de policías ladrones, por lo tanto, que se 

disfrazaron de policías, supuestamente -porque hasta que la Justicia no lo determine, 
para nosotros no puede haber culpabilidad-, sin embargo, nos leen los diarios y nos 
dicen, “el agente tal, supuestamente, agarró una llave y, supuestamente, bla, bla, 
bla, y supuestamente”. Che, ¿y quién lo denunció al agente tal? Porque les pregunto, 
¿quién lo denunció? ¿Saben quién? Yo les cuento: nuestro gobierno. “El jefe de 
Policía de no sé qué está…”, ¿saben quién lo denunció al subjefe de Policía? Fue parte 
de una investigación iniciada por nuestro gobierno. La cúpula del Servicio 

Penitenciario, ¿saben quién denunció a la cúpula del Servicio Penitenciario? Nuestro 
gobierno. ¿Y eso les molesta? ¿Por qué no dicen la verdad, que somos un gobierno 
que cada vez que ve un hecho de corrupción lo denuncia?, porque -les repito- en 
nuestro gobierno el que las hace las paga, va en cana. Pero eso pareciera que 

también les molesta.  
-Murmullos en el recinto.  

Miren, yo entiendo, entiendo que están acá para hacer oposición, lo entiendo, 

entonces tiran esas frases. Lo escucha el presidente de bloque, que inventa frases 
lindas para el TikTok, entonces, siempre le mete una frase al medio y ahora dijo: 
“hacemos inseguridad por Córdoba”.  

Sra. Presidenta (Prunotto).- Legisladores, por favor, ocupen sus bancas y 
guarden silencio. 

-Varios legisladores hablan simultáneamente.  
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Sr. Siciliano.- Entonces ahora lo escuchaba el presidente de bloque decir: 
“hacemos inseguridad por Córdoba”, o a otra legisladora que gritaba como si 

estuviera en una asamblea universitaria, qué sé yo; pero la verdad es que escuchaba 
a otra que me preocupó más, porque otra legisladora dijo: “nosotros, que 

presentamos tantos proyectos”. ¿Saben cuántos proyectos vinculados a la seguridad 
presentaron? ¿Quieren contestar ustedes o quieren que les conteste yo?  

Sra. Presidenta (Prunotto).- Legislador, diríjase a la presidencia, por favor.  
Sr. Siciliano. - Le pido disculpas, presidenta.  
Yo les pido -porque yo se lo voy a decir-: ¿saben cuántos proyectos de 

seguridad para modificar, para hacer propuestas, presentaron? Ninguno. ¿Escuchan 
bien? Ninguno. Hace casi un año, hace casi un año que están sentados ahí; hace casi 

un año que todos los miércoles que tenemos sesión le dicen a la gente, a través de 
los videos, a la gente que nos está mirando, a la prensa, que están muy preocupados 
por la seguridad. ¿Saben cuántos proyectos presentaron para colaborar con el 
gobierno, para ayudar a que el gobierno haga mejor las cosas, si es que -según 
ellos- lo está haciendo mal? Cero.  

¿Saben qué hicieron cuando tratamos la Ley de Seguridad, cuyos intendentes 

del radicalismo -me refiero solamente al radicalismo, porque es el bloque que ha 
presentado este proyecto? ¿Saben dónde estaban cuando nosotros tratamos acá la 

Ley de Seguridad, cuyos intendentes del radicalismo, en su mayoría, vienen 
acompañando, vienen adhiriendo a la ley? ¿Saben qué hicieron ese día? No 
estuvieron. No vinieron, no bajaron al recinto. Esto es lo que hay que decir, de esto 
hay que hablar con claridad. Pero a eso no lo dicen.  

Entonces, para que la gente lo sepa, el bloque del radicalismo no puede seguir 

ensuciando, como lo hace sesión tras sesión, a nuestra Policía. No se lo vamos a 
permitir, porque los delincuentes que cometen delitos y se disfrazan de policía no son 
policías, son delincuentes. Ahora, no vamos a permitir que sigan ensuciando a los 
miles y miles de agentes de bien que tiene la Policía de Córdoba.  

Segundo, no vamos a permitir que sigan con el verso de la preocupación de 
seguridad. ¡Presenten un proyecto de una vez por todas, planteen un plan, que se les 
caiga alguna idea que no sea criticar solamente! Que se acerquen a este bloque, que 

se acerquen al ministro que tanto critican, que lo hagan por escrito si no quieren 
hablar, y que nos digan: “che, tomá, te presento esto para mejorarle la vida a la 
gente, esta es nuestra idea, esto es lo que nosotros pensamos, en esto creemos”, 
porque pareciera que a la gente no les interesa, porque se sientan acá a criticar, a 
criticar, a hablar, a mentir, a blasfemar, a insultar a nuestra Policía, pero no se les 
cayó una idea en un año. ¿Tan preocupados están por la Policía, que no se les cayó 

una idea en un año?  
Supuestamente se prepararon para gobernar, supuestamente iban a ser 

gobierno. Me imagino, yo supongo que tenían un plan de seguridad; me imagino, yo 
supongo que tenían una idea respecto a la seguridad. Che, acérquenla, no sean tan 
mezquinos. Acérquenla, aporten, dejen de aportar solamente insultos, críticas, 
enojos, acusaciones. Aporten ideas, si es que ellos creen que la gestión de seguridad 
no es buena. Porque a mí no me molesta pensar que no estén de acuerdo con la 

gestión de seguridad; no tienen por qué estar de acuerdo, claro que no tienen por 
qué. 

Ahora, ¿tienen alguna idea? Si la tienen, preséntela. ¿Para qué se la están 
guardando?, ¿por si alguna vez les toca gobernar? Preséntenla ahora así, sí es 
buena, la tomamos, la llevamos adelante, la trabajamos juntos. Yo, de verdad, creo 
que esta mezquindad con que el bloque del radicalismo se maneja, es terrible, pero 
lo peor es que ya se les nota mucho. Yo estoy convencido de que la gente no es 

tonta.  
Mire, yo reconozco que la Argentina -Córdoba queda en la Argentina- 

atraviesa, entre algunos de sus problemas, el problema de la inseguridad. No 

reconocer esto sería de necio, y yo no quiero ser un necio. Por eso, necesitamos 
estar juntos todos, trabajando juntos porque, en definitiva, si nosotros aunamos 
ideas, la gente va a estar mejor; y se supone que nosotros no queremos echar todos 

los días un ministro, se supone que no queremos que al gobierno le vaya mal, se 
supone que no queremos que el plan de seguridad fracase; se supone que nosotros 
queremos que al gobierno le vaya bien, que el ministro sea el mejor ministro de la 
historia, que el gobernador en materia de seguridad sea el mejor porque, si eso 
pasa, los cordobeses van a vivir mejor. 
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Entonces, culmino pidiéndole a este bloque, al que no se le cayó una idea en 
once meses, que no estuvo presente cuando tratamos la Ley de Seguridad, pese a 

que sus intendentes cada vez son más lo que se suman a la Ley, pedirles que la 

corten, que la terminen, no vale la pena; no vale la pena, por un votito más o uno 
menos, faltarle el respeto a nuestra Policía, no aportar una idea, mentir, insultar; no 
vale la pena. Me parece que en esto tenemos que sentarnos a laburar todos juntos, y 
es lo que les pido.  

Lo digo públicamente: cuando tengan ganas de sentarse a presentar un 
proyecto, a ver cómo podemos mejorar, a sugerir ideas, nosotros los vamos a 
escuchar, vamos a trabajar juntos; y si tienen tantos proyectos como dicen que 

tienen -hay uno que me dice tengo cinco-, bueno, presentalos, negro, porque si los 
seguís teniendo en la mesa de luz no sirven; en lugar de tenerlos en la mesa de luz, 
papá, a los proyectos los tenés que traer acá, a la Legislatura, porque acá es donde 
se van a discutir, en la mesa de luz no les sirven a nadie; vení, traelos, presentalos, 
discutilos y vayamos juntos, porque la inseguridad es un problema de la gente, y a 
vos al sueldo te lo paga la gente; y tenés que entender que si al sueldo te lo paga la 
gente, vos no tenés que trabajar para ponerle trabas en la rueda al gobierno, vos 

tenés que trabajar para que a la gente le vaya mejor. De eso se trata ser legislador, 
no son legisladores de la oposición, son legisladores de Córdoba, y, si son 

legisladores de Córdoba, a la inseguridad la tenernos que trabajar entre todos, 
porque no es un problema del gobierno, es un problema de todos los cordobeses; y 
en ésta tenemos la obligación de estar juntos, por lo tanto, los desafío a que se 
animen, a que laburemos en conjunto, pensando de una vez por todas en la gente. 

Presidenta, voy a pedir el cierre del debate y, además, voy a pedirle al 
radicalismo que se ponga a laburar y que se deje de piquear en las sesiones, porque 
ya de eso estamos cansados. 

Gracias, presidenta. (Aplausos). 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Gracias, legislador Siciliano.  
En consideración el cierre del debate. Los que estén por la afirmativa sírvanse 

expresarlo.  
-Se vota y aprueba.  
-Varios legisladores hablan simultáneamente. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Aprobado el cierre del debate. 
En consideración la aprobación del proyecto 40365/D/24. Quienes estén por la 

afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y rechaza. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Rechazado. 
-Varios legisladores hablan simultáneamente.  

Sra. Presidenta (Prunotto).- Por favor, silencio. 
  

 PROYECTO DE DECLARACIÓN 
40365/D/24 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA 

Su preocupación por los numerosos hechos delictivos que involucra a Personal Policial de 
la Provincia, evidenciando el fracaso de una Política de Seguridad desde hace 25 años por el 
Gobierno Provincial y manifiesta, la falta de controles e idoneidad en la formación profesional 
del cuerpo policial.  

 
Bloque UCR 
 

FUNDAMENTOS 
Nuevamente la Policía de Córdoba vuelve a ser noticia al conocerse el procedimiento por 

el cual se encontraron celulares robados en una sede policial, que se suma a los 161 pases en 
situación pasiva de uniformados por mal desempeño en sus funciones, en lo que va del 2024. 

La preocupación es verdaderamente grave, debido a la serie de delitos cometidos por 
personal policial que no implica a toda la fuerza, pero que evidentemente, es el resultado de 
una pésima gestión en cuanto a la formación profesional, la falta de controles, la ética y la 
idoneidad, para desempeñarse en el cargo desde hace 25 años en el gobierno provincial. 

No pudo, no sabe o no quiere, este gobierno Provincial, elaborar una certera política de 
Seguridad con funcionarios capaces e instruidos en la materia, y no por personal ignoto que 
nunca dirigió una fuerza policial.  

Los resultados de su incapacidad están a la vista, policías involucrados en hechos de 
corrupción, homicidios, abuso sexual, narcotráfico, robo de camiones, financieras, (que 
volvemos a reiterar no es el total del cuerpo), pero que preocupan la suma de todos estos 
hechos delictivos con personal policial involucrados. 
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Por todo lo expuesto solicito a mis pares prestéis aprobación al presente Proyecto de 
Declaración.  

 
Bloque UCR 

 
-17- 

A) PÁGINAS WEB EN QUE SE HAN DETECTADO VIOLACIONES A LA 

NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE REGULACIÓN DEL JUEGO. DEJAR SIN 
EFECTO. INSTANCIA AL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL.  

B) PÁGINAS WEB O DOMINIOS QUE VIOLAN LA NORMATIVA VIGENTE 
EN MATERIA DE REGULACIÓN DEL JUEGO Y PERMITEN APOSTAR AL MARGEN 
DE LA LEY. BLOQUEO E IMPEDIMENTO DE ACCESO. DISPOSICIÓN. 
INSTANCIA AL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL.  

Tratamiento sobre tablas conjunto 

  
Sra. Presidenta (Prunotto).- Se encuentran reservados los proyectos 

39665/R/24 y 39749/R/24, proyectos de resolución instando al Ministerio Público 
Fiscal a dejar sin efecto y bloquear sitios Web en que se detecten violaciones a la 
normativa sobre regulación del juego. 

Voy a pedir que se lean las mociones de tratamiento sobre tablas. 

Sr. Siciliano (fuera de micrófono).- Presidenta. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Legislador Siciliano, tiene la palabra. 
Sr. Siciliano.- Gracias, presidenta. 
Es para solicitarle a la autora del proyecto, la legisladora Ferrero, adelantando 

el voto positivo al tratamiento sobre tablas de nuestro bloque, si podemos tratar y 
votar en conjunto ambos proyectos, el 39665 y el 39749, que versan sobre la misma 
temática, adelantando que vamos a acompañar el tratamiento sobre tablas y los 

proyectos luego, en el tratamiento. 
Gracias, presidenta. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Legisladora Ferrero. 
Sra. Ferrero.- Sí, acordé con el Secretario Legislativo que sí, que estaba de 

acuerdo en compatibilizar así tratamos y se abre el debate de los dos, que versan 
sobre lo mismo.  

Sra.  Presidenta (Prunotto).- Perfecto, lo hacemos así, entonces.  

En consideración el tratamiento sobre tablas de ambos proyectos en conjunto.  
Quienes estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
- Se vota y aprueba.  

Sra. Presidenta (Prunotto).- Aprobado. 
Tiene la palabra la legisladora Ferrero. 
Sra. Ferrero.- Gracias, presidenta. 
La verdad es que fue grata la sorpresa cuando me avisaron que iban a 

acompañar este proyecto. 

La verdad es que se debatió mucho en este recinto juego sí, juego no. El 
gobierno, el oficialismo defendió su postura, donde sostenían que era posible regular 
una experiencia saludable de juego. De este lado, quienes creíamos y estábamos 
convencidos de que había que erradicarlo, de que el daño que causaba en el intelecto 
de las nuevas generaciones era irreversible y que iba a traer consecuencias 
perjudiciales, que iba a dejar secuelas dolorosas en los adolescentes, nos llevó a 

librar una batalla tremenda por la derogación del juego. Pero, digo, mientras los 
legisladores libramos esta batalla en estas cuatro paredes, hay personas que fueron 
seducidas y que fueron envueltas por el flagelo del juego; y mientras nosotros damos 
una discusión dogmática dentro de este recinto, hay personas que pierden vínculos, 
que pierden valores, que pierden trabajo, que pierden sueños. Por eso, esta batalla 
discursiva que venimos dando políticamente no puede empañar el largo camino que 
emprendimos cuando asumimos este cargo.  

Personalmente, con algunos colegas legisladores, como es legislador Agrelo, 
con algunos dirigentes sociales, como fue la Pastoral Social, empezamos a trabajar 
una batería de proyectos, convencidos de que el daño que provoca el juego es 
irreversible.  

Y acá voy a hablar de estos proyectos, que algunos no conocen, que son la 
prohibición y el bloqueo de 429 páginas clandestinas. Santa Fe las bloqueó de oficio; 
nosotros hace más de 5 meses que solicitamos que interceda el Ministerio Público 
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Fiscal, a través de su Fiscalía con competencia en cibercrimen, y bloquee estas 
páginas.  

¿Por qué presentamos estos proyectos? Porque creemos que al no haber 

podido erradicar del todo el juego en Córdoba, al no haber podido eliminar la raíz del 
juego en Córdoba, en este mientras tanto nosotros debemos proteger a los 
ciudadanos, y una forma de protegerlos es bloquear y batallar contra las páginas 
clandestinas. 

Por eso, también estoy terminando un proyecto que le solicita el bloqueo 
obligatorio a todos los proveedores de telefonía celular e internet de Córdoba; y acá 
le solicito al oficialismo revea el último artículo del proyecto que aprobaron hace 

menos de un mes y que da como una facultad optativa el bloqueo de los sitios de 
apuestas. Hagamos un bloqueo obligatorio, invirtamos la carga de la prueba y, quien 
quiera tener acceso a los sitios de apuestas, que lo solicite. Estamos hablando de lo 
clandestino, no estamos hablando de lo autorizado por la Lotería.  

También voy a ir más allá y voy a expresar mi aprobación porque, así como 
critico -para algunos, soy oposición, para otros…- también festejo las acciones 
buenas, como que la Lotería instrumentó tres apps o herramientas de control 

parental: Gamban, Qustodio y Betblocker, para que los padres que tienen hijos 
menores puedan implementar un control en los sitios de apuestas a los que acceden 

sus hijos menores. Pero le pido al presidente de la Lotería que difunda esta 
información, porque la gente no la conoce y porque una solicitada en el diario no 
permite la difusión entre los ciudadanos; los ciudadanos no saben y no conocen que 
existen estas herramientas digitales de control parental, entonces, tanta plata que se 

gasta en publicidad, redireccionen el uso de la información; la información oficial, 
que llegue a los ciudadanos.  

La Defensoría del Pueblo también se ha colgado esta mochila y, apenas asumió 
el nuevo defensor adjunto, puso a disposición un equipo de investigación que dio a 
conocer las primeras estadísticas que tuvimos sobre el juego infantil y sobre el daño 
que estaba causando en la salud mental de nuestros jóvenes.  

Por eso, queridos legisladores, en una sociedad donde lo tecnológico creció y 

avanzó a pasos agigantados, donde la virtualidad penetró transversalmente los 
distintos espacios de la sociedad y donde nos encontró huérfanos digitalmente, 
donde nos encontró sin preparación, le pido que la Secretaría de Educación 
acompañe el proceso que se está dando de tecnologización, este proceso de 
crecimiento con inteligencia artificial; que acompañen, que implementen planes 
educativos, que penetren en las aulas, que permitan la prevención de los procesos, la 
prevención del flagelo del juego, que eduquen. No podemos estar repartiendo un 

0800 que repare la catástrofe, tenemos que educar, tenemos que hacer prevención e 
hincapié en la educación. 

Por eso, los legisladores que estamos en este recinto, tenemos el desafío no 
solo de acordar, que creo ya es un tremendo desafío lograr un acuerdo en este 
recinto, sino también tenemos el desafío de que las leyes que se sancionan en estas 
cuatro paredes se conozcan, y no solamente se hagan cumplir. 

En Córdoba se aprobó una ley, hace poco, que quisiera saber si los ciudadanos 
conocen; una ley que prohíbe que se haga publicidad sobre apuestas y se 
promocionen sitios de apuestas en la vía pública; una ley que prohíbe la promoción 
del juego en el horario de protección al menor en la televisión; una ley que prohíbe 
que en los espacios deportivos, en los acontecimientos culturales, en los 
acontecimientos musicales, se promocionen los sitios de juego; una ley que prohíbe 
que en la vía pública, en la televisión y en la radio, se promocionen estos bonos que 

invitan a jugar.  
Si ustedes me preguntan si esto es suficiente, no, no es suficiente, pero lo 

valoro y espero que lo difundan, para que se cumpla, porque hoy hemos dado un 
paso más; hoy, quienes hacemos política desde la ultraderecha, desde la izquierda, 

los moderados y equilibristas del centro y todos los que tenemos alguna participación 
social o política, estamos interpelados a seguir trabajando para evitar la 
profundización de la grieta del daño que provoca el juego online. 

Por eso me alegra que, pese a la polarización que colonizó esta Cámara, que 
pese a la discusión que polarizó esta Cámara y que nos dividió, hoy nos encuentre en 
la misma vereda tratando de bloquear 429 páginas clandestinas. Esta oposición, con 
la batalla que dio, intentó poner sobre la agenda pública el peligro del juego online 
para proteger a los cordobeses; algunos desde la derogación, otros desde la 
regulación, el interés fue proteger a los cordobeses. 
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Por eso, hoy, espero que levantemos las manos todos juntos, de manera 
unánime, pidiendo el bloqueo de estas 500 páginas clandestinas. Hoy, los ciudadanos 

de Córdoba, gracias a este esfuerzo, a esta gestualidad política, gracias a esta tregua 
en el medio de esta guerra campal, que es este recinto, los cordobeses van a tener 

500 amenazas menos, 500 peligros menos, y una seguridad más. 
Por eso, lejos estamos de ganar, pero por lo menos pudimos acordar y 

priorizar a los cordobeses. 
Muchas gracias al oficialismo por acompañar este proyecto. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Vamos a poner en consideración la aprobación 

de los proyectos compatibilizados. 
Quienes estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueban.  

Sra. Presidenta (Prunotto).- Aprobados. 
Se encuentra reservado… 
-Varios legisladores hablan simultáneamente.  

Sra. Presidenta (Prunotto).- Legislador, no tengo hecho el pedido, y no 
estaba anotada. 

Sra. Echevarría (fuera de micrófono).- Me vinieron personalmente a 
preguntar y además lo había dicho en Labor Parlamentaria  

Sr. Siciliano (fuera de micrófono).- Y bueno, ya está aprobado. 
-Varios legisladores hablan simultáneamente.  

Sra. Presidenta (Prunotto).- ¿Pidió la palabra, legisladora? 
Sra. Ferrero.- No, presidenta. 
Yo respeto si la legisladora Echevarría estaba anotada en Labor, de la cual 

nosotros no fuimos parte, me parece que debería hacer uso de la palabra en un 
proyecto, más que hay unanimidad. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- O sea, está votado; ya está aprobado. 

Gracias, legisladora. 
Sr. Siciliano (fuera de micrófono).- Gracias, Lu. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Gracias, legisladora Echevarría. 

 
 PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

39665/R/24 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE 
Artículo 1°: Instar al Ministerio Público Fiscal a que deje sin efecto las siguientes 

páginas web que violan la normativa vigente en materia de regulación del juego y permiten 
apostar al margen de la ley. 

A tal efecto se detallan los sitios web que se han detectado: 
1- https://1xbet.com 
2- https://casinotiger.club 
3 - https://odinplay.net/jugadores 
4- https://dreamslatam.io/games 

5 - https://20bet.com/es_ar 
6 -https://betonlineok.com 
7- https://viponlineok.com 
8.-https://reydecorazonesok.com/ 
9- https://goldenroyaloficial.com/ 
10- luxurycash.com 
11- wincash.com 
12- goodduck.com 
13- Vikingo-play.net  
14-https://magesticlub.com 
15- https://1xslot.com 
16.- https://ice-casino34.com 
17- https://jvspin345549.top 
18- https://wazamba.com 
19- https://vegas-365.vip/ 
20- https://1betplay.com 
21- https://casinocityvip.com 
22- https://www.regalamonedas.com 
23- Https://universegame.bet 
24- https://mystake.com/as 
25- https://bc.game 
26- https://duelbits.com 
27- https://w9.vnm999.com/ 
28- https://21casino.com 

https://jvspin345549.top/
https://wazamba.com/
https://casinocityvip.com/
https://universegame.bet/
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29- https://stake.com 
30- https://www.apuestashouse.com/ 
31- https://megapari.com 
32- https://sol.casino/es 
33- https://22bet-ar.com/ 
34- https://bet365.com 
35- https://888casino.com 
36- https://playzee.com 
37- https://lvbet.com 
38- https://celuapuestas.pro/ 
39- https://www.ganamos.net/home 
40- https://micasino.co 
41 - https://betfun.bet.ar/ 
 
Artículo 2°: Instar al Ministerio Público Fiscal investigar y bloquear las 250 páginas 

denunciadas por la Asociación de Loterías Estatales Argentinas y la Cámara Argentina de Salas 
de Casinos, Bingos y Anexos 

 
Leg. Alejandra  Ferrero 

 
FUNDAMENTOS 

Cada vez más, estamos siendo testigos de la proliferación de páginas de apuestas en 
línea ilegales que operan sin ningún tipo de control ni regulación. Estas plataformas representan 
una amenaza significativa para la seguridad y el bienestar de nuestros ciudadanos, 
especialmente los jóvenes, al fomentar comportamientos de juego irresponsables y permitir el 
acceso sin restricciones a niños, niñas y adolescentes. Es imperativo que tomemos medidas 
urgentes para ponerles un freno, garantizando así un entorno de juego seguro y legal que 
proteja a los más vulnerables y asegure que las actividades de apuestas se realicen dentro de 
un marco regulatorio estricto. 

Las páginas de juego en línea con apuestas que no están debidamente reguladas operan 
fuera del marco legal establecido. Esto implica que no cumplen con los requisitos mínimos 
necesarios para garantizar un entorno de juego seguro y justo. La falta de regulación permite 
que estas plataformas funcionan sin ningún tipo de supervisión, lo que puede llevar a prácticas 
desleales y explotadoras. 

Entendemos que uno de los problemas más alarmantes de estas páginas es la falta de 
control de acceso para impedir que los menores participen en actividades de apuestas. Sin 
mecanismos efectivos de verificación de edad, los menores pueden registrarse y jugar 
fácilmente, exponiéndolos a riesgos de adicción, problemas financieros y otros impactos 
negativos en su desarrollo. Además, estas plataformas de acuerdo a lo que hemos podido 
verificar, suelen utilizar estrategias de marketing agresivas y engañosas, prometiendo dinero 
fácil y ofreciendo bonos atractivos para atraer a nuevos usuarios. Este tipo de publicidad no solo 
es engañosa, sino que también fomenta comportamientos de juego irresponsables, lo que 
puede llevar a la ludopatía. La promoción de bonos y ganancias fáciles crea una falsa percepción 
de seguridad y éxito, lo que puede resultar en daños significativos para los usuarios. 

Tal como nos han advertido profesionales de la salud, el acceso sin restricciones a estas 
páginas puede tener consecuencias graves en la salud mental y económica de los jugadores. La 
adicción al juego puede llevar a la pérdida de ahorros, endeudamiento y problemas familiares. 
Además, la ausencia de mecanismos de ayuda y soporte en estas plataformas agrava la 
situación de los afectados, que no encuentran recursos para salir del ciclo de adicción. 

Desde nuestro rol y el lugar que ocupamos tenemos la responsabilidad de proteger a los 
ciudadanos de prácticas que puedan ser perjudiciales para su bienestar. Es fundamental que se 
tomen medidas para eliminar de circulación las páginas de apuestas online que operan de 
manera ilegal. Esto no solo garantizará el cumplimiento de la ley, sino que también protegerá a 
los usuarios, especialmente a los más vulnerables, de los riesgos asociados al juego no 
regulado. 

Por todas estas razones, es imperativo que se tomen acciones decisivas para eliminar de 
circulación las páginas de apuestas online que operan fuera de la reglamentación establecida. 
Esta medida no solo protegerá a los menores y otros usuarios vulnerables, sino que también 
contribuirá a la promoción de un entorno de juego más seguro y justo. Solicitamos a nuestros 
pares en la legislatura que apoyen este proyecto para garantizar la seguridad y el bienestar de 
nuestros ciudadanos frente a los riesgos del juego online no regulado. 

Leg. Alejandra  Ferrero 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

39749/R/24 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE 
Artículo 1°: Instar al Ministerio Público Fiscal a que disponga todos los medios 

necesarios para el bloqueo e impedimento de acceso a las siguientes páginas web o dominios, 

https://micasino.co/
https://betfun.bet.ar/
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así como sus direcciones IP asociadas, que violan la normativa vigente en materia de regulación 
del juego y permiten apostar al margen de la ley.   

A tal efecto se detallan los sitios web que se han detectado: 
https://www.swiftcasino.es  
https://casinozeta.club 
https://bet30.es 
https://legzo.casino 
https://nationalcasino.com  
https://www.bitstarz.com/ 
https://playgrand.com 
https://clubriches.com 
https:/vulkanvegas.com 
 https://gama-casinos.com 
 https://mr.bet  
 https://riobet.com 
 https://kingbillycasino.com 
 https://europacasino.com 
 https://fortunejack.com/ 
 https://melhet-ar.com/es 
 https://cloudbet.com 
 https://betfury.com 
 https://elzorro.live 
 https://casinofox.ar 
 https//crazyfox.cora 

 https://quickwin.com 
 https://powbet.com 
 htrps://mostbet.com 
 htrps://nomini.com 
 https:/ibrabet.com 
 https://casino.chanz.com 
 httrps://burancasino.com 
 https://bodog.com 
 https://pokerstars.com 
 https://betway.com  
 https:/rabona.com 
 https//playamo.com 
 https://bizzocasino.com 
 htrps://casinia.com 
 https//betcoin.pro 
 https://cryptoleo.com . 
 https://playoro.casino 
 https://betfair.com 
 https//7bitcasino.com 
 https://gate777.com 
 https://freshcasino.com.ar 
 https://fresh.casino 
 htps://casinodays.com 
https://jackpotcity.org 
https://rojabet.com 
https//platinumplaycasino.com 
https //betcris.com 
 https://hashlucky.io/ 
 https://nabcasino.com/ 
 https: //www lekkerbets.co.za/ 
 https://ninlay.com/ 
 https://milyar.com/ 
 https://viperwin.com/ 
 https://luckyhandcasino.com/ 
https://Ip.plazaplay.com/ 
 https://wrww.spinroll.live/ru 
 https://trinocasino.com/ 
https://playio.com/  
https://www.casimba.com/en/ 
https://www.playuzu.com/juegos/ 
 https://22bet.com/es 
 https://www.slot.com/es 
https://www.casino777.es/ 
https://tombriches.com/ 
https://herake.com/ 

 https://reelfortune.com/ 
https://casinozeta-ar.com/ 

https://playgrand.com/
https://hashlucky.io/
https://ip.plazaplay.com/
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https://www.monkeytilt.com/en-ca 
https://coinbets777.com 
https://spinrollz.com/en/ 
https://monixbet.com/ 
https://playio.com/en 
https://bitcasino.io/es 
https//www.powerbet777.com/ 
https://sirwin.com?/es 
https://anarchycasino.com/en/home 
https//rizzcasino.com/en/home 
https//angliabetcom/ 
https://casinonight.com/ 
 https://www.kingsofsport.com/ 
https//www.yummygame.io/ 
 https//playmoola.com/ 
 https://www.slotheist.com/ 
 https://x7casino.com/ 
 https//vikingspin:com/ 
 https//nitrospins.com/ 

 https://slotsvil.com/es 
 https://bdmbet.com/ 
 https:/1gocasino13.com/ 
https://wazzabee.casino/ 
 https://airbet.io/ 
 https://www.,betiro.com/ 
 https://promo.eternalslots.com/ 
https://kingmaker.com/en/ 
https://www.bombastic.com 
https://www.coinkings.io/ 
https://hugewin.com/es 
https://betfree.com/ 
https://wvww.jackshouse.com/ 
 https:/ /www.joyfultbet.io/ 
 https//dailyspins.com/ 
 https//slotexo.com/en/ 
 https://royalgame.com/en/ 
 https://casino.8xwins.com/ 
 https//zeuswin.com/en/ 
https://www.betbord.biz/en/ 
https:// funti.io 
https://www.stakeprix.com/ 
https://wikiluck.com/ 
 https://lp.betglobal.com/ 
 https://www.bikinislots.com/ 
 https://dude2.bet/ 
https://yourwin24.com/online-casino 
 https://www.voybet.com/ 
https://www.spinland.bet/es/ 
https://luckyhour.com/ 
 https://www.gospin.io/ 
https://www.kingamo.com/ 
https://www.luckyreels.io/ 
 https://www.pumacasino.io/ 
 https://www.rocketwin.io/ 
https://www.spinspace.io/ 
https://www.wishcasino.io/ 
https://novajackpot.com/en/ 
https://www.madrush.com/ 
https://ninewin.corn/ 
https://www.merlincasino.com/es/ 
https://gamblezen.com/ 
https//flippwager.com/en/home 
 https://www.ethplay.io/es 
https://cuscocasino.com/ 

https: //www.caspbet.com/ 
https://jessiegold.com/en/ 
https://www.nags.bet/ 
https://s01.amerio.bet/ 
https://online.racecards.bet/ 
https://america777.com/  

https://spinroll2.com/en/
https://playio.com/en
http://www.yummygame.io/
https://www.pumacasino.io/
http://flippwager.com/en/home
https://www.ethplay.io/es
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https: //www.scarlettcasino.com/es  
https://mix4bet.com/ 
https://neonixcasino.com/en/ 
https://eurobet.pro/  
https://tokendevils.com/  
https://www.bubblesbet.com/ 
https://www.30bet.com/ 
https://gangsta.casino/en  
https://zumospin.com/  
https://delorocasino.com/  
https: //www.winsly.com 
https://joya.casino/#/ 
https://bitz8.vip/ 
https://boomerang-bet.com/er/games 
https://wintopia.com 
https://gamegram.com 
https://raimbet.com/?r=casinoguru  
https://rare.bet/casino/home 
https://www.vegaslegacy.com/ 
https://dare.casino/es 
https://cryptorush.com/en 
https://winnita.com/it/register 
htips://zeusglory.com/  
https //www.reddice.com/  

https: //metatokens.games/  
https: //xspin.io/en/ 
htips://www.hatbet56.com/tr/ 
https://donbet.com/en 
https://www.cryptowins.com/ 
https://www.superkasino.com/fi-fi 
https: //www.reelsofjoy.io/en 
https://winolot.com/es 
https://wagerinox.com/ 
https://www.goldengenie.com/es/ 
https://monro.casino: 
https://play.casino vibes.com/ 
https://stage.mrocasino.com/ 
https://miucasino.com/es 
https://awrora.casino 
https //www.maxvegas.com/ 
https://bet2fun9.online/  
https://toshi.bet/ 
https://goldmaticxyz/ 
https/jackpotfrenzy.com/en/ 
https//unl1measino.club/ 
https://uslotu160.online/es 
https://seabet.io 
https://www.wagabet.com 
https://nordscasino.com/ 
https://www.galaxyspins.com/es/ 
https://www.swapcasino.com/ 
https://stakewin.io/ .  
https//houseofspins.com/  
https://non-gamstop.co/ 
https://kirgo.com/en  
https:// cryptocasino.com/ 
https://www.moonwin.com./ 
https://vegascoin1.casino/en 
https://betspino.com/ 
https://inmerion.com/ 
https://www.m88.io/ 
https://b7casino.com/ 
https://www.stupidcasino.com/ 
https://www.win11.com/ 
https://luckyboycasino.com/ 
https://www.hallabet.com/en/ 
https://www.spinbet.com/ 
https://daddy.casino/ 
https://www.luckyjungle.com/ 

https://www.racasino.com/ 
https://www.betcomets.com/ 

https://joya.casino/
https://www.superkasino.com/fi-fi
https://awrora.casino/
https://uslotu160.online/es
https://uslotu160.online/es
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https://onedun.com/  
https://www.v8.game/  
https:/1wjlc.com/ 
https://www.apuestashouse.com 
https:/1txslot.com. 
https://zeus-casino.com/ 
https://casinozeus-ar.com/ 
https://apuestasonlineargentina.com 
http://176.97.68.29/fG9bwb  
https//www.loteriasargentina.com  
https://apuestas24.ar 
https://20bet.com 
https://bizzocasino.com 
https://megapari.com 
htrps://melbet-ar.com 
https://www.dosdoscruzados.vip 
https://online-casino.ar/ 
https://casinoenlineahex.com/  
https //www.casimba.com 

https://www.ganamos.net/home 
https://celuapuestas.net 
https://vegas-365.com 
https://celuapuestas.pro/ 
http://www.argenbets.com 
https://casinozeusio 
https://vegas-365.com/login.php 
https://vegas-365.vip/login.php  
htrps//www.ganaencasa.net/casino 
https //www.ganaencasa.net/casino-en-vivo 
htups://1x001.com/es/slots  
https://camelbet net/ 
https//casinozetamet/  
https://www.bet 300.club/ lA 
https://www.cleopatra net.co/ 
https//casino 132.co/ 
https: /frrebolbet.io/  
https: www.planeta32.bet/ 
htips://mundocasino.net/  
https//www.star-game.vip/. 
https://jugayeana online/ 
https://www.registrofortubet.com/ 
htips://www.pragmaticplay.com/es/games/ 
https://www.casino 33.c0/  
https: //www.kadal.cc/ 
https://lasvegas365 bet/ 
htips://konabet-casino.com/ 
https://es.casino.guru/ 
https://www.cocobongo.casino/ 
tips://casino-zeta.com 
https://jeseejames.com/ . 
https://circovip.pro/ 
https://bet1234.io 
https://bet30.io 
https://apostando.la/ 
https://apuestaya.io/ 
https//bet22.fun/ 
https://bet300,bet/ 
https:/ /bet32.club/ 
https//bet71,top/  
https://bet91.pro/ 
https://casibet.pro/  
htips://casino32.pro/ 
https://casino91,bet/ 
https://casinovolcano,bet/ 

https://celuapuestas.net/ 
https://club32.pro/ 
https://cleopatrabet.net/ 
https://club365.io/ 
https://cocobongo.io/ 
https://depobet.net/ 

https://bet1234.io/
https://bet1234.io/
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https://ganaencasa.jo/  
https://juegaygana.net/ 
https://juegando.io 
https://kadal.la 
https//konabet.fun/ 
https://lacobra.bet 
https://magiplay.com 
https://mundocasino.bet/ 
https //palomabet.com/  
htps//patagoniabet.pro/  
https//picantesports.bet/  
https://planeta32.net/ 
https://platinoclub.bet/ 
https://star-game.bet/ 
https://profebet.co/ 
https//suertebet.pro/  
https //tangobet.io/  
https://vip 32.pro/  
https://www.bet30.club/  
https://20bet.com/ 
https://bizzocasino.com/ 
https://nationalcasino.com 
https://megapari.com 
https://365ganar.com 

htips://pink3.redprojectwin.com 
https//aria-group.vercel app/ 
https://www.pulpobet.com/es/?pc=true 
https://jugaygana.online/ 
https://peakyblinders. club/home  
htips://diamondbetoficial.com/ 
https//unitedfortuneok.com 
https://betonline-ok.com/ 
htips//www,betwinandenjoy.com/ 
https: /elg247.com/ 
https://cloverbetsoficial.com 
https://tio-rico-contact2.vercel.app 
htrns://redblacklinegroupp.vercel.app 
htrps://betonlineluck.com/  
htips://spacegroupok.com/ 
https //redprojectwin.com/ 
https://betonlineok.com 
https /betonline-ok.com/ 
httpstips//victory-cash.com/ 
https//www.betwinandenjoy.com/ 
https//victory-cashplusoficial.com 
https//papitablack.vercel.app 
https: //deltagana.club/  
https:///redblack-line.vercel.app/   
https://redblackjose.vercel.app/  
https//luckvparadise.fun/  
https://space-groupok.com/ 
https://telefichas.com 
https//extra-cashoficial.com/  
https://space-groupoficial.com  
https://pink.redprojectwin.com/ 
https//ganna.bet 
https://1xslots.com. ar 
https//www.888casino.es/ 
https://tienda.betplay.com.co/ 
https://www.playuzu.mx 
https//Betcoin.pro 
https://www.casinozeus.club/ 
https://1win.com/ 
https://circusbet.fun 
https://ganamos.net/home 
https://regalamonedas.com 
Artículo 2°: Instar al Ministerio Público Fiscal a controlar regularmente que los dominios 

o páginas de internet, así como sus direcciones IP asociadas,  que ya se encuentren 
bloqueadas  permanezcan sin acceso.  

 
Leg. Alejandra Ferrero 

https://juegando.io/
https://juegando.io/
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FUNDAMENTOS 
Este proyecto de resolución es una ampliación al proyecto N° 39665/R/24 que insta al 

bloqueo de 41 páginas ilegales. 
Cada vez más, estamos siendo testigos de la proliferación de páginas de apuestas en 

línea ilegales y clandestinas que operan sin ningún tipo de control ni regulación. Estas 
plataformas representan una amenaza significativa para la seguridad y el bienestar de nuestros 
ciudadanos, especialmente los jóvenes, al fomentar comportamientos de juego irresponsables y 
permitir el acceso sin restricciones a niños, niñas y adolescentes. Es imperativo que tomemos 
medidas urgentes para ponerles un freno, garantizando así un entorno de juego seguro y legal 
que proteja a los más vulnerables y asegure que las actividades de apuestas se realicen dentro 
de un marco regulatorio estricto. 

Las páginas de juego en línea con apuestas que no están debidamente reguladas operan 
fuera del marco legal establecido. Esto implica que no cumplen con los requisitos mínimos 
necesarios para garantizar un entorno de juego seguro y justo. La falta de regulación permite 
que estas plataformas funcionan sin ningún tipo de supervisión, lo que puede llevar a prácticas 
desleales y explotadoras. 

Entendemos que uno de los problemas más alarmantes de estas páginas es la falta de 
control de acceso para impedir que los menores participen en actividades de apuestas. Sin 
mecanismos efectivos de verificación de edad, los menores pueden registrarse y jugar 

fácilmente, exponiéndolos a riesgos de adicción, problemas financieros y otros impactos 
negativos en su desarrollo. Además, estas plataformas de acuerdo a lo que hemos podido 
verificar, suelen utilizar estrategias de marketing agresivas y engañosas, prometiendo dinero 
fácil y ofreciendo bonos atractivos para atraer a nuevos usuarios. Este tipo de publicidad no solo 
es engañosa, sino que también fomenta comportamientos de juego irresponsables, lo que 
puede llevar a la ludopatía. La promoción de bonos y ganancias fáciles crea una falsa percepción 
de seguridad y éxito, lo que puede resultar en daños significativos para los usuarios. 

Tal como nos han advertido profesionales de la salud, el acceso sin restricciones a estas 
páginas puede tener consecuencias graves en la salud mental y económica de los jugadores. La 
adicción al juego puede llevar a la pérdida de ahorros, endeudamiento y problemas familiares. 
Además, la ausencia de mecanismos de ayuda y soporte en estas plataformas agrava la 
situación de los afectados, que no encuentran recursos para salir del ciclo de adicción. 

Desde nuestro rol y el lugar que ocupamos tenemos la responsabilidad de proteger a los 
ciudadanos de prácticas que puedan ser perjudiciales para su bienestar. Es fundamental que se 
tomen medidas para eliminar de circulación las páginas de apuestas online que operan de 
manera ilegal. Esto no solo garantizará el cumplimiento de la ley, sino que también protegerá a 
los usuarios, especialmente a los más vulnerables, de los riesgos asociados al juego no 
regulado. 

Por todas estas razones, es imperativo que se tomen acciones decisivas para eliminar de 
circulación las páginas de apuestas online que operan fuera de la reglamentación establecida. 
Esta medida no solo protegerá a los menores y otros usuarios vulnerables, sino que también 
contribuirá a la promoción de un entorno de juego más seguro y justo. Solicitamos a nuestros 
pares en la legislatura que apoyen este proyecto para garantizar la seguridad y el bienestar de 
nuestros ciudadanos frente a los riesgos del juego online no regulado. 

 
Leg. Alejandra Ferrero 

  
-18- 

SALARIO DOCENTE Y FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA EDUCATIVO 

PCIAL. CLÁUSULA DE GARANTÍA SALARIAL. ESTABLECIMIENTO. 
Mociones de tratamiento sobre tablas y de reconsideración 

  
Sra. Presidenta (Prunotto).- Se encuentra reservado en Secretaría el 

proyecto 40078/L/24, proyecto de ley estableciendo una cláusula de garantía salarial 
docente y financiamiento del sistema educativo.  

Se da lectura a la moción de tratamiento sobre tablas.  

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):  
Córdoba, 14 de octubre de 2024. 

  
A la Presidencia 
de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
S.               /                 D. 
  
De mi consideración: 
Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas del expediente 40078/L/24. 
Sin otro particular, lo saluda atentamente. 
  

Brenda Lis Austin 
Legisladora provincial 
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Sra. Presidenta (Prunotto).- En consideración la moción leída. 
Quienes estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y rechaza. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Rechazada. 
Para formular una moción de reconsideración, dispone de cinco minutos la 

legisladora Brenda Austin.  
Sra. Austin- Muchas gracias, presidenta. 
Vengo a solicitar la reconsideración del tratamiento de este tema, que ya hace 

un tiempo habíamos traído al recinto porque considerábamos que era importante su 
tratamiento, porque tenía que ver con, justamente, una situación difícil que estaban 
atravesando los docentes de la provincia de Córdoba.  

En aquel momento, bajo el compromiso de lograr el tratamiento en comisión, 
aceptamos que el mismo no fuera puesto en consideración en el Pleno; algo que no 
ocurrió.  

Estamos ya empezando prácticamente el mes de noviembre, en un contexto 
que ha sido muy difícil para los docentes de Córdoba, que ha representado una 
pérdida salarial significativa, donde recordemos que en el último acuerdo que 
firmaron el gobernador se comprometió a aumentos que pudieran equiparar la 

inflación, y lo cierto es que, si miramos la pérdida que han tenido los docentes desde 
la asunción de este nuevo gobierno, ha sido realmente significativa, de manera que 

prácticamente en ningún mes esa equiparación ha ocurrido.  
Pero, sobre todo, nos interesó volver a traerlo a discusión en este recinto 

porque vimos la contradicción del gobernador, que salió fuertemente a respaldar -y 
aquí lo celebro- el reclamo de los docentes universitarios y la aprobación de la Ley de 
Financiamiento, que a nivel nacional pedía exactamente lo mismo que hoy estamos 

pidiendo a nivel provincial: una cláusula que establezca una garantía salarial que 
permitiera recomponer los salarios a nivel nacional, de los docentes universitarios, y 
acá, en Córdoba, de los docentes de Córdoba, de diciembre a la fecha.  

Es una redacción que si usted la mira, señora presidenta, de manera 
comparativa -un texto sobre otro-, va a ver que tienen muchas similitudes y, 
justamente, lo que buscamos es replicar ese consenso que hubo a nivel nacional en 
la Cámara de Diputados, donde la gran mayoría de los legisladores de esta provincia 

acompañaron la iniciativa -lo propio ocurrió en el Senado-, a ver si es posible que 
nos pongamos de acuerdo aquí para recomponer de la misma manera los salarios de 
los docentes de Córdoba; y también buscando apuntar a las iniciativas que tienen 
que ver con el resguardo de los salarios, la intangibilidad de las remuneraciones, a 
partir de que nos hemos encontrado, a lo largo de este año, con un montón de 

nuevos descuentos, con un incremento, por ejemplo -voy a mencionar uno- del 

Fondo de Enfermedades Catastróficas, que aumentó un 1100 por ciento y, 
obviamente, los salarios no le siguieron el mismo ritmo. Es decir, desde la creación 
de estos fondos, de estos descuentos, fueron aumentando bastante más rápido; por 
ejemplo, en el último mes, este fondo aumentó 6,6 por ciento, contra un 4,7 por 
ciento de los salarios.  

Y lo segundo que quiero decir, presidenta, en relación a la situación de la 
educación en Córdoba, es que luego de escuchar el debate y la respuesta del 

oficialismo sobre el tema de infraestructura escolar, también me detuve a mirar 
cómo venía la ejecución de las partidas presupuestarias, prácticamente a inicio de 
noviembre de este año, y vemos que incluso allí también la provincia está recortando 
de manera escandalosa.  

Fíjese, hay programas de infraestructura que están en el 0,89 por ciento de 
ejecución, como en su Programa de Infraestructura de Escuelas. El que más, 56 por 
ciento; ¿cuál?, el de la Emergencia en Infraestructura Escolar, apenas la mitad; 18 

por ciento del Programa de Reparación de Escuelas. Digo, pareciera ser una 
constante que en este gobierno, que pone legisladores a hablar con discursos 

grandilocuentes, pero que no se corresponde con lo que están haciendo hoy en la 
gestión, la política en materia educativa no solo tiene en crisis a las escuelas, sino 
que tiene sumidos en la pobreza a los docentes de Córdoba.  

Por eso solicitamos, presidenta, la reconsideración en el tratamiento de este 

tema.  
Sra. Presidenta (Prunotto).- En consideración la moción de reconsideración 

formulada por la legisladora Austin.  
Quienes estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
-Se vota y rechaza.  
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Sra. Presidenta (Prunotto).- Rechazada.  
  

-19- 

INCENDIOS FORESTALES Y FUNCIONAMIENTO DEL ETAC. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES. 

Mociones de tratamiento sobre tablas y de reconsideración 
  
Sra. Presidenta (Prunotto).- Se encuentra reservado en Secretaría el 

proyecto número 40363/R/24, pedido de informes sobre incendios forestales, en 
especial el desatado en la Reserva Natural de la Defensa La Calera.  

Por Secretaría se leerá la moción de tratamiento sobre tablas.  
Sr. Presidente (Arias).- (Leyendo):  
 
A la Presidenta 
de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Myrian Prunotto 
S.        /      D. 
  
De mi consideración: 
Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas del expediente 40363/R/23. 
Sin otro particular, la saludo atentamente.  

 
Brenda Lis Austin 

Legisladora provincial 

 
Sra. Presidenta (Prunotto).- En consideración la moción leída. 

Quienes estén por la afirmativa sírvase expresarlo. 
-Se vota y rechaza.  

Sra. Presidenta (Prunotto).- Aprobada. 
-Varios legisladores hablan simultáneamente.  

Perdón, rechazada. 
-Varios legisladores hablan simultáneamente.  

Son dos tercios, legislador. 
Sr. Siciliano (fuera de micrófono).- Se requiere dos tercios. 
-Varios legisladores hablan simultáneamente.  

Sra. Presidenta (Prunotto).- En consideración la moción leída. 

Quienes estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. Quieren que lo volvamos a 

votar, lo votamos. 
-Se vota y rechaza.  

Sra. Presidenta (Prunotto).- Rechazada. 
La legisladora Austin solicita la palabra para mocionar la reconsideración de la 

votación.  
Sra. Austin.- Muchas gracias, presidenta. 

Sr. Siciliano (fuera de micrófono).- Presidenta. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- ¿Solicita la palabra? 
Sra. Austin.- No, solamente quiero decir, antes de que el presidente de la 

bancada oficialista se enoje, que sobre este tema en su momento hablamos… 
-El legislador Siciliano habla fuera de micrófono.  

Sra. Presidenta (Prunotto).- No tiene la reconsideración, legisladora, 
estamos poniéndola en consideración. 

Sra. Austin.- Usted me ha dado la palabra, presidenta, recién. 
-El legislador Siciliano habla fuera de micrófono.  

Sra. Austin.- No, usted habrá acordado con usted mismo. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Legisladora…  
-El legislador Siciliano habla fuera de micrófono.  

Sra. Presidenta (Prunotto).- Lo que voy a pedir, por favor, que tengamos 
orden, que no dialoguen entre ustedes; porque es muy difícil llevar adelante una 
sesión donde no se participe en Labor Parlamentaria y después nos llegan los 
mensajitos diciendo cuáles son las posturas que van a tomar. 

Así que le pedimos, por favor… 
-El legislador Nicolás habla fuera del micrófono. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Legislador, no tiene la palabra todavía, por 
favor.  
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-El legislador Nicolás habla fuera del micrófono. 

Le pido, por favor, que seamos ordenados.  

Es muy difícil; ahí hay patoterismo, pero después, cuando están acá, no es 
fácil manejar la situación.  

Les voy a pedir, por favor, que se ubiquen. 

En consideración la moción de reconsideración formulada, perdón… 
Quienes estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo, si hay 

reconsideración.  
-Se vota y rechaza.  

Sra. Presidenta (Prunotto).- Rechazada.  
-La legisladora Austin habla fuera del micrófono.  

Gracias, legisladora.  
  

-20- 
CONVENIO ENTRE LA PROVINCIA, LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CÓRDOBA Y EL ENTE INTERMUNICIPAL DE GESTIÓN METROPOLITANA 
(SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE METROPOLITANO DE CÓRDOBA). 

APROBACIÓN. 
Tratamiento sobre tablas por el Cuerpo constituido en comisión 

  

Sra. Presidenta (Prunotto).- Se encuentra reservado en Secretaría el 
proyecto 40740/L/24, proyecto de ley aprobando el convenio suscrito entre la 
Provincia, la Municipalidad de Córdoba y el Ente Intermunicipal de Gestión 
Metropolitana, por la implementación del Sistema Integrado de Transporte.  

Se da lectura a la moción del tratamiento sobre tablas.  
Sr. Presidente (Arias).- (Leyendo):  
  
A la Presidenta 
de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Myrian Prunotto 
S.          /        D. 
  
De mi mayor consideración: 
En los términos del artículo 126 del Reglamento Interno, vengo a solicitar que ponga a 

consideración del Cuerpo, en la sesión ordinaria del día 30 de octubre, la presente moción de 
tratamiento sobre tablas del proyecto 40740/L/24.  

Se trata del proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo, por el que la Provincia de 
Córdoba propicia la aprobación del convenio para la implementación del Sistema Integrado de 
Transporte Metropolitano de Córdoba, SITMEC, suscripto con la Municipalidad de Córdoba y el 
Ente Intermunicipal de Gestión Metropolitana. El mismo busca optimizar el Sistema de 
Transporte Interurbano de Pasajeros, tanto en la Ciudad de Córdoba como en las localidades 
que conforman su área metropolitana, mejorando la conectividad y generando un 
aprovechamiento integral de los recursos con que cuentan las distintas jurisdicciones.  

Mediante esta iniciativa conjunta, se pretende dotar de interconectividad y dinamismo al 
sistema, generando un vínculo institucional de colaboración y cooperación mutua para 
desarrollar acciones estratégicas con perfil sustentable y sostenible.  

Sobre la conveniencia de la aprobación de este proyecto voy a referirme durante su 
tratamiento, y en esta misma sesión podremos discutir y aprobar esta iniciativa elevada por el 
Poder Ejecutivo.  

Sin otro particular, la saludo atentamente.  
  

Miguel Ángel Siciliano 
Legislador provincial 

  

Sra. Presidenta (Prunotto).- En consideración la moción de tratamiento 
sobre tablas leída. 

Quienes estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
-Se vota y aprueba.  

Sra. Presidenta (Prunotto).- Aprobada.  
Por no contar con despacho, corresponde que se constituya la Cámara en 

estado de comisión, lo que así se hará si no hubiera objeciones.  
-Se vota y aprueba.  

Sra. Presidenta (Prunotto).- Aprobado.  
Tiene la palabra el legislador Siciliano.  
Sr. Siciliano.- Gracias, presidenta.  
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Simplemente, y en función de lo hablado con los presidentes de bloque, para 
decirle que sobre el proyecto no vamos a hablar; tengo entendido que nadie va a 

pedir la palabra, ¿es así?  
-El legislador Nostrala habla fuera de micrófono.  

No, perdón. No digo nada, presidenta, y espero entonces. Le pido disculpas, ha 
sido un error involuntario mío.  

No voy a hacer uso por ahora de la palabra, presidenta.  
Sra. Presidenta (Prunotto).- Les voy a pedir, para ser ordenados -le doy la 

palabra al legislador Nostrala, pero por si hay más oradores-, que lo hagan por 
sistema.  

Tiene la palabra el legislador Nostrala.  

Sr. Nostrala.- Gracias, presidenta.  
Para argumentar el voto del bloque del Frente Cívico.  
En primer lugar, decirle que no es la primera vez, debe ser el cuarto, tercer o 

cuarto proyecto que manda el Ejecutivo a la Legislatura y viene sobre tablas; no lo 
pudimos ver con tiempo, y me parece que un proyecto como este merecía por lo 
menos que lo podamos analizar un poco más.  

Todos aquellos que alguna vez tuvimos algo que ver con dar respuesta al tema 
del transporte sabemos que es un tema complejo, tanto en la ciudad como en el 
interior de la provincia. Y acá vemos que hay un convenio que los intendentes de la 

zona metropolitana firmaron con el gobierno de la provincia. Todos sabemos que el 
transporte es un problema grave –reitero-, no solamente en la capital, sino también 
en el interior. Si este convenio viene a resolver parte del problema, y si los 
intendentes lo firmaron, me parece que, en este caso, el bloque del Frente Cívico no 

tiene menos que acompañar. 
Lo que sí, nos dejan algunas dudas. Teniendo en cuenta que este convenio 

también crea estructura, nos parece que no debería ser este un motivo para 
agrandar el gasto, para agrandar el costo que hoy tiene la administración. De todos 
modos, por lo que recién argumentamos… Digo de nuevo, creo y reitero que es el 
tercer proyecto que manda el Ejecutivo desde que comenzó el año legislativo, y los 
tres vienen a que los tratemos sobre tablas porque, indudablemente, aquí hay un 

apuro. Hoy, hablando con algunos intendentes, también nos dicen lo mismo y nos 
piden que esto vendría a paliar la situación complicada que está viviendo el 
transporte. 

Me parece que de ninguna manera podríamos, en este caso, oponernos a la 
firma de un convenio que ya está, que ya los intendentes dijeron que lo necesitan, 
así que el bloque del Frente Cívico va a acompañar con su voto la firma del convenio 

con el Ente Metropolitano de Transporte, presidenta.  
Nada más. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Gracias, legislador Nostrala. 
Tiene la palabra el legislador Dante Rossi. 
Sr. Rossi.- Gracias, señora presidenta.  
Nosotros, el bloque Construyendo Córdoba, va a aprobar este proyecto, pero 

queremos hacer algunas consideraciones importantes.  

El proyecto tiene un solo artículo, aprueba un convenio celebrado entre la 
provincia de Córdoba, la Municipalidad y el Ente Intermunicipal de Gestión 
Metropolitana. Efectivamente, en la firma de este convenio había algunos intendentes 
que pertenecen a la Unión Cívica Radical como, por ejemplo, el intendente Sergio 
Marín, de Toledo. Pero, yo quiero decir esto porque, si no, todas las cosas pasan sin 
decir desde dónde arrancamos, por qué se adopta este sistema, cuáles son las 
formas por las cuales nosotros llegamos efectivamente a este sistema. 

Miren, lo primero que hay que decir es que el exintendente Martín Llaryora le 
dejó una tremenda bomba a Daniel Passerini, respecto del transporte público; y yo 
quiero tocar algunos temas que muestran, que claramente señalan que es un tema 

que lo hemos estudiado, que lo hemos planteado, que hay técnicos de la Unión Cívica 
Radical que están a disposición para tratar estos temas y que tiene un profundo 
estudio respecto a estas cosas.  

Miren, el sistema del transporte de la ciudad de Córdoba tiene una enorme 
precariedad, absoluta precariedad, pero la herencia que recibe el intendente Passerini 
del anterior intendente Martín Llaryora, hoy gobernador…  

Y por qué decimos que es una bomba, porque tiene un sistema con una flota 
de vida útil vencida, porque tiene contratos con las distintas empresas también 
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vencidos, porque tiene licitaciones que se han llamado y que no se han cumplido, 
porque tenía aportes millonarios al sistema y eso no se ha cumplido.  

Yo quiero señalar un trabajo que hicimos con mi equipo. Hicimos una encuesta 
en 311 casos, en toda la ciudad, respecto de cómo se funcionaba hasta antes de que 

se plantee este sistema, que todavía no tiene fecha de iniciación, que todavía tiene 
precariedad. En ese trabajo llegamos a conclusiones concretas de cómo funcionaba el 
transporte en la ciudad de Córdoba. 

Miren, preguntamos sobre la frecuencia -y aclaro que a cualquiera que me lo 
pida se lo entrego, para que sepa dónde relevamos, cuáles son las líneas que 
relevamos, cuánta cantidad de gente se empleó, los 311 casos en la ciudad-; 
primero, preguntamos sobre si estaban conformes los cordobeses, los de la ciudad de 

Córdoba, respecto de la frecuencia; el 70 por ciento de los cordobeses dijo que la 
frecuencia del transporte de colectivo en la ciudad era baja, era mala. Preguntamos 
sobre la calidad, sobre si viajaban cómodos; también la calidad, en su mayoría, fue 
declarada como mala. Preguntamos si había mejorado el sistema de transporte en 
este último año y, de estos 311 cordobeses, el 45,7 por ciento dijo que no había 
mejorado absolutamente nada, el 40,2 por ciento dijo que había mejorado algo y 

solamente el 7,4 dijo que había mejorado mucho, con lo cual el 80 por ciento, 
aproximadamente, entendió que el sistema había mejorado poco. 

Preguntamos también si en ese viaje que hacían en el transporte el colectivo 
se había quedado, había tenido algún desperfecto, y el 40 por ciento de esos 311 
casos encuestados nos dijo que efectivamente el colectivo se había quedado y que 
había tenido problemas. Y preguntamos también qué se podía mejorar y nos dijeron 
que la frecuencia, mayoritariamente 

A ese trabajo lo ponemos a disposición, porque me parece que es a partir de 
allí donde hay que avanzar para ver si este sistema que se plantea hoy, de 
transporte metropolitano, va a dar respuestas o no va a dar respuestas a Córdoba, al 
Gran Córdoba, a ese radio de 50 kilómetros sobre el cual está pensado. 

Pero yo quiero hacer también algunas consideraciones.  
Mire, primera consideración: Córdoba y el gobernador Llaryora se quejan 

frente a la Nación, y con absoluta razón, de que la Nación no manda los fondos para 

el transporte interurbano y eso impacta en el bolsillo de los que toman el colectivo. 
Lo que no dice es que el gobierno de la provincia, a partir de diciembre, dejó de 
mandar un solo peso a la ciudad de Córdoba en materia de subsidios para el 
transporte; a eso no lo dicen, sobre eso no hay reclamo, y no hay reclamo porque las 
dos son administraciones del mismo signo político.  

El intendente Llaryora, en su momento, dejó que se vencieran los contratos. 

Miren, sufrimos el retiro de la empresa ERSA y se lo planteó como si fuera un hecho 
sorpresivo, y no fue un hecho sorpresivo; la empresa venía diciendo, desde hace 
mucho tiempo, que en esta fecha iba a dejar de prestar el servicio, y eso generó una 
situación muy, muy complicada. 

La foto de hoy no puede ser más precaria: CONIFERAL tiene contratos 
vencidos, tiene nuevos servicios que se le dan no por licitación, sino solamente por la 
voluntad del municipio. A TAMSE le pasaron varios servicios sin ningún tipo de 

instrumento jurídico, a la buena de Dios y como se la pudiera arreglar. Se dejó 
vencer el contrato del sistema de pago sin que nadie haga nada.  

Uno cree, por ahí, que el municipio va camino, por lo menos en Córdoba, a 
generar una propuesta de municipalización del servicio, que ya se utilizó en la época 
de Germán Kammerath, que fracasó absolutamente.  

Números para tener en cuenta: la TAMSE, la empresa de la Municipalidad, 
tiene 4,8 empleados por colectivo, mientras que CONIFERAL tiene 3,4 empleados, y 

el arreglo de los colectivos de la empresa estatal TAMSE le sale mucho más que el 
arreglo de los colectivos que tiene CONIFERAL, con lo cual es ineficiente a la hora de 
administrar el servicio. Hace dos años que no se hacen pliegos de elaboración 

respecto de estas cosas. 
Y hay un tema que es central -ojalá que no pase lo que uno, hablando con 

expertos, tiene en cuenta-: miren, una de las características es que el transporte que 

viene de fuera de la jurisdicción de la ciudad, al ingresar a la ciudad, pueda levantar 
pasajeros; eso, lo que va a hacer es reventar el sistema del transporte urbano de la 
ciudad de Córdoba para favorecer el transporte interurbano que es, seguramente, el 
que le interesa sostener al gobernador Llaryora. 

Ojalá que no pase eso, pero tal vez sea un negocio para los interurbanos en 
desmedro del transporte urbano de la ciudad de Córdoba, y tal vez porque no les 
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importe que el mayor costo y el mayor peso de eso lo va a sostener la TAMSE, que 
es la empresa municipal sobre la cual hay que poner recursos que no les pertenecen 

a los gobernantes, sino que le pertenecen a los impuestos que pagamos cada uno de 

los cordobeses.  
Nadie está en contra de la metropolización, por eso nosotros vamos a votar a 

favor. Lo que creo es que hay que saber desde dónde partimos, claramente hay que 
decir efectivamente de dónde partimos; y también alertamos a los cordobeses que el 
municipio está a punto de delegar su competencia para que a la tarifa del servicio 
público la regule ni más ni menos que el ERSeP, que es aquel organismo que ha 
dejado de defender a los usuarios para pasar a defender a las empresas prestatarias 

de los servicios públicos. ¿Se pueden imaginar los cordobeses lo que va a pasar 
cuando la tarifa del transporte urbano se resuelva con intervención del ERSeP? Van a 
aumentar como ellos quieran y sin límite. 

Así que, poniendo el asterisco en esas cosas, haciendo el análisis sobre estas 
cosas, que ojalá que no ocurran, nosotros vamos a acompañar este proyecto, 
esperando que pase de una buena expresión de deseo a que efectivamente se 
resuelvan los problemas del transporte de los cordobeses del Gran Córdoba y de ese 

radio de 50 kilómetros donde va el servicio.  
Muchas gracias.  

Sra. Presidente (Prunotto).- Gracias, legislador Rossi. 
Tiene la palabra la legisladora Echevarría. 
Sra. Echevarría.- Gracias, señora presidenta 
La forma en la que llega este convenio a la Legislatura habla mucho no solo del 

convenio en sí, sino de este gobierno y de su forma de gestionar. 
Cuando presentaron públicamente el Sistema Integrado de Transporte 

Metropolitano de Córdoba, hace dos meses, tanto Passerini como Llaryora dijeron 
que el proyecto no estaba cerrado, que iba a ser discutido y mejorado en la 
Legislatura. Hay varios que están acá que estuvieron presentes ese día, así que no 
me van a dejarme mentir; pero alguien mintió, efectivamente, porque ahora, sin 
ningún tipo de debate, de discusión o de mejora, llega este convenio sobre tablas así, 

sin información, más que la que brindaron los funcionarios en los actos políticos, así 
que, una vez más, hay que ponerse a googlear para poder escuchar que es lo que 
decían en esos funcionarios en esos actos políticos, porque acá no se dignó a venir 
nadie, ni el secretario de Transporte ni ningún funcionario, a explicar qué es lo que 
quieren hacer.  

Por ejemplo, nosotros no tenemos elementos brindados por los funcionarios 
que den cuenta realmente de la situación del transporte de pasajeros en la zona 

metropolitana actual. 
Los últimos datos respecto de transporte urbano de la ciudad de Córdoba, 

publicados en la web de la Municipalidad de Córdoba, corresponden al año 2023, 
cuando todavía estaba la empresa ERSA. 

Respecto del corte de boletos, también la última información disponible es del 
año pasado, en el que no se había logrado recuperar la cantidad de pasajeros previos 

a la pandemia. Ahora los funcionarios dicen que sí, que hay un crecimiento del 25 al 
30 por ciento, pero no brindaron ningún dato que los sustenten. 

Además, hay que decir que este año el costo del boleto urbano de pasajeros 
aumentó muy por encima de la inflación, pasó de costar 240 en noviembre, a 940 
hoy, un aumento del 291 por ciento, mientras que la inflación acumulada en el 
mismo periodo fue de 185 por ciento. 

Ni hablar de los interurbanos, que ya es realmente un desquicio; llevan seis 

aumentos en lo que va del año, con dos más para listos para noviembre y diciembre, 
acumulando un aumento muy por encima del 300 por ciento. 

Entonces, todo esto, y alguna de las cosas que también han dicho los 
legisladores preopinantes, es lo que se debería haber puesto sobre la mesa para 

discutir estas modificaciones. 
En su lugar, se está por aprobar un supuesto nuevo sistema sobre la base de 

uno en crisis, carísimo, sin explicar cómo este nuevo va a resolver esa crisis, va a 

abaratar los costos y va a mejorar lo que está mal. Quizás no se explique porque, 
justamente, no va a lograr ninguna de esas cosas. 

En concreto, no hay ninguna precisión respecto a este nuevo sistema 
metropolitano, más que la autoridad de aplicación va a ser el Ente Intermunicipal de 
Gestión Metropolitana, a través de una unidad ejecutora; pero en el convenio no hay 
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ni una mención al proyecto concreto, no se sabe qué es lo que se va a hacer y en 
qué plazos, 

Y ¡ojo! A nosotros no nos parece mal; nos parece, de hecho, bien que el 
sistema público de pasajeros debería estar en manos de la provincia, y en algún 

punto acá hay un avance en ese sentido, porque se propone integrar y coordinar a 
los distintos municipios de la zona metropolitana; pero a cargo de la provincia 
significa, para nosotros, que todo el transporte debe pasar a manos del Estado 
provincial, y desde allí ser controlado y gestionado por los trabajadores y usuarios, 
que son quienes de verdad están preocupados porque este sistema funcione. 

Miren, en la presentación del sistema, el secretario de Transporte provincial 
reconoció que para que mejoraran las frecuencias tuvo que intervenir la empresa 

municipal. ¿Y eso por qué? Porque a las empresas privadas no les importa nada más 
que sus ganancias, entonces, mientras no corran ese factor de la ecuación, van a 
seguir tomando decisiones que van a ser meros parches que no van a resolver el 
problema que tenemos del transporte. 

En definitiva, en una de estas últimas sesiones se hizo alusión a que era la 
reina de la abstención, pero, la verdad, me parece poco serio levantar la mano, en 

temas tan importantes como este, sin tener la información de cómo está el sistema 
actual y mucho menos de lo que se quiere hacer, por más que lo hayan acordado 16 

intendentes. 
Yo soy legisladora, no escribana. Por esto, y por seguir siendo la lógica de la 

ganancia empresaria la que guía este proyecto, es que no lo voy a acompañar y 
solicito la abstención.  

Nada más, muchas gracias.  

Sra. Presidenta (Prunotto).- Gracias, legisladora. 
Tiene la palabra legislador Gvozdenovich. 
Sr. Gvozdenovich.- Gracias, señora presidente. 
Bueno, para decirle que el bloque de la Unión Cívica Radical va a acompañar el 

proyecto, pero también decirle que la verdad es que hubiera estado bueno discutirlo 
en la comisión, trabajarlo todos juntos, como por ahí nos reclama el presidente del 
bloque del oficialismo, que ponemos palo en la rueda, que queremos que le vaya 

mal. ¿Y acá qué pasó?  
El presidente de bloque nos vive criticando, hace diez meses, diciendo que 

mentimos, que no acompañamos, que queremos que le vaya mal, así le va a seguir 
yendo mal. 

Claramente, está que no presentaron un paquete de proyectos desde el 
oficialismo -creo que es el cuarto o el quinto-, y, cuando no aumentan los impuestos, 

recortan y acá veremos. Ojalá esto sirva para los cordobeses, para los vecinos 
porque, realmente, a este proyecto no nos dieron tiempo casi de leerlo, porque 
Llaryora está acostumbrado a que manda los proyectos y todos se lo quieren 
aprobar, pero esto no es una escribanía; no es la Legislatura de Schiaretti, cambió, 
avísenle a Llaryora, por algo no pudo conseguir tanto legisladores como Schiaretti. 

Pero a nosotros la verdad que nos sorprende; ponemos buena voluntad; 
tratamos de acompañar porque creemos que los intendentes que lo necesitan y 

creemos que el diálogo es fundamental, pero avísenle también al presidente del 
bloque, porque no se ha enterado, que vamos a acompañar el proyecto -realmente 
anda dando vueltas y caminando por acá, en el bloque, pero bueno…-; realmente, 
avísenle que no queremos ponerle palos en la rueda al gobierno, queremos que le 
vaya bien y que se solucione. 

Todos entendemos que hubo un cambio en el tema del subsidio al transporte y 
que nosotros en su momento lo reclamamos a la Nación; esta Legislatura acompañó, 

lo acompañamos nosotros. Entonces, lo que queremos decirle es que nosotros lo 
vamos a acompañar, y que quede claro acá que no queremos ponerle palos en la 
rueda -como lo dije recién, presidente-, queremos que le vaya bien, que se les 

solucione el problema a los cordobeses, y que realmente, de una vez por todas, 
tratemos de sacar algo en conjunto, pero el ámbito indicado para sacar un proyecto 
es el trabajo en la comisión; es ahí el lugar donde hay que trabajarlo, para que 

venga al recinto y se apruebe por unanimidad. 
Desde ya, simplemente, como dije recién, vamos a acompañar el proyecto, y 

que vean el gesto de la Unión Cívica Radical para este proyecto. 
Muchas gracias, señora presidente. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Gracias, legislador. 
Tiene la palabra el legislador Tamis. 
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Sr. Tamis.- Gracias, presidenta. 
Mire, obviamente quiero manifestar, en nombre del bloque del PRO, que 

también lo vamos a acompañar; pero rápidamente, para reflexionar colectivamente, 

el sistema de transporte de nuestra capital de Córdoba, de la capital cordobesa, tiene 
serios problemas. 

Entonces, pensando en esa lógica, seguramente, de alguna forma el Estado 
tiene que tomar la iniciativa y llevar adelante algún tipo de cambio que sea en favor 
de los vecinos y, fundamentalmente, de los usuarios de la red de transporte de la 
Capital. 

Este proyecto tiene, más allá de la premura y de la coincidencia con muchos de 

los legisladores que se han manifestado -que probablemente se podría haber 
discutido-, un sesgo o una característica que es la necesidad imperiosa de, 
rápidamente -y así lo manifiesta el convenio-, el Ejecutivo provincial con la 
Municipalidad de Córdoba, implementar los cambios necesarios. 

Lo digo porque parece que este es el esquema más importante en la discusión 
y, si esta premura existe y los problemas están a la vista, quizás lo lógico sea, como 
vamos a hacer nosotros desde el bloque del PRO, acompañarlo. Y me baso, como 

alguien del interior profundo, en la lógica de los intendentes del Gran Córdoba; si 
ellos manifiestan, a través de la adhesión a este convenio, que es necesario para el 

sistema del Gran Córdoba avanzar sobre esto, uno confía en la capacidad de gestión 
de los intendentes, sean del color político que sean, porque ellos, en contacto con sus 
vecinos, saben cuáles son los problemas y la verdadera problemática, en este caso. 

Solamente quiero agregar que la escala de ciudades hace que las discusiones 

sean distintas. Probablemente, en el contexto de Córdoba y los que venimos del 
interior, podemos pensar que a lo mejor el Gran Río Cuarto, el Gran Villa María, 
puedan tener una característica no digo similar, pero con realidades parecidas. Pero 
esto no es más que la discusión de una gran metrópolis, y los ejemplos están a la 
vista: las grandes ciudades, como la Capital Federal, discuten esto y lo tienen 
implementado. Es tiempo de que Córdoba pruebe nuevos modelos así que, 
sencillamente y rápido, presidenta, para que deje constancia en esta sesión, el 

bloque del PRO también lo va a acompañar. Nos hubiera gustado discutirlo con 
mayor premura, pero, bueno, vamos para adelante. Ojalá que los cambios sean para 
solucionar el problema de los vecinos de Córdoba. 

Gracias. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Gracias, legislador Tamis. 
Legislador Siciliano, ¿va a cerrar el debate? 
-El legislador Siciliano habla fuera de micrófono. 

Tiene la palabra el legislador Siciliano. 
Sr. Siciliano.- Gracias, presidenta. 
Nobleza obliga, agradecerles a los bloques de la oposición que han 

acompañado este pedido de nuestro gobierno para poder dar tratamiento a un 
proyecto para el que se han pedido las tablas, que obviamente viene con el pedido 
de todos los intendentes de todos los partidos y que nos va a permitir avanzar hacia 
un sistema de transporte creado y fabricado entre todos los intendentes e 

intendentas del Gran Córdoba, del Área Metropolitana. 
Pero, independientemente de algunas valoraciones sobre el sistema de 

transporte, en las que no quiero profundizar porque no comparto muchas de las 
cosas que han dicho algunos legisladores, nobleza obliga, agradecerles.  

La verdad es que hemos hecho un esfuerzo para que hoy no solamente la 
intendencia de Córdoba, sino intendencias del Gran Córdoba, donde hay intendentes 
de todos los partidos…  

Yo creo que esto es lo que hay que valorar: si se pudieron poner de acuerdo 
intendentes de diferentes partidos que forman parte del Gran Córdoba para generar 
un sistema de transporte metropolitano, hubiera sido muy malo que nosotros no nos 

hubiéramos podido poner de acuerdo avalando lo que los intendentes de nuestros 
partidos nos están pidiendo.  

Entonces, vuelvo a repetirle: reconozco el gesto de la oposición, no para con 

nuestro gobierno, para con los intendentes y las intendentas que nos han pedido que 
esto se haga. 

Hoy la Legislatura, en este tema, ha estado a la altura de las circunstancias. 
Por lo tanto, voy a pedir, presidenta, la aprobación del proyecto de ley en 
tratamiento, nuevamente diciéndole gracias a la oposición por habernos permitido 
tratar y aprobar el siguiente proyecto de ley. 
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No voy a pedir el cierre del debate porque creo que es innecesario, presidenta. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Gracias, legislador. 

En primer lugar, voy a poner en consideración el pedido de abstención de la 
legisladora Echevarría. 

Quienes estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Aprobado. 
En consideración la aprobación, como despacho de Cámara, del proyecto tal 

como fuera remitido. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Aprobado. 

Habiendo emitido despacho, si no hay objeciones, se levanta el estado de 
Cámara en comisión. 

Por contar el proyecto solo con dos artículos, siendo el 2º de forma, voy a 
poner en consideración general y en particular, en una misma votación, el proyecto 
en debate, tal cual fuera despachado. 

Quienes estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Aprobado en general y en particular. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
  
40740/L/24  
 

Córdoba, 14 de octubre de 2024 
A LA SRA. 
PRESIDENTA DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL 
Myrian Beatriz Prunotto 
S. ………// ……………D. 
  
De mi mayor consideración:  
Tengo el agrado de dirigirme a Usted y, por su digno intermedio a los integrantes del 

Cuerpo que preside, en ejercicio de la atribución conferida por el artículo 144 inciso 3° de la 
Constitución Provincial, a fin de elevar a su consideración el presente Proyecto de Ley por el que 
se propicia la aprobación del Convenio para la implementación del "Sistema Integrado de 
Transporte Metropolitano de Córdoba" – SITMeC- suscripto con la Municipalidad de Córdoba y el 
Ente Intermunicipal de Gestión Metropolitana. 

A través del mismo se busca optimizar el sistema de transporte interurbano de 
pasajeros, tanto en la ciudad de Córdoba como en las localidades que conforman su Área 
Metropolitana, mejorando la conectividad y generando un aprovechamiento integral de los 
recursos con que cuentan las distintas jurisdicciones, tanto en lo que respecta a parque móvil, 
personal de conducción e infraestructura aplicada a la prestación de los servicios. 

En esta línea, el Convenio por medio del cual se propicia la implementación del "Sistema 
Integrado de Transporte Metropolitano de Córdoba" (SITMeC) para la prestación del servicio de 
transporte público de pasajeros por automotor, promueve la generación de soluciones 
integrales, acciones de coordinación y planificación, sin afectar las facultades propias de las 
distintas jurisdicciones involucradas, con el objetivo fundamental de brindar a la población en 
general mayores alternativas de servicio público de transporte en la ciudad de Córdoba y en el 
Área Metropolitana de Córdoba, optimizando la infraestructura existente, lo cual redundará en 
una mejora considerable en la interconectividad entre sus ciudades y comunas, procurando la 

satisfacción de necesidades colectivas. 
A su vez, se destacan como características esenciales del servicio que se prestará a 

través del “SITMeC”, las de ser multimodal, integrado, bidireccional, con costos diferenciados, 
medios de pago integrados y aportes necesarios para su correcto funcionamiento, debiendo 
garantizarse la plena vigencia de las autonomías municipales y la inmediatez del pago que las 
partes deban realizar a las prestatarias del servicio por los boletos sociales, o cualquier otra 
forma de aportes, en el ámbito de la ciudad de Córdoba y todos aquellos Municipios y Comunas 
que se encuentren situadas dentro del Área Metropolitana de Córdoba y adheridas al Ente 
Intermunicipal de Gestión Metropolitana, con el debido compromiso de colaboración al Sistema. 

Mediante esta iniciativa conjunta, se pretende dotar de interconectividad y dinamismo al 
sistema, generando un vínculo institucional de colaboración y cooperación mutua para 
desarrollar acciones estratégicas con perfil sustentable y sostenible. 

Por último, y a modo complementario de las consideraciones vertidas en el presente, se 
acompaña en forma de Anexo, el Convenio suscripto entre las partes firmantes cuya aprobación 
se pretende. 

Por las razones expuestas, solicito a Usted ponga el presente a consideración de la 
Legislatura Provincial, para que ésta le preste aprobación, si así lo estima oportuno. 

Sin otro particular, saludo a Ud. con distinguida consideración. 
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Martín Miguel Llaryora - Gobernador de la Provincia de Córdoba 
Guillermo Acosta - Ministro de Economía y Gestión Pública 

          Jorge Eduardo Córdoba - Fiscal de Estado 
  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 
Artículo 1°: APRUÉBASE el Convenio suscripto entre la Provincia de Córdoba, la 

Municipalidad de Córdoba y el Ente Intermunicipal de Gestión Metropolitana, con fecha 2 de 
septiembre de 2024, el que tiene por objeto la implementación del "Sistema Integrado de 
Transporte Metropolitano de Córdoba" (SITMeC) destinado al fortalecimiento del servicio público 
de transporte en la ciudad de Córdoba y el Área Metropolitana, a través de la optimización de la 
infraestructura y los recursos de las distintas jurisdicciones, para la mejora en la 
interconectividad entre sus ciudades y comunas, con el fin de potenciar y estimular el 
transporte público. 

El Convenio que se aprueba se encuentra compuesto de cinco (5) fojas útiles y forma 
parte integrante de la Presente Ley como Anexo Único. 

Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
  

Martín Miguel Llaryora - Gobernador de la Provincia de Córdoba 
Guillermo Acosta - Ministro de Economía y Gestión Pública 

          Jorge Eduardo Córdoba - Fiscal de Estado 

  
  

-21- 
FÁBRICA MILITAR DE RÍO TERCERO. ACTIVIDADES CONMEMORATIVAS 

POR LAS EXPLOSIONES. PROMOCIÓN. “DÍA DE CONMEMORACIÓN Y 
HOMENAJE A LAS VÍCTIMAS DEL ATENTADO A LA FÁBRICA MILITAR DE RÍO 

TERCERO". ESTABLECIMIENTO EL DÍA 3 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO. 

Tratamiento sobre tablas por el Cuerpo constituido en comisión 
  
Sra. Presidenta (Prunotto).- Se encuentra reservado en Secretaría el 

proyecto 40498/L/24, proyecto de ley estableciendo actividades conmemorativas por 
las explosiones de la Fábrica Militar de Río Tercero. 

Se da lectura a la moción de tratamiento sobre tablas. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
Córdoba, 28 de octubre de 2024.  

  
A la Presidenta 
de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Myrian Prunotto 
S.          /       D. 
  
De mi consideración:  
Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno… 

  
Sr. Siciliano.- Presidenta, perdón por interrumpir al secretario. 
Es para pedirle que no se lea por Secretaría, sabiendo que todos tenemos 

sobres nuestras bancas el proyecto, y que pasemos a la discusión del mismo, si 
están de acuerdo los legisladores. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- ¿Están de acuerdo los legisladores? 
-Asentimiento. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Están de acuerdo los legisladores. Bien. 
En consideración la moción de tratamiento sobre tablas leída. 
Quienes estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Aprobada. 
Por no contar con despacho, corresponde que se constituya la Cámara en 

estado de comisión, lo que así se hará si no hubiera objeciones. 
Tiene la palabra la legisladora Brenda Austin. 
Sra. Austin.- Muchas gracias, presidenta. Voy a tratar de ser breve, por la 

hora. 
Agradezco y celebro que estemos hoy tratando este tema. El próximo 3 de 

noviembre, el día domingo, se va a cumplir un nuevo aniversario de una de las 
tragedias más dolorosas que ha atravesado la provincia de Córdoba, lo que 
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seguramente todos recordaremos, que fue las explosiones acaecidas en la Fábrica 
Militar de Río Tercero.  

Dos eventos, dos explosiones, dos hechos -el día 3 de noviembre y luego el 24 
de noviembre-, que tuvo muchas aristas. La primera, quizás la más recordada, es la 

de la impunidad; le tomó a la Justicia argentina prácticamente 19 años lograr las 
primeras condenas por el delito de estragos dolosos a parte de los responsables, 
militares retirados que estuvieron involucrados en lo que la Justicia consideró como 
un atentado; un atentado que tuvo por objetivo ocultar las pruebas de lo que había 
sido el tráfico ilegal de armas de Argentina a Ecuador y a Croacia; un atentado que 
tuvo un responsable político que fue Carlos Menem, que también la Justicia investigó, 
que tuvo muchos derroteros, que fue y vino, que logró avances y retrocesos, y que 

cuando finalmente estaba por ser sentado en el banquillo de los acusados murió, 
apañado por los fueros también.  

Una historia de injusticia, una historia de dolor, una historia de impunidad. 
Estamos próximos -el año que viene- a cumplir 30 años de este evento y creemos 
que hace justicia, tarde, que la provincia de Córdoba decida generar un marco 
normativo, una ley como esta, de reconocimiento y memoria en conmemoración del 

atentado a la Fábrica Militar de Río Tercero, en honor a las víctimas, las siete 
personas que fallecieron, los más de 300 heridos, aquellos que luego sufrieron 

secuelas físicas, psicológicas que los persiguieron durante toda su vida. Tanto así que 
hace apenas algunos años atrás la Cámara de Diputados sancionó la Ley 27.179, en 
2015 -fíjense cuánto tiempo pasó-, para aprobar las indemnizaciones para esta 
comunidad que había sido tan gravemente afectada por un atentado ocasionado, 
perpetrado, pergeñado por las máximas autoridades militares y políticas de nuestro 

país. Tanto así que cuando el expresidente Carlos Menem se hizo presente, el día 
después, en la ciudad de Río Tercero, algo que quedó grabado en muchos de los 
periodistas fue algo que él dijo, ustedes tienen la obligación de difundir esa palabra, 
arrancó su frase diciendo: “es un accidente”. Esta idea de tratar de contar una parte 
de la verdad que después la Justicia, tarde, pero finalmente se animó a transformar.  

Creo que lo que hoy estamos haciendo, entonces –decía-, es un acto de justa 
reparación, tarde, pero necesario, que también tiene que ver con un trabajo de 

aquellas personas que han estado haciendo memoria durante mucho tiempo. Uno de 
ellos es Seba, que es fotógrafo y trabaja en esta Cámara, que ha hecho este trabajo 
que se llama Abrazos Partidos, que recopila las imágenes, las historias de vida de 
aquellas personas que sufrieron por las consecuencias de este atentado. Sebastián 
fue uno de los que trajo esta iniciativa, Sebastián es uno de los que está trabajando 
para que esto que ocurrió no quede en el olvido. Y creo que es un justo homenaje a 

todos aquellos que, como él, vienen hace mucho tiempo trabajando en estas 
comisiones de vecinos, comisiones de damnificados, para que no se olvide, porque lo 
que se olvida puede volver a ocurrir.  

Me parece que el que podamos hoy aprobar esta ley, de alguna manera, es no 
solo un acto recordatorio, sino también un acto reparatorio de estricta justicia.  

Nada más, presidenta.  
Muchas gracias. (Aplausos). 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Muchas gracias, legisladora.  
Tiene la palabra el legislador Peirone.  
Sr. Peirone.- Gracias, señora presidenta; y gracias, Brenda, por esto; gracias, 

Gustavo; y gracias, Seba, porque a tu trabajo lo vamos a disfrutar el domingo, y 
realmente es muy bueno, te felicito.  

En cuatro días vamos a recordar un día trágico para nosotros, los 
riotercerenses; no solo para nosotros, sino para toda la provincia de Córdoba.  

Ese 3 de noviembre, la primera explosión a las 9 menos 5, donde sufrimos un 
atentado catastrófico que, la verdad, no debió ocurrir. La explosión de la Fábrica 
Militar cambió la vida de toda mi ciudad, los siete muertos inocentes, involucrando a 

todas sus familias, cientos de amigos; pasaron 29 años y todavía lo vivimos.  
Les cuento que, en el consultorio, cuando les preguntamos a los pacientes que 

vienen a consulta por hipertensión, dolor de pecho, falta de aire, todos se refieren, 

parece un momento bisagra en sus vidas: “…y con las explosiones, doctor”. Todo 
comenzó ahí. Ha disminuido la consulta refiriendo a ese momento, pero les puedo 
asegurar que todavía, 29 años después, los pacientes refieren el inicio de sus 
síntomas a ese 3 de noviembre del ‘95. Es increíble que todavía hoy lo tengamos 
presente y que no se borre en la realidad y en la cotidianeidad de la gente.  
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Recuerdo la devastación, el dolor, el miedo que se apoderó de nuestra ciudad 
esa madrugada; los hogares destruidos, las heridas irreparables. Sufrimos mucho, 

cientos de heridos -300, como dijo Brenda recién. Queremos honrar la memoria de 

las víctimas y reconocer el sufrimiento de sus familiares y de sus seres queridos. Su 
dolor es el nuestro, su pérdida es la nuestra, su memoria vive en nosotros.  

Pero recuerdo también la solidaridad, la resiliencia y el coraje de los 
riotercerenses; la forma en que nos unimos para ayudar, para reconstruir y para 
superar. Y nos comprometemos, a partir de ahora, a seguir trabajando para que esto 
no ocurra nunca más; nunca más se repite una tragedia como la que tuvimos que 
vivir.  

En mi ciudad de Río Tercero, después de 29 años, creemos que hemos 
logrado, con esta larga lucha, una lucha realmente desgastante, de pelea, de justicia, 
por tratar de conseguir la verdad de lo que ocurrió, recién ahora, hemos recuperado 
la dignidad, después de tanto tiempo.  

Gracias por eso. (Aplausos). 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Gracias, legislador Peirone.  
Tiene la palabra el legislador Siciliano.  

Sr. Siciliano.- Gracias, presidenta.  
Simplemente, no voy a hablar sobre el fondo de la cuestión, porque ya lo han 

dicho muy bien mis compañeros en la Legislatura, tanto Brenda como el legislador 
Peirone, por lo tanto, es adelantar el voto positivo del bloque de Hacemos Unidos por 
Córdoba, porque creemos que este es un tema que no tiene bandería ni color 
político.  

Este proyecto no ha sido presentado por nuestro bloque, pero es un honor y un 
gusto absoluto, para nosotros, acompañar un proyecto tan trascendente y tan 
importante, que tiene que ver con la historia, con el presente, pero, sin duda, con el 
futuro de nuestra provincia, de nuestra gente y en particular con Río Tercero. Así que 
vamos a acompañar gustosos, aunque el proyecto no sea un proyecto nuestro.  

Gracias, querida presidenta.  
Sra. Presidenta (Prunotto).- Gracias, legislador Siciliano.  

Pongo en consideración la adopción como despacho de Cámara el proyecto tal 
como fuera presentado.  

Quienes estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
-Se vota y aprueba. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Aprobado.  
Habiendo emitido despacho, si no hay objeciones, se levanta el Estado de 

Cámara en comisión.  

Voy a poner en consideración en particular y en general el proyecto, tal cual 
fuera despachado.  

Quienes estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
-Se vota y aprueba. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Aprobado en general y en particular.  
Se comunicará al Poder Ejecutivo. (Aplausos). 
  

-22- 

DELITOS AMBIENTALES. TIPIFICACIÓN EN EL CÓDIGO PENAL DE LA 
NACIÓN. TRATAMIENTO DE INICIATIVAS. INSTRUCCIÓN E INSTANCIA A 

LOS LEGISLADORES NACIONALES POR CÓRDOBA. 
Moción de vuelta a comisión 

 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Se encuentra reservado en Secretaría el 

proyecto número 40630/R/24, instruyendo a senadores e instando a diputados por 

Córdoba a dar tratamiento a iniciativas que tipifiquen delitos ambientales y a 
fortalecer sanciones penales a quienes dañen el ambiente.  

Se da lectura a la moción… 
Legislador Siciliano. 
Sr. Siciliano.- Gracias, presidenta. 
Es para solicitar, habida cuenta de que están en nuestras bancas todos los 

proyectos que vienen a continuación, si los legisladores están de acuerdo, por 
supuesto, que el secretario se evite leerlos por Secretaría, porque constan en 
nuestras bancas, presidenta.  

Sra. Presidenta (Prunotto).- Legisladora Austin. 
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Sra. Austin.- Sí, para ahorrarle otro paso, presidenta, solicito que vuelva a 
comisión la iniciativa; tengo fe en que podamos ponernos de acuerdo para sacarla.  

Sra. Presidenta (Prunotto).- En consideración la moción de vuelta a 
comisión.  

Quienes estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba.  

Sra. Presidenta (Prunotto).- Aprobada.  
Gracias, legisladora.  
  

-23- 
LEY N° 10955; ARTÍCULO 63 DE LA LEY N° 10928; ARTÍCULO 32, 

INCISO F), DE LA LEY N° 9277, REFERIDO AL FONDO DE ENFERMEDADES 
CATASTRÓFICAS Y ALGUNOS PÁRRAFOS DEL MENCIONADO ARTÍCULO. 

DEROGACIÓN. ARTÍCULO 9°, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY N° 9277. 
MODIFICACIÓN. 

Moción de tratamiento sobre tablas 
 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Se encuentra reservado en Secretaría el 

proyecto número 40838/L/24, proyecto de ley derogando la Ley 10955 y modificando 
otras normativas referidas al Fondo de Enfermedades Catastróficas.  

¿Se lee la moción?  
Sr. Siciliano (fuera de micrófono).- Pensé que había pedido por todos los que 

venían, si están de acuerdo ya que constan en las bancas. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Perfecto.  
En consideración, quienes estén por la afirmativa sírvanse expresarlo -lo que 

tienen sobre las bancas.  
-Una legisladora habla fuera de micrófono. 

Sr. Siciliano (fuera de micrófono).- Para no leerlo por Secretaría. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Es la aprobación del proyecto sobre tablas de 

lo que tienen en sus bancas.  
-Se vota y rechaza. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Rechazado.  
¿El legislador Bria solicita la palabra para mocionar la reconsideración de la 

votación?  
-Algunos legisladores manifiestan que no, desde sus bancas. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- No.  
  

-24- 
PROYECTO CÓRDOBA FUTURA: HACIA EL DESARROLLO PRODUCTIVO, 

ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA PROVINCIA – N° ARG/24/003. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES. 

Mociones de tratamiento sobre tablas y de reconsideración 
  
Sra. Presidenta (Prunotto).- Se encuentra reservado en Secretaría el 

proyecto número 40868/R/24, pedido de informes sobre diversos aspectos referidos 
al denominado proyecto Córdoba Futura.  

En consideración la moción de tratamiento sobre tablas. Quienes estén por la 

afirmativa sírvanse expresarlo.  
-Se vota y rechaza. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Rechazada.  
Para la moción de reconsideración, ¿la legisladora Martoccia va a tomar cinco 

minutos? 
-La legisladora Martoccia habla fuera de micrófono.  

Sra. Presidenta (Prunotto).- Tiene la palabra, legisladora.  
Sra. Martoccia.- Gracias, señora presidenta.  

Bien, en este proyecto, este pedido de informes por el cual solicitamos la 

reconsideración desde el Frente Cívico, necesitamos dos aspectos fundamentales 
sobre este tema. Primero, solicitamos se nos informe por qué este convenio Córdoba 
Futura hacia el Desarrollo Productivo, Económico y Social no fue enviado a la 
Legislatura para su aprobación, conforme lo establece el artículo 104, inciso 2) de la 
Constitución provincial. Primero eso, atento a que debe ser la Legislatura la que 
debata sobre la procedencia y conveniencia de este proyecto.  
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Esto, en primer lugar, como una violación a una norma de la Constitución en 
cuanto al procedimiento de estos acuerdos internacionales que firma el Poder 

Ejecutivo. 

Y entrando ya al tema del convenio en sí, de este proyecto y dejando claro que 
no tenemos objeción alguna a los altruistas y altos propósitos de los programas de 
Naciones Unidas, por supuesto que no, pero en este proyecto nos ha llamado la 
atención los montos que están en juego. 

Este proyecto está dividido en tres actividades, una es fomentar el desarrollo 
integral, la creación de un polo; la segunda actividad, apoyar la modernización y la 
innovación tecnológica y, la tercera actividad, es fortalecer la calidad educativa. 

Estamos de acuerdo con cada una de las actividades, volvemos a decirlo; el tema 
está que los montos en juego en la primera actividad son de 10 millones de dólares; 
en la segunda, 21 millones de dólares; la tercera 3.600.000 dólares, toda la suma 
son 35 millones de dólares que a la cotización del dólar al 6 de agosto del 2024, tal 
cual dice el convenio, son 34.000 millones de pesos;  y el problema es que, por 
ejemplo, en la actividad 2, algunos de los rubros a tener en cuenta son viajes por 3 
millones de dólares; consultores internacionales, por 600 mil dólares; compras de 

equipos de informática, por 16 millones de dólares. 
Nosotros no nos oponemos a que se compren equipos informáticos, por 

supuesto que no; no nos oponemos a los consultores internacionales, a que mejore 
la educación; el tema está en que hay detalles que son muy importantes de saber, 
por ejemplo, ¿quiénes van a viajar?, ¿a dónde?, ¿para qué? y sobre todo si es 
necesario gastar 3 millones de dólares. 

O sea, esto no es de ahora, me he tomado el trabajo de buscarlo a través de la 
historia, esto empezó hace mucho tiempo, inclusive, hay algunos legisladores que 
están en esta Cámara y que son del oficialismo que hicieron pedidos de informes en 
años anteriores, cada vez que han habido estos programas de Naciones Unidas, 
porque nadie pone en duda el altruismo y la bonhomía de los mismos, el tema es 
cómo se aplican acá y el tema es que el dinero lo pone la Provincia. 

Por ejemplo, en el año 2011-2012, todos van hacia lo mismo, fortalecimiento 

de las tecnologías de información y comunicación; el legislador Fonseca, en ese 
momento hizo un pedido de informes. En el 2019, también se llamaba Mejora de la 
Capacidad de Gestión; en el 2022, aplicó este tipo de proyectos -los acordó también- 
Llaryora como intendente, se llamaba Municipio Sostenible por 20 millones de 
dólares; en el 2023, Juan Schiaretti, nuestro gobernador en ese momento, Apoyo a 
la Modernización de la Infraestructura Tecnológica en la provincia de Córdoba, por 14 
millones de dólares.  

Queremos saber a dónde va eso exactamente, simplemente el pedido de 
informe pide el detalle específico de dónde se va a invertir esto. Ante esta situación 
que todos conocemos de innegable crisis económica, necesitamos que los gastos 
sean necesarios, eficaces y sobre todo prudentes. 

Gracias, señora presidenta, he terminado. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Están sus cinco minutos, legisladora. 

En consideración la moción de reconsideración de la legisladora. Quienes estén 
por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

-Se vota y rechaza. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Rechazada. 
   

-25- 
ERSEP. REQUERIMIENTO DE CONGELAMIENTO DE TARIFAS DE LAS 

EMPRESAS AGUAS CORDOBESAS, CAMINOS DE LAS SIERRAS Y EPEC. 

SOLICITUD. 
Mociones de tratamiento sobre tablas y de reconsideración 

  

Sra. Presidenta (Prunotto).- Se encuentra reservado en Secretaría el 
proyecto 40878/R/24, proyecto de resolución solicitando en ERSeP el congelamiento 
de tarifas de Aguas Cordobesas, Caminos de las Sierras y EPEC, hasta junio del año 

2025. 
En consideración la moción de tratamiento sobre tablas, quienes estén por la 

afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y rechaza. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Rechazada. 
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Dispone, la legisladora Nancy Almada, de cinco minutos para pedido de 
reconsideración. 

Sra. Almada.- Gracias, señora presidenta. 
Quiero solicitar la reconsideración de este proyecto porque realmente me 

invade la preocupación compartida con los cordobeses afectados día a día por los 
desmedidos aumentos de las tarifas de los servicios esenciales como son el agua, la 
energía y los peajes. 

Hemos presentado un proyecto para solicitar al Ente Regulador de Servicios 
Públicos, ERSeP, en el ejercicio de sus funciones y en beneficio de los ciudadanos de 
nuestra Provincia, requiera a las empresas de Aguas Cordobesas, Caminos de las 
Sierras y EPEC, que congelen sus tarifas hasta el treinta de junio del 2025. 

La situación económica que atravesamos es muy crítica y los aumentos de los 
servicios públicos han tenido un impacto desproporcionado en los hogares de los 
cordobeses. A todos los cordobeses nos ha castigado la situación económica actual 
con los aumentos de alquileres, expensas, peajes, impuestos municipales, 
provinciales, seguro del auto, colegios privados, comida, todo, absolutamente todo 
ha aumentado y los sueldos no reflejan lo mismo. Entonces, cada vez los cordobeses 

están más lejos de llegar al fin de mes. 
En los primeros seis meses del año, estos incrementos han superado 

ampliamente el Índice de Precios al Consumidor, golpeando con dureza a las familias 
y a sectores vulnerables, que destinan gran parte de sus ingresos para cubrir estos 
servicios. Aguas Cordobesas ha aplicado un aumento del 118 por ciento en el primer 
semestre, casi triplicando el Índice de Precios al Consumidor; EPEC, los incrementos 
de las tarifas promediaban el 216,8 por ciento y en algunos casos en usuarios 

residenciales hasta el 439 por ciento, lo cual representa seis veces la inflación. En los 
peajes se ha registrado un aumento del 400 por ciento, nuevamente, seis veces el 
índice de inflación. 

Este desajuste entre los ingresos y de los costos de los servicios básicos ha 
afectado la economía familiar, dificultando y castigando la supervivencia de los 
negocios locales, aplastando a la clase media y asfixiando a los que menos tienen. El 
agua, la energía, la conectividad vial no son bienes de lujo, son derechos y servicios 

básicos que se permiten para la vida digna. 
Por esto apelamos a la ERSeP a que cumpla con su rol fundamental de 

regulador y protector de los derechos de los usuarios, de acuerdo a las normativas 
de la Ley de Defensa del Consumidor y de Ley de Lealtad Comercial, en los artículos 
42 y 43 de nuestra Constitución nacional. 

Congelar las tarifas hasta el 30 de junio del 2025, no es solo una medida de 

emergencia sino una medida de justicia en defensa de los derechos de todos los 
cordobeses. Le pido al gobernador Martín Llaryora que se solidarice con la situación 
económica crítica que estamos pasando los cordobeses e invito a todos mis colegas 
legisladores a acompañar este pedido para asegurar que los servicios esenciales se 
mantengan dentro de los valores razonables y accesibles. 

Muchas gracias, señora presidenta. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Gracias, legisladora. 

En consideración de la moción de reconsideración formulada por la legisladora 
Almada. Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

-Se vota y rechaza. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Rechazada. 
 

-26- 
LEY N° 8058 (BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LA PCIA). MODIFICACIÓN. 

Moción de tratamiento sobre tablas 

  
Sra. Presidenta (Prunotto).- Se encuentra reservado en Secretaría el 

proyecto 40911/L/24, proyecto de ley modificando la Ley 8058 de Bomberos 
Voluntarios. 

En consideración el tratamiento sobre tablas. Quienes estén por la afirmativa, 
sírvanse expresarlo. 

-Se vota y rechaza. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Rechazada. 
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-27- 
TARIFA DE PEAJE. AUMENTO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 

INFORMES. 

Mociones de tratamiento sobre tablas y de reconsideración 
  
Sra. Presidenta (Prunotto).- Se encuentra reservado en Secretaría del 

proyecto 40914/R/24, pedido de informe sobre los aumentos de tarifas en los peajes. 
En consideración la moción de tratamiento sobre tablas. Los que estén por la 

afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y rechaza. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Rechazada. 

Legislador Gispert, tiene cinco minutos para la reconsideración. 
Sr. Gispert.- Gracias. 
En diciembre, cuando veníamos a la Legislatura, el peaje valía 300 pesos; en 

marzo, pasó a 800; en septiembre a 1000 y ahora 1500. 
Por ahí, para los que son de la Capital, por el hecho de vivir en la ciudad más 

importante y más grande, no miden cómo medidas del Gobierno impactan positiva o 

negativamente.  
Por eso, en mi caso, cuando mi presidente de bloque me planteó el tema del 

trabajo del transporte, me dijo que teníamos que acompañar porque puede ser una 

solución; ustedes vean que el problema que hay en la Capital con el transporte 
urbano, en el interior es dos o tres veces peor.  

En el caso del peaje, es muy grave y, más allá de las consideraciones políticas, 
desde ya les digo muchachos, ante micrófono que me pongan voy a decir que lo que 

han hecho es una barbarie, voy a decir algunas cuestiones que tienen que ver con 
cómo se hizo el aumento.  

-Problemas con el audio. 
Sra. Presidenta (Prunotto).- Hacemos silencio, por favor. 
Sr. Gispert.- En enero de 2024, por Resolución 77/24, el ERSeP, plantea las 

Audiencias Públicas para el aumento y plantea que esas Audiencias Públicas sean una 
por año. Se votó 3 a 3, el presidente Blanco, doble voto -cosa que Torres está 

práctico-, imponen que no hayan posibilidades que los vecinos o vecinas vayan a 
plantear con el argumento de que poca gente iba. Hay que verlo a esto, en el último 
aumento, dos vecinos fueron e hicieron el planteo, por supuesto, ni hola.  

Pero lo más problemático es que no ha respetado el aumento la propia 
resolución que limitaba la participación popular que hizo el ERSeP. Dice que pueden 
aumentar por cuatro cosas, una, es una polinómica publicada por la División de 

Estadística y Censos; miren, si la publican, por favor, pásenmela porque no la 
pueden encontrar en ningún lado.  

Según el cálculo de la inflación en Córdoba, deberían bajarlo porque el proceso 
inflacionario fue bajando, entonces, en vez de subir el monto debieron bajarlo.  

El costo de la obra pública: hay dos meses de recesión y hay costos negativos 
de la obra pública.  

Y el más simpático, el precio del dólar. Calcule que el dólar estaba a 1500 y 

ahora está en 1200; debieron bajar el precio. Por supuesto yo no sé porque como no 
te dicen nada, no plantean nada, no explican nada, por qué lo hacen. Personalmente, 
creo, presidenta, que tiene un problema de déficit el Gobierno de la provincia, que 
por más que digan que tienen superávit, no le cierran los números. ¿Y cómo 
castigan? Castigan aumentándoles cinco veces el costo del peaje, sobre todo a los 
vecinos y vecinas del interior, pero además 50 por ciento en dos meses. Por eso, 
ojalá, el Gobierno conteste qué hace con esto.  

Pero aparte hay otro tema: no sabemos cuántos recauda. Y ¿cuál fue una 
respuesta así al boleo?, y con algunos medios que hablan por el Gobierno -esta 
práctica que no la vemos solamente acá, en muchos lugares donde algunos 

comunicadores que hablan por el Gobierno-, que esto fue para incentivar el peaje 
con los sistemas automáticos, pero no sabemos cuánto recauda el Gobierno por el 
cobro de casillas y cuánto recauda por los sistemas automáticos.  

Así que bueno, con la poca esperanza que tengo -les cuento, hoy me hacen un 
reportaje y me dicen, ¿y usted qué hace? Y la verdad que poco, porque la mayoría 
permanentemente no me votan nada-, solicito que le preguntemos al Gobierno por 
qué castiga así a los vecinos del interior.  

Muchas gracias, señora presidenta. (Aplausos). 
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Sra. Presidenta (Prunotto).- Gracias, legislador Gispert.  
En consideración la moción de reconsideración formulada por el legislador. Los 

que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
-Se vota y rechaza. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Rechazada.  

No habiendo más asuntos que tratar, voy a invitar al legislador Eslava que 
procedo a arriar la Bandera Nacional del mástil del recinto.  

-Así se hace. 

Sra. Presidenta (Prunotto).- Queda levantada la sesión. 
Buenas noches. 
-Es la hora 0 y 26 del 31 de octubre de 2024.  
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